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Año Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

l\

\

D I L I G E N C I A  D E  A P E R T U R A . -  E l  presente IÍPro< compuesto 

de ^  h o ^  de papel timbrado del Estado, numeradas

del _________A .__________ai __________ _ foliadas d e l______________

al _______ ____ . . ,  y selladas, está destinado a  contener las actas de las

sesiones celebradas por eí Pfeno, comenzando con la de este día.

Y  para que conste, extiendo la presente, con el >nsto bueno del seAor 

Presidente/de la señora Presidenta.

... ............... a
V.' B.*:

El Pr«eid9nie/U PmióWA,

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R E . -  E l presente libro Contiene 

actas de las sesiones celebradas por el Pleno, finaStzando

con la de este día.

Y para que conste, extiendo la presente, con el visto buerw del señor 

Presfdenie/de le señora Presidenta.

_______________ a  J f  de . . d e y ^ ? .. .
V* e.*:

0  PrtMenwU PreMerna.





Año Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

D I L I G E N C I A  O E  A P E R T U R A . -  E l presente libro, compuesto

(3e_____________________________________ hojas, numeratías del .............................

aJ , y selladas, está destinado a  ccmiener las actas de las

sesiones celebradas por el Pleno, comenzando con la de este día.

Y  para que conste, extiendo la presente, con el visto bueno del señor 

Presidenie/de la señora Presidenta.

A , (Je........  de
V.* sr

El PrvsíOemB. El Secr«iarto/La SpcfMna.

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R  E .~  E l presente libro contiene 

actas de las sesiones celebradas por el Pler>o. fíríailzando

con la de estadía.

Y  para que conste, extiendo le presente, con el visto bueno del señor 

Presidente/de la señora Presidenta.

............................................. a  de . . . .  d e .. ..
v*e*:

EJ PnsktonMU PrMidtnU. El 5ocf«tvio'LB Sec/eurta,

♦ ̂ ê
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C U S E  8.a

ACTA DE LA 5E5I0N CííTRAORDlNARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1,390

PLENO DE

En «l S«lofi tí« 5vBion»9 ú« l* CéSA C o r r a Q »  ALAN5E 
« »iet» 0« soptiemore de nil noveciento« nóvente
9< reunieron, Qcfiicemente convocedee y notiAlcedos en <fonnd tiê  
orden del die conpresivo de los esuntee a trater, Dejo la Preei—  
cencía de la 8ra. Alcaldesa* Dofía Juliana Marín Dio* ,

convocatoria, para celebrar eeaion Extraordinari 
y publica, loe Sres, Conce.ialee que se relacionan, junto con el 
Secretario que auecribe, o* Antonio Guevetío Ferrar 
Siendo las veintiuno horas, la ^residencia
declaro abierio el Acto.
SRES, ASISTENTESt
Alcalde'^reei dente s
Juliana Marín Dios 
Concejales t
D« Redro Barrero Gil
C, Lorenzo Campos Gil
D. Francisco Guillen Cabrera
C. Fulgencio Lozano Mancha 
D» Ricardo Rodríguez Bel loso
D. Antonio ToAvas Rodríguez 
Secretario i
Antonio Guevedo Ferrar

No astfitleron:
0. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez

I
(^OEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
DI > Aprobación Acta del ó/7/30
Comenzó preguntando la 5ra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día seis de julio y, al no hacerse ninguna, Quedo aprobada por 
unanimidad •

II
01 )

DIA DE EXTREMADURA
Declaración Institucional con 
motivo del Día de Extremadura

La Sra • Alcaldesa, tras el anterior punto da tramite dio inicie a

CHPinAQON
k B/^AJOZ





CLASE 8.9

•• le n o  I n » i  I  t u c  l a n a l  
cc • : ¿  d e  E o t r e A A t íu r a "  
l e »  a e  E , t r e m e d u r *
*.«Clanes de eneres y de

dsnOo lectuf** documento Convc».*t * 
-firmado oor la» Insutucicr.a- convocan- 

,  A s a m e la  - d e  £ v t r e r n a o u “ « , F  - “ s c .  D iO u ”  
Badajoz y la Federación Extremei^a de

niclpios. LeiOo el doct^entot el Fieno, per unanimidad, se adhie
re al irm»,nóo las ideas que en el se recogen de la ce
lebración del Ola de Extreeadura cooto confluencia de toaos los 
sectores sociaíes y políticos de la Región en unos planteamiemos 
comunes v unitarios en la defensa de la identidad cultural coeo 
medio para propiciar la dignidad y el respeto de los evtremeFos, 
aunando voluntades, reconoc;endose, e>igxendose y reivindicando 
el futuro de Extremadura*
Finalizo este ra;to Institucional con la invitación de la Sra. Al
caldesa a los Sres. Concejales y Al pueblo a las celebraciones en Trujilio*

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
Ia aesion, a las veintiuno veinte horast
certificando yo, el secretan..-, de tooo lo tratado v acordado y 
puedanoo este acta autorizada con su firma y la mía, en Alance •' 
7 de SEPTIEMBAE de 1.990.

DILIGENCIA.- Oue extiendo para hacer constar que la seaion ordinaria correspon 
diente a Septienbre no se celebró por imposibilidad de asistencia de la Sra. 
Alcaldesa.

En Alange a uno de octubre de 1.990

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ





C IA SE 6.a CINCO PíSEU S

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE OCTUBRE DE l.S90

PLENO DE

En el Salón de Sesionee de la Casa Consistorial de ALANCE 
a cinco de octubre de mi\ novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma det 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi'*- 
dencia de la 8ra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo tas veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES I
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejalesi
D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D« Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D« Ricardo Rodríguez fie lioso 
D. Antonio Tomas Rodríguez, a 
partir del punto quinto. 
Secretario i

No asistieron;
D. Diego Corbacho Seguro

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 7/9/30
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
dia siete de septiembre y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por unanimidad.

II BIENES

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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C U SE

PTA
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La Sra. Alcaldasa expon» a los reunidos que, firmado en su día el 
convenio para la instalación de un reemisor con el Ente Publico 
R.T.V.Ei, al haber pasado estas instalaciones a depender del Ente 
Publico RETEVISION, procede hacer cesión de los terrenos necesa-̂  
ríos para esta la instalación del reemisor| cesión que hay que 

^ escritura publica una vez concluido el expediente de su 
razón- Debatido el asunto» previa ratificación por unanimidad de 
la inclusión de este punto en el orden del día de la sesión; pre
sentes ocho de los nueve Concejales que de hecho y de derecho 
forman la Corporación Municipal, por unanimidad y, m tanto, con

terreno de SO por 
la instalación de

la mayarla absoluta legal 
de Bienes de las EE-LL., 
i»- Ceder al Ente Publico 
tros, al sitio La Mesilla 
misor I

cesión se hace por el tiempo en que dicho reemisor 
opvi^Ativo, concediéndose el plazo de un aRo, a partir de la 
de la escritura publica de cesión, para su puesta en uso.

autoriza a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o 
legalmente la sustituya para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para este fin.

exigida por el art. 110 del Reglamento 
le acuerda t 
RETEVrSION un 
de esta para

este
firma

III CUENTAS DE TESORERIA
01 ) Aprobación de la Cuenta de Tesorería del

S . trim. de 1.990
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretarlo manifiesta que 

trata de dar aprobacionn a la Cuenta de Tesorería del segundo 
trimestre de 1.990, rendida por el Sr* Tesorero D* Francisco Gui
llen Cabrera y que arroja una existencia en Caja al 30 de junio 
de 4.334,818 PTA. Y examinada que fue y visto el informe del Sr. 
Secretario-Interventor, quedo aprobada por unanimidad.
IV PLANES PROVINCIALES
^1 > Dirección de la obra 27/90 del Plan Base
Aprobada en sesión del 14-5-90 la obra 27/90 de Urbanización y 
Pavimentación a realizar en calle Encomienda de esta y debiéndose 
designar al técnico director de la obra, a propuesta de la Sra. 
Alcaldesa y por unanimidad, se acuerda nombrar a D. Eloy José 
PeRa Franco, Arquitecto Técnico municipal .
V PETICIONES DE VECINOS

> Petición de D. Antonio Dios Vizcaíno -Urbanismo
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura a

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 6.8 CINCO P£SLUS

la petición del vecino D. 
del eolar de su propiedad 
car en el. Visto el asunto

Antonio Dios Vizcaino sobre alineación 
en Cl• Travesía Coso para poder edifí- 

pormenores, según lo trazado enI M visto ei asunto en sus pormenores, según lo trazado en 
la Norma urbanística en vigor aplicable, se acuerda, por unanimj- 
dad. dejar eete aeunto sobre la mesa en tanto no se concreten
tos como la posible indemnización 
aplicación de dicha normativa, per no 

terreno
concreten da* 
que pierde en

VI BIENES

< Ratificación cesión solar a D. Lorenzo Hurtado M.
Huítlrfn M- t® *■ = Fernandez, Sra. viuda de D. LorenzoHurtado Martínez, quien solicita se emita certificado sobre la 
venta que el Ayuntamiento le Mizo en su dia del molar donde esta
edificada su caea en Cl. Jarlll*. al Informar el S r . Secretarioque no exiete en loa archivos municipales documentación suflcien- 
* '̂®t’ate el asunto y por unanimidad, se acuerda» Que siendo
publico y notorio que el solar en cuestión en la actual Cl. Jarl- 
lla de M ta es propiedad de D. Lorenzo Hurtado Martínez, según 
se desprende también del acta de la sesión en que se adjudicaron 
dichos solares en fecha 30/IB/1.952, se certifique por el Sr. Se
cretario que dicho solar era propiedad de D. Lorenzo Hurtado Mar- tinez y hoy de sus herederos legales.
V i l  , - CALENDARIO LABORAL
01 ) Aprobación del Calendarlo Laboral 1.991
Solicitadas por la Dirección Provincial del Ministerio de Trabaja

la designación de las fiestas locales para el 
por unanimidad, se acuerda seRalar como tales 
San Isidro y 18 de Septiembre, Ntra. Sra, la

y Seguridad Social 
próximo afio 1,991, 
el dia 15 de Mayo, 
Virgen Milagrosa.
VIII e‘ RUEGOS Y PREGUNTAS
01 > Ruegos y preguntas.
Con carácter excepcional al no haberse podido celebrar el Pleno 
ordinario de septiembre, la Sra. Alcaldesa abrió un turno de rue
gos y preguntas en el que admitió las siguientesi 
De D. Fulgencio Lozano Mancha sobre el funcionamiento 
puradora de aguast sobre la depuración de las 
sobre noticias del puente solicitado
del Iryda. A las tres contesto U  Sra, responoienoo que
se esta a U  espera de un estudio sobre coste de la depuradora de aguas para su puesta en funcionamiento puraoora de
radon de aguas residuales que esta en estudio y es competencia

de la de
aguas residuales y 

a construir sobre la pista 
Alcaldesa respondiendo

la depuradora, .. 
definitivoi sobre la depu-

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A CINCO PESETAS

« h o r a /nisfflo, por las obras del pantano, de la C.H.8. y, sobre la 
construcción del puente, que se ha vuelto a solicitar al Miníate- 
río de Obras Publicas y Urbanismo y cree que sera concedido.
-De D. Antonio Tomas Rodríguez, sobre la obra hecha en Cl. Coso, 
en entrada de la vivienda de Francisco Mejias Rodrigues, 
dlendo en que la Corporación debe conocer las obras antes 
ejecuten I sobre obras que están realizando los 
las viviendas del H.O.P.U. de Protección Q-ficíal 
sobre la ejecutada en la Trav Castillejo en la 
Sánchez Chaves y D. Isidro Chaves y lo que se debe a 
poslto de la primera pregunta se produjo un cruce de 
clones entre el Concejal de Obras, D. Lorenzo Campos 
tonio Tomas, de-fendiendo el primero que todas las obras se hacen 
para beneficio de la colectividad y el segundo que, de cualquier 

Concejales no deberían enterarse en la calle de las
Sobre las obras en las casas nuevas 
la Cl • Trav. Castillejo, contesto la 
de quienes era la responsabilidad de hizo esta, 
sobre la reparación 

I Sr. Concejal de Obras en 
sirve a las viviendas por

i n c i -  
que se 

propietarios en 
y, una tercera, 

tapia de D. José 
este. A pro- 
ínterpreta- 

Sil y D. An-

forma, lo 
obras que se están haciendo, 
y sobre la obra ejecutada en 
Sra. Alcaldesa puntualizando 
aquellas y como y por que se 
-De D. Ramón Guillen Benitez 
le ha obligado hacer 
de alcantarillado que

su costa que 
red general 
promovidas ya otras de Cl. Jan lia y Mesilla. En una larga discusión entre D. 

Ramón Guillen y D. Lorenzo Campas, el primero defendió que a el 
exigen cosas que no se hace con otros y que la obra de al- 

de las viviendas construidas están bien hechas, 
segundo defendió que la averia producida debía 
haber sido el constructor cuantío estaba compraba- 

deslizamiento de una gran piedra sobre

se le
cantar i I lado 
mientras que el 
repararla el al 
do que se produjo por
la misma que no se tuvo la precaución de apartar suficientemente.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós veinticinco horasi
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alanoe a 5 de OCTUBRE de 1.990. y «

r w
■A
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CIASE 8«

ACTA DE LA SE8I0N EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTQ EL DIA ES DE OCTUBRE DE t.990

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial Oe ALANGE 
a veintiséis de octubre de Ail novecientos noventa 
se reunieron* debidanente convocados y noti'ficados en ‘Forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Doña Juliana flarin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordtnarla
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto can el 
Secretario que suscribe, D. Antonio 
Siendo las veinte treinta
declaro abierto el Acto.

Ouevedo Ferrer
horas, la Presidencia

8RES. ASISTENTES I
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D i Pedro Barrera Sil 
D » Lorenzo Campos 6il 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario i

D. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 5/10/90
Comenzó preguntando la 8ra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado
dia cinco de 
unanimidad.

octubre y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por

II PRESUPUESTO
01 > Aprobación del Presupuesto 1.990
Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del Proyecto de Presupuesto 
Municipal para 1990, informando que en su confección o forma se 
han cumplido todos los requisitos legales y en su contenido se 
cubren las necesidades para el mantenimiento y desarrollo de la

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.a

vida municipal y dssde luego quedan atendidas las necesidades y 
obligaciones mínimas exigidas por Ley. Finalmente hizo constar 
que según la normativa vigente este Pleno tendrá que volver a to* 
mar acuerdo^ con carácter definitivo* sobre el presente Presu
puesta, únicamente en el caso que se presenten reclamaciones du
rante la exposición al puDlico; de rro presentarse se considera, 
por Ley, definitivamente aprobado* £n este estado el Pleno por 
unanimidad de los cinco miembros presentes de los nueve que for
man la Corporación y, por tanto, por la mayoría absoluta legal 
exigida al contemplarse una operación de crédito con el B«C.L., 
acordo aprobar el proyecto que se te propone como Presupueste Mu
nicipal para 1990, y a través del mismo la Relación de Puestos de 
Trabajo, las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Qperacion de 
Crédito a concertar con el B.C.L. con las carácteristicas que se 
especifican en el Anexo correspondiente.
Resumido a nivel de Capítulos es del siguiente tenor literal: 
INGRESOS
A» INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Cap. i Impuestos directos.......  la.SSS.OOO

£ Impuestos indirectos..............     5.797.000
3 Tasas y otros ingresos........................ B.350.300
4 Transferencias corrientes .....................21,488.995
5 Ingresos patrimoniales.......................  401 .OBB

B> INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales...........  3.780.000
7 Transferencias de capital.................... 16,513.887
8 Activos financieros........................  200
9 Pasivos f inancíeros.. ........................ 4,802.538

TOTAL PRESUPUESTO........  71,964.000
GASTOS
A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1 Gastos de personal........................ ..17«063,081

5 Gastos en bienes comentes y servicios......21 «731,364
3 Gastos financieros...............   2.415,000
4 Transferencias corrientes............    1.004.100

B) 6AST08 POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales........................... 28.349.915
7 Transferencias de capital....................
6 Activos financieros........... .. ...........  200
9 Pasivos f inancíeros .. ..........    1.400.400

TOTAL PRESUPUESTO......... 71.964.000
Asi mismo se acuerda exponerlo al publico para que los interesóos 
puedan formular reclamaciones durante el plazo de quince días há
biles, por media de la inserción del correspondiente edicto en el 
B.O.P. y tugares de costumbre. Transcurrido dicho plazo se dara 
cuenta de nuevo a este Pleno en unión de las reclamaeianes que se

CHPUTAOON 
K  BADAJOZ
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PTA

CUSE 8.6

hubieren presentado tnformedes por el Sr. Secretario-Interventor 
o Depositario en el area de su competencia; o certificaciónti va en su caso nega-

Y no habiendo mas asuntos que tratar, ta Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno quince horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
Quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alance a 
B6 de OCTUBRE de 1.990.

LA ALCALDESA

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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PTA

CLASE ZP

ACTA 0£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AVUNTAMÍENTO EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE l .^0

PLENO DE

En Satlon de Sesiones de la Cesa Consistorial de ALAN6E 
a dieciseis de noviembre de mil novecientos noventa 
se reunieron« debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de les asuntos a tratar, ba^o la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria 
y publica, los Sres« Concejales que se relacionan, junto con el 
Eecretario que suscribe, D» Antonio Ouevetío Ferrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declara abierto el ActOi
5RES. ASISTENTES:
Alca l de^Pres 1dente:
Juliana Marín Dios 
Concejales t
D» Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Gil 
D» Ramón Guillen Benitez 
Dé Francisco Guillen Cabrera 
Dé Fulgencio Lozana Mancha 
Dé Ricardo Rodríguez Belloso 
0» Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

No asistieron:
Dé Diego Corbacho Seguro

Antonio Duevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 26/10/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día veintiséis de octubre y, al no hacerse ninguna, quedo aproba
da por unanimidad.

CUENTAS DE TESORERIA
Aprobación de la Cuenta de Tesorería del 
Seré trim. de 1.990

DIPUTACIÓN
deBADAX)Z
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CLASE 8.a

Por ord»n Ia Sra» Alcaldesa, el Sr. Secretario manifiesta gue 
se trata de dar aprobación a la Cuenta bs Tesorería del 3er. tri- 
meatre de 1.S90, rendida por el Sr, Tesorero D. Francisco Suillen 
Cabrera y que arroja una existencia en Caja al 30 de septiembre 
de 7.S^4.890 PTA. V examinada que fue y visto el informe del Sr. 
Secretar io-1nterventor, quedo aprobada por unanimidad.
III p.e.p.
01 ) Aprobación obra P.E.R. (8a, de 1.930)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr, Secretario informo de que 
por parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y Segui
miento del P.E,R, se na efectuado una reserva de crédito, Sa. de 
1 .990, de 4,400.000 PTA que equivale a una subvención del 100 por 
100 para mano de obra, debiéndose establecer el correspondiente 
convenio de colaboración con el INEM, y que se ha recibido oferta 
de colaboración de la J,E, para el capitulo de materiales de la 
obra a realizar. Tras lo cual, vistas las necesidades de obras, 
conjugándolas con esta financiación, por unanimidad, se acuerdai 
I, Aprobar la obra "Acondicionamiento be Cl, BaFos de Alange"
S. Ejecutar la obra directamente por administración, siempre pre
vio acuerdo de colaboración con el INEM,
3. Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico municipal, D, Eloy PeAa Franco, por un importe total de
5,7S0,000 PTA, correspondiendo 4.400.000 a jornales en mano de oO 
obra y 1,380,000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el 
anexo a la memoria-presupueste referente a los trabajadores y 
)ornales que esta obra genera.
IV SERVICIO nUNIClPAt DE ASUAS
Oi } Expediente de concesión del servicio
La 8ra. Alcaldesa informo a los reunidos sobre la propuesta que 
se trae a aprobación sobre concesión del Servicio Municipal de 
Aguas a una empresa que gestione el mismo. Comenzó exponiendo an
te los 6res, Concejales los datos ya conocidos por todos sobre la 
situación actual de dicho servicio que hace imprescindible darle 
solución inmediata. Se dio lectura a continuación al informe ela
boraba por el Sr, Secretarlo-Interventor y al anteproyecto que 
servirá de base para la concesión y, tras el correspondiente de
bata, previa ratificación de la inclusión de este punto en el or
den bel bia de esta sesión, por unanimidad, se tomaron los acuer
dos siguientes!
IProceder a la concesión del Servicio Municipal de Aguas, por 
plazo máximo de 8 aPlos necesarios para un mejor estudio Oel ser- 
cio y puesta a punto de las instalaciones antes de dieldir sobre

dipijtac:kí>nDE BADAJOZ
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CLASE 8.B

la concesión d«4initiva por concurrat iridiante la contrata
ción directa.
S« Dar aprobación al 
V estudio de mejoras 
do al expediente que 
3. Acordar que en el

anteproyecto o estudio tecnico-economico y 
y ejecución de los trabajos elaborada y uní- 
servirá de base a la contratación, 
plazo de diez días» si ello es posibla* se

ser conce-*ecaben o*Fertas de cono minino 3 empresas que pudieran 
sionarias de este servicio.
4. Que, cumplido lo anterior, se adjudique el servicio 
xino Pleno a celebrar.

in I pro-

V TRIBUTOS
01 ) Aprobación de modificaciones tributarias
Por orden de la 3ra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor ex
puso a los reunidos el contenido det expediente en tramitación 
para la necesaria modificación de tipos impositivos y tarifas de 
cara al ejercicio de 1.991, en base a la información recibida del 
Centro de Bestión Catastral y Bestión Tributaria respecto a los 
Impuestos y en base a las previsiones presupuestarias para tasas 
y precios públicos^ todo ello en aplicación de le preceptuado en 
la Ley 39/88, de S8 de diciembre.

de los presentes y 
exiqida, se aprobaron 
tributario gue se van a 
preceptiva exposición al 
no hubiera reclamaciones 
resolverían y tomarían 
en vigor el 1/1/91. Los

Tras el correspondiente debate, por unanimidad 
por tanto, por la mayoría absoluta legal 
provisionalmente los asuntos de carácter 
especificar a continuación y que tras la 
publico, se convertirán en definitivo si 
contra los mismos; en caso contrario se 
los acuerdos definitivos para su entrada 
dichos acuerdos son tos siguientes:
1.- Modificar el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes In
muebles, aplicable a los bienes de naturaleza rustica -Art* 3«S 
de la Ordenanza reguladora- fijándolo en el 0,35 por 100.
S.- Modificar la cuantía del precio publico sobre Suministro de 
Agua a domicilio -Art . S de la Ordenanza reguladora- establecien
do la siguiente TARIFA:

1. Cuota de servicio..............400 ptas/ab/bimestre
8. Cuota de consumo:

Margen de consumo 
0 — 5 m3/bim.
S -10 m3/bim.
11 -15 m3/bim.
Mas de 15 m3/bim. 

de la cuota tributarla de la Tasa 
É de la Ordenanza reguladora- de

Bloque
1
8
3
4

3.- Modificación 
de Basuras -Art.

Precio 
30 ptas/m3 
45 ptas/mS 
70 ptas/m3 
80 ptas/m3 
por Recogida 
la siguiente

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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TIMBREDEL CST4D0 PTA

CLASE 8.a

forma t
a) Viviendas de carácter familiar / locales destinados a cual

quier uso no industrlal .« . ................1.800 ptas/aRo
b) Locales industriales y comerciales separados de la vivienda

familiar................................ 4.800 ptas/aKo
c> Locales industriales y comerciales en el mismo edificio Que la 

vivienda familiar........................3.000 ptas/affo
y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 

la sesión, a las veintidós treinta horas|
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alanqe a 
X6 de ^40V1EN8P£ de 1.380.

DIPUTACKÍ^ DE BADAJOZ
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CIA SE 8.«

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA ROR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 8^ OE NOVIEMBRE DE 1.^90

En al Salón d« Saiionea da la Casa Consistorial de ALANCE 
a veintinusve de naviâ rtbre de fni\ novecientos noventa 
se reunieron, debidamente convocados y noti'ficadaa en ^arma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios .
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordmar i.
V publica, los Sres« Conce,tales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscrioe, D, Antonio Quevedo F e r r e r  •
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto,
SRES. ASISTENTES*
Alcalde-Presidente»
Juliana Marín Dios 
Concejales t No asistleron í
D. Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Sil 
D« Oiaqo Corbacho Seguro 
D. Ramón Su i lien Benjtez 
D« Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D« Ricarao Rodrigues Bel loso 
0« Antonio Tomas Rodrigusz 
Secretario i
Antonio Ghievedo Ferrer

ORDEN DEL DIA
I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del lS/11/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa sí habla alguna observación 
que hacer al acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día dieciseis de noviembre e -interviniendo el 6r• Secretario y 
vanos Sres. Concejales- se detecto error material en la trans
cripción de lo acordado en el punto Vj 0 1), 3 en la modificación 
de la tarifa por recogida de basuras que se aprobo de la siguien
te manerai
a> Viviendas de carácter familiar y locales destinados a cual

quier uso no inoustrial........................1.800 ptas/aRo
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CLASE 8.»

b) Cocales industriales y comerciales en edificio aparte tíe la
vivienda familiar............................. 3.000 ptas/aKo

c) Vivienda v local comercial en el mismo eajficio.4*800 ptaa/afto 
Y reconocida este error material y no nabiendo otra observación 
que hacer, se aprobo por unanimidad*

n TRIBUTOS

de [ ̂ Acuerdo de delegación de la gestión tributaria
Impuesto sobre Bienes Inmuebles

La E/tcma. Diputación P* de Badajoz, por acuerdo adoptada el 35 de 
septiembre de I.BE7, en el marca de las competencias cíe coopera
ción y asistencia técnica* jurídica y económica a los Ayuntamien
tos de la Provincia, que le vienen conferidas en la legislación, 
creo el servicio denominado Area de los Servicios da Recaudación 
y Asesoramiento Económico.
Creado el Servicio, este Ayuntamiento adopte acuerdo encomendando 
a la Eterna. Diputación P. la Gestión Recaudatoria de los Tributos 
Locales de carácter reali Cont* T, Rustica y Pecuaria, T. Urbana 
y Licencias Fiscales de Act, Gomare, e Ind. y de Act. Prof. v Ar. 
y como ultimo antecedente, en convento formalizado el 1&/3/89 se 
delego la co/npetencia recaudatoria de los Tributos Locales con el 
alcance y contenido que se establecen en el mismo.
La entrada en vigor de la Ley 33/38, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, considerando las dificultades que 
comportarían para los Ayuntamientos el desarrollo de sus compe
tencias de Gestión Tributaria y Recaudatoria, en ejecución del 
mandato legal que se establece en el art. 10B.3 de la Ley 7/85, 
de S de abril, autoriza la delegación de expresadas competencias 
-Gestión Tributaria y Recaudatoria- en la Exema. Diputación P. 
que al efecto Ka creado el Organismo Autonomo Provincial de Re
caudación V Gestión Tributaria, dotándolo de los medios materia
les y personales suficientes para poder asumir con garantías la 
gestión de estas competencias municipales.
Este Ayuntamiento de Alange, considerando conveniente la delega
ción de estas funciones en la Diputación P, de Badajoz y en con
creto en el citado Organismo creado a los efectos por la misma, 
adopta, por unanimidad, los acuerdos siguientes:
Primeroi Delegar en la Exema. Diputación P* de Badajoz las facul
tades de Bestión Tributaria que, en relación al Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, le atribuye el artículo 78 de la Ley 33/88, de 
S3 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
Segundoí Ratificar la delegación de competencias recaudatorias ya 
efectuada a través del convenio formulado con la Exema. Diputa
ción P. de Badajoz, el día de marzo de 1.389, en relación con
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• «M < A  Ib .«a i&T Bkib ^ '•sna^ la
-•iupi»'* Bb 9S Bv ^9^ ti mt >á^£v abA"trvB «j
«i«9  «v b a iiw a jB A » vaJ oOAA*r«9k«no,^ irB 4 ^ «}9 *^  m í  iTo ti
BW6» Ciw M  D.Monifivttti Jb f«r néi-ft*̂ 'TOQiiO»
. *b fii>i¿iOiHa ‘B . Bi *d V «híi m̂ S ««idnBl
. ^ s r  «<«J A i «b  ^*.49i .tur 4 n « M  »<je ta v */  B iatviM i

•• M r a A ^ i ^  Bi vb S ftb
'TGi3tBfi/i9lQ . imp» 3  ^  i  9i é̂9*^9iit *rñt ta i6

M  i«a 3 p iv o 'i4  (Mtono^i^ 1^ U  éi>9
‘•Ai'TBS** «OANtfi «t ,«r^>u4<nt y neiAMHM
mí ••íin9U99 rtv ií^mbu *«m o a  v v«i

* t  «r/HitoBvrwa ^bnATa^iBPM  «b  otftPiaH iM vV^ « ta S
-W 3  ^9 'K B «t4bad AOlAAttfQlC I» f tVnC»I^V4 VO nO|3
• BBBi# « (  b9l- »  «04#*t> o b a t i9  im o »  ofm'%9

IBK^ABAUVI* «A f  W 1  p «tM # a
m ; •» «J ^(^2«0 »o'9w#'i^

•id ts* I *  A 9 l3 *la *t ,«u b  a|-vj<9^iV t wü *B b * f
•b  ‘f-Ci i l  » b  e r u a t ^ ^  J « « t  «w j^ B u n n l am ftia

• SAI M  «6 8S
« Y  » » < 3 # l» B W A d S  m b  « > P K a ^ Í W  A f  t f> b fU Jb é B
^ l ^ i C  A i <^3 o|4>«^fTO0 l#o
r>oo M 4 »4 N n  M  f M r * l  «O  otuitñ « o  &<n lv * ,A e iA ^ A «  « b  M k a

DPUTACK^
oe BADAJOZ



C U S E  8.B CINCO PtSElAS

\06 tributos cuyd recaudación fue convenida.
Tercerot Las relacidnes económicas y jurídicas de la delegación 
de competencias se regirán por las normas reglamentarias y orde
nanzas fiscales aprobadas por la Exc/na. Diputación para la pres^ 
tacion de esta clase de servicios) o que pudiera aprobar a tal 
objeto.
Cuartoi El presente acuerdo sera elevado a la Exema. Diputación 
F". para su aceptaciant facultando a la Corporación Provincial pa- 
a BU publicación en el B.O.P., una vez cumplido el anterior tra- mi te.
II RECAUDACION

01 . baja de recibos por improcedentes
El Sr. Secretario-Interventor expone a los reunidos que se trata 
de aprobar la relación de recibos enviada por el Servicio de Re
caudación U 3  recibos por importe total de 53.011 PTA) para dai—  
les de baja por improcedentes. V examinada que fue, y por unani
midad, se acuerda aprobar dicna relación de bajas.
IV SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS

de Servicios Urbanos, 6«A« 
Clones y Servicios del Agu

01 ) Adjudicación de la concesión provisional del
servicio

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informo a los 
'eunidoa que, en cumplimiento de lo acordado en el Pleno celebra
do el pasado día dieciseis, se solicita oferta en base al proyec' 
o teenicQ-economico aprobado a 3 empresas del sector que, efec
tivamente las han presentado! siendo por tanto competencia de es
te Pleno pronunciarse sobre las mismas y adjudicar el servicio en 
la forma aprobada en la sesión anterior mencionada. Y examina- 

ofertas presentadas por las empresas "Sociedad de Gestión
, "Aguas del Norte, S.A." y "Explota- 
, S.A.", por unanimidad de los presen

tes -la totalidad de los Sres. Concejales que componen la Corpo
ración- se tomaron los siguientes acuerdos;
Primero: Adjudicar a la empresa "Explotaciones y Servicios del 
Agua S.A.", por ser la oferta mas ventajosa y la que mas se ajus
ta a las necesidades del servicio, la explotación del mismo me
diante concesión por plazo improrrogable de dos afíos, en las con
diciones aprobadas en el proyecto.
Segundo: Facultar a la Sra. Alcaldesa, e persona en quien delegue 
o legalmente le sustituya, para la firma del correspondiente con
trato que, en cualquier caso, deberá entrar en vigor el 1/1/1931.

V no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno treinta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a
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TIMBRE
DEL ESTADO PTA

CINCÜ PLSEIASCLASE 8.«
ACTA oa LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA £7 DE DICIEMBRE DE 1
PLENO DE

En 9\ Salón d« Sesionas de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
se reunieron« debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dis compresivo de los asuntos a tratar< bajo la Presi—  
dcncia de la Sra. Alcaldesa, Doí̂ a Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Gres. Concejales pue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer 
Siendo las veinte Moras, la Presidencia
declaro abierto el ActOi
3RES. ASISTENTES;
Alcalde-^Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales t
D. Pedro Barrero Gil 
D. uorenso Campos Gil 
D« Diego Corbacho Seguro 
0. Francisco Guillen Cabrera 
0. Fulgencio Lozano Mancha 
D i Ricardo Rodrigue: Bel loso 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

No asistieran;
D« Ramón Guillen Benitez

Antonio Quevedo Ferrer

I
□ROEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La 8ra. AlcalOesa, a tenor de lo dispuesto en el art • 7g del R. 
O.F., pidió a los Sres. Concejales su pronunciamiento sobre la 
urgencia de esta sesión para tratar oe los puntos del orden del 
día que se venan a continuación, siendo apreciada por unanimidad

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta
A continuación, pregunto \>

del £9/11/90 
I Sra. Alcaldesa SI había alguna obse;—
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CLASE 8A CINCO PESETAS

/ación Que hacer «l Acia de la eeston i 
pasado dta veintinue'/e de noviembre y» 
quedo aprobada por unanimidad.

•xtraordinaria celebrada el 
al no encontrarse nindona»

III ESO^LA TALLER
Oi ) Aprobación de proyecto y solicitud de Escuela

Taller • Aportación fluniclpal.
La Sra» Alcaldesa presento a los reunidos el proyecto elaborado 
de Escuela Taller '*Alange“ que se plantea < en el marco del turis** 
me rural y el medio ambiente* como herramienta no solo de forma* 
Clon y creación de empleos, sino como de desarrollo oe los ele* 
mentos naturales y turísticos de Alange. Por el Sr. Secretario se 
expusieron las distintas secciones contempladas en el proyectoi 
Objetivos, módulos* talleres, estudio económico, financiación. V 
asi, debatido por los Sres. Concejales este proyecto* con coinci*

cuanta a la oportunidad y necesidad por
en base 
I .N.E.K.

dencia de criterios en 
unanimidad* se acuerdac 
1•* Crear la Escuela Talle 
se aprueba* solicitando al 
PTA detalladas en el mismo.
8«* Asumir la financiación correspondiente 
promotor que se fija en B.753.9A0 PTA.
3«* Autorizar a la Sra« Alcaldesa* o persona en quien delegue o 
legalmente le sustituya para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la firma ael correspondiente convenio can el INEh

proyecto presentado y que 
subvención de S0S.E01.S80

a este Ayuntamiento

y no habiendo mas asuntas que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte cuarenta y cinco horasi 
certificando yo* el secretario de iodo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía* en Alange a 
37 de DICIEMBRE de 1 .390.

LA ALCALDESA
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CLASE a.a

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 88 DE DICIEMBRE DE 1.990

PLENO DE

En el Salan de Sesiones de ta Casa Consistorial de ALANGE 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa 
se reunieron, debidamente convocados y noüTicados en -Forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, baio la Presl —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ouevedo Perrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marin Dios 
Concejales»
D i Pedro Barrero Gil 
D . Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

No asistieron:
D. Ramón Guillen Benitez

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del S7/1&/90
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r» Secretario dio lectura al 
Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día de 
ayer, veintisiete de dicisfi^rei Pregunto, a continuacion, si ha
bía alguna observación que hacer y, al no <formularse ninguna, 
quedo aprobada por unanimidad.
II .- RESOLUCIONES DE LA INCALOIA

) Cuenta •
Sra. Alcaldesa,

.1 Pleno de Resoluciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art, £2-

DIFHJTACIÓN
DESADAX)2
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S-a de \a Ley 7/85, de S de abril, sobre *fiscalizacion y control 
de los O rganos de gobierno <Art. 48 del R é O . F . ) ,  procedió a dar 
cuenta de los decretos de la Alcaldía producidos desde el ultino 
Pleno ordinario hasta la fecha| dándose el Pleno por enterado•
III •- URBANISMO. PLANCAhl£NTO
01 ) Modificación de las Normas Subsidiarias de

Planeamiento Urbanístico. Aprobac. inicial.
A petición de la Sra. Alcaldesa, se dejo este punto sobre la me-* 
sa para una próxima sesión, al no considerarse completo el expe- 
diente.
IV PRESUPUESTO -EXPEDIENTE DE BAJA DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
01 > Baja de derechos y obligaciones reconocidas en

el Presupuesto refundido de 1.990 
Por orden de la Sra. Alcaldesa y previa ratificación de la inclu
sión de este punto en el orden del dia de la sesión, el 8r. Se
cretario explico a los reunidos el expediente tramitado con los 
requisitos exigidos en los arts. SS3, 898 y 694 del Reglamento de 
Haciendas Locales para dar de baja a derechos y obligaciones re
conocidas en resultas del presupueste refundido del actual ejer
cicio de 1.990 y que, con respecto a los derecnes que se dan de 
Paja, es motivado por depurar errares y por las bajas efectuadas 
por el Servicio P. de Recaudacioni en cuanto a las obligaciones 
son también por errores en los contraídos. Y según informa, loa 
derechos y obligaciones a dar de baja son los siguientes!
Derechos«
TIL 89r E.81S PTA| URB 89i 101.604) RU8T 89i 857.6SS)
LFl 89t 845.630) LFP 89t 18«386| URB 88t 376.485) RU8T 88c 80.951 
Concepto 038.01, contraído 37 en 54,438 PTA.
ObiIgaciones;
Partida 011.1, contraído 83 en 3.485 PTA 

018.1, ” 8 en 18.431
088.1 " 3 en 400

5 en 11.500
088.4 " 9 en 106.667 PTA.

Y por unanimidad, quedaron aprobadas estas bajas para 
cion al publico cuando lo sea la Cuenta General del 
como esta reglamentada.

su exposi- 
Presupuesto

V . - GASTOS Y PAGOS

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



^£•4 0

M  l* A J 3

l•elMs^ i iwiMSflMftif 9-%0€m «lod» % 9t> «9ffNT y«J *i *Ci «-S 
ft aibAdO*>4 i«to  S P  on'^vlOOg Ma «ornt^-fo a o l «4

!• BbMb «obrauboio ftlblkaíA ti *5 »o>«7Mto mo¡ ma «toAL?? 
. o M ' w t o *  o n « l^  I b  ««obrtAtt e l  f t ie b n  o i ' i s A i b t o  o n e fb

OTHJinAaMAjs .oneiMAef^u IIX
•6 eei*ibibi«tfMe «mitoM «aI *b <wi9*9<>ibo?< ( 10
./AAAini «db<M>'i4A .491 lilnAci'̂ ii elribÉAMnAl*^

I  • t O o *  o in i iq  b i t b  o ib to  m  « A A M ib a lA  « i  « b  o o í 9 i i « q A
ib oibiqbos •enb'tbbienos oa Ib •Áoieb# «bl;«o^4 enu *'?a4 m

. • J r t b lb

Y m o ^ a a  jo aiao aa aTMaros^x>- r^veau^usaAs
aAaiDo»io»i aaMOiMiJbO

VI

n^  M b i9 0 n o 3 b ')  b b r« Q l9b g i Ib o  y  bCRi^b'^bb b b  b i» V  l  10
O ^ *  I  bD o b io n ii^ b ^  o^ K bugubb^ S I s  

-H /Jgnt A i  bb  n o l s b b I Y i #«> «iv»*> g y  é M b ie a J A  . r 'i 9  a J 9 b  fibb'TO lo S  
- • f i  .  tB  J «  , n o i 9 M  b l  9^  A lb  Í 9 b  n s b - ie  l «  0 9  o M u q  • i » b  bb M l «  
• o l  n o 9  b b b t ib A ^ I  b ln 9 á t » 4 » 9  <9 b b b in w v n  «i>; •  o a l iq ^ b  o i a e l b i s  
9b 0 i< ib b b J9 9 ^  ib b  y  3 ^  « 8 0 S  .9 f*» b  « e j  n «  « o b ^ g ix b  >oii9Í4^pb*^
* b Y  b e n o ia e g i ld e  y  bort99*«9b 9  » ib d  9 b  »^ 9q  b b J b a b J  «bbnb^abH
- ' ib ib  Ib u ^ a b  Ib b  obibr»u^9^ o ^ M iH iu M n q  Ib b  « # lJu « « ~ i 9 9  b b b ia b n e a  
9 b  nmb « e  b i^  b o rtsb yvb  « b i  b  p la b Q M n  n o a  »bwb V O M * I  bb  o t a i a  
■ •b9w l9b«‘9  « b t e b  b * l  YD4 V  • b 'te y y #  TS^woéb 'voq o b b v i lo b  # 9  ,miéé 
991W I a * B i  Id o  9 9 Í  9 e ^ n w a  i%9 in o i4 M y b :> b A  # b  . 4  O ' ia iv ' ib S  ! •  yoq
9 0 1 « A b ^ M i  f iu g b *  Y . l o b f o x i n o s  e o f  n o  9 9 *1 0 *>'V9 l o q  n b iB b o i  noe  

t 9 b > ^ l u g i 9  « b l  n o b  b ib b  s b  'lAb o  b b o o jo b q z iB o  y  »o qa9*ibb
1 9 0 4 0 9 >b0

| B e g .  Y B 9  tg q  TBUA |  «KM . iO l  i M  M U  |A T ^  e i O .4  i W  J I T  
l e ^ .o a  «88  T8U A  ie 8 b * b V 8  « e s  w  1 8 B . 9 1  r e a  a a j  lO M .B b s  « e s

.A T A  « 9 . 9 8  Í19 T t  « É M b i^ A »  t i O . S I O  o iq b a o o O
«b b o o i3 b B H d O

ATA « 9 . 8  ftb  8A  o b i o y i o q a  « b l l a * A
l i A . B l  fvb 8  ** fí»9^f0

0 0 8  b b  ^ * & .1 9 0
ooe.li m  8 -•

.A T A  T b d .A O ! «I» 8  ^ 8 .S 8 0
' ( 9 0 9 * 9  y e  A ie q  M ^ a d .b b lA b  «s^bdQ n qb  8 b *»b b M p  (b b b io io b n u  *ioq Y 
o>BbM qy99^A ibO  ( b i w O  bT>i9u3 * i  a m  o l  o b n ev a  o b l l d u q  i a  n o t o

• O b b fn o o A / g o i. A l9 9  o o e a

80BA A  V S O T B M

ümjlAOÓH
k b w Goz



Si®

o í í o w
PTA

j m

013

CLASE 8A

01 ) Autorización y diapoaicion da gasto
Por orden de la Sra. Alcaldesa^ se dio lectura a la carta re
cibida de la FEMPEX en la que ae conunica el acuerdo de su ejecu
tiva de adquirir un edificio para au sede social, proponiendo una 
contribución para tal fin de los Ayuntamientos consistente en de
traer del Fondo de Cooperación Local de la J.E. la cantidad fija
da que para Alange es de 81 .3S0 PTA. Y debatido el asunto, por 
unanimidad, se acuerda: Aprobar la aportación de este Ayuntamien
to a la FEMPEX para adquisición de au sede de 81.380 PTA y auto
rizar que se detraiga de la cantidad a percibir del F.C.L. de la 
J .E.
VI .- RUEGOS Y PRESUNTAS
01 ) Ruegos y preguntas
La Sra. Alcaldesa abrió el turno de ruegos y preguntas y se hi
cieron laa siguientes:
Oe 0. Fulgencio Lozano Mancha sobre mala captación de la televi
sión y sobre el comienzo de la obra subvencionada por Turismo.
Oe D» Pedro Barrero 3il sobre los gastos a abonar per obras en 
Cortinal de GaPtos y sobre consumo de agua sin contador.
Oe D. Fulgencio Lozano Mancha sobra el puente solicitado al MOPU 
y arreglo del camino de La Colada.
Todas ellas fueron discutidas y explicadas por la Sra. Alcaldesa 
y por los Sres. Asistentes.

y no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, < 
quedando este acta
88 de DICIEMBRE de 1.990.

mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintiuno veinte horas:

•\ secretarlo de todo lo tratado y acordado y 
autorizada con su firma y la mía, en Alange a

LA ALCALDESA
S lST?

EL SECRETARiO

VyP:
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTANIENTO EL OIA S5 DE ENERO DE l .991

PLENO

En b I Salón de Seeiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veinticinco de enero de mx\ novecientos noventa y uno
se reunieron, debidamente convocados y notificados en 'forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar« bajo la Presi— *
dencia de la Sra. Alcaldesa 
en
y publica.

DoKa Juliana Harin Dios ,
convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria 

los Sres« Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte 
declaro abierto el Acto

horas, la Presidencia

SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidentei
Juliana Marín Dios 
Concejalesi No asistlerani
D i Pedro Barrera Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D« Diego Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario t
Antonio Quevedo Ferrer

Dé Ramón Guillen Benitez 
D* Fulgencio Lozano Mancha 
Dé Antonio Tomas Rodríguez

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
OI ) Aprobación Acta del sa/lS/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el veintiocho
de diciembre pasado 
por unanimidad•

y, al no formularse ninguna, quedo aprobada

II é- CONVENIQ CON EL INSERSO
01 ) Aprobación de Convenio para 1.991
La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos que se trata de
la prorroga o continuación de la asistencia a domicilio

aprobar 
que se

presta a los pensionistas mediante convenio para el INSERSQ; In-

DIF^JÍACIÓN
m BADAXJZ
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formo que para \o9 0 prifnerors meses del aAo la aportación del 
Inserso seria de l.B16«704 RTA, para la contratación Oe 3 asis
tentas, o & a tiempo parcial, a razón de 15S h/mes, cantidad 498 
PTA/h, Debatiendo, a continuación, los Sres, Concejales sobre el 
buen servicio que se esta prestando a los beneficiar ios, por una
nimidad, se acuerdas
1 Aprobar el referido Convenio con el INSERSO en las condicio
nes estipuladas»
0»- Aprobar la aportación del Ayuntamiento por la cantidad que 
resulte no cubierta por el INSERSO.
3«- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o 
legalmente la sustituya para la firma del mismo.
III TRIBUTOS
01 ) Modificación del tipo de gravamen del 1.8.1. 

de naturaleza rustica.
Por orden de la 3ra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor ex
puso a loa reunidos que, debido a la renovación de los valores 
catastrales de los bienes de naturaleza rustica que efectúa la 
Ley de Presupuestos Senerales del Estado para 1.991 -SOX de los 
mismos frente al lOOX anunciado con anterioridad- se precisa mo
dificar el tipo de gravamen. Debatido el asunto en profundidad y 
previa ratificación de la inclusión de este punte en el orden del 
día de la sesión, se acuerdas
Modificar, a tenor de lo dispuesto en el art. 70.3 de la Ley de 
Presupuestos del Estado para 1.991, el tipo de gravamen del Im
puesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rustica, que se fija 
en el 0,75 por 100.
Este acuerdo, tras la preceptiva exposición al publico, sera de
finitivo para el ejercicio de 1.991 y siguientes en tanto no se 
acuerde su modificación( de no presentarse reclamaciones contra 
el misma.
IV PLANES PROVINCIALES
01 ) Aprobación obra elec. rural 8S.8c> 1.990
La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos que la Excma. Diputación 
Provincial, asi como la Consejería de Agricultura, Industria y 
Comercio de la T.E. han comunicado la aprobación de la obra de 
electrificacion de alumbrado publico por importe total de cuatro 
millones de pesetas. Se deOaten y examinan todos los aspectos re
lacionados con esta obra y, por unanimidad, se acuerda:
i. Dar conformidad a la obra indicada de alumbrado publico, 86.8c 

del Plan Provincial de D. y S. 1.990, Electrificación Rural y 
a su financiacion, que es como sigue:
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CLASE 8.a Cir̂CU PESEÍAS

-Aportación del Ayuntamiento* • ..................400*000 PTA
-Apartación de la Diputación con cargo
a 'fondos propios.............................. 5*000.000 PTA
-Aportación de la J.E......................... 1.600*000 PTA

Total presupuesto......... 4 .000 .000
5. Aprobar el proyecto elaborado por el I.T.I* D. ^uan Luis Ser

vas Pabon y a la separata donde se especl'fiea la obra a ejecu
tar, cono pn/nera tase, por el importe aprobado.
y no habiendo mas asuntos pue tratar, la Presidencia levanto 

la sesión, a las veinte veinticinco horas|
certiticando yo, el secretario de toda lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
25 de ENERO de 1*991.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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C IASE 8^

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE i*991

PLENO DE

En 9\ 
« quince 
se reunier 
orden del 
dencia de 
en
y publica* 
Secretarlo 
Siendo las 
declaro ab

Salón de Sesiones de le Case Consistorial de ALANCE 
de febrero de mil novecientos noventa y uno 

on* dedidamente convocados y notificados en forma del 
día compresivo de los asuntos a tratar* bajo la Presi —  
la Sra« Alcaldesa* DoRa Juliana Marín Dios »

convocatoria* para celebrar sesión Extraordinaria 
los Sres. Conce.iales que se relacionan, Junto con el 
que suscribe, D, Antonio Guevedo Ferrar 
veinte doras, la Presidencia
lerto el Acto.

SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marin Dios 
Concejalesi
D« Redro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos 3i1 
üm Dieqo Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez, que 
se persono en el punto segundo 
0. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodrigues Bel loso 
Secretario i
Antonio Guevedo Ferrer

No asistieron:
0. Antonio Tomas Rodríguez

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del S5/1/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el vein
ticinco de enero pasado y, al no formularse ninguna, quedo apro
bada por unanimidad.

URBANISnO. PLANEANIENTQ
Aprobación de Modificación de Normas Subsidian 
de Planeamiento Urbanístico

DIPUTACIÓNOEBADAXJZ
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Al detsctarse errares en los planos elaborados • se deja 
n>esa para proxiea sesión.
III BIEKES. PARCELAS SOBRANTES OE VIA PUBLICA

sobre ta

01 ) Petición de terreno sobrante de vía publica.
Par arden de la Sra» Alcaldesa* el Sr. Secretario dio lectura a 
>9 petición presentada por D. Agustín Ruis Bordo para Que se le 
adjudique* como colindante* un trozo de terreno sobrante de vía 
publica en Ctra. de Palomas* traseras Cl. Castillejo» Estudiado 
el asunto y visto que afecta a otros vecinos* se deja este punto 
sobre la mesa para la resolución global del mismo en próxima se- 
sion»
IV TRIBUTOS. TASA SOBRE RECOSIDA DE BASURA
01 > Cobro de la Tasa sobre recogida de basura.
Por orden Ce la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expone a los 
reunidos que es preciso determinar la forma de cobro de los reci^ 
bos bimestrales de la Tasa de basura que se venían cobrando en el 
recibo del agua* pudiendo hacerse de la misma manera ya que Ex
plotaciones y Servicios del Agua S.A. se brinda a ella al precio 
del 3,5 por i00 de lo cobraOo» Debatido el asunta se acuerda por 
unanimidad, hacer uso de esta oferta de la Empresa Explotaciones 
y Servicios del Agua* S.A. para este cobro.

Y no habiendo mas asuntos que tratar* la Presidencia levanta 
la sesión* a las veinte cuarenta y cinco horas( 
certificando yo* el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía* en Alange a 
15 de FEBRERO de l.99i.

DIPUTACIÓN 
»  BADAJOZ



f ‘

^ . 0

r ji •i-9
H  HAia

9S ■cwi»̂ Q «oí ne »»*Nî d«>*l2 /A
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T I N 8 B EDEL ESTADO

CLASE 8A

ACTA DE LA ^SION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA SO DE MARZO DE l.SSI

PLENO DE

En el Selon de Sveiones de le Cese Consistoriel de ALANSE 
e veinte de merzo de m\\ novecientos noventa y uno
se reunieron, debidemente convocedos y notificados en forma del 
orden del die compresivo de los asuntos a tratar, dejo le Presi—  
dsncia de la 5re« Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, pera celeorer sesión Extreordinerla
y pudlica, los Sres* Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretarla que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer •
Siendo las veinte horas, le Presidencia
declaro abierto el Acto,
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales:
D. Lorenzo Campas Gil 
D» Diego Corbacho Seguro 
D* Ramón Guillen Benitez 
0, Francisco Guillen Cabrera, 
quien se persono en el punto 4 
D» Fulgencio Lozano Mancha 
0. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D» Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

No asistieron:
D, Pedro Barrero Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 15/8/91
Coeenzo preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraortíinarla celebrada el quince 
de febrero pasado y, al no formularse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad.

DIPUTACIÓNDEBADAXJZ

URBANISMO. PLANEANIENTO
Aprobación inicial de Modificación de Normas
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CLASE 8A

La SrA• Alcaldesa expone a los reunidos que se trata de dar apro
bación inicial a la Kodificacicn de las Nonitas Subsidiarias, de- 
'f init ivamente redactada, tras la tramitación que el Sr. Secreta
rio pasa a explican Por decreto de la Alcaldía de fecha 7/6/90« 
se sometió a información publica el avance de tladificacion a las 
N.S.P.U y durante el plazo de exposición se recibieron las suge
rencias y alternativas que queda unidas al expediente, Y tal como 
dispone el art, 185 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en 
vigor, esas sugerencias y alternativas fueron estudiadas por el 
técnico redactor, 0. Luis Paredes García, discutidas incluso con 
algunos de los interesados y por la Corporación, hasta establecer 
'os criterios y soluciones que hoy se presentan a aprobación.

£n este estado, visto el expediente tramitado con los 
«nformes y certificaciones procedentes de la Secretaria, previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día de 
esta sesión -a tenor de lo dispuesto en el art, 88*3 del R, O.F.- 
se procedió, por unanimidad, a dar aprobación inicial a la Modi
ficación de las Normas S.P.U. que se propone^ ordenando, igual
mente la posterior tramitación de este expediente.

III CUENTA DE V.I.A.P.
01 > Aprobación Oe la Cuenta de V.I.A.P. 1.990
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor 
presento a los reunidos La cuenta anual de V.I.A.P. correspon
diente al ejercicio de 1.990, rendida por el Sr. Tesorero O.Fran- 
cisco Guillen Cabrera. Y visto el informe favorable del Sr. Se
cretario-Interventor, por unanimidad, queda aprobada la expresada 
Cuenta en la forma en que viene rendida con el siguiente resulta
do I 
Exist• saldo a cta. nueva Í.90Í.S0S Metálico 

1.976.&S7 Valores 
3.877.878 TOTAL AL 3X/X2/90.

IV SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
01 > Aprobación de precios unitarios para acometidas.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r. Secretario expone que la 
empresa Explotaciones y Servicios del Agua, ad^udicatarla del S. 
M.A.P», ha presentado los precios por los que se han de regir en 
las instalacianes de acometidas a las viviendas particulares, que 
han de ser aprobados por el Ayuntamiento en virtud de las clausu
las del contrata de adjudicación. Y asi, tras estudiar detenida
mente la relación de precios y calidad, se aprueba por unani
midad, quedando establecidos los precios tipo finales de acometi-

DIPUTACfÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8»

da de 3/4'* en 31.794 PTA y de 1" en 34.^33 PTA.

W

i

V .- BIENES. ADQUISICION DE VIVIENDA.
01 ) Adquisición de Vvda. de Proieccion Quicial
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que construidas las vi
viendas de protección oficial por el ri.O.P.U., solo se le adjudi
co al Ayuntamiento una de las dos a que tenia derecho y ahora« al 
quedar una vivienda disponible se ha vuelto a solicitar se le ad
judique al Ayuntamiento y se propone tomar acuerda de adquisición 
oe esta vivienOa. Debatido el asunto, previa ratificación de la 
inclusión de este punto en el orden del dia de la cesión* a tenor 
de lo dispuesto en el art. BS.3 del A.O.F., por unanimidad, se 
acuerda: Adquirir la vivienda de protección oficial del M.O.P.U., 
del tipo 1 <d06 dormitorios, sin anexo), en las condiciones de 
aportación inicial y anualidades según Ley.
Igualmente, se acuerda autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona en 
quien delegue o legalmente la sustituya para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la formalizacion de esta adquisi
ción .
VI PRESUPUESTO -RECONOCIMIENTO DE CREDITOS
OI ) Reconocimiento de créditos para el

presupuesto de 1.991
La Sra. Alcaldesa comenzó preguntando si 
que hacer al Acta de la sesión celebrada

había alguna observación 
el pasado veintiueve de

noviembre 
da.

y, no formulándose ninguna, quedo aprobada por unanimi-

al Presupuesto de 1.991 y que son los siguientes:
-'latenal de oficina, a Distnconc 9.371 PTA 
-Jornales en pintura de edificios municipalesi 18B.380 
-Bastos locomocion funcionar ioss 9.B30 
-MensualIdades Vvda. protección oficiali 6B.S90 
-Bastos diversos de transporte por 1.008 y 718 PTA.
-Gasto de alojamiento (personal del Camión de Cultura)i 3^.800 
-Reparaciones, fact. Alvaro Gil Montero! 55.104 
-Indemnización días librados a Aux. Pol. Mun.: 14.400 y 39.600
y debatido este asunto, 
tos por ui^orte total di

por unanimidad 
? 419.745 PTA,

se reconocen estos credj-

VII PERSONAL. FUNCIONARIOS
01 ) Reconocimiento de servicios extraordinarios 

Secretaría.
de
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CLASE 6.a

La Sra. Alcaldesa expuso a 10S Sres. Cortee jales la situación ad- 
nimatrativa del Ayuntamiento, estando soportando la Secretaria- 
Intervención un volumen de tradajo que hace imprescindible la am
pliación del horario de trabajo por las taroes y propone la con
cesión de una indemnización mensual de cincuenta mil pesetas en 
tanto la Alcaldía o el Pleno consideren que se dan las examinadas 
circunstancias de trabajo y siempre que, mientras tanto, no se 
reclasifiquen los puestos de trabajo de los funcionarios según se 
establezca para el complemento de destino y demas complementos,
Y los Sres. Concejales, previa ratificación de la inclusión del 
asunto en el orden del día de la sesión -Art,S&é3 del R.O.P,-«re
conocieron la propuesta que fue aprobada por unanimidad.
VIII .- MANCOMUNlOAO OE AGUAS
01 ) Acuerdo sobre Mancomunidad de Aguas
La Sra, Alcaldesa expuso a los Sres, Concejales, una vez leída la 
carta enviada por el Sr, Alcalde de Zarza de Alange reiterando la 
petición de formación de una Mancomunidad de Agua, que este Ayun
tamiento ha dado ya pasos importantes, de acuerdo con la COPUMA, 
para llegar a esa Mancomunidad de Aguas; mancomunidad que ahora 
se hace posible porque ahí esta el Pantano de Alange y ahí esta 
la depuradora; llegar a la mancomunidad supone solucionar el pro
blema del agua de los Pueblos vecinos y, para Alange, el abarata
miento en los costes de un servicio que ya es eficiente y de ca- 
* dad,

Se deOatio el asunto por los Sres, Concejales y con la 
unanimidad de toda la Corporación, se acordó se acelere la trami
tación del oportuno expediente por la Alcaldía con el asesora- 
miento jurídico del Sr, Secretario. Igualmente, que asi se le co
munique a los Ayuntamientos interesados.

V no habiendo mas 
la sesión, a las 
certificando yo, 
quedando este acta

asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintiuno cuarenta y cinco horas; 

l secretario de todo le tratado y acordado y 
autorizada con su firma y la mía, er> Alange a

80 de MARZO de 1,SS1

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ



'i

•I
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CLASE 8.a

ACTA D£ LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 2 DE ABRIL DE

En et Salón de Sealonea de la Casa Coneiitorial de ALANCE 
a dos de abril de mx) novecientos noventa y uno
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del'día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi —  
dencia de la Sra« Alcaldesa, Co^a Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar seaion Ordinaria
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Qucvedo Ferrer •
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente I
Juliana Marín Dios 
Concejales t Na asistieron!
D. Pedro Barrero Sil 
0. Lorenzo Campos Sil 
D. Francisco Suillen Cabrera 
D» Fuldcncio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario )
Antonio Ouevedo Ferrer

D» Diego Corbacho Seguro 
D« Raeon Guillen Benitez

I
ORDEN DEL DIA 

SESION ORDINARIA
01 > Ratificación de celebración por

cambio de fecha.
Comenzó preguntando la 5ra« Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el veinte 
de marzo pasado y, al no formularse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) 
Comenzó

Aprobación 
preguntando l«

del SO/3/91 
. Alcaldesa si había alguna observación
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CLASE 8.a

PTA
0 B 3 3

OI

gue h«c«r al Acta ds la i 
da marzo pasado y, al no 
unaniaitíad.

«sion «¡^rtraordinarza celsbrada «I veinte 
formularse ninguna, quedo aprobada por

in RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
) Cuenta al Pleno de Resoluciones
3ra. Alcaldesa, en cueplimiento de lo dispuesto en el
' de la Ley 7/8S, de S de abril, sobre fiscalización v

art. aa- 
controlde los Organos de gobierno (Art. 48 del R*O.F.), 

cuenta de los decretos de la Alcaldía producidos 
pleno ordinario hasta la fecnaj dándose el Pleno

procedió a dar 
deade el ultimo 
por enterado.

ly CUENTAS DE TESORERIA
OI ) Aprobación de la Cuenta de Tesorería del

A. trim. de 1.S9C
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretarlo manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Tesorería del cuarto 
trimestre de 1,9^0, rendida por el Sr. Tesorero D» Francisco Gui- 
lien Cabrera y que arroja una existencia en Caja al 31 de Dxciem-- 
Ore de 2,930.030 PTA, Y examinada que fue y visto el informe del 
SecretarlO'^lnterventor , quedo aprobada por mayoría, con solo dos 
votos en contra de D, Fulgencio Lozano Mancha y D. Antonio Tomas 
Rodríguez que dice votar asi porque no se da cuenta de la aprooâ ' 
Clon de los gastos.

V PRESUPUESTO “LIQUIDACION
01 ) Cuenta al Pleno de la Liq, Presupuesto 1,990
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor dio 
cuenta al Pleno de la liquidación del Presupuesto de l.9$0 que, a 
tenor de lo dispuesto en el art,90 del R.D. 300/90, fue aprobada 
por Decreto de la Alcaldía de fecha 2S/3/91. Y el Pleno se dio 
por enterada.
VI SERVICIO SOCIAL DE BASE
OI > Aprobación de protocolo para 1.991.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, dio lectura el Sr, Secretario al 
Protocolo de modificación al Convenio Oe Servicios Sociales de 
Base, por el que se prorroga su vigencia desde el 1/1'91 al 31/1/ 
91, se precisan fines y objetivos y se fija el presupuesto anual 
para 1,991, Visto lo cual, por unanimidad, se acuerdat
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PTA

CLASE 8« CINCO P£SEUS

I D a r  aprobación al mencionaba Protocolo ae modificación del 
Convenio del Servicio Social de Bases para t.991.

Aprobar la aportación Hunicipal que queda filada en 8A4.150 
pesetas y efectuar la oportuna reserva de crédito en el viqente 
Presupuesto»
VII BIErs£5
01 I Disposición de vivienda propiedad del

Ayuntamiento
3e dio lectura al escrito presentado por el 9r» Secretario en ei 
que expone los motivos y solicita del Ayuntamiento poder habitar 
la vivienda actualmente desocupada en Avda. Carda Lorca, SO. y 
la Corporaciont por unanimidad, accedió a lo solicitado.

v m RUEGOS Y PREGUNTAS
01 > Ruegos v preguntes
Se hicieron las siguientes: -De D. Fulgencio Lozano flancna soore 
SI la instalación de la TV por cable anularía la del previsto re- 
e/Disor» La 3ra. Alcaldesa contesto que se seguiría 
la instalación del repetidor.

-De 0. Antonio Tomas 
sobre loa paquetes de alimentos llegados de Cruz 
dos por la Alcaldesa casa por casa. Tras lo que 
sa expuso los motivos y la forma en que lo hizo* 
segunda farola instalada en al Parque, de como se había hecho ese 
gasto* Le fue aclarado por la Sra. Alcaldesa que era un gasto que 
habla sido hablado y presupuestado.

Y no hadlendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
Id sesión, a las veintiuno veinte horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada can su firma y la mía, en Alange a P rim OROTI |j» 1 *991 .

adelante
Rodríguez: Una, 
Roja y repartí- 
la Sra. Alcalde- 
Y otra, sobre la
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA PQR EL 
ESTE AYUNTAMIENTa EL DIA 19 DE ABRIL DE 1.991

PLENO OE

En el Selort de Sesionee de le Cesa Consistorial de ALANCE 
e diecinueve de abril de mil novecientos noventa y uno
se reunieron* debidemente convocados y notiticedos en torna del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar* ba^o la Prest —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria * para celebrar sesión Extraordinarla 
V publica* los Sras. Concejales que se relacionan* junto con el 
Secretario que suscribe* D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veinte treinta horas* la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES;
Alcalde^Presidente;
Juliana Marín Dios 
Concejales s No asistieroni
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campes Gil 
D« Dieqo Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera 
0. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D» Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

Ramón Guillen Benitez 
Fulgencio Lozano Mancha

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 > AproOaclon Acta del S/4/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habia alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el pasado día 
dos de abril y* al no tormularse ninguna, quedo aprobada por una- 
nimidad.

II P.E.R.
01 > Aprobación obra P.E.R. (la. da l«99i)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, informo el Sr. Secretario 
por parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y

de que 
Seguí'
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CLASE 8A

miento det P.E.R. se he efectuado une reserve de crédito (le. de 
1 .991)« de 6.100.000 PTA. que eguivele a une subvención del cien 
por cien pare mena de obre« debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM» y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J.£. para el capitulo de materiales 
de la obre a realizar. Tras lo cual, vistas las necesidades de 
obras, con jugándolas con esta f inanciacion, por unaniirided, se 
acuerda;
1 Aprobar le obra "Pavimentación y saneamiento en C1 . flesilla, 

la. fase, en Alange".
8»“ Ejecutar la obra directamente por administración, siempre me

diante acuerdo previo de colaboración con el
3.- Aprobar la nemorla-presupuesto elaborada por el Arquitecto 

Técnico Municipal. 0. Eloy PeAa Franco, por un importe total 
de 7.930.000 PTA, correspondiendo 6.100.000 a mano de obra y
1.830.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el anexo 
a la mentor la-presupuesto referente a los trabajadores y jor
nales que esta obra genera.

III OPERACIONES 0£ CREDITO D.C.L.
01 ) Aprobación de proyecto de contrato de préstamo

con el B.C.L.
Por orden de la 5ra. Alcaldesa el Sr• Secretario propone la apro
bación de un contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local 
y, previa ratificación de la inclusión de este punto en el orden 
del dia de la sesión a tenor de lo dispuesto en el art. 8S.3 del 
R.O.F.. se debate en profundidad sus características y su finali
dad. Tras lo cual, por unanimidad de los siete miembros presentes 
de los nueve que componen la Corporación y, por tanto, por la ma
yoría absoluta legal exigida, se acuerda aproDar el proyecto de 
contrato de préstamo con previa apertura de crédito con el Banca 
de Crédito Local, para obras incluidas en el R.D. 1605/69« por un 
importe de 4.808.13S PTA. con las siguientes características y 
condiciones i

Carácter ist icas
Importe del préstamo: Cuatro millones ochocientas dos mil ciento 
treinta y dos pesetas( Interes nominal anual: 7 por 100: Comisión 
por Servicios generales nominal anual: 0.40 por 100; Tasa anual 
equivalente: 7,608 por 100| Interes de demora nominal anual: 18 
por 100| Comisión de disponibilidad trimestral: 0«S5 por 100; Ca
rencia: 8 aRos: Amortización I 4 aRos: Periodicidad amortizacidn: 
trimestral: Numero de plazos: 16: Periodicidad liquidaciones: 
trimestral«
Garantías: Participación Municipal en tos Tributos del Estado.

Otras condiciones particulares

DIPUTACIÓN 
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9ste contr«tOt y a 
d« disposición d« 
una asimismo coma

En a\ supuasto de que se obtuviese alquna subvención complementa
ria a adicional para la reparación de loe daRos a financiar con 
este crédito* ee destinara en primer termino a financiar la mino
ración del saldo deudor de la '̂Cuenta General de Crédito**, y pos
teriormente, en su caso a amortización anticipada del préstamo.

Condiciones generales
Primera,- El Banco concede un préstamo con previa apertura de 
crédito al Prestatario, por el imperte máximo y para las finali
dades que se detallan en el anexo numero l de 
desembolsar de conformidad con el calendario 
fondos establecido por el Prestatario, que se 
»nexo numero S.
Segunda,- Para el desarrollo de esta operación se procederá pri
meramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta General 
de Crédito", En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que 
el Prestatario solicite y el Banco desembolse con cargo al crédi
to y para los fines y según el calendario establecido por elPres- 
tatario, hasta que se f ue la deuda definitiva y se proceda a su 
consolidación. El Prestatario efectuara las peticiones de fondos 
con cargo a esta operación mediante comunicaciones suscritas por 
el Ordenador de pagos o persona con competencia o poder bastante, 
debiendo acompañarse certificado de inversión realizada.
Los desembolsos correspondientes a dicnas peticiones se abonaran 
por el Banco en la cuenta comente que mantiene abierta en el 
Banco el Prestatario, con la misma fecha-valor de su adeudo en la 
**Cuenta General de Crédito".
Tercera.- El tipo de Interes y el de comisión por servicios gene- 
I ?lee que devengaran los saldo deudores de la "Cuenta General de 
Crédito" serán los mismos que los fijados para el préstamo, y los 
importes de loe intereses y de la comisión por servicios genera
les devengados se calcularan aplicando los citados tipos por los 
días de saldo dispuesto en el periodo de liquidación, sobre la 
base de días naturales del año de que se trate. La comisión de 
disponibilidad se devengara, en su caso, sobre la diferencia en
tre las cantidades que se haya previsto disponer en el calendario 
facilitada por el Prestatario y las realmente dispuestas y adeu
dadas en la citada "Cuenta General de Crédito", aplicándose dicha 
comisian por todos los días del periodo de liquidación.
La liquidación de intereses y comisiones se efectuara en la forma 
indicada, por periodos trmestrales, el ultimo día de cada trimes
tre natural, en cuya fecha se consideraran vencidos para su reem
bolso inmediato, mediante adeudo en la misma fecha-valor en la 
cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario. El 
primer vencimiento para intereses y comisiones ssra el del día 
final del trimestre natural en que se formalice este contrato. La 
liquidación sera notificada al Prestatario, para su comprobación
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CLASE 6A

y demás efectos. El seldo de Xa "Cuenta General de Crédito" cons
tituirá» en todo caso, un crédito liquido a favor del Banco» exi
gidle en los términos de este contrato*
Cuarta.- Transcurrido el plazo de carencia, contado a partir del 
primer día del trimestre inmediato posterior a la fecda en que se 
formalice el contrato» se cerrara la "Cuenta General de Crédito**, 
y el saldo de la misma constituirá la deuda consolidada del Pres
tatario a favor del Banco» anulándose en su caso por el Banco la 
diferencia entre el saldo de dicha "Cuenta General de Crédito" y 
el importe total del préstamo.
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Prestatarto»en 
el caso de que dicho saldo fuera inferior al importe total del 
préstamo» podra solicitar, con una antelación de dos meses, que 
dicha diferencia se abone en la cuenta comente abierta a su 
nombre en el Banco, en cuyo caso el importe total del préstamo 
constituirá la deuda consolidada, siempre que por el Banco se ac
ceda a dicha solicitud dentro del indicado plazo de dos meses.
El importe de la deuda consolidada se amortizara por el Prestata
rio en el plazo concedido, con descapitalizacion trimestral, a 
contar oestíe la fecha de cierre de la "Cuenta General de Crédito" 
con arreglo al cuadro de amortización que sera confeccionado al 
efecto, mediante cuotas trimestrales iguales, comprensiva de in
tereses, comisiones y amortizacion, que habran de hacerse efecti
vas mediante adeudo en la cuenta comente abierta en el Banco a 
nombre del Prestatario con fecha-valor del vencimiento de cada 
trimestre natural y contra recibo o .iustificante•
El Banco confaccionara el cuadro de amortización según las condi
ciones de este contrato y con arreglo al tipo de ínteres y de co* 
misión por servicios generales que resulta de dividir por cuatro 
las citadas tasas nominales anuales aplicables a este préstamo.
La inversión por el Prestatario de la cantidad abonada en su 
cuenta corriente por la citada diferencia entre el importe total 
del orestamo y el salde de la "Cuenta General de Crédito" se jus
tificara igualmente mediante certificados de inversión realizada, 
en el plazo máximo de dos a^os a partir de la fecha de su abono. 
Transcurrido dicno plazo, la parte no justificada del referido 
abono deberá reintegrarse por el Prestatario si Banco para amor
tización anticipada del préstamo, confeccionándose por este un 
nuevo cuaOro de amortización.
Quinta.- En la fecha en que se cierre la **Cuenta General de Cré
dito" y se consolide la deuda, el Banco notificara al Prestatario 
para que proceda en consecuencia, efectuando la pertinente liqui
dación y remitiendo el cuadro de amortización correspondiente,que 
se entenderá totalmente aceptado por el prestatario si no se for
mula reparo alguno con anterioridad a la fecha del primer venci
miento señalado en el mismo.
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Sexta.- El Rreatatario podra anticipar» total o parclalntentc, la 
amortización del préstamo objeto de este contrato. El capital cu
ya amortización se anticipe, y en su caso los intereses y comi
siones correspondientes, se liquidaran y adeudaran en la cuenta 
comente abierta en el Banco a nombre del Prestatario con -fecha- 
valor del ultimo día del trimestre natural en que se solicite» 
siempre que dicha solicitud se curse antes de los treinta días 
naturales al vencimiento de dicho trimestre! de no cumplirse el 
plazo fijado» la amortización se efectuara al vencimiento del 
trimestre natural siguiente. El Banco confeccionara y remitirá al 
Prestatario un nuevo cuadro de amortización con el nuevo capital 
pendiente de amortizar.
La efectividad de esta condición queda subordinada a Que el Pres
tatario se halle al comente de pago en sus obligaciones finan
cieras con el Banco.
Séptima.- El Banco es considerado acreedor preferente del Presta
tario por razan del préstamo» sus intereses» comisiones, gastos y 
cuanto le sea debido y en garantía de su reintegro, afecta y gra
va de un modo especial los ingresos que produzcan los recursos 
señalados como garantía, y que el Prestatario tiene domiciliados 
en el Banco. Dichos recursos quedaran asimismo afectados en ga
rantía de tas operaciones pendientes de amortización formalizadas 
con el Banco, si las hubiere» o de los que subsidiar lamente sea 
garante ante el mismo.
Con referencia a estos ingresos, la representación del Prestata
rio declara que se hallan libres de toda carga o gravamen, a ex
cepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía de carác
ter preferente en favor del Banco, precediéndose en cuanto a los 
recursos citados y a los demas que pudieran afectarse, en la for
ma que se preve en la condición general novena.
Octava.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de las 
garantías especialmente mencionadas en la condición anterior, o 
de la no efectividad de las mismas frente al pago debido, dichas 
garantías Quedaran ampliadas y» en su caso, sustituidas con aque
llas otras que indique el Banco, en cuantía suficiente para que 
quede asegurado el importe de la carga financiera anual y un iO 
por 100 ñas.
Novena.- Los recursos especialmente afectados en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
el presente contrato serán considerados, en todo caso» como depo
sito hasta cancelar la deuda con el Banco» no pudlendo destinar
los a otras atenciones mientras no este al comente en el pago 
de sus obligaciones financieras con el mismo.
El Prestatario o el Banco en virtud del apoderamiento conferido a 
BU favor y/o domiclIlación de cobro, ingresaran en la cuenta co
m e n t e  abierta en el Banco a nombre de aquel las cantidades que
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perciban procedentes de los citados recursos. Psi/nismo» en la ci- 
tada cuenta comente se adeudaran las cargas financieras deriva
das de la presente operación y, en su caso» las correspondientes 
a las operaciones de las que pueda resultar obligado el Prestata
rio ante el Banco.
En el supuesto de que existieran deudas vencidas pendientes de 
pago al Banco* como consecuencia del presente contrato o de otros 
anteriormente formal irados. el Prestatario vendrá obligado a li
quidar dichas deudas en el plazo mas provimo» en todo caso dentro 
del trimestre natural inmediato siguientei a cuyo fin no podra 
disponer de cantidad alguna de las que ingresen en la referida 
cuenta comente hasta que queden liquidadas tales deudas, todo 
ello sin perjuicio del devengo de intereses de demora.
Se pacta expresamente que el Banco queda autorizado par el Pres
tatario con carácter irrevocable v en tanto no han quedado cance
ladas totalmente las obligaciones que le incumben como consecuen
cia de este contrato, para aplicar al pago o amortización del 
préstamo concedido, de sus Intereses y comisiones a los respecti
vos vencimientos anteriormente regulados, cualesquiera cantidades 
que existan en el Banco a favor del Prestatario en toda clase de 
cuentas v depósitos, asi como en imposiciones a plazo.
Decima.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de obliga
ciones de pago» el Banco podra declarar vencidos todos los plazos 
y hacer efectivo cuanto se le adeude, procedisndose contra todos 
o cualquiera de los recursos señalados como garantía, o cuyo in
greso se halle domiciliado en el Banco y cargando las correspon
dientes liquidaciones en la cuenta corriente del Prestatario o,en 
BU caso, efectuando la pertinente compensación de acuerdo can lo 
previsto en la condición general anterior.
Undécima,- El Banco tendrá, en todo momento, la facultad de com
probar la realidad de la inversión del préstamo en la finalidad a 
que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicación a la 
cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma dife
rente de la necesariamente prevista con arreglo a la legislación 
vigente, el Banco podra rescindir el contrato por si mismo, sin 
^•cesidad de resolución judicial, siendo a cargo del Prestatario 
los dahos y perjuicios, gastos y costas. No obstante, en caso de 
incumplimiento, el Banco requerirá previamente al Prestatario pa
ra que de al imparte del préstamo la aplicación pactada, y al no 
ser atendido este requerimiento, podra proceder a la rescisión 
del contrato.
Duodécima.- Este contrato de préstamo, acreditativo de la obliga
ción de pago, una vez intervenido por fedatario publico, tendrá 
carácter ejecutivo, pudlendo el Banco, en caso de incumplimiento, 
hacer efectivas todas las obligaciones que contiene y se deriven 
del mismo.

OiPlTAOÓN
KbADAJOZ



OI>4)0#Q0 ' . V t*

' D

% « m i 9

•ia »i rOMMfelrA »BWra^3#> U  3 «CI «& n«dl9n«e
*»pvr>»A f4f •» «t'vvi-mea
«•rMior r»i uv rt» . v 'vda «»**«*•-«# «’ ■••b
'A r» !• Bb«9A . - •bBlW PIM >b I 9<í ^n443A*t*Qb M i  <

»9^né^ <9 Q4 *>
»L M b i M  rt«^4r«t 9 pup et»«i>d«« rp nS
rs>v 99 9 9tA Í9h e 1 yisuowv»9 P*oa t03n»d Ib npM
o*tK*a ^»«3 *t
♦ 'V' II*
*©í*m»9** rt*
u^r •3*b»3b ^

.♦•-íH-pr *

*9Jr 9X9 J9 J9 fV9 «9d9lb
A .9in*4Wpl» »f*AtWr# l*b

*wb M*  «H MvpJ* Mbiln^d 9K >9n9#Ptb 
<«:#*> i'fpi’ f>««93« «<pftA atiivl^^pp 9fA9»/>

«t í9tv 1^» 9H 9
•I _f *  *fOa CKm <4 ^u *. • « (  >JP 9 3 0 *4  * •  9<r9 

* • 3 1 4 0 3  O b 4 b *W C  n o n  * • »0  7 - • '  y  • I f l O ' X J V # .  •« ^W*> 3 l ' 4 C » A I
-#*vs#»m>d orne: o«p(hA>j a ’ Cé>c ponsi^epi'P^ o»' »otMl
I M  A p v s s *  t t ip r n é  o  l o  ^0*4 I q »  •*t« 'T  . ' o '  r ;  9 7 9 9  M  *4  >
* i9 3 * q v 9 ’*  OOl 9 • • «v 'T p ^ n l ^ « q  .vb *^ 9 J n 9 3  m i 7V9^o

ÍÍT43 • • '•¿ u a o o J  0'-‘ b J i 'b »  Ci. !>’ **<• o o v
• r  B o o lq  • b '- t  /*■ o r 'k 9 i * > » «  • '** ^ 9v»^  o 9 9 ( i4 -  j * '*« *>%.*or<b 9fc<b

• 9 S »  * q  «  S M O é  '  » .  rv »  D O M  4 * 0  . 1̂ *  >r « »  ««*414*3
••pilM •• Bfnomi f qou3̂ i< >• fr« •i3fWbAbn4b'' oü b U »  *.*«t3«a 
« • o * l o  004 o e t w t  » M I 3 f « q «  'I0 ~ * « Í3 M  O bOQ 03400  l «  «OpdO o b  M OO^a 
OObQf « t ^ o o s  M Cib<«« 10030^0 .9 b u «b <  « I  %• « f f l S W  oH i m 4 0  IM O O  y  
• f t l  b s rv a  O  4 0 l ’ f l» T 9 9  o o o b  « 9 M I 0 A M  « 0 0 ^ 9 9 0 ^
~nootO’>**99 qql oimOp^oO x 
t4*»9 lOb
0i n09 90XW34

oH i m 4 o
ti oO 9 4 9 A«b IA 9 9  o  

O3fM»0 10 00 0 b * l l t 3 I M O  « l lO O  M  O M Xp  
•  Aooi'«*w3 olfiow? « I  fto oooo io ob lto w I « « l a o ib

P ftir9 » 4 *o m cv  • I r w n i t ' io q  • !  M n o W a o ^  «0003  i»« 
'« iix a ir to  IftXOM O n o t J ib r t M  *1  nO o 3 o iv 9 ~ q

- « 0 3  o b  b o H u b * ^  » l  « o m o o o *  o o o i  00  , b ^ m »  o o o i t  f 3  - . * « k 9 « b n u  
•  O I o «  O M > M  r  JOO Aoi»>«»vn< *1  90 M b i l M x  ^looto^o
•I • ooioMi^a» *0 «o «40» ••oi^nfyoo it «ootiooO m  oüo
* « ^ I 0  0«xo*^ • «  o ew ft • <  0 « ia « 3 4 lO O  « 4 > l l i  «UO o  r O b O iM iO  M M M I 3
f t o i9 * ;« io « J  q l  o I3 .0 *n 0 4  «>oo »>#IX9*10 o « A O « 4 t‘*4C9»00 « I  » 0  «Onpn
r u «  , o o » i o ‘ i o  .^oc ^|qx|fi«3  l o  >«art|9a»«9 r? b ee  9O4O0 I *  ,o > o «0 lv  
O l*0 i3 é 4 to x%  lo o  oo*«»9 o  o b b o i*  » lf t i3 « 0 u i  f ro ta w lo o M  • «  b «b J« »904  
•O  0 0 0 3  4 0  .OlfM^OOO fl|4 «O O lO M  V  POIO«9 »O O t3 lO l *«0 ^ 0«4»O  tO /
-o q  o l'io to lO o n O  l«  «hYw06cw « *o  O x iio u o o '*  « o n M ' lo  » o m o io ( lo n r a r v i  
o n  l o  y  « o b o lM i  T » o r3 M j« « b  O# «mo>oo>o lo o  o lx o o » !  U  o «  oiO^O^ 
n oto i390^  « I  q xoOoao'xo ooOoq ,otr>viiMxoi<tOox » f « o  oO tO M to  **oo
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CINCO PESETAS

A •*F«cto ds lo dispuesto an al articulo 1435 de la Lay da £ruui- 
ciamianto Civil sa pacta expresamanta por los contratantas qua la 
liquidación para determinar la deuda ajacutivamante reclamaPla ,se 
practicara por al Bancoi al cual expedirá la oportuna certifica* 
clon qua recoja el saldo que presante la cuenta al día del cierre 
En su virtud bastara para el ejercicio de la acción ejecutiva la 
presentación da asta documento intervenido por fedatario publico, 
juntamente con la certificación prevenida en el articulo 14E9 nu
mero 6 de la Ley de Emjuicimianto Civil y la aportación de otro 
certificado expedido por el Banco, del saldo que resulte a cargo 
del Prestatarioi en dicho saldo certificado hara contar el feda
tario publico que intervenga a requerimiento del Banco, que dicho 
saldo coincide con el que aparece en la cuenta abierta al deudor 
y que la liquidación de la deuda se na practicado en la forma 
pacta en este contrato por las partes.
Décimo tercera.- El Prestatario queda obligado a comunicar al 
Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo a las con
diciones de este contrato y, especialmente, a los recursos dados 
en garantía, asi como a las consignaciones presupuestarias para 
pagar al Banco la deuda financiera anual, a fin de que pueda re
currir legalmente contra lo que estime le oerjudiquen,
Asimismo el Prestatario deberá remitir anualmente al Banco copia 
del Presupuesto General vigente y de la liquidación del anterior. 
Décimo cuarta,- El Banco podra ceder y transferir a otras Entida
des Financieras sus derechas y obligaciones derivadas del presen
te contrato, con el alcance y contenido que con aquellas convenga 
y sin mas requisitos que la previa comunicación al Prestatario, y 
que no suponga coste adicional alguno para el mismo.
Décimo quinta,- Serán a cargo del Prestatario las tasas y demas 
tributos e impuestos que graven o puedan gravar el presente con
trato de préstamo, sus intereses, comisiones y amortizacion, pues 
el Banco ha de percibir integramente, en todos los casos, las 
cantidades liquidas que se fijen en el cuadro de amortización o 
los intereses intercalar ios, en su caso o de demora, asi como las 
comisiones que constan en las condiciones de este contrato. Serán 
también a cargo del Prestatario todos los demás gastos ocasiona
dos, en su caso, por el otorgamiento del presente contrato.
Décimo sexta.- Los Jueces y Tribunales competentes para entender 
en cuantas cuestiones litigiosas se puedan derivar del presente 
contrato serán los de Madrid, a quienes las partes contratantes 
se someten con renuncia expresa de su propio Fuero.
Décimo séptima.- La demora en el pago a sus respectivos venci
mientos de las cantidades que por intereses, comisiones y, en su 
caso, amortización, haya de satisfacer el Prestatario al Banco en 
virtud de este contrato devengaran día a dia, el tipo de ínteres 
de demora establecido en las condiciones de este préstamo, apli-
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CLASE 6A í\m  PESEÍAS

c«(3o9 cíurante los días del periodo de llQUidacien y sobre la base 
de los dias naturales del arlo de que se trate, adeudándose asi
mismo en la anteriormente citada cuenta corriente abierta en el 
Banco a nombre del Prestatario, mediante liquidaciones a practi
car en el ultimo día de cada trimestre o en la fecha en que exis
ta saldo en la mencionada cuenta c o m e n t e • Los intereses de de
mora liquidados* devengados, vencidos y no satisfechos al final 
de cada trimestre natural se capital izaran como aumento de capi
tal debido* y devengaran a su vez día a día nuevos reditos al ti
po de Ínteres moratorio indicado* Las liquidaciones de intereses 
de demora se notificaran al Prestatario para su comprobación y 
demás efectos.
Décimo octava*- El Prestatario se compromete al cumplimiento de 
cuantos requisitos y tramites exiian la formalizacion y desarro
llo del préstamo, la aplicación de los fondos a la ejecución de 
las inversiones que con el mismo fin se financian, la garantía y 
el pago de sus obligaciones ante el Banco*
Décimo novena*- El presente préstamo, su.ieto a tributación por el 
Impuesto sobre el Valor Af^adido, se halla, no obstante, exento 
del mismo, por expresa causa de exención recogida en el articulo 
8, numero 18, letra b), de la Ley 30/1885, de 2 de agosta, regu
ladora del Impuesto, y asimismo en el articulo 13, numero 18, le
tra c) de su Reglamento*

Este documento podra ser elevado a escritura publica o 
intervenido por fedatario publico* a petición oe cualguiera de 
las partes, siendo a cargo del Prestatario los gastos que origi
nase la formalizacion publica o intervención indicadas*

Igualmente, se acuerda autorizar a la Sra. Alcaldesa o 
persona en quien delegue o legalmente le sustituya, para la fir
ma de cuantos documentos sean necesarios para la formalisacian de 
este préstamo con el B.C.L*, una vez autorizado a tenor de lo 
dispuessto en el art. S4 de la Ley 33/88. de 88 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales*
IV *- PADRON DE HABITANTES
01 ) Aprobación de la renovación del Padrón

de Habitantes
Confeccionado el Padrón de Habitantes renovado a fecha 1 de marzo 
de 1*391. según ló dispuesto en el R*D* 1394/90. de 8 de noviem
bre y las normas dadas en la Orden de 88 de diciembre de 2*990 en 
la que se dictaron las disposiciones complementarias, y para cum
plimiento de los tramites establecidos en los artículos 74 y si
guientes del reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las EE* LL., aprobado por el R*D* 1&30/86, de 11 de Julio, se so-
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met9 Al Pleno su resumen numérica provisional» que es el 
tei

Presentes Ausentes
siguien^

Transeúntes
nujeres 

6 
4 
18

TOTAL D£ HABITANTES DE DERECHO: S0<j3
Y visto el trabajo realizado y sus resultados» se acuerda, 

por unanimidad, dar aprobación a los mismos para su exposición al 
publico y posterior propuesta al l.N.E. de la cifra de población

Varones flu Jer es Varones Mujeres -Varones
Sección l: 65S 30 se 8
Sección S: ?49 zas s s 3

Total; 9̂8 3$ 46 11

esultante de este renovación. A >MO(r Á,

V •-
01 >

COMUNICACIONES
J.£. yAprobación de convenio 

Telefónica S.A.
Por orden de la 8ra. Alcaldesa, el Sr. Secretris dio lectura al 
canvenio a suscribir entre la J.E., Telefónica de España» S.5. y 
este Ayuntamiento para dotación de terminal de telefax y terminal 
de videotext como servicios de telecomunicación avanzados» En di^ 
cho convenio la Junta de Extremadura y Telefónica de España, S.A. 
corren con la aportación económica para los equipos y la Instala^ 
Clon y puesta en funcionamienta de los mismos^ correspondiendo al 
Ayuntamiento las cuotas de constitución y de abono de las lineas 
telefonicas necesarias•
Y una vez leído, por unanimidad de los presentes, se acuerda dar 
aprobación al mismo y facultar a la Sra. Alcaldesa o persona en 
quien delegue o legalmente la sustituya para la firma del mencio-' 
nado convenio.
VI BIENES
01 ) Terrenos sobrantes de vía publica.

Adjudicación a vecinos colindantes 
Instruido expediente para la venta directa a los propietarios co* 
lindantes de los terrenos sobrantes resultantes de la ejecución 
del proyecta de Acondtcinamiento de Zona en Ctra. de Palomas en 
Alange, la. fase, la Sra. Alcaldesa propone la venta directa a 
los propietarios colindantes que piden estos terrenos. Y previa 
ratificación de este punto en el orden del día de la sesión según 
lo dispuesto en el art. 88-3 del ROF, se debate el asunto viendo 
el informe técnico y el informe de Secretaria-!ntervencion y, por 
unanimidad, se acuerda:
-Adjudicar en venta directa ai
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CLASE 8A ci.NCu m i m

o .  Agustín Ruiz Gordo, ts paresis de 188 n>8, en la trasera de 
BU propiedad en Cl« Castille<}o, 3& D en el precio de 18.800PTA 
0. Fabian Barrero Blazquez, la parcela de 136,5 ntS, en la tra
sera de su propiedad en Cl« Castillejo, 38 en el precio de 
13.650 PTA.
DAa. Josefa Bonilla Hurtado la parcela de 16S nB, en la trase
ra de su propiedad en Cl. Castillejo 40, en el precio de 
16.800 PTA.
D. Braulio Cabrera Bonilla la parcela de 813 ni8, en la trasera 
de su propiedad en Cl. Castillejo, 48 en el precio de 81.300 
PTA. cuyos importes se aplicaran al presupuesto ordinario.

- Facultar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o le
galmente le sustituya para la firma de los documentos que se pre
cisen .

Y no PaPiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia 
la sesión, a las veintiuno veinte
certificando yo, el secretario de todo lo tratado 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía,
13 de ABRIL de 1,931.

LA ALCi

levanto 
horas; 

y acordado y 
en Alange a
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA S9 DE ABRIL DE 1.991

PLENO DE

En «l 3«lon d« Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a veintinueve de abril de nul novecientos noventa y uno
se reunieron» debidantente convocados y notificados en ^orma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, balo la Presi—  
tíencia de la Sra. Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria• para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan» junto con el 
Secretario que suscribe» D. Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte treinta horas» la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente!
Juliana Marín Oíos 
Conce lates» No asistieron:
D . Pedro Barrero Gi1 
D. Lorenzo Campos Gil 
D« Ramón Guillen Genitec 
D« Francisco Guillen Cabrera 
D. Ricardo Rodrigue? Bel loso 
D» Antonio Tomas Rodriga? 
Secretarlo :

Diego Corbacho Seguro 
Fulgencio Lozano Mancha

Antonio Ouevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 19/A/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasada 
día diecinueve del corriente y, al no -formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II ELECCIONES MUNICIPALES
01 > Designación de miembros de Mesas Electorales
A tenor de lo dispuesto en el articulo 86 de la Ley Orgánica de 
Rcgimen Electoral General» se procede a f̂ormar publicamente las

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CUSE 8«

Electorales v realizado el sorteo y cumplidas las fomalida* 
des legales establecidas« lo son con las personas que se eApresan 
V para los cargos que se reseftans 
SECCION Primera P1ESA Unica 
Titulares
Presidente! D.
:er « Vocalt D«
S . Vocal I D . 
Suplentes 
Oc PresiOentei 
De Presidentes 
De 1er• Vocali 
De 1er. Vocal: 
De a . Vocal: 
De a . Vocal: 
SECCION Segunda 
Titulares 
Presidentes 
ler• Vocals 
E • Vocal: 
Suplentes 
De Presidentes 
De Presidente; 
De ler• Vocals 
De ler. Vocali 
De S . Vocal: 
De a « Vocal:

Juan Feo. López Cabrera 
Francisco Buillen Montero 
Francisco José Cabrera Del loso

DNI
DNI
DNI
DNI
DNI

OFa. Carmen Soya Burgués 
D. Oose Luis Burgos Gorgon 
DAa. Mana Rosa Rodrigues JimencsDNl: 
DRa. Sabina Rodríguez Cabrera DNI:
0« Pedro KuRoz Galan ONlt
D. Juan Feo* Hurtada Fernandez DNI: 
MESA Unica

D. Juan Antonio 6il Montero 
DRa• Martina Pulido Benitez 
0« Antomo C a m i l o  Vizcaíno

D. Antonio Molino Sil
DRa. Antonia Caballero Blanco
Dna. Josefa Toro Cabezas
0. Manuel C a m i l o  6il
D. Paulino Me lias Lozano
DRa. Antonia Hidalgo Montero

DNI t 
DNI t 
DNI :
ONI ; 
DNI : 
ONli 
D M  : 
ONI : 
ÜNtt

7Sa38093
9X31528
91S5S90
377752AA
8SS5937
8S81114A
76178151
3A780058
9189833

8684021
8687158
5237536
8689641
76197893
9175169
8377798
9177953
76207653

lll PRESUPUESTO -CREDITOS EXTRAORDINARIOS
01 > Aprobación de Espediente de créditos

extraordinarios
Por orden de la Sra. Alcaldesa« el Sr. Secretarid expuso a los 
reunidos el Expediente de créditos e'^traordinarios incoado por 
orden de la cusma de fecha 22/4/91. Y vistos los informes de Se
cretaria-Intervención y de la Comisión de Hacienda y Patrinenic* 
por unanimidad, se acuerda:
Aprobar el expediente en la forma en que na sido tramitado que 
recoge los siguientes créditos extraordinarios con cargo al rema
nente de Tesorería del ejercicio de 1.990 -calculado según lo es
tablecido en el art« 103 del R«D. 500/89, de 20 de abril:
Partida 604.40 Arreglo de playa y construcción úc caseta, por im

porte de 1.300.000 PTA.
616.40 Finalización obra Cl. Encomienda la fase, por im

porte de 5S4.148 PTA.

DIPUTACIÓN
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«>9..4r rô  t4io? FfhWW^errl
^A.Z*0«J « V*t
tmrriSw t  lS T B iH

«B -r»Tii

/

** *44 il««94^Tq4
m  ^  1 ^

*0 4  •  OfVCVC* O H O fO * « * t  . «O M O fO ^ lA  « A l t  0 4  %9-
9 *0  0 0 « 0 0 *4  *0 1  ^ « rfO fO o ^ l^  #». M O o^ i * 6  ♦ • fv o / b * » 4  IÓ

—O # o *  i o o n ii o i  * * •  a o 4*4t - y  A ti^ >  l e  s-m 4 *  o f
. 1 ,*»oo>-»ol| * o ' * i r t * Í * o J  « r * 0  « 4 ^ « v  t o | * l i

 ̂ ^  . t j  foo>*^.*c « •  .o o o t A r a f s *  opo
0 * 0  O t e Í 4 o * i i  o ^ to  0 0  Ow * n * .A * * ia f  o í ^  *rnoi& o<|: o | *  i s d c ^ e  
'*iMHl  ̂ fo  0 *1 0 0  r>03 *O f iO < » i> in *^  •« vi>/J m :>  H »S’! o i u p : f  OOi f  B F ? f j  
•^*o e l  ftiipoo M o^wo/oa»* ^ f - .  |  o o  . i . .  ! ‘ *<t<it i* »oh A i ' ‘o ‘7r>ntT «b  0 ^ 5 ®  

1 1 I l e o  *A  0 9  »  c : .  * to J o  M* o o io o jo o ^
^  «1*0 «O IM O O  OD f t o f ^ n t o ñ o x  y  ̂ v » 0  o l p o i i A  Oo^lKFA 0 * i

,O TO  X '  .'>»£. » o«9 ♦♦lOO
> « i  - W  , w f i * í -  O S ? » « t W »  - » S  * '• > '-  I I  .11
•I ________  • I- . f*“ ’ -•? *h •»■•»< * 1

------------ -  , _ ,^

oruTAgóN
OI BADAJOZ V

b



CLASE 8A

680*40 Adquifttcton Ermita de San Gregorio» por importe 
de 8.500*000 PTA.

Importe total» 4.334.148 PTA.
Igualmente, aprobados las créditos. Quedan dispuestas v reconocí* 
dos los gastos correspondientes*
IV BIENES. *^^UlSICiaN

nes sobre la 
Ayuntamiento

01 Adquisición de Ermita de San Orégano
La Sra. Alcaloesa s>cpone a los reunidos gue en el provecto de Es* 
cuela Taller gue esta solicitada al INEM» se contemplan actuación 

antigua Ermita de San Gregorio, habiendo tomado el 
el compromiBo de adouisicion. A partir de ahí, ini

ciadas conversaciones con la propiedad, es el momento de acordar 
la compra de este bien. Oído el informe del 6r. Secretario, vis
to que se ha habilitado el crédito extraordinario Que financia la 
operación, debatido ampliamente el precio a abonar, por unanimi
dad , se acuerdai
-Adquirir el innucble conocido como Ermita de San Gregorio, en la 
calle del mismo nombre, al precio de 8.500.<»00 ptas.. a sus ac
tuales propietarios D. Redro, D. José y D. higuel Carrillo hendez 
-Autorizar a la 8ra. Alcaloesa a persona en quien delegue o le
galmente le sustituya para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la formalizacion de esta compraventa.
V TESORERIA
01 ) Aprobación de operación da tesorería
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr . Secretario-Interventor ex
pone a los reunidos la situación actual de la Tesorería, estando 
próxima a vencer la Operación concertada con el 6*C.L. el pasado 
aRo v siendo necesaria liquidez dado los atrasos de los ingresos 
previstos. Se propone concertar con el B.C.L. la cantidad de diez 
millones d» pesetas, al 14,85 por 100 de ínteres anual y 0,50 por 
100 de comisión de apertura y con las demás condiciones de dispon 
oibilidad acostumbradas. Debatido 
acuerda concertar con el Banco de 
tesorería mencionada. Igualmente, 
persona en quien delegue o legalmente 
de cuantos documentos sean necesarios 
operación.

el asunto, por unanimidad, se 
Crédito Local la Operación de 
autorizar a la Sra. Alcaldesa o 

le sustituya para la firma 
para la formalizacion de la

y no habiendo mas asuntos gue tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós horast
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía. en Alange a 
89 de ABRIL , .

LA ¿iLCALDEfAflgi i  E y  ^C R E T A R IO ^ j

CMPÜTAOÓN \ á S r f f l ^
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C U S E  8.6

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA B3 DE MAYO DE 2.991

PLENO DE

En 9\ Salón da Sesiones de la Casa Consistorial de ALANBE 
a veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y uno
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de tos asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de Xa 8ra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevcdo Perrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESI
Alcalde-Presidentes
Juliana Marín Dios 
Concejalesi No asistieroni
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Seguro, que 
se persono en el punto 3.
D» Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario :

D. Ramón Guillen Benitez 
0. Francisca Guillen Cabrera 
D. Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer

1
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 89/4/1991
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día veintinueve de abril del corriente y, al no formularse ningu
na, quedo aprobada con la abstención de D. Fulgencio Lozano Man
cha al no habar asistido a la misma.
II CUENTAS DE TESORERIA
01 ) Aprobación de la Cuenta de Tesorería del

ier. trim. de 1.991
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario manifiesta que

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 6A

se tret« de der eprobacion a la Cuenta de Tesorería del 1er. tri
mestre de rendida por el 8r• Tesorero D. Francisco Guillen 
Cabrera y que arrooa una existencia en Caia al 31 de Marzo de 
2-444.039 PTA. Y examinada que -fue y visto el informe del Sr. Se
cretar io-lnterventer , quedo aproOada por unanimidad.
III .- URBANISMO. PLANEAMIENTO
01 >

P or

Aprobación provisional de Modificación de Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, 

orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expone que ha
biéndose probado inicialmente en Pleno del 20 de marzo y expues
ta al publico -según lo establecido en el art, 123 del Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico- la Modificación a las Normas Subsi
diarias de Planeamiento urbanístico, durante el tiempo de exposi
ción se ha recibido una reclamación, como consta en el expedien*- 
te, por lo que procede resolver dicha reclamación y, consecuente
mente, proceder respecta a la aprobación provisional que se pro
pone. Se paso, pues, a examinar la reclamación presentada por D. 
Antonio Lozano y otros interesados y referente al retranqueo de 
fachadas en la denominada Zona A y visto el informe del Técnico 
Municipal que consta en el expediente y demas razones para su im
plantación, asi como la totalidad del expediente tramitado, se 
sometió a votación tanto la aceptación o no de la reclamación co
mo la aprobación de la Modificación en cuestión con el siguiente 
resultado t

de cinco votos a favor y uno en contra de D. Pedro 
y, por tanto, con la mayoría absoluta legal exigida 
47.3 de la Ley 7/85 y art. 49.2 del R.D. 1343/73, de 
al ser 9 los miembros que de hecho y derecho

Por mayoría 
Barrero Gil 
por el art. 
9 de abril,
esta Corporación, se acuerda i componen

No aceptar la reclamación presentada por D. Antonio Lozano y 
otras•
Aprobar provisionalmente la Modificación a las Normas Subsi
diarias de Planeamiento urbanístico de Alange tal y como fue 
aprobada ya íniciatmente y su remisión a la Consejería de 0. 
Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la J.E. como Organo 
competente para su aprobación definitiva.

IV .- PETICIONES DE VECINOS
01 ) Petición de Alumnos de E.G.B. y de la

Asociación Medalla Milagrosa.
La Sra. Alcaldesa dio lectura a las peticiones de subvención re
cibidas de los alumnos del curso 8 de E.G.B. para el viaje de fin 
de curso, y de la Asociación de la Medalla Milagrosa, para ayuda
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CLASE 8.a

» lo9 gastos ocasionados por la rsparacion da la Ermita. Tras lo 
cual, debatidas ambas peticiones, por unanimidad, se acuerdas 
1. Conceder a los alumnos del Curso Octavo de E.O.B. la cantidad 
de 75.000 PTA para su viaje de <fin de curso.
8. Conceder a la Asociación de la Medalla Milagrosa la cantidad 
de 100.000 como ayuda para reparación de la Ermita.

Y no habiendo 
la sesión, a las 
certi'ficando yo, < 
quedando este acta

mas asuntos que tratar, la Presidencia 
veintiuno treinta 

‘1 secretario de todo le tratado 
autorizada con su firma y la mía

levanto 
horas{ 

y acordado y 
en Alange a

83 de MAYO de 1.991
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CLASE 8A CINCO PESETAS

ACTA OE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 6 DE JUNIO DE 1.991

PLENO DE

En 9\ Salón d» Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a seis de junio de mil novecientos noventa y uno
se reunieron* debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar* bajo la Presi—  
dencla de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Harin Dios *

convocatoria* para celebrar sesión Extraordinaria 
y publica* los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer «
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidentes
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Pedro Barrero Gil 
D* Lorenzo Campos Sil 
0. Diego Corbacho Seguro 
D* Ramón Guillen Benitez 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D* Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario :
Antonio GKievedo Ferrer

D* Francisco Guillen Cabrera 
D. Antonio Tomas Rodríguez

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del S3/5/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el vein
titrés de maya pasado y* al no formularse ninguna, quedo aprobada 
por unanimidad.

II URBANISMO -OBRAS
01 ) Aprobación de convenio con C.O.P.U.M.A.
La Sra. Alcaldesa informo a los reunidos que el Consejo de Go
bierno de la J*£* autorizo al Excmo. Sr. Consejero de O.P.U.M.A.
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PTA

CLASE ZP

para la 4irm» d» un convenio con el Ayuntainiento para la finan- 
dación de determinadas actuaciones de creación de parques y jar
dines en Alanos por importe de cinco millones de pesetas. A con
tinuación el 8r. Secretario dio lectura a las estipulaciones del 
mencionado convenio y, conocido y estimado en todos sus puntos« 
por unanimidad, se acuerdas
1•- Prestar aprobación al convenio interadministrativo entre la 
C.O.P.U«M«A« y este Ayuntamiento, que se concreta en las siguien
tes estipulaciones!

este convenio es la financiación para la 
Ajardinamiento en Alange.
de las distintas actuaciones tendrá como 
diciembre de 1.991.

se compromete a aportar hasta S.000.000 
totalidad de las actuaciones.

objeto de 
Parques y 
ejecuc ion 
i el 31 de

Primera! El 
creación de 
Segundas La 
fecha limit
Tercera: La CiO.P.Ü.n.A. 
de pesetas que ampara la 
Cuarta! El pago se imputara a la aplicación presupuestaria 16.04. 
443.A63001 de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de E>;tremadura, para lo cual se ha efectuada la oportuna 
retención de crédito.
Quintas El Excmo. Ayuntamiento de Alange se compromete a realizar 
la creación de Parques y A.iardinamiento en Alange por una canti
dad maxima de S»000»000 ptas. y en un plazo máximo que finaliza 
el 31 de diciembre de 1.991.
Sextas Cualquier modificado, reformado y otros que conlleven un 
presupuesto mayor que el especificado en la estipulación tercera 
del presente convenio, sera financiado con cargo a los presupues
tos del Excmo. Ayuntamiento de Alange.
Séptimas El Ayuntamiento de Alange se compromete con anterioridad 
a la realización Oe las obras a la presentación del proyecto o 
anteproyecto por si la C.O.P.U.M.A. y, en especial, la Agencia 
del Medio Ambiente estima oportuno alguna modificación de carac- 
>er técnico medioambiental.
Octava: La financiación se efectuara con arreglo a las siguientes 
normas: 1.- El de la cantidad convenida se abonara a la cer
tificación por el Secretario del Ayuntamiento de Alange del ini
cio de las obras.

El ^0% restante, una vez que se reciba en la Agencia 
del Medio Ambiente certificado del Secretario del Ayuntamiento de 
que las obras se han realizado, reservándose la C.O.P.U.M.A. la 
facultad de inspeccionarlas previamente al abono.
Novenas El incumplimiento de la estipulación quinta obliga al 
Excmo. Ayuntamiento de Alange al reintegro de las cantidades per
cibidas .
Décima! Sera causa de resolución de este convenio el incumpli
miento de cualquiera de las estipulaciones acordadas.
Undécimas Este convenio tiene carácter administrativo.
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B,~ Autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona sn quien deleque 
legalfflente le sustituya para la 4ir<Tia del convenio aprobado.
III CORPORACION LOCAL -REGISTRO DE INTERESES
01 > Aprobación del Registro de intereses
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario paso a informar 
a los reunidos de lo dispuesto en los artículos 30 a 3£ del Re- 
galPTtento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las CC.LL. con respecta al registro de intereses a declarar por 
los miembros electos el SS-5 antes de la constitución del renova
do Ayuntamiento. Al efecto< el Sr. Secretario presento los mode
los de impresos a utilizar en formato normalizado -modelos de la 
FEMP para las declaraciones y libros registro ATM. La Corporación 
dio, por unanimidad, aprobación a los mismos.

IV .- PETICIONES DE VECINOS
Peticiones 

Alcaldesa dio
de vecinos 
lectura a las siguientes peticiones de ve-

01 )
La Sra 
cinos c
-De DRa. Antonia Sánchez Romero solicitando entrada a terrenos de 
su propiedad al haber cortada el anterior acceso las vvdas. del 
nOPU• Se decide verle sobre el terreno y dar la solución adecuada
OS )
-De Dña. Francisca Cabrera Bonilla, en solicitud de los terrenos 
sobrantes de via publica en las traseras de su Vvda. en Cl. Jari- 
lia. Se vio que tales terrenos no san sobrantes de via publica y 
que por allí ira una calle. Se acuerda que asi se le notifique.

03 )
-De D. Francisco Trinidad Gil, en recurso por la tasación efec
tuada en exp. 91/034 de licencia de obra. Se acuerda que la obra 
ejecutada sea de nuevo tasada por el Sr. Aparejador municipal.
V .- PERSONAL LABORAL
01 ) Solicitud de contrataciones F.S.E.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, se puso en conocimiento de la 
Corporación la Resolución del 1 de marzo de 1.991 de la Dirección 
General de Planificación por la que se regula el programa del F. 
S.E. del presente aRo. Y vistas las disposiciones del mismo y la 
memoria formulada por la Alcaldía, por unanimidad, se acuerda:
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í é“ Solicitar el personal pue a continuación se detalla para las 
finalidades recogidas en la riemoria de la Alcaldías
- Para mantenimiento y cuidado de zonas ajardinadas} 4 obreros
- Para animación socio'^cultural y deportivai & animadores
S«- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma del correspondien
te convenio.

Y no habiendo mas asuntos que tratar* la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno quince horas;
certificando yo* el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
6 de JUNIO de 1 .991 .
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CIASE 8.a

ACTA XíE LA SESIDN EXTAACM^DINAAXA CELEBRADA PDR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE JUNIO DE 1.991

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANQE 
a doce de junto de mil novecientos noventa y uno
se reunieron* debidamente convocados v notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest-- 
dencta de la Sra. Alcaldesa, Doffa Juliana Marín Dios .
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
' publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio 
Siendo las veintiuno

Quevedo Perrer
ñoras, la Presidencia

declaro abierto el Acto,
SRES. ASISTENTES;
Alcalde-Presidente s
Juliana Marín Dios 
Concejalesi
D. Pedro Barrero Gil 
D, Lorenzo Campos Gil 
D. Dieqo Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benites 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D, Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

No asistieron;
D. Francisco Guillen Cabrera

Antonio Quevedo Ferrar
tWDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 6/6/91
En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 36, 1 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de las Entida
des Locales, de 88 de noviembre de 1.986, se reúnen los Conceja
les cesantes del Ayuntamiento al objeto de aprobar el acta de la 
ultima sesión celebrada por el Pleno correspondiente al día seis 
de junio. Asisten a esta sesión la Sra, Alcaldesa y el Secretario 
de la Corporación y los Concejales Que al margen se relacionan, 
no asistiendo el que igualmente se expresa. Comprobado que asiste 
numero suficiente para la valida constitución del Pleno* la Sra, 
Alcaldesa declaro abierta la sesión pasándose a examinar el único
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CLASE a.s

««unte comprendido en el orden del día pue es el siduientei Uec*̂  
ture y aprobación en eu caso del Acta de la sesión anterior. Se 
dio lectura al Acta de la sesión celebrada el pasado seis de ju
nio y seguidamente por la Presidencia se pregunta si algún miem
bro de la Corporación tiene que formular alguna Observación al 
acta a la que se ha dado lectura. Y, al no formularse ninguna* 
quedo aprobada por unanimidad. Seguidamente la Sra. Alcaldesa dio 
por finalizado el acto.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia 
la sesión, a las veintiuno diez
certificando yo, el secretario de todo lo tratado 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía,
IS de :iUNIO de 1.991.

levanto 
horas x 

y acordado y 
en Alange a
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CUSE 8.a CINCO PÍSE1AS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 15 DE JUNIO DE 1.9^1 PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
quince de junio de mil novecientos noventa y unoreunieron,

para celebrar sesión Evtraordlnaria 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto can el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veintiuno doras, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESI
Alcalde-Presidentet
Juliana Marín Dios 
Concejales t No asistieron]
D. Jacinto Balsera Hidalqo 
D. Pedro Barrero Gil 
D. Loren2o Campos Gil 
DRa«Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D« Francisco Guillen Cabrera 
Dna. Juliana Marín Dios 
DRa. Marta Pizarro Ruiz 
D i Ricardo Rodríguez Bel loso 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
D% Francisco Trinidad Gil 
Secretario ;
Antonio Quevedo Ferrer

ORDEN DEL DIA
I
Ot )

AYUNTAMIENTO -CONSTITUCION
Constitución del nuevo Ayto, y elección 
de Alcalde

En cumplimiento de lo establecido en el art. 195 de la Ley Orgá
nica 5/1985, de 19 Oe junio, y 37 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales a los 
e-fectos de celebrar sesión constitutiva del Ayuntamiento, se reú
nen los Concejales electos que al margen se relacionan, quienes

CHPUTAOÓN 
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o  I 3 3 I 7 ,

h«n Dres«ntAdo previamente sus credenciales, acreditada su perso
nalidad y justificada la presentación de las oportunas declara
ciones a efectos de los Registros de Intereses de los miembros de 
la Corporación.
Queda formada la Mesa de Edad, integrada por los Concejales elec
tos de mayor y menor edad, respectivamentei presidiendo 
cisco Trinidad Qil, por ser el de mayor edad, asistido

edad, y actuando 
Corporación, 0.

D- Fran- 
por DFa. 
de Se- 
Antonio

Marta Pisarro Ruiz, por ser la de menor 
cretario de la misma el que lo es de la 
Quevedo Ferrer.
Seguidamente, comprobado que ha comparecida la totalidad de los 
Concejales electos y previo juramento o promesa prestado perso
nalmente por cada uno de cumplir fielmente las obligaciones del 
cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Consti
tución como norma fundamental del Estado, la Mesa declara legal- 
ments constituida la nueva Corporación.
Acto seguido se procede a la elección de Alcalde, a cuyo efecto, 
de acuerdo con la normativa establecida en el art. 196 de la ci
tada Ley Organice 5/1985, de 19 de junto, se proclaman candidatos 
a la Alcaldía a los Concejales que seguidamente se relacionan!
D^a. Juliana Marín Dios, por el P.8.Q.E.
D. Francisco Trinidad Marín, por el C.D.S.
D. Ramón Guillen Benitez, por el P.P.
LOS Concejales asistentes proceden a la votación por papeleta se
creta y, efectuado el recuento de los votos emitidos, se obtiene 
el resultado siguientes 
ORa• Juliana Marín Diost 7 votos 
D. Francisco Trinidad Gilt 3 votos 
D, Ramón Guillen Benitezt 1 voto.
Habiendo obtenido la mayoría absoluta DKa. Juliana Marín Dios, 
tomo posesión de la Alcaldía con las formulas de rigor y se diri
gió a tos Sres. Concejales y al publico asistente solicitando la 
cooperación de todos para el mejor gobierno municipal•
Constituida la Corporación ya bajo su presidencia, se da por fi
nalizado el Acto.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanta 
la sesión, a las veintiuno veinte horas; 
certificando yo, el secretarlo de todo lo tratado y acordado y 
Quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
15 de JUNIO de 1.991.
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CLASE 6A CINCO PLSLUS

ACTA DE LA SESION £XT(^AOADINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE JUNIO DE 1 ,9*?1

PLENO PE

En e\ Salón da Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
a dieciocho de junio de m i  novecientos noventa y uno
se reunieron I debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Marín Dios ,
»n convocatoria, para celebrar sesión Evtraordinaria
y publica, los Sres. Conce.iales gue se relacionan, junto con el 
Secretaria que suscribe, O. Antonia Quevedo Ferrer 
Siendo las veintiuno treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente i
Juliana Marín Dios 
Concejales i
0, Pedro Barrero Gil 
O. Lorenzo Campos Gil 
DRa,Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitec 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Dfta. Marta Pizarro Rui2 
0. Ricardo Rodriguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario t

No asistieron!
D. Jacinto Balsera Hidalgo

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION
Oi > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 7S del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió a las Sras. y Sres. Concejales su 
pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión para tratar de 
los puntos del orden del día que se verán a continuación, siendo 
apreciada por unanimidad.
II ACTA SESION ANTERIOR

DiPUTACfÓN 
DE BADAJOZ
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CUSE B.a CINCO PESEÍAS

Ot ) Aproarían Acta del 19/6/91
Comenzó preguntando la 8ra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión constitutiva del Ayuntamiento ce
lebrada el pasado Oía quince de tos corrientes no formulándose 
ninguna, quedo aprobada por unanimidad •

III PERSONAL LABORAL -CONUSNIO INEH-PSE
01 ' Aprobación de convenio con el INEH para contrata

ción de trabajadores desempleados.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informo de la 
concesión al Municipio de dos trabajadores en Programa de Promo
ción de Empleo Publico destinado a la contratación de trabajado
res desempteados al amparo del Acuerdo INEM-Corporaciones Locales 
y cofmandados per el Fondo Social Europeo. Visto el anteproyec
to que en su día presento como solicitud este Ayuntamiento y los 
puestos de trabajo en los servicios de ínteres social concedidos, 
por unanimidad de las presentes, se acuerda:
1. Prestar aprobación a los servicios Encargado de Matadero, uno 
y Jardinero, otro, que se prestaran durante seis meses desempeña
dos por parados de larga duración.
E. Aprobar la memoria-presupuesto elaborada en la que se contem
plan estos dos servicios por un importe total de 1.003.936 ptas., 
de las que el INEM-FSE aportara 74S.188 ptas.
3, Disponer y reconocer el gasto, haciendo la oportuna reserva de 
crédito en el presupuesta municipal• de la aportación propia que 
asciende a la cantidad de S62.343 ptas.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cincuenta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a

de 1 .991,18 de JUNIO
;sm EL SECRETARIO

DIPUTACIÓN
d eBA0AX)Z
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or â̂ iVj Md » <{ ( »  «Swe/eaJA . ̂ *1$ • !  •<> ri«bYB TO^

T «u «A » *oc M  oio(9<n«it1 I *  noi#ftdn#u
—<*»»sbe*'f «b  • ;̂ o^r.’ tfv^ D»J«nS nbt;

*^»0**í*^0* >^a« OtI’*9u.*'A i v í   ̂ ^.yiA í 4 <ti>b««i CMW»r>
J* -*»i. .<*«* ©fw*c^ J» 7< «o«*iaf»**tÉ*o> V

ra< 1 oM «l»^ irtw A  OÍ'>A»%nq éXB ü« ^  •Mp OJ
,»obíb*a<K>a ¡éi'^é  # » i f  «1»* •*' r .í..' •*• » • U - »b M>nuQ

;*(. *«iva* M  • «• br’< *4nAMJ ’«&4
onw ftb *o« . -r«« raf • .1

Y « iH w  ^ l i «  p «.*><. «vb >94*«o • #  .a ^ f s  v
• rvOiTA’Urb •& PQbP^Aa *eb

«te «U» éJ ^4 C tC««^W««TQ-«* numn «( 'l«dO'*bfl »fi
• d6^»804>»t « «  íteisf «>'iDei»j <uj yoq Aet9tv*i«« «oo n « l «

te^«f'ioo« 3&>*n4| «w « •*^  M
•b ftvTmMt ÉAu>iAOib »*  obMiat/t i «  ^ M n o a ««  y  >í
•up «iQDtq 4* «b «iAqJaifUM oimiciL'M'TQ i »  fw olrti«*3ib

.#4*4 9be«}48 «b  b «bU ^ :>  « í  »  M n«tA«A

p#n«v«l iKi9n«biM«^ «r  . «U9 v^tnwM « m  sbn«l4«il ort ^
rv4*̂ ort 4?ft«u!yT̂ 5 e*itfj>ní#v m í  • AJ
Y Qlw&wM V ai «M I  M  F« |«V
4 boaaíi  ̂n« «»4i» teí V tf* n n  « i m  M n b M w f

. i mt 02MÜI « e  a<
T -

QPLAATBKU^ Ul fu
•̂>-

- A

£rüS2̂



T IM B R E
DEL ESTáOO

CLASE 8̂

PTA

0 1

o o o f l o e i

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA l DE JULIO DE 1.991 PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
^ uno de julio de mil novecientos noventa y uno
se reunieron^ debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntas a tratar, bajo la Presi—  
dencía de la 8ra. Alcaldesa, DoP(a Juliana Marín Dios ,
•n convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Gres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veintidós 
declaro abierto el Acto. horas, la Presidencia

SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente
Juliana Marín Dice 
Concejalesi
D. Pedro Barrera Gil 
D% Lorenzo Campos Gil 
DRa»Prancisea Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
0. Francisco Guillen Cabrera 
ORa. Marta Pizarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Dé Francisca Trinidad Gil 
Secretario i

No asistieron:
D» Jacinto Balsera Hidalgo

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 18/6/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer a) Acta de la sesión extraordinaria celebrada el dieci
ocho de junio pasado y, al no formularse ninguna, quedo aprobada 
por unanimidad.

II GRUPOS POLITICOS -PORTAVOCES

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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01 ) Cuenta al Pleno de portavoces
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r« Secretario 
los escritos presentados por los Grupos Políticos 
representados en la Corporación Municipal, según lo establecido 
en el ari. 84 del Reglamento de Organización, Funcionamiento / 
Régimen Jurídico de las EE.LL, en los que se designan los porta
voces siguientes! -Del P.S.O.E.i D. Lorenzo Campos Gil y suplente 
0. Francisco Guillen Cabrera

-Del Grupo integrado por C.D.S. y P.P.; D. An
tonio Tomas Rodríguez y suplente D» Francisco Trinidad Gil.
El Pleno se dio por enterado.
III COMISION DE GOBIERNO
OI > Acuerdo de creación de la Comisión de Gobierno
Vísta la Mocion de la Alcaldía, proponiendo la creación en este 
Ayuntamiento de la Comisión de Gobierno y el informe emitido por 
el Secretario de la Corporación. Considerando! Que el arti 80»lb) 
de la Ley 7/8S, Reguladora de las Bases de Regimen Local, y apai—  
tado d> del numero S del art.35 del Reglamento autoriza para que 
los municipios con población de derecha inferior a S»000 habitan
tes, se cree la Comisión de Gobierno, si asi le acuerda el Pleno 
de la Corporación. Considerando i Que la creación del citado órga
no municipal ha de resultar de una gran utilidad para una mejor 
gestión de los asuntos y Gobierno municipal. Por unanimidad, se 
acuerdas La creación en este Ayuntamiento de la Comisión de Go
bierno a que hace referencia el art. 80 de la Ley citada y art.39 
del Reglamento, debiendo la Alcaldía proceder al nombramiento de 
los Concejales que han de componerla, de lo que se dara cuenta a 
esta Corporación.
IV .- COMISIONES INFORMATIVAS
01 ) Creación, composición y periodicidad de las

Comisiones Informat ivas
De conformidad con lo establecido en los articules i83-186| 134-
138 y 187 del R.O.F., se propone por la Alcaldía, previo informe 
de la Secretaria, y asi es acordado por unanimidad, la creación 
de las siguientes Comisiones Informativas Permanentes»
-De Economía, Hacienda y Patrimonio! ejercerá las funciones
de la preceptiva Comisión Especial de Cuentas.
-De Obras, Urbanismo y Servicios básicos
-De Educación y Cultura (juventud, deportes, turismo, festejos..) 
-De Sanidad y Servicios Sociales 
-De Personal
Se acuerda, Igualmente, la composición de estas Comisiones, que

DIPUTACIÓN 
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C U S E  8.a

Alcaldesa % 
Concejal de

como Presidente nato*■ataran integradas por la S 
S Concejales del P.S.O.E. y 
P.P.)
En cuanto a la periodicidad 
acuerda lo que siguet 
-La de Econ. Hac• y Pai.t 1 vez por 
*-La de Ob. Urb. y Serv«f 1 vez cada 
-La de Educ. y Cult.i 1 vez cada 15 
-La de San. y Serv, Soc.: 1 vez por 
-La de Personalr 1 vez por mes.
Se presto asimismo aprobación a la propuesta 
potenciar la Comisión de Educación y Cultura 
la misma de otras personas Que, junto con los Concejales, en 
reuniones periódicas examinen, prevean, planeen y desarrollen

la Oposición <C«D.S. 
de reuniones de estas Comisiones,

mes
Í5 dias 
dias
mes

se

Alcaldía
asistencia

esfuerzo educativo y cultural 
tintivo de este mandato.

que se necesita y desea como dls-

PLENO
01 ) Periodicidad de las sesiones del Pleno.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor in
forma a los reunidos sobre los modos que contempla la legislación 
actual para cubrir la Tesorería, resumido en el articulo 98.4 de 
la Ley 7/85, de £ de abril y articulo 18.4 del P.D. 1174/87, de 
18 de septiembre, por si que se regula el régimen jurídico de los 
blan ser mas frecuentes de acuerdo con el esquema de trabajo que 
se ha querido dar a las Comisiones Informal Ivas. Se somete a vo
tación la propuesta de la Alcaldía y por siete votos a favor y 3
en contra d* 
dad Sil, se 
meses en la
VI .-

• los Sres. Tomas Rodríguez, Suillen Benitez y Trini- 
fija sesión ordinaria del Pleno a celebrar cada tres 
ultima semana completa del mes.
TESORERIA -TESORERO

01 ) Nombramiento de Tesorero
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretarlo- 
forma a los reunidos sobre los modos que contempla 
actual para cubrir la Tesorería, resumido en el ar 
la Ley 7/85, de 8 de abril y articulo 18.4 del R.D 
18 de septiembre, por el que se regula el régimen 
Funcionarios de Administración Local con habilltac 
nacional. Tras lo cual, la Sra. Alcaldesa propone, 
flcado este punto en el orden del día de la sesión 
Tesorero a D. Francisca Guillen Cabrera, Concejal; 
depositar fianza por responsabilidad solidaria de 
ración, sin prejuicio de que, mas adelante, i

Interventor ín- 
la legislación 

tlculo 92.4 de 
. 1174/87, de
jurídico de loe 
ion de carácter 
una vez rati- 
, que se nombre 
eximiéndole de 
toda la Corpo- 
pueda volver a
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CLASE 6.a

tudiar e\ modo de cubrir la Tesorería y la conveniencia de sus
cribir una póliza de crédito y caución. Debatido el asunto, pre
via aceptación de D. Francisco Guillen Cabrera, se somete a vota
ción su nombramiento que es aprobado por mayoría de ocho votos a 
favor y dos abstenciones de D. Antonio Tomas Rodríguez y D. Fran
cisco Trinidad Gil.
VII HERCADO
01 > Petición y adiudicacion de puesto en el Mercado
Vista la solicitud presentada por D. Francisca Trinidad Bravo, 
esposo de DRa. Mana Petra Montero Trinidad para que se le conce
da un puesto para la venta de ultramarinos (embutidos, fiambres, 
etc.) en el Mercado municipal; estudiada la situación del mismo, 
por unanimidad, se acuerdai Adjudicar a D. Francisco Trinidad 
Bravo el puesto num. 5 para embutidos y ultramarinos en las mis
mas condiciones en que fue subastado y que se haran constar en el 
contrato.
VIII GASTOS Y PAGOS
01 > Disposición y reconocimiento de gasto
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r. Secretario expone la nece
sidad de renovar la maquina fotocopiadora y el presupuesto de re
novación de la antigua, marca Minolta, por otro modelo actual. Y 
estudiado y por unanimidad, se acuerda disponer y reconocer el 
gasto de S60.G00 ptas, haciendo la oportuna reserva de crédito en 
el Presupuesto, para una maquina fotocopiadora Minolta EP-4300.
IX PETICIONES DE VECINOS
01 ) Petición del Director del Colegio P. "Cervantes^'
La Sra. Alcaldesa dio lectura al escrito del Director del Colegio 
P. ^'Cervantes” dando cuenta de los destrozos producidos última
mente en el grupo escotar. Se coincide en la dificultad de la vi
gilancia las S4 horas del día y D. Lorenzo Campos comunica que ya 
se cuenta con un hombre encargado del mantenimiento y cuidado del 
invernadero.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintitrés diez horas;
certificando yo, el secretario de todo le tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
1 de JULIO de 1.991.
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CLASE 6.a

ACTA OE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA PDR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1 ,'¡>'̂1

En »l Salón de Sesiones de le Casa Consistorial de ALANCE 
e doce de agosto de mil novecientos noventa y uno
se reunieron, dedidanente convocados y notificados en forma oel 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prcsi*-^ 
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dona Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
V publica, los Srss. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer •
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto«
5RES. ASISTENTES;
Alcalde-Presidente I
Juliana Marín Dios 
Concejales;
D. Jacinto Balsera Hidalgo,
quien se persono en el punto 3
D« Pedro Barrero Gil,
quien se persono en el punto 4
D. Lorenzo Campos Gil
DRa«Francisca Corbacho Barrero
D. Ramón Guillen Benitez
0. Francisco Guillen Cabrera
Dna• Marta Pizarro Ruiz
D. Ricardo Rodríguez Bel loso
Secretario t

No asistieron;
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D i Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del I/7/Bl
CoAenzo preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día uno de julio y, al no formularse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad•

II CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8»

01 > AproDdcion la Cuenta (Baneral ael Presupuasto
da 1.9^0

Sa somete al Pleno para su examen y apropacioni en su caso, la 
Cuenta General correspondiente al Presupuesto Municipal de 1é990 
una ves cumplidos todos los tramites procedenteSé Se da lectura 
a los informes emitidos por la Comisión Espacial de Cuentas, In
tervención municipal y resultado de exposición al puClico, E>'ami- 
nado que ha sido todo ello por los Sres, asistentes, tras delibe
rar, la Corporación por unanimidad y, por tanto, por la mayoría 
absoluta legal exigida, acuerda dar su aprobación a la Cuenta Ge
neral del Presupuesto de l.990 tal y como viene rendida con los 
documentos que la forman»
III .- PLANES PROVINCIALES
01 ) Aprobación de la obra 09/91 del Plan General
Se da cuenta da la Circular num. l de la Diputación Provincial, 
relativa al Plan Provincial de Obras y Servicios 1,991 y Planes 
de las Comarcas de Acción Especial '^Suroeste", **5i0eria Extreme- 
fta" y "Zona Sur", por la que se participa a este Ayuntamiento la 
aprobación de la obra que se indica a realiaar en este Municipio, 
de cuyo contenido queda enterada la Corporación y como se solici
ta, se adopta por unanimidad el siguiente acuerdo: 
l.- Se presta aprobación a la obra num. 09/91 del Plan General,de 
Pavimentación Cl. Encomienda, Fase 3 en Alange y a  la financia
ción de la misma que es como sigue:

• Estado M.A.P,.»............   S.dOü.OOO PTA.
•í'iputacion F.P.........   .£,200.000 PTA.
• Ayuntamiento F.P.................l.SOO.OOO PTA.

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO....S.100.000 PTA.
En consecuencia» la Corporaeian Municipal adquiere el compro

miso de aportar la cantidad antes expresada, dentro del plazo de 
ejecución que se seríale para la obra.
S»- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 

esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento 
haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de partici
paciones o recargos en impuestos o tributos del Estado a que se 
refiere el art. 197.If) del Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril y art, £.l.c> de la Ley 39/8S, de £8 de diciembre,re
tenga y haga pago a la Diputación de las cantidades correspon
dientes para atender al abono de las certificaclones de obras que 
se extiendan, en la cuantía maxima legalmente permitida y a la 
simple presentación de un duplicado de referida certificación o 
de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cance
lación y pago de la aportación municipal de fondos propios fi^ads 
para Is obra.
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CLASE 8A CINCO PLSLIAS

Asimiaffio, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la 
putacion para que detraiga de las cantidades que recaude o® 
tributos locales que tenga concertada su recaudación, 

abono de dichas certificaciones dentro del

Di- 
los

para aten- 
limite cilado.

fV URBANISMO • -WDA8* DE PROTEO ION OPICIAL
 ̂ Cesión de suelo para vvdas. a C^O.P-U.M.A.

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr* Secretario di© lectura a 
carta de la Consejería de D,P,U.M.A, en la que se insta a este 

Ayuntamiento a tomar acuerdo de cesión de terrenos, antes del día 
de septiembre del comente, para atender la petición de cons

trucción de viviendas de protección o+icial. Y visto el informe 
del Sr, 5ecretariO“Interventor sobre la disponibilitíad del suelo 
a ceder y sobre la legislación aplicable; visto que se cumplen 
los requisitos exigidos en el art, 7S.2 del R.D. Legislativo 78 1/

^ Reglamento de Bienes de las EE.LL- iK.u. J37S/8E, de 13 de Junio? considerando estar su-ficiente- 
menie Justificado el fin social de la cesión y el carácter de pa
trimonial del suelo urbano a ceder? previa ratificación de la in
clusión de este punto en el orden del día de la sesión a tenor de 
lo dispuesto en el art. BB del R.O.F. que se hace por unanimidad? 
tras deliberar sobre el asunto, por unanimidad da lo* nueve míem- 

de los once que componen la actual Corporación y, 
la mayoría absoluta legal exigida por el art. 110 
de Bienes antes citado, se acuerda:
Consejería de Obras Publicas, Urbanismo y Medio 
Junta de Extremadura la finca que se describe como 
la Villa da Alange, al sitio Solana del Castilla, 

a continuación de la Cl. San Bregono, con una superficie -sin 
perjuicio de comprobación de medición- de 7.687 m2.

•* inscrita en el Registro de la Prople- 
I . * nombre de este Ayuntamiento (tomo l.qi7, libro 7A
folio 194, finca 7.54S> de 9.167 mS, menos 1.480 mS. expropiados 
<Acta previa a ocupación de fecha 31/7/91J por la misma C.O.P.U. 
M.A. para Abastecimiento a Mancomunidad Presa de Alange 
a.- A tenor de lo dispuesto en el art. 111 del citado Reglamento 
de Bienes de las EE.LL. se fija el placo de un afto para oue el 
terreno que se cede se destine por la C.O.P.U.M.A. a viviendas de protección oficial.
3,- Se autoriza a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o 
legalmente le sutltuya, para la firma de cuantos documentos pú
blicos o administrativos sean necesarios para la efectividad de los acuerdos que preceden.

bros presentes 
por tanto, por 
del Reglamento 
l.- Ceder a la 
Ambiente de la 
suelo urbano en

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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* M t« l V ^ svn  # • !  >04 !««A taia« l«  B-nft>K
,V «U3l4Bo^^ •# W f i  «ol •» ^
bíl kH4 *1BÉ̂ tiiÉ •b 'QMO-
B iM I «  V  *» 0 7  IM  I J I I I  •  *4*^ » Í •  V IlU o M llr fV  1 *• 0 /^ l iA id  F4^ e r t é i  íé  , e 9 4 H ^ |Í ?  i l t í W ' lÉ f l r ^  e#%«
r t i V  e íd U iW M »  BfU l n O T é d tW B * ^ -  , _ _ . . . ..
-«ádO*r<l 4 l t>B
Bf r « . t 'w é f i  . „  _

- A  a ^ k i  w S « ^  T « * « v  w t w f i « » v  w o ^  «

^  _________________  ____________________

» 6 « i i 9  M r  H J a i l f c
f»  M #  B w  o ji*  M M f ^ m Í K í l* ) É k  ^  m í  • »  <

V m o w

!•

^JM fWfuf» « KMUB^M 1
•o#rw>3 b B érrm ai- *tr'

1̂ . MWÑ ntii'

11

DTUr,



PT4

V

C LA SE 8A

' Sdbr® 2«, distribución de 1.991

nlfludad realizar la obra "Pavimentación v saneamiento en C1. Me
silla, 8a. 'fase'*.
VX URBANISMO. PLANEAMIENTO

 ̂ Resolución de la Comisión de Urbanismo de Extrema
dura sobre Modificación a las Normas Subsidiarlas.

Por orden de la Sra» Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura a 
'.a Resolución de la Comisión de Urbanismo de Extremadura de 15 de 
Julio de 1.991 por la que no se aprueba definitivamente la Modi
ficación a las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobada pro
visionalmente por este Ayuntamiento en sesión oel 83 de mayo pa
sado, Y visto los resultandos y considerandos que apoyan el fallo 
de no aprobación definitiva; Juzgando no interpretar con exacti
tud la Modificación propuesta por este Ayuntamiento, se acuerda, 
por unanimidad, interponer recurso de reposición a la Resolución 
de la Comisión de Urbanismo.

Y no habiendo mas asuntos Que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cuarenta horas; 
certificando yo, el secretarlo de todo lo tratado y acordado y 
puedanfio este acta autorizada con su firma v la mía, en Alange a
18 de AGOSTO l.391.

DffUTAC»
H  BADAJOZ
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•/ A MI9ItfC*4>»\ «C t>e<1u90‘̂  '^|>04 I* I . Ks^*í#l*#w **dl|
«9wxn«r^iJ «4̂  ^

« iM iv » '  9}  « ^ •l4 « r| «*.*1 ‘ C M u k £  a4«

V Ob%im~tS *»V « 9 S t
♦ , gSiP Bt ^ *9n|% 99 n«>? ♦^S^^<íJ.•A *ta<

. If f’. t 9D

c‘ü'’'»j a»'* ¿f íf 
Mj  * Ai
,n.

OMItiJIM J3
\ íT

r • - . •

;;r ís ^ '
1 - ^  > v  •■ "=

■ 7'ÜÍÍSp
* I I  A «^ c*

íffiT-:

■<

i4>
_  t

1 O Á

. há A» 7

• « •

D M A O ^
k BAD/ÜOZ

11

• I



PTA OQ^069

O I 3 f é ^

ACTA D£ lA SESION 
ESTE A v u ^ EL DIA El DE

POR EL 
l

•4U,

PLENO DE

En el Salón dv Sesiones de le Cese Consistorial de ALANGE 
e seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno
se reunieron* debidamente convocadas y notificados en forme del 
orden del día compresivo de los asuntos a t^'etar, bajo la Presi —  
dencia de la Sra, Alcaldesa* Do^a Juliana flarin Dios ,
en corrvocator la t para celebrar sesión Extraordinar la
V publica* los Sres* Concejales que se relacionan* junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer .
Siendo las veinte treinta horas* la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron
0* Jacinto Balsera Hidalqo 
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
DAa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Dita. Marta Pizarro Ruiz 
0» Ricardo Rodríguez Bel loso 
0* Francisco Trinidad Qil 
Secretario t

Ramón Guillen Benitcz 
Antonio Tomas Rodrigue;

Antonio Quevedo Ferrer

J

ORDEN DEL DIA 
ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 1S/8/SI
Comenzó preguntando la Sra* Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta Ce la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día dece de agosto. V D* Jacinto Balsera Hidalgo observo que se 
haga constar que en el punto VI* el no se pronuncio a favor de 
presentar recurso de reposición ante la Comisión P. de Urbanismo 
puesto que la presentación de este iba a depender ds información 
a recabar de dicha Comsion. Con esta observación, el Acta quedo 
aprobada por unanimidad.

OIPinAOÓN
«BA D A JO Z
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CLASE 6.a

O

i r PLANES PROVINCIALES
Oi ) EjBcucion y úirwccian iacnic» Ge obra CS/91
Habiéndose aprobado en la sesión anterior de este Pleno la obra 
0$/Sl de Planes Provinciales, se propone determinar la -forma de 
ejecución de la miseá y al Técnico Director de la obra. En cuan-* 
to a la modalidad de ejecución, intervino D. Francisco Trinidad 
Harin en apovo de pue esta obra se sacara a subasta publica v la 
Sra« Alcaldesa en apoyo de ejecutarla directamente por adminis* 
trac ion. Pri^uso, igualmente, a D. Eloy J. PeRa Franco como téc
nico. Concluido el debate, sometido el asunto a votación, se con
cluye acordando I
Primeroi Por mayoría de siete votos a favor y dos en contra, de 
los Sres. Trinidad Marín y Balsera Hidalgo, solicitar a la Excma. 
Diputación la ejecución de la obra 0^/91 directamente por admi
nistración, a tenor de lo dispuesto en el art» ISl oel R.D. Le
gislativo 731/86.
Segundoi Por unanimidad, proponer a D. Eloy J. Pefta Franco, Ai—  
puitecto Técnico, como director de la misma, encomendándole, la 
redacción del correspondiente proyecto.
111 HOGAR DE PENSIONISTAS
01 ) Solicitud de subvención al INSERSO

para eQuipamiento«
La 8ra. Alcaldesa, vista la Orden de E9 de julio de 1.9S1, por la 
puB se convocan subvenciones para equioamientos de Centros, entre 
otras, propone solicitar la cantidad de SAO.800 PTA., según la 
Memoria elaborada, para instalación de equipos de aire acondicio
nado en el Hogar de Pensionistas. La Corporación, por unanimidad, 
acuerda solicitar la mencionada subvención para equipamiento se
gún la Orden de 89 de julio de 1.981 del Ministerio de Asuntos 
Sociales.
IV .- EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS
01 ) Autorización de instalación a Hijos de Jacinto

Guillen S.L.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr, Secretario dio lectura a 
la solicitud presentada por la Empresa suministradora de energía 
eléctrica. Hijos de Jacinto Guillen S.L. para la instalación de 
un transformador. Y vista la solicitud, por unanimidad, se acuer
das Autorizar a Hijos de Jacinto Guillen, S.L. para la instala
ción de una caseta transformadora en suelo de uso publico -al 
final tía Cl. Castillejo, entrada desde Ctra. Palomas- durante el 
tiempo indefinido en que se considere técnicamente necesaria di-

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

ch« instalación.

V SERVICIO OE RECOSIDA DE BASURA
OI > Ca/nion de rscogida de basura.

Sra. Alcaldesa pone en conocimiento de los reunidos gue ha re
cibida una Uanatia telefónica de la Consejería de O.R. para pue, 
urgentemente, este Avtmtamiento se pronuncie «obre si, de cara al 
plan de recogida de residuos solidos, se estaría dispuesto a com
partir un camión con el Ay^mtamlento de Torremegias. Y previa ra
tificación de la inclusión de este punto en el orden del día de 

sesión, debatido el asunto, por unanimidad, se acuerda* íla- 
la disposición de este Ayuntamiento a compartir un ca

mión con el Ayuntamiento de Torremegiaa, siempre oue ello posibi- 
lite el mismo procedimiento de recogida de basura que existe la actualtOad. en

VI DIA DE EXTREMADURA
OI > Declaración Institucional con motivo del

Día de Extremadura.
La Sraé Alcaldesa cerro el Pleno evtraordinarlo dando lectura al 
Documento "Convocatoria del *'D:a de Extremadura" firmado por las 
Instituciones convocantes Junte de Extremadura, Asamblea de Ex
tremadura, Excmas. Diputaciones de Caceras y Badajoz y la Federa
ción ExtremeRa de Municipios, Leído el mismo, se reafirman las 
Ideas que en el se recogen de la celebración del Día de Extrema
dura con connotaciones especificas de este aRo 1,991 como oortico 
de la conmemoración de 1.998, Finalizo este Acto Institucional 
con la invitación de la Sra. Alcaldesa a los Sres, Concejales y 
al pueblo a las celebraciones en Trujitto.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno treinta horas?
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía. en Alanoe a 6 de SEPTIEMBRE de 1,991,

EL SECRETARIO

CHPDTAOON 
K  BADAJOZ
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TIMBRE 
DEL ESTADO PT4

OÍOOC72

CLASE 8/B

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.991

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a veintisiete de septie/nbre de mil novecientos noventa y uno 
se reunieron, debidamente convocados y noti-Ficados en ^orma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dona Juliana Marin Dios .
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales gue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, 0. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESd
Alcalde-Presidentes
Juliana Marin Dios 
Concejaless
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Gil, guien se 
persono en el punto segundo 
D. Lorenzo Campos Gil 
ORa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Dfia. Marta Pizarro Ruir 
D. Ricardo Rodríguez Bel toso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario s

No asistierons 
D. Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 6/9/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día sets de septiembre y, al no formularse ninguna, quedo aproba
da por mayoría con la abstención de los Sres. ausentes en aquella 
sesión.
II .- RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

OIPITAOÓN
k B/^AJOZ



í t o o & m

I D

U  }«AJ9

30 SB no^ AOAfUjaa AftMtnoAO miea? a j bo Ara»
lep.i M  ^  rs ASd J3 OTKíiWirMirrA anas

«Q l»i*ioiai»«>aa «u»0 «ti n n o m a  ñolfté t« n3 
onw V ft fA «/ o n  7*vo«^ i f »  9 'id «a M ^ o »ff « 0  • i f t j v ^ n i v v  •

/»t 4 ««A»aovncra «JmrAftbiO^o •<
el * M9*nu»« eb OVi^*T«»93 «I& I M  nM'W

• «ot«3 r>M*n «nttJMC « Mi .««eb/ealA ,«>8 a J «b Aíarab
«I^enib-iO no<«M «̂ iaa »«4^&}fl9evr)oi f*«

!• 009 oiout «o«nof3*fer A# «up t«l*l«3oo0 •M'T^ «oJ «epi/Pup V
9l»O‘r«u0 P<nO»oA .0 «U^ »IM>»9909

• rsrctTvp^^ A« •««’T&o «fmov •*! obmiiS
»PtdA !• Of99l4« OlAÍM»

i » T M i m a A
i « I o « b  I c «  « d  IA

inonpi >9l««
I  i #  b e b ln i ' i T  p M i d o t t A  . 0

«aiO ñfiwítül
s «•!«tpanea

op ItiP iH  «  i ^ i e H  o > o < M Í .Q 
• •  OPlup . l l B  o*rb«^ *a

o b o p p M  Olm>Q i 9  n «  o o o p w i  
l i d  koooea o soo ^ q j «B 

«wined orloadncO
s » i t r i * 6  n o l i ip B  wowp^ «B 

A^^oea nofi^üd «Miaos*1̂  «fl 
«luA Ai^qN «MP

OAOfioP squpc^tboA qP tA d lA  .Q 
«p irp ilb oA  «SIBOt O iltqilM l .0 

t 0|-lA Í*a90e

oOPsí^uO qiflotoA
A M  J B  H3UA0

AOiniTHA ¥OSat AT3A J
iwH> s i a A  n o ia a b q ^ p A  < iO

ool9qv9q»BB omipi* sra«rt t« eqeibJeaiA «*98 sj obnsiAup«**q OíoweoD 
o b s e s o  f q  A b« » p q l« 3  s f n s n i b a o A n l ^  o o l S M  S í  « b  s ip A  I s  oup
-sd o n o A  o p q u p  « A o u p o io  • s - i s f iV t ' io l  e o  I s  , y  n A s i i i q q p  P b  « i p o  « I b  
A i;p 4 ip 4  o p  «o M m u s  »«P*ie « o l  « p  n o ia o o ia b p  p I W 9  A i io v q q  lo q  pb

•nqipqq
AiPJAajA AJ M  BaMsaüJonA - •  I I

Om/TAO^N
(«BADAJOZ



TIMBRE
DEL ESTADO

CLASE BA

01 ) Cuenta al Pleno de Resoluciones
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a los 
reunidos Que« en cumplimiento de lo dispuesto en el art. SS-S-a 
de la Ley 7/S5« de S de abril« sobre fiscalización y control de 
los Organos de gobisrnot procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía <art. 4S del R.0.F.>. Asi se relacionaron, a con
tinuación» los decretos de la Alcaldia habidos desde el día S de 
abril hasta la fechai dándose el Pleno por enterado e intervi
niendo D. Antonio Tomas Rodríguez que na estaba de acuerdo con lo 
decretado nombrando a D. Lorenzo Campos Gil representante en el 
Consejo Escolar» puesto que ya lo era antertormente y pocas veces 
asistía a tas reuniones» La Sra• Alcaldesa puntualizo sobre el 
inadecuado horaria de reuniones del Consejo y que confiaba en que 
pueda asietir.
III P.E.8.
01 ) Aprobación obra P»E»R» <6a» de 1»991>
Por orden de la Sra. Alcaldesa» informo el 8r» Secretario de que 
por parte de la Comisión de Calificación» Coordinación y Segui
miento del P.E.R» se ha efectuado una reserva de crédito (Sa. de 

de &.150.000 PTA» que equivale a una subvención del cien 
por cien para mano de obra» debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEH, y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J.E» para el capitula de materiales 
de la obra a realizar. Tras lo cual» vistas las necesidades de 
obras» conjugándolas con esta financiación» por unanimidad» se 
acuerda t
i Aprobar la obra "Pavimentación y saneamiento en Cl. Mesilla» 

8a• fase» en Alange"
S.- Ejecutar la obra directamente per administración, siempre me

diante acuerdo previo de colaboración con el INEM.
3.- Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 

Técnico Municipal, D. Eloy Peña Franco, por un importe total 
de S.795,000 PTA» correspondiendo S.ISO.000 a mano de obra y
645.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el anexo 
a la memoria-presupueeto referente a los trabajadores y jor
nales que esta obra genera»

IV »- CUENTAS DE TESORERIA
01 ) Aprobación de la Cuenta de Tesorería del

segundo trim. de 1.991
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr» Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Tesorería del segundo 
trimestre de 1.991» rendida por el Sr• Tesorero D. Francisco

CHPUTAaON 
K  BADAJOZ



M  IMJ9

•«rro iM jfO M A  *b  o m í^  f& i  lO
• O í  ft o v i^ O K O  • * ( €  ( •  . « ^ 6  • ]  o o  « # b > o
%*S-BS . Mft i« ri9 O>««4M|Pl0 oi 9b O^/ »̂i0l Ĵ |9ü3 «t* «R/C robinuon
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Guillen Cabrera y que arroja una existencia en Caja al treinta de 
Junio de i.833«975 PTA« Y leido el informe del Sr. Secretar io-ln«* 
terventor y sometida a votación» se aprueba por mayoría con tres 
abstenciones de los Sres. Tomas Rodríguez» porque los gastas no 
pasan por los Concejales, no se les cónsul tai Balsera Hidalgo 
porque no era Concejal y no tuvo nada que ver con esos gastos | y 
Guillen Benites, porque se re*F leían gastos que no eran necesa
rios. Se explican las abstenciones a petición de estos Sres. Con
cejales de que constaran en Acta.

PASTOS
01 ) Mocion sobre aprovechamiento de pastos en el

Horro úel Castilla.
A tenor de lo dispuesto en el art. 91.4 del Reglamento de Organi
zación, Puncionamiento y Regimen Jurídico de las EE.Li.., la Sra. 
Alcaldesa presenta mocien sobre el aprovechamiento de pastos en 
el horra del Castillo» proponiendo se debata v se acuerde lo pro
cedente dado la urgencia, ya que este aprovechamiento comienza el 
uno de octubre y se quiere evitar. Se vota positivamente por una
nimidad la procedencia de esta y debatido el asunto» tras la in- 
*formacion dada por el Sr. Secretario del procedimiento a seguir, 
se acuerdat Dar los pasos necesarios, el próximo lunes y con ur
gencia, para conseguir de la Consejerta de Agricultura la anula
ción de la subasta e-fectuada o la adjudicación a D. Francisco 
Gordillo Bonilla, en base a que la subasta, en su exposición al 
publico, no fue conocida por este Ayuntamiento y dado los da^os 
producidos por el mismo adJudicatarlo el pasado aRo. Y que asi 
sea incluso si se debiera indemnizar al adjudicatar20 con la can
tidad de S5.867 PTA.» precio de la adjudicación de estos pastos.

RUEGOS Y PREGUNTAS
01 ) Ruegos y preguntas
Se formularon las siguientes: -D. Antonio Tomas Rodríguez pidió a 
la Sra. Alcaldesa que aclarara un único punto de lo declarado en 
estos dias a la prensa per ella en contestación a las denuncias 
hecnas por D. Jacinto Balseras En lo referente a la contra
tación de D. Lorenzo Campos Gil de *’que se hizo con el conoci
miento de toda la Corporación". La Sra. Alcaldesa especifico que 
con esas palabras estaba maníflestando que toda la Corporación 
sabia que D. Lorenzo Campos al encargarse de las obras tenia que 
cobrar su trabajo, de una forma o de otras no quiso manifestar 
que la contratación temporal efectuada fuera hecha por acuerda 
del Pleno o de la Comisión de Gobierno, porque no se hizo asi.
D. Antonio Tomas se dio por satisfecho al querer con su pregunta
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CIASE 8.a

quo fuera esto lo que se especificara*
-El ffltsmo Sr. Concejal, hizo a con

tinuación el siguiente rueqot Que dado que las sospechas vertidas 
por D. Jacinto Balsera ante la prensa, salpicaban, según lo que 
hablan las gentes y le habían manifestado a el , a todo el Ayunta
miento incluido los Concejales de la oposición, pedia se reallza- 
'̂a una auditoria do las cuentas del Ayuntamiento, costara lo que 
costara cono modo definitiva de acallar toda sospecha.
La Sra» Alcaldesa manifestó que D. Antonio Tomas coincidiría con 
ella en que nunca, a pesar de los enfrentamientos que ha habida 
con la oposición, se habla llegado tan bajo; pero hemos de seguir 
tranquilos -dijo- porque mi honra y la de todos sera defendida en 
los tribunales de Justicia. La auditoria, si fuera necesario y 
haya que gastar los dos millones, o cuatro, que cueste al Ayunta
miento, habra que hacerla.
D. Antonio Tomas siguió, brevemente a continuacion, mostrando su 
disconformidad con el comportamiento de D. Jacinto Balsera.

-D. Ramón Guillen Benitez pregunto 
que hasta cuando va a ser el responsable de la obra de saneamien
to que hizo para las viviendas por el construidas, puesto que se 
le obliga y se le dan ultimátums por reparaciones gue debe hacer 
en ella, cuando en esas viviendas se han hecho después corralones 
cuyas basuras son las que obstruyen los desagües.
La Sra. Alcaldesa le constesto que como contratista de esa obra 
de saneamiento debe cubrir la garantía de 5 anos y gue si son los 
vecinos los que vierten basuras a los desagües que los denuncie 
para poder proceder. Intervino, a continuación el Concejal Dele
gado de Obras, D. Lorenzo Campos, para apoyar lo dicho por la Al
caldía ( añadiendo que el Aparejador Municipal deberá informar so
bre la situación, incluyendo los enganches que se habían hecho al 
colector del pozo ciego que se le había prohibido que hiciera.
D. Ramón Guillen Benitez manifestó que eso no era cierto y 
día ver. La Sra. Alcaldesa corto la discusión a\ respecto. se po-

Y no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, 1

mas asuntas que 
veinte

íl secretario de
quedando este acta autorizada con su 
S7 de SEPTIEMBRE de

tratar, la Presidencia levanto 
cincuenta y cinco horas 1 

todo lo tratado y acordado y
firma y la mía, en Alange a

LA ALCALDESA EL SECRETARIO
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CLASE

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.991

PLENO DE

En el Salón de Sestañes de la Casa Consistorial de ALANCE 
a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y uno 
se reunieron» debidamente convocados y notiticados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar» bajo la Presi —  
deneia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios »
«n convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, loa Bree. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrsr .
Siendo las veinte Moras, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín 
Concejalesi

Dios

D« Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Gil 
D . Lorenzo Campos 6il 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D, Francisco Guillen Cabrera 
DRa. Marta Pizarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario s

No asistieron:
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del £7/9/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el dia veinti
siete de septiembre. 0. Jacinto Balsera Hidalgo intervino para 
decir que no estaba conforme con la redacción dada al ruega de D. 
Antonio Tomas Rodríguez <en Ruegos y preguntas) pues, según el, 
no utilizo las palabras "sospechas'^, ''salpicaban" y 
za". Al no hacerse mas observaciones, el acta guetío 
unanimidad (0. Jacinto Balsera la aprobo con la observación reco
gida) •

"desconfian- 
aprobada por

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ
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II TRIBUTOS
IHRüCSTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

01 ) Aprobación de ordenanra fi«cal y coeficiente
de incremento.

A petición del Sr. Secretario-interventor, aceptada por todos* 
este punto se deja sobre la mesa para una próxima sesión.
III TRIBUTOS
01 > Aprobación de modificaciones triOutarias
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-lnterventor ex
puso a los reunidos el contenido del expediente en tramitación 
para la necesaria modificación de tipos impositivos y tarifas de 
cara al ejercicio de 1.99S, en base a las previsiones presupues
tarias; todo ello en aplicación de lo preceptuada en la Ley 39/88 
de 8B de diciembre* reguladora de las Haciendas Locales.
Tras el correspondiente debata, por la mayoría que en cada caso 
ss especificara* pero siempre por la mayoría absoluta legal exi
gida (con nueve miembros presentes de los once que componen la 
Corporación) , se aprobaron provisionalmente los asuntos de carác
ter tributario Que se van a especificar a continuación y que tras 
la preceptiva exposición al publico* se convertirán en definitivo 
Si no hubiera reclamaciones contra los mismos; en caso contrarío, 
se resolverían y se tomarían los acuerdos definitivos para su en
trada en vigor el 1/1/9S, Los antedichos acuerdos son;
OS > IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES -URBANA
1.- Por mayoría» con abstenciones de los Sres. Balsera Hidalgo-al 
no haber tenido tiempo suficiente para el estudio de este punto- 
y Guíllen Benitez! Modificar el tipo de gravamen del Imp. sobre 
Bienes Inmuebles, aplicables a los bienes de natur. urbana -Art. 
3.1. de la Ordenanza regul.- fijándolo en el 0,75 por 100.
03 ) TASA POR RECOGIDA DE BASURA
S P o r  mayoría, can abstenciones de los Sres. Balsera Hidalgo y 
Guillen Benitez -por aumento excesivo; Modificar la cuota tribu
taria de la Tasa por recogida de Basuras -Art . S de la Ordenanza 
reguladora- de la siguiente forma:
A) Viviendas de carácter familiar y locales destinados a

cualquier uso no industrial............. •.••.S.5B0 Ptas/aRo
B) Locales industriales y comerciales en edificio aparte de 

la vivienda familiar;
a) De hostelería y com. de alimentación......... S.OOO Ptas/af>o

DIPUrAC:KÍ>N 
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CLASE 8.«

b> D9 otras industrias y comercios.............. 4.800 Ptas/af^o
C) Vivienda y local comercial en el mismo edi'ficio:
a) Con hostelería o alimentación.............. 8.5S0 Rtas/ano
b) Con otras industrias y comercios...... 6.780 Ptas/af^o

04 ) P.P. ENTPftDA DE VEHICULOS (vado permanente)
3»** Por mayoría, con la sola abstención de 0. Jacinto Balsera H,i 
Modificar el precio publico por entrada de vehiculas a través de 
las aceras -Punto A) del Art. 6 de la Ordenanza reguladora- que 
queda fijado según la siguiente tarifa:
a) En locales o garajes particulares............ 1.000 pesetas
b> En garajes públicos o talleres.................S.OOO pesetas
05 ) TASA PGR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
4.- Por mayoría, con la sola abstención de D. Jacinto Balsera H.s 
Modificar la cuota tributaria de la Tasa por licencia de apertura 
de establecimientos -Art • 5 de la Ordenanza reguladora- de la si- 
giente forma:
A) Establecimientos cuya Ucencia de apertura no precise de expe

diente de Actividades M.l.N. y P ............... 5.000 pesetas
B) Establecimientos cuya licencia de apertura conlleve expediente

de Actividades M.l.N. y P .......................6.000 pesetas
IV .- CORPORACION LOCAL
01 ) Asignaciones a miembros de la Corporación
A tenor de lo dispuesto en el articulo 75 de la Ley 7/05 de 8 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y articulo 13 del 
R.D. 2.568/86, de 8S de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL., se propone al 
Pierdo lo siguiente:
—Modificar la indemnización que viene percibiendo la Alcaldía por 
horas de dedicación al Ayuntamiento, fijándola en 40.000 pesetas, 
a partir del 1/7/91.
-Aprobar el régimen de dedicación exclusiva del Sr. Teniente de 
Alcalde y Concejal Delegado de Obras y Servicios, D. Lorenzo Cam
pos Gil, con la cuantía mensual de 150.000 pesetas, a partir del 
día uno de octubre del comente.
V tras el correspondiente debate, se acuerda:
1 Par mayoría de todos, absteniéndose la Alcaldía interesada: 
Modificar la asignación que viene percibiendo la Alcaldía por de- 
cacion al Ayuntamiento fijándola en 40.000 pesetas, a partir del 
1/7/91.
3*' Por mayoría, con las abstenciones de los Srss. Balsera Hidal
go y Guillen Benitez y la natural del interesado: Aprobar el ré
gimen de dedicación exclusiva para al Sr. Teniente de Alcalde y
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CLA SE ZP (;l^CO PESETAS

Concsjat Delegado de Obres y Servicios, D. L.orenzo Campos Gil, 
con <fecha de inicio 1 de octubre del corriente y con una retribu*^ 
clon por ta cuantía de 150.000 pesetas mensuales.

Finalmente, en razón de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 13.4 del mencionado R.D. S.5&8/86, D. Lorenzo Cam
pos Gil acepto expresamente este regimen de dedicación exclusiva 
Que se le asigna.
V PASTOS
0! > Prohibición de aprovechamiento de pastos en el

Castillo
Estudiada en la sesión del Pleno del pasado día 87 la situación 
planteada por la adjudicación por la Camara Agraria Local, en su
basta celebrada el día i de septiembre, a D. Francisco GordiUo 
Bonilla, el aprovechamiento de pastos en el polígono 13 Morro del 
Castillot vista la consulta realizada ante la Consejería de Agri- 
culturai en razón de los daRos causados por el mismo adjudicata
rio en el lugar el pasado año y la situación en que se encuentra 
la zona, que debe ser especialmente protegida, como repetidamente 
han expuesto a este Ayuntamiento particulares y asociaciones eco
logistas y dado que este Ayuntamiento no pudo recurrir en su día 
la propuesta de adjudicación en subasta al no tener conocimiento 
de ella porque la Camara Agraria Local no mando el preceptivo 
anuncio <art. 88 del Reglamento de 8 de junio de al Ayun
tamiento para su exposición en el Tablón, debatido el asunto y 
por unanimidad, se acuerdas
-Prohibir el aprovechamiento de pastos en el Pol. 13 Morro del 
Castillo, notificandole a 0. Francisco Gordillo Bonilla que no 
puede entrar en el ganado.
-Comunicar a la Camara Agraria Local esta prohibición para que 
actué en consecuencia.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
30 de SEPTIEMBRE de 1,991.

EL SECRETARIO
/: ^
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CLASE 8A CI\CÍ) PESETAS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA l DE OCTUBRE DE U9^1 PLENO DE

En «l Salón de Seiiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
« uno de octubre de mil novecientos noventa y uno
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia comoreslvo de los asuntos a tratar, baio la Presi—  
dencia de la Sra« Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaría
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonia Quevedo Ferrer «
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES, ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D, Pedro Barrero 3íl 
D. Lorenzo Campos Gil 
DñaiFrancísca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Senitez 
0, Francisco Guillen Cabrera 
Dña. Marta Pízarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretaria t

No asistieron:
D. Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

i •- PRESUPUESTO
Oi ) Aprobación del Presupuesto Ordinario de 1.991
Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del proyecto de Presupuesto 
Municipal para 1.991, informando que en su confección o forma se 
han cumplido todos los requisitos legales y en su contenido se 
cubren las necesidades para el mantenimiento y desarrollo de la 
vida municipal y desde luego quedan atendidas las necesidades y 
obligaciones mínimas exigidas por la Ley.
A continuación el Sr. Secretario-Interventor dio explicación su
ficiente de cada concepta de ingreso y partida de gasto recogida

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8A

en el Presupueeto. Finaltnente hizo constar que según \a normativa 
vigente este Pleno tendrá que volver a tomar acuerdo, con carác
ter definitivo, sobre el presente Presupuesto, únicamente en el 
caso de que se presenten reclamaciones durante la exposición al 
publico; de no presentarse, se considera, por Ley, definitivamen
te aprobado.
En este estado el Pleno, debatido en profundidad con intervención 
de D. Antonio Tomas Rodríguez que expreso el deseo de que se fa
cilitara una fotocopia del proyecto de presupuesto con anteriori
dad para examinarlo con mas detenimiento; por mayoría, con la so
la abstención de D. Jacinto Balsera Hidalgo que la explico por no 
haber tenido tiempo de estudiarlo, acordo aprobar el provecto 
que se le propone cono Presupuesto Municipal para i.991, y a tra
vés del mismo la RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO y las BASES DE ^  
EJECUCION.
Resumido a nivel de capítulos es del siguiente tenor literal: 
INGRESOS
CAPITULO 1 Impuestos directos................. i4.444 «000

S Impuestos directos.................  1.933.S16
3 Tasas y otros ingresos. .............11,£20,500
4 Transferencias corrientes....... . • ,£4 •97S«784
5 Ingresos patrimoniales..... . 457.900
B Enajenación de inversiones reales... 48.100
7 Transferencias de capital.•••••••..• 4.600.400
8 Activos financieros................  500.100
9 Pasivos financieros................ 500

TOTAL...... 58.S41 «500
GASTOS
CAPITULO 1 Gastos de personal.................  1B.103.1SS

5 G. en bienes corrientes y servicios 27.2&8,S7B
3 Gastos financlerosI .. II»• •IIII•II••I S.SIO.OOO
4 Transferencias corrientes..........  1.844.800
6 Inversiones reales.................  7.814.799
7 Transferencias de capital...... .
8 Activos financíeroB...........   500,100
9 Pasivos financieros................  £«800.400

TOTAL.......... 58.£41.500
Asi mismo se acuerda exponerlo al publico para que los interesa
dos puedan formular reclamaciones durante el plazo de quince dias 
hábiles, por medio de inserción en el 6.O.P., Tablón de anuncios 
y demas lugares de costumbre.

Y no habiendo 
la sesión, a las
cer tifie ant^i^ 
quedando 
1 de GC; IRE

í
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mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintiuno treinta horas;

;l secretario de todo lo tratado y acordado y 
lutorizada con su firma y la mía, en Alange a 
.991. ^
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CLA SE 6A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTa EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1

PLENO DE

En el SeIon de Sesiones de le Cese Consistoriel de ALANGE 
a catorce de octubre de oil novecientos noventa y uno 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, baio la Presi— * 
dencia de la Sra« Alcaldesa, DoRa Juliana Narin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
V publica, los Sres* Concejales que se relacionan. Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer ,
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde^Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D» Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
Dr^a.Francisca Corbacho Barrero 
D, Ricardo Rodríguez Be lioso 
D, Antonio Tomas Rodrigues 
Secretario i

Jacinto Balsera Hidalgo 
Ramón Guillen Benltez 
Francisco Guillen Cabrera 
i. Marta Pizarro Ruis 
Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrar

I
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra, Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 79 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciamiento sobre la urgencia de 
esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Actas del 30/9 y l/iO/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer a las actas de las sesiones extraordinarlas celebradas 
los días treinta de septiembre y uno de octubre y, al no formu-

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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* > nmfe'rrkê l*-* "o.t^ 7«><*«i*d « Hfe . M'■cieapv̂ âfe n«
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CLASE 8A í;incü PbSEUS

tarsB ninquna, quedAron Aprobadas por unAnimdad d9 'los presentes

III MOCION AZUCARERA EN LA 0ARRO^/ILLA
01 ) Adhesión a mocion del Ayuntaniiento

de la Garrovilla
La Sra. Alcaldesa dio lectura a la mocion aprobada por el Ayunta- 
miento de La Garrovilla, en su Pleno del S7/9/9t« en contra del 
Cierre de la empresa Azucarera del Guadiana ubicada en aquel Mu
nicipio y, vistas las razones contenidas en los puntos de la mo
cion * se acuerda, por unanimidad, adherirse a la misma y manifes
tarlo asi a aquel Ayuntamiento.
IV CALENDARIO LABORAL
01 ) Acuerdo sobre fiestas locales para 1.9^2
Recibido de la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y 
Segundad Social reouerimiento para la confección del Calendario 
Laboral para 1.99S, por unanimidad, se acuerda! Fi.iar como fies
tas locales los dias 15 de Mayo. San Isidro y 18 de Septiembre, 
Día de la Patrona, la Virgen Milagrosa.

V no habiendo 
sesión, a las 

yo*
l a
certificando 
quedando este 
14 de OCTUBRE

mas asuntos Que tratar, la Presidencia levanto 
veinte veinte horass

l secretario de todo lo tratado y acordado v 
acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 

de 1 .931 .
EL SECRETARIO

r

y
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION E^rTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 8 DE NDYIEMSRE DE 1.981

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANOS 
a ocho de noviembre de tril novecientos noventa v uno
se reunieron» debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest—  
dencia de la Sra» Alcaldesa. Do!a Juliana Marín Dios .
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica. i M  Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las dieciocho treinta horas, la
declaro abierto el Acto.

Presidencia

SRES. ASISTENTES! 
Alcalde-Presidentes
Juliana Marín Dios 
Concejales! No asistieron!
D. Pedro Barrero 611 
D. Lorenzo Campos 611 
D la.Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Suillen Cabrera 
Día. Marta Pizarro Ruiz 
D« Ricardo Rodríguez Belloso 
Secretario i

0. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Suillen Benitez
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D, Francisco Trinidad 6il

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

UR6ENCIA DE LA SESION
01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art» 78 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juriotco de 
las Entidades Locales, pidió pronunciamiento sobre la urgencia de 
esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 14/10/91
Comenzó pidiendo la palabra con la venia de la Presidencia el Sr. 
Secretario para dar lectura a un escrito del Concejal D. Jacinto

DIPUTACfÓN
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T I M B R E
OCL ESTADO

CLASE 8A

Balsera Hiúalgo ert «l cua mani'flesta »r> relación con el Acta tíe 
la sesión del 30/9/91 < que en el punto nii0S,03.04 y 05 y en el 
IVf se recoge su abstención cuando su voto fue negativo. Hecha la 
lectura* los presentes se dan por enterados.
A continuación, pregunto la Sra. Alcaldesa si había alguna Obser
vación que hacer al Acta de la sesión extraordinarla y urgente 
celebrada el catorce de octubre del comente y« al no formularse 
ninguna* quedo aprobada por unanimidad de loe presentes.
m ESCUELA TALLER
01 ) Acuerdo sobre personal para la Escuela Taller
La Sra. Alcaldesa explica a los reunidos que se trata de aprebar 
la relación de puestos de trabdio para la Escuela Taller para en
viar la convocatoria de provisión a la Oficina de Empleo. Se 
tífica la inclusión en el orden del Cía de este punto a tenor de 
lo diBDuesto en el art. 8S.3 del R.O.F. y el Sr• Secretario pidió 
permiso a la Presidencia para informar sobre el contenido del ar
ticulo S& de la Ley 7/85; art. 177 del R.D.Legislativo 78Í/8S; el 
103 de la Ley 7/85 y el art. 44.1 de la Ley Basica de Empleo del 
8/10/1980 en los que se establece la normativa a aplicar para la 
contratación del personal laboral. Oído el informe del Sr* Secre~ 
tario, debatido el asunto* se acuerda por unanimidad; 
i Aprobar la relación de puestos de trabajos para expertos en 
las especialidades y con los requisitos que se exponen a conti
nuación I

> Turismo Rural Diplomado en Actividades Turist.Monitor i 
Monitor de Conservación del M.A 

" " Jardinería
Albalileria 

“ E.6.B.
ArQuitecto Técnico
Aux11Xar Administrativo
Limpiadora
Asistente Social
Agente de desarrollo
Hacer la convocatoria publica y
! personal a través del INEM.

Ingeniero Técnico Agrícola 
Jardinero 
Albalil 
ProfBBores 
Aparejador 

Qraduado Escolar 
Estudias primarios 
Diplomado
Curso de Agente de Desarrollo 
el procesa de selección de

IV TESORERIA
01 ) Aprobación de operación de tesorería
La Sra. Alcaldesa explica a los reunidos que concedida la Escuela 
Taller y debiendo comenzar antes da finales del alo, es necesario 
disponer de liquidez puesto que la subvención del INEM la libra
ran hacia febrero del 98. Y asi. visto el informe del Sr. Secre-

DIPUTAOÓN 
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CLASE 8.8 CINCO 9LSEUS

tario-Interventor v raitificjida la inclusión de este punto en el 
orden del día de esta sesión, según lo dispuesto en el art• 88«3
del R.O.F.s debatido el asunto, por unanirnidad, se acuerdas 
Concertar con el Banco de Crédito Local una operación de tesore^ 
n a  por importe de 7.000«000 pesetas, al 14,85 por 100 de ínteres 
anual, 0,50 por tOO de comisión de apertura y con las demas con
diciones de disponibilidad acostumbradas. Igualmente, se autoriza 
a la 9ra. Alcaldesa o persona en guien delegue o legalmente le 
sustituya para la firma de Normalización de esta operación.
V
01 )

CONGENIO CÜH EL INSERSO
Solicitud de prorroga del Servicio de Ayuda a 
Domicilio para 1.99S

La Sra. Alcaldesa sálica a los reunidos que el Concierto con el 
INSERSO para la asistencia domiciliaria a pensionistas expira el 
31 de diciembre y propone la solicitud de renovación o prorroga. 
V asi. debatido el asunto, por unanimidad, se acuerda:
Solicitar al INSERSO la prorroga o renovación del Concierto para 
la asistencia a domicilio de pensionistas según esta concertado 
para atender a 40 beneficiarios.

y no nabiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanta 
la sesión, a las veinte treinta horas?
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado v 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
8 de NOVIEMBRE de 1.931.

£L SECRETARIO

DIPUTACIÓN
d eBADAX>Z



a 8 0 0 M 9

m  I o

•t SUU3

«• n» «J 4«*¿»*»* ' . *«t#
<.5^ , t~*% /• rt» rr*. -a , • *W9 t̂r

t a » «• • n*8fi9>i'•»* ' >vü . * ’• * s * ^ * I  • H.<r. 8
A£i. ** *

% mr~,o^i i M
‘''•f ^Dn t/̂ ijn9

<»í .r-«o *T'* •*'• - ' _
«»^«* I t *»Mi • .«•
• *0" » JP«P f*1 í flO ‘ ' »•*•'• #'*/-
»•. t *A . k rr »«• *44 8  ̂ 4 I ><*'1 -• « ' krs lie
pl »>*<•« t 9«« .1 9I M  í •< «•<*. «.1 - .*4j»'M O •

<̂ ‘8* **: ‘ nL »'ni¿* I s.JZ

liÔ u
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p»Ĉ  * ic * o I
<v< «o »át jTi 11: •
. «PIO» |9t <>** •

oteairef . »̂ #kn* «pini4N  «m u eiN^e^ee^ on r
P9^ «jftJ-rrt e#/lé«v • ,a04*€P el
f ormino^ v etw ̂ le M i U f  ̂ 1 >̂ «%9
• n% »»ie s* y e«t«i \t» non eb««l>o^ue el»a •f9̂  nbe»beue

aé a#^itvOH ec »
4J

_? í*
j « . |¡.'> -; M

orurAO^
oe BAOAiOZ



PTA 0C-fl008

Q I 3

C U S E  8.«

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA ROR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE l.SSl

PLENO DE

En el Salan tía Sesiones cíe la Casa Consistorial de ALANGE 
a trece de noviembre de mil novecientos noventa y uno
se reunieron* debidamente convocados y notificadas en forma del 
orden del día compresivo de loa asuntos a tratar, bajo la Presi— ' 
dencia de la Sra. Alcaldesa* Do (a Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Cancélales pue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las diecinueve treinta Moras, la Presidencia
declaro abierto el Acto,
SRES* ASISTENTES] 
AlcaIde-Presidente i
Juliana Marín Dios 
Coneejalees No asistieron]
0. Pedro Barrero 0il 
D» Lorenzo Campos Gil 
D* Francisco Guillen Cabrera 
D!a* Marta Pizarra Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Bellosa 
D* Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

D. Jacinta Balsera Hidalgo 
D«a.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D« Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer

l •-
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 ) Prenuneiamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 7S del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciamiento sobre la urgencia de 
esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 8/ll/Sl
ComenzG preguntando la Sra. Alcaldesa si hadia alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada

DIPUTACIÓN
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CLASE S.a

el paesda día ocho de las comentes y* «1 no formularse ningún*, 
quedo aprobad* por unanimidad.

III P.E.R.
01 > Aprobación obra P.E.R. <3a« de 1.991)
Por orden de la 8ra. Alcaldesa« informo el Sr. Secretario de que 
por parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y Segui
miento del P.E.R. se na efectuado una reserva de crédito (3a. de 
1.991), de S.100.000 PTA, que equivale a una subvención del cien 
por cien para mano de obra, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM, y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J.E. para el capitulo de materiales 
de la obra a realizar* Tras lo cual, vistas las necesidades de 
obras, conlugandolas con esta financiacion, por unanimidad, se 
acuerda t
1«-Aprobar la obra "Pavimentación en prolongación Travesía Enco
mienda”
S.-Etecutar la abra directamente por administración, siempre me
diante acuerdo previo de colaboración con el INEh.
3«- Aprobar la fieman a-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal. D. Eloy Pela Franco, por un importe total de
S.730.000 PTA, correspondiendo S.100.000 a mano de obra y 630.000 
a materiales. Quedando igualmente aprobado el anexo a la memoria- 
presupuesto referente a los trabajadores y jornales que esta obra 
genera.

I no habiendo mas asuntos que 
la sesión, a las veinte
certificando yo. el secretario de lodo lo tratado 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía 
13 de NOVIEMBRE de 1.991.

tratar, la Presidencia levanto
horas $ 

y acordado y 
, en Alange a

LA

tmíTAD 
06 BADAJOZ
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ACTA OE LA SESION Ofî DINARlA CELEBRADA POR EL
ESTE AVUNTAniENTO EL DIA E7 DE DICIEMBRE DE 1.S91

PLENO DE

En 0l S«lan de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANSE 
a veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno 
se reunieron, debidamente convocados y notiticados en -forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, ba.io la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dola Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las dieciocho horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto,
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente:
Juliana harin Dios 
Concejales 3 Na asistieron)
D, Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
0 la .Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Día. Marta Pizarro Rulz 
0, Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario :

D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Geni tez 
D, Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 13/11/91
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa sí había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el trece 
de noviembre pasado y, al no formularse ninguna, quedo aprobada 
por unaninidad.

II RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
OI )
Por ord<

Cuenta al 
de la Sra.

Pleno de Resoluciones 
Alcaldesa, el Sr, Secretario expuso los

DIPUTACIÓN
d eBADAXJZ
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reunidos que, en cumplimento de lo dispuesto en el art. 8&-£*’a 
Oe la Ley 7/85, de S de aOril, sobre fiscalizecion y control de 
los Organos de gobierno* procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía (art. 4S del R.O.F.)» Asi se relacionaron, a con
tinuación los decretos de la Alcaldía habidos desde el S7 de sep
tiembre hasta la fechas dándose el Pleno por enterado.
III CUENTAS DE TESORERIA
01 ; Aprobación de la Cuenta de Tesorería del tercer

trio, de 1 .S’?!
Por orden de la Sra. Alcaldesa* el Sr. Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Tesorería del Ser. tri
mestre de 1.9^1* rendida por el 8r• Tesorero D. Francisco Guillen 
Cabrera y que arroba una e'-istencia en Caja al 90 de septiembre 
de S.tl8.S8S PTA. Y leído el intorme del Sr. Secretario-Interven
tor y sometida a votación* se aprueba por unanimidad de los pre
sentes.
IV ,- TRIBUTOS
01 > Acuerdo sobre gestión del I.A.E. por la Diputación
Por orden de la Sra. Alcaldesa* el Sr. Secretarlo-Interventor ex
plica a los reunidos las posibiUdades de gestión tributarla del 
impuesto sobre Actividades Económicas* según lo dispuesto en la 
Ley 39/68, de S6 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les. Y, en concreto* sobre la posibilidad de delegación en la Di
putación Provincial* que -como ya la Corporación conoce por ha
ber delegado en ella otros asuntos tributarios- creo el Ser
vicio denominado Area de los Servicios de Recaudación y Asesora- 
miento Económica por acuerdo adoptado el £5/9/1.9879 en el marco 
de las competencias de cooperación y asistencia técnica* jurídica
V económica a los Ayuntamientos de la Provincia.
Por otra parte, la entrada en vigor de la Lev 39/68* ya menciona
da, considerando las dificultades Que comportarían para los Ayun
tamientos el desarrollo de sus competencias de Bastión Tributaria 
y Recaudatoria* en ejecución del mandato legal que se establece 
en el art. IOB.3 de la Ley 7/85* de S de abril* Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, autoriza la delegación de expresadas com
petencias -Gestión Tributaria y Recaudatoria- en la Excma. Dipu
tación Provincial, que al efecto ha creada el Organismo Autonomo 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria* dotándolo de los 
medios materiales y personales suficientes para poder asumir con 
garantías la gestión de estas competencias municipales.
Y asi* debatido el aaunto* considerando el Ayuntamiento de Alan- 
ge conveniente la delegación de estas funciones en la Diputación

DIPUTACtÓN
d eBADAX>Z
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Provincial de Badajoz y, en cancraio* en el citado Organismo 
creado a talas efectos por la misma, previa la ratificación del 
art. €S.S del R.O«F», adopta por unanimidad estos acuerdos: 
Primero.- Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
al amparo de lo previsto en el art. 7.1 de la Ley 39/1,^8» de 
S8 de diciembre« reguladora de las Haciendas Locales, las funcio
nes de gestión tributaria del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMI
CAS que se concretan en las siguientesi
- Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.
- Realización de liquidaciones para determinar las deudas tribu
tar las .

Elaboración 
* Practica de

y emisión de listados y documentos cobratarios. 
notificaciones colectivas en valores-recibo y. en

individuales en las liquidaciones oor ingresos directos,
certificaciones dede apremio y expedir

tanto en periodo voluntario como en

de ingresos indebi-
los actos

de im- 
Adminis-

su caso,
- Dictar la providencia 
descubierto.
- Recaudación de las deudas, 
ejecutivo»
- Liquidación de intereses de demora*
** Resolución de los expedientes de devolución 
dos •
- Resolución de los recursos que se interpongan contra 
anteriores.
- Realización de funciones de colaboración en el proceso 
plantación del Impuesto, con el alcance que autorice la 
tracion Tributaria del Estado.
Realización de funciones de colaboración con la Inspección Tri

butaria del Estado en la comprobación dsl Impuesto.
Segundo.- Las relaciones ecorromicas y jurídicas de la delegación 
de competencias se regiran por las normas reglamentarias y orde
nanzas fiscales aprobadas por la Excma. Diputación para la pres
tación de esta clase de servicios, o que pudiera aprobar a tal 
objeto,
Tercero.- El presente acuerda sera elevada a la Excma. Diputación 
Provincial para su aceptación facultando a la Corporación Provin
cial para su publicación en el 8.O.P., una vez cumplido el ante
rior tramite.
V .- CORPORACION LOCAL
Oi ) Remuneraciones de la Corporación para 1.998
A tenor de lo dispuesto en el art. 78 de la Ley 7/85, de 3 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y art, 13 del R. 
D. S.5E8/86, de 68 de noviembre. Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Juridico de las EE.LL., previa ratificación 
de la inclusión de este punto en el arden del dia en cumplimiento

OIPDTAOÓN
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de lo dispuesto en el srt. 82.8 del nisrfto mencionado Reglemento, 
le Sre. Alceldese propone la aprobación para su vigencia durante 
el e.tercicio de 1.9^, de los siguientes puntos:
1 Dedicación exclusive del 3r. Teniente de Alcalde y Concejal 
Delegado de Obras v Servicias. D. Lorenzo Campos Gil* con una 
asignación mensual liquida y base de cotización para S.S. de pe** 
setas 150.000.

Mantenimiento de la indemnización mensual que percibe la Al- 
caldia por dedicación al Ayuntamiento en 40.000 pesetas.
3.- Por asistencia a las sesiones del Pleno a todos los Sres.Con
cejales: 2.500 pesetas. Por asistencia a las sesiones de la Comi
sión de Gobiernot S.OOO pesetas.
Tras la oportuna votación, quedaron todos aprobados por mayoría 
de siete votas a favor y uno en contra de D. Francisco Trinidad 
Gil.
VI RUEGOS Y PREGUNTAS
01 ) 
Ninguna

Ruegas y preguntas

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanta 
la sesión, a las diecinueve horas{ 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
27 de DICIEMBRE de 1,991.

DIPUTACION 
K  BADAJOZ
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0. rrancisco Culllén Cabrera 
D. Jacinto Balsera Hidalgo

CHPUTAOÓND6B>^AJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR BL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EL OÍA 30 DE ENERO DE 1.992.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Alange, 
a treinta de enero de oil novecientos noventa y dos ae reunieron, debidamen
te convocados y notificados en forma del orden del día comprensivo ̂ de 
los asuntos a tratar, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Î a. 
Juliana Marín Dios, en primera convocatoria, para celebrar sesión extraordi
naria / pública, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, 0. Antonio Quevedo ferrer.

Siendo las diecinueve horas, la Presidencia declaró abierto
el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcaldesa-Presidente:
Juliana Marín Oios
Concejales No asistieron
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
Dña. Francisca Corbacho Barrero 
O. Ramón Guillén Benítei.
Dña. Marta Pisarro Ruiz
0. Ricardo Rodríguez Belloeo 
D. Antonio Tomás Rodríguez 
D* francisco Trinidad Gil

ORDEN DEL OÍA
1. - ACTA SESIÓN ANTERIOR
Ql) Aprobación Acta del 30/1/92
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación que 
hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de 
diciembre pasado /, al no formularse ninguna, quedó aprobada por unanimidad.
II, - SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN
01) Creación de Emisora Municipal de Radio
La Sra. Alcadese expuso a los reunidos la conveniencia y oportunidad 
de la creación de una emisora municipal de radio como servicio que posibili
ta un ma/or acercamiento entre el Gobierno municipal y los ciudadanos. 
Y debatido el asunto, previo informe del Sr. Secretario y previa ratifica
ción de la inclusión de este punto en el orden del día de la sesión 
según lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., por unanimidad, se acuerda;

£1 Ayuntamiento de Aiange, en base a la facultad que le concede el 
art. 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Rígimen 
Local y según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 31/87, de 18 
de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, crea una emisora 
municipal de radiodifusión en ondas métricas con modulación de frecuencia
en el Municipio.  ̂ ,2* Se haré cargo de la gestión y dirección de esta Emisora Municipal 
D. Cecilio Peñas Hacías, en las condiciones a concretar por la Comisión 
de Gobierno H. a quien este Pleno faculta para ello.
III. - EXPOSICION UNIVERSAL DE SEVILLA, BXPO'92
01) Presencia de Alenge en el Pabellón de Extremadura de la Bxpo'92
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CLAS£ 0.a CINCO PLSEUS

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretarlo dió lectura a la carta 
recibida de la Vlceprealdencia de la J.E. y de la Presidencia de la 
FEMPBX en la que se solicita la colaboración de los Ayuntan lentos en 
el contenido del Pabellón de Bxtreinadura, para que la presencia de loa 
Municipios sea lo raSa significactiva posible. Y debatido el as^to y 
por unanimidad, se acuerda participar con un vídeo aobre el Municipio, 
para cuya confección ae librarA la oportuna consignación presupuestarla.
IV.- FUNCIONAHIOS
01) Retribuciones pare l»992Por Dña. Marta Pisarro Ruis, ConceJala Encargada de personal, ee expuso 
u los reunidos la propuesta elaborada con la Secretarla-Intervención para 
la reordenación del trabajo y las retribuciones de loe funcionarloa 
de cara al actual ejercicio; una reordenación necesaria en base a lo 
experimentado desde la aprobación en fecha 6/5/87 de los distintos puestos 
de trabajo y las necesidades actuales de los servicios. Y así, previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día de la 
sesión -art. 82.3 del B.O.T., debatido el asunto y por unanimidad, se 
acuerdan ios aaiguientes puntos respecto a los diferentes puestos de 
trabajo:Alguacil: Se fija el 6 cono nivel del complemento de destino.

Se establece un complenento específico por responsabilidad 
17.327 ptae/mea.
Su horario de trabajo será de las 8 a las 15 horas, de 
lunes a viernes.2* Auxiliares de policías (2): Se fija el 6 como nivel de complemento de 
destino.Se establece un complemento específico por la alternancia
en aus horarios de trabajo, de 17.327 ptaa/raes. , con 36 ho
ras de trabajo a la semana.
Los domingos, festivos del calendario laboral y fiestas se 
lea pagarán c«no horas extras.
Las horas extras por servicios fuera de las 36 semanales se 
les pagarán a 1.100, con un máximo de 14 horas/mee.

3» A u x i l i a r  de administración: Se fija .18 como nivel del complemento de
destino.Se establece un complemento específico por responsabilidad
de 20.255 ptas/mes. Horario, igual que Alguacil.

4* Secretaría-Intervención: Se establece un complemento específico por espe
cial dedicación de 83.952 ptas/mes. Horario partido.

Igualmente, queda aprobado el fondo para complementos de productividad en 
319.944

OtPlTAOÓN
k B>^AJOZ

7—  BIBLIOTECA MUNICIPAL
01) Funcionamiento y encargado de la Biblioteca Municipal.
La Sra. Alcaldesa expone a loa reunidos que se hace necesario una reorgani
zación y potenciación de la Biblioteca Municipal en su funcionamiento 
para que sea un verdadero foco cultural y de servicio, sobre todo de 
cara a los escolares. Ello lleva consigo el cese del anterior encargado, 
J. Francisco Belloso Márquez, Alguacil del Ayuntamiento, que la atendía
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C IA S E  8.a CINCO PbSMAS

tn horas da tarde a cambie de una ¿ratificación o indeaniaación por 
este servicio extraordinario y el nombramiento de otro encar¿ado. Este 
encargo se haría provisionalmente por seis meses, en tanto se ven las 
posibilidades presupuestarias para dotar suficlenteinente este puesto 
de trabajo, por 3 horas diarias unidas a dos horas de trabajo de auxiliar 
administrativo en el Ayuntamiento en tanto se hace real la necesidad 
de dotar / sacar como oferta pública, también, este otro puesto de trabajo 
y en la persona de Jesús Selloso Sánchez, Licenciado en Historie, como 
capaz de realizar eea potenciación de la Biblioteca due se pretende. 
Propone iguelmente la designación de Dña. Marta Pisarro Rulz como Concejal 
que forae parte del Consejo de Biblioteca.
Hecha la propuesta, previa ratificación de la inclusión de este punto 
en el orden del día de la sesión «art. 82.3 del R.O.P., tomó la palabra 
0. Antonio Tomás Rodríguez para decir que estaba de acuerdo con el cese 
si asta reorganización ve a suponer la creación de un puesto de trabajo, 
pero no lo estaba en la forma de cubrirlo ahora provisionalmente.
Trae lo cual, puesta a votación, se aprueba la propuesta por mayoría 
de Q votos a favor y las abstenciones de los Sres. Guillen Benltez, 
Tomás Rodríguez y Trinidad Gil.

y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levantó 
la sesión, a las veinte horas treinta minutos; certificando yo, el Secreta
rlo da todo lo tratado y acordado y quedando este Acta autorizada con 
su firma y la nia, en AXange a treinta y uno de enero de mil novecientos 
noventa y dos.

EL SECRETARIO
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•O A M Í9A M BH  ¿ M  i f t  i n t n i  i 6  « fib  % c M : « ^  a  » ^ W m  . * W  « i  i( M t i t  »m

«2M6 ̂  MlniVM
 ̂ CkmmCkftÁ; Jt

' i.

1̂/' .■

1 tW9¿
'>-

r 1

DrUTAOÓN 
Of ftADAJOZ*



ísíloqin;

T I M B R EOSl e$TAOO PTA

CLASE 8.

ACTA D£ LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AyUNTArUENTO EL DIA 83 DE MAREO DE 1 .338

PLENO ü£

En 9\ Sslon de Sesiones de le Cese Consistoriel de ALANCE 
e veintitrés de marzo de mil novecientos nóvente y dos
se reunieran, debideaente convocados y neti<ficedos en <forma del 
orden del die compresivo de los asuntos e tratar, oaje la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesai Oola Juliana Marín Dios •
en convocatoria, oara celebrar sesión Ordinaria

publica< los 8rcs. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, O» Antonio Cuevedo Ferrer .
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES I
Alcalde~Presidentei
Juliana Marín Dios 
Concejales i No asistieron
0, Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro barrero Sil 
D. Lorenzo Camoos Gil 
D¡a.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitsz 
D!a, Marta Pizarra Ruis 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

Francisco Guillen Cabrera 
Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrar
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIC^
DI ) Aprobación Acta del 30/1/98
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión evtraordinarla celebrada el trein
ta de enero pasado y pidió la palabra 0, Antonio Tontas Rodríguez 
rogando al Secretario leyera el parr^io de su intervención acerca 
del nombramiento del encargado de la Biblioteca. El mencionado 
parrado dicet *'...tCHne la palabra D, Antonio Tomas Rodríguez para 
decir Que estaba de acuerdo con el cese si esta reorganización va 
a suponer la creación de un puesto de trabajo, pero no lo estaba

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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sn Xa forma de cubrirlo ahorv

CLASE 8.a

ter y recalcar que dijo que no se podía elegir a una p^reana a 
dedo, eetandoi pues, dieconforme con el acta redactada. Intervino 
a continuación D. Lorenzo Campoe cckbo portavoz del Grupo cocía** 
lleta dudando de oue D. Antonio Tamas dijera expresamente â de~ 
do*' y manifsetantio que, en cualquier caso, el nombramiento no fue 
hecho asi cuando hubo una propuesta al Pleno y aprobada por este. 
Se extendió la discusión sobre este asunta con nuevas interven
ciones de ambos Sres. Conceiales, de la Sra. Alcaldesa y de D. 
Ramón Guillen Benitez, siempre en mantenimiento de las posturas 
y opiniones ya aquí reflejadas. Finalmente, puesta a votación la 
aprobación del Acta, lo fue por mayoría de los asistentes a aque
lla sesión con los votos en contra de los Sres. Tomas Rodríguez y 
Guillen Benitez.
n RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
Ot > Cuenta al Pleno de Resoluciones
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. ££-S-a 
de la Lev 7/G5, de P de abril, sobre fiscalizacion y control de 
los Organos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía (art. 48 del R.O.F.'. Asi se reíaeionaron, a con
tinuación les decretos de la Alcaldía habidos desde el S7 de di
ciembre hasta la fechan dándose el Pleno por enterado.
III TRIBUTOS
01 > Aprobación del padrón cobratorio del IVTM.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr• Secretario expone a los 
reunidos que se ha elaborado el padrón cobratorio del Impuesto s/ 
Vehículos de Tracción flecanica, de acuerdo con la Ordenanza Regu
ladora y se propone al Pleno para su aprobacionr tras lo cual se
ra expuesta al publico por plazo de IS días para la presentación 
de posibles reclamaciones contra el mismo. Se aprueba por unani
midad .
IV .- TRIBUTOS
Ot ) Aprobación de modificación tributaria

Cuota de reenganche a suministro de agua potable 
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que por la Empresa conce
sionaria del Servicio Municipal da Agua se ha puesto de manifies
to una practica por parte de los usuarios que distorsiona los 
costes fijos del servicio que se absorpen de forma equitativa por 
todos los abonados! es la practica de darse de baia en periodos 
en que no se va a utilizar agua para después darse de nuevo de

DIPUTACIÓN
D6BADAX>Z
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CLASE 8.a

V Ahor«rs9 \» cuot« d* fi«rvicio« S« propone, pues* nodi-̂
ficar la Ordenanza en su art. & estableciendo una cuota de raen- 
panchc de S»400 ptas para cobrarla en el momento en que el abona~ 
do quisiera darse de alta de nuevo utilizando la misma instala— 
Clon siempre y cuando se encontrara en buen estado* Hecna la pro- 
cuesta^ visto el in'forme del Sr« Secretario-I nterventor y previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día da 
la sesión -art«8&*3 del R.O.F., debatido el asunta, se aprueba, 
por la mayoría absoluta legal exigida al contar de los 9 nuembros 
presentes con 8 votos a favor y 1 en contra de D. «Jacinto Salsera 
porque, según dice, si no se usa un servicio no se debe pagar| 
quedando asi t
*En el art« 8 de la Ordenanza reguladora del P.P. por abastecí- 
menta de Agua potable a domicilio, el siguiente punto:
2. Cuota de reengache, al darse el abonado de alta de nuevo tras 

anterior ba^a utilizando la misma instalación: 8*400 PTA.
Esta mofificacian que Queda aprobada provisionalmente, tras la 
preceptiva exposición al publico por plazo de 30 días, se conver
tirá en definitiva si no rubiera reclamaciones contra la misma.
V *- SERVICIO SOCIAL DE BASE
Oí ) Aprobación del Convenio para 1.998
El Sr. Secretario informa a los reunidos, por orden de la Sra* 
Alcaldesa, que se ha recibido de la Conseoeria de Emigración y 
Acción Social el Convenio para el Mantenimiento del Servicio So
cial de Base de esta zona para 1.998 para que se le preste apro
bación y se haga la reserva de crédito correspondiente. Y visto 
que fue, por unanimidad, se acuerda:
1 Prestar aprobación al mismo
S.- Aprobar la reserva de crédito correspondiente en el Presu
puesto oel actual aicrcicio para su financiación en la parte Que 
financia este Ayuntamiento, fijada en 186,80 ptas. por habitante*
VI .- EXPOSICIO UNIVERSAL DE SEVILLA, EXP0*9S
01 > Participación en la Expe'98
La Sra* Alcaldesa explica a los reunidos que tras haberse recibi
do escrito del Coordinador de la Comarca para la E*»q3o de Sevilla, 
se deben aclarar algunos extremos sobre la participacion de los 
Ayuntamientos y, par tanta, propone se deje este punto soore la 
mesa para próxima sesión* V asi es aceptado.
Vil .- BlBUiaTECA MUNICIPAL
OI ) Recurso de reposición de D* 3. francisco Belloao 

Marquez
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3« dso comienzo a vate punto con la lectura por el Secretario del 
secrita de Don J» Francisco Se lioso Márquez en el que recurre en 
reoosicion el acuerdo del Pleno de 30/1/9S por el que se le cesa 
en su función de encargado de la Biblioteca Municipal, En su es
crito, argumentado en base al articulado del Reglamento interno 
de la Biblioteca, principalmente, solicita se le reponga en su 
puesto de encargado al considerar tener consolidada la plazat se 
anule el nombramiento bel nuevo encargado por no ajustarse a la 
'egislacion vigente! se le reconozcan los aumentos que le corres
ponderían en la gratificación fiiada tras su nombramiento como 
nabia solicitado vanas veces a la Alcaldía y se le abone el mes 
de enero al haberse producido su cese el día treinta.
A continuación dto lectura el 5r« Secretario a su informe sobre 
el asunto a petición de la Alcaldía. En el informa, tras anali
zar el procesa seguido para el encargo hecho en Pleno del 5S/3/8B 
a Don J. Francisco Bel loso quet
-Su nombramiento como encargado de la B., siendo Alguacil del 
Ayuntamiento suponíat Que no se creaba la plaza de encargado de 
la Biblioteca P«M, -cosa que se habría hecho mediante la ofer
ta publica de empleo correspondiente, ni se sacaba a concurso 
como personal laboral, según dispone el ari. 13 del Reglamento 
interno de Bibliotecas, por la razón de carecer entonces de sufi
ciente presupuesto para ello, toda vez que el Convenio firmado no 
obligaba al Asentamiento sino a nombrar un Encargado colaborador, 
-Que se la atribuía esta función de encargado a un funcionario, 
apto, según preferencia del art, 18 üel mencionado Reglamento, y 
se te fija una gratificacion, Este nombramiento no podía ser mas 
que transitorio en evitación de transgredir preceptos de la Lev 
de Incompatibilidades CLey 73/1384, de 8B de diciembre) y el art. 
173 del TRRL v art. 83 de la LRFP,
-Que el hecho de haberse prolongado hasta enero de 1.338 esa si
tuación transitoria, par motivos que se queden analizar, no supo
ne la consolidación del derecho a una plaza que no existe, ni a 
derechas económicos superiores a los que en su día se fijaron. 
-Que el cese, producido por el mismo Organo que nombro y por cau
sas Justificadas no incumple ninguna normativa, porque no se tra
ta de la separación del servicio de un funcionario en su plaza, 
sino que deja de desempe ;ar una tarea que en su día se penao po
día deseope}ar, a¡adida a sus propias obligaciones como Alguacil, 
-Que SI le corresponderla la gratificacion correspondiente a ene- 
ro/98 al no habérsele notificado el cese hasta final de mes,
-Que tras la solución provisional adoptada en Pleno de 30/1/38, 
el Encargado de la B.P.M. deberá ser nombrado creando la plaza, 
bien en régimen de funcionario o en régimen laboral, cono es mas 
aconsejable,

la lectura del escrito del recurrente y el informe de Secre-
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CLASE 8.a CINCO PISLTAS

tan» «ff «ntra an an largo par iodo da diacusion qua comiansa D. 
Antonio Toma* Rodrlguaz pidiendo al Secretario Que lea loe arte. 
IS V 13 del Reglamento interno de la B, ya mencionado y que* al 
ser blanco de discusión* se transcriben:
Articulo 16*^ £l nombramiento del Encargado de la Biblioteca re
caerá preferentemente en un funcionario municipal en posesión de 
Diplomado o en les cursos de Biblloteeonomia, Licenciado en Filo
sofía y Letras o Profesor de Educación General Basica. Se regirá 
en cuanto a derecnos y deberes por la legislación que le es pro
pia »
Articulo Í3«- En caso de no existir funcionario municipal 
sera nombrada Encargado quien oosea alguno de los títulos 
dos en el articulo anterior u ostente otro de reconocida 
cía cultural. Dicbo nombramiento se llevara a cabo por el 
previo concurso de méritos que se valorara por una comisión 
sidida por aquel y de la que formaran parte un miembro de l<

idoneo, 
indica- 
sol ven- 
Alcalde 

ore- 
Jun

ta de la Biblioteca y un funcionario de la Dirección General de 
Patrimonio Cultural. El nombramiento llevara consigo la compensa
ción económica en cuantía que se determine en la convocatoria del 
concurso.
D. Antonio Tomas quiere recalcar que se ha incumplido este ultimo 
articulo al nombrar al nuevo encargado no democraticamente. a de
do. A continuación pregunta D. Jacinto Balsera sobre la idoneidad 
Jno hav un funcionario apto?. Contesta la Sra. Alcaldesa que no, 
que se había visto que el cesado no era apto* que no cumolia. Le 
discute D. Antonio Tomas maniftestando que eso no lo di^o en el 
Pleno anterior y puntualiza ella que no lo quiso decir entonces* 
pero que asi se ha puesto de relieve en la visita efectuada por 
el Director técnico de Bibliotecas. Interviene el Secretario para 
puntualizar que se entiende, en base a los artículos citados, por 
funcionario tdoneo y ante reiteradas preguntas de D. Jacinto Bal
sera sobre interpretaciones de esos artículos, llega un momento 
en que constesta: '*A Ud. como Conceial, ni como persona me siento 
obligado a contestar le". Constando esto en acta a petición expre
sa de D« Antonio Tomas al interpretar que el Secretario esta in
cumpliendo su Obligación de asesor jurídico. Finalmente intervie
ne Día. harta Pizarro diciendo que no se esta creando la plaza de 
bibllotecarloI que en el Pleno anterior se nombro provistonalnen- 
te a un encargado y que ahora se trataba tie responder al recurso. 
D. Antonio Tomas quiere conste expresamente que acepta el recurso 
de D. J. Francisco Bel loso Márquez porque se ha elegido a su sus
tituto no democraticamente porque no ha salido a concurso oublico 
En este punto la Sra. Alcaldesa reconduce la discusión para que 
se vote la aceptación o no del recurso en sus diversos apartados. 
Y asi, resulta lo siguiente:
-Se acepta oor unanimidad el pago de las 18.C>00 ptas. correspon-
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dientes a Enero»
^ o n  respecto e los aumentos de la gratificación que el recurren
te dice corresponderlei Se pronuncian por no, seis| Don Antonio 
Tomas igualmente por el no si realmente no tiene derecho a elloi 
V porque se le suba lo que se le debes D. Jacinto Balsera y Don 
Ramón Suillen»
-Respecto a la reposición en el cargos 9e pronuncian por no, seis 
y D. Antonio Tomas siempre que el cese lleve consigo crear un 
nuevo puesto de trabado democraticamente. A favor de la reposi
ción se pronuncia Don Jacinto Balsera porque considera que tanto 
el cese como el nuevo nombramiento son ilegales»
VIII ESCUELA TALLER
01 > Anticipo de Caja Fija a Escuela Taller
Con la venia de la Alcaldía, el Sr. Secretarlo-Interventor expone 
a los reunidos que se propone la concesión de un anticipo de caja 
fija, según lo previsto en el art. 171.3 de la LRHl y arte» 73 a 
76 del RD 500/1990» Las partidas presupuestar las cuyos gastos se 
podran atender con este anticipo aeran las correspondientes a 
dietas y gastos de locomocion, material de oficina no inventaria
dle y conservación de maquinas y herramientas de la Escuela{ el 
limite cuantitativo sera de 50»000 pesetas, quedando este fondo 
situado en cuenta bancaria abierta a nombre oel Director, bajo el 
control inmediato de este y fiscalización del Secretario-Inter
ventor» Y previa ratificación de la inclusión da este punto en 
el orden del día de esta sesión -art«88»3 del R«0.F», se aprueba 
cor unanimidad»
IX ESCUELA TALLER
01 > Director, logotipo y haOeres del personal.
Comienza este punta la Bra, Alcaldesa diciendo que antes de pasar 
a proponer para su aprobación los haberes del personal de la Es
cuela Taller que es competencia del Pleno, quiere proponer a este 
la ratificación del nombramiento que ha hecho del director que 
es competencia exclusiva de la Alcaldía y que ha efectuado aunque 
no ha extendido decreto, en la persona de 0» José Bordillo Casti
lla, de quien expone cualidades personales y profesionales• La 
Corporación ratifica el nombramiento con 7 votos a favor, la abs
tención de 0» Jacinto Balsera y el voto en contra de Don Antonio 
Tomas al no estar de acuerdo con el procedimiento.
A continuación presento el logotipo diseiado para la Escuela que 
'ecibio la aprobación de todos. Y finalmente, se da lectura a la 
propuesta de haberes del personal que es la siguientes 
Monitores!

DIPUTACIÓN 
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CLASE 81

cofnp t>«I

jornddd•I

Alb«lll*ri«s Juan Feo. 3i\ Cortes. Jornada completa. 133.000 me! 
Alba I llena: Feo. Merchan Salas. Jornada de S horas.
Jardinería I Candido Herrera Rd^uez. Jornada 
Medio Ambiental Luis E. Delgado Valiente.
Turismoí María Sranada Aguza Sarcia- "
Prof. EQBi Mana Rosario Sranjo Fragoso. '•
Pro*^. EOS: Bernardino Carroza Barrena. 1/8 
Asistenta Social: fiarla Luisa Nieto 8.
Agente Des. Local i Jairo Megias Vaca.
Personal Directivo y de apoyos
DircKtors D. José SordtUo Castillas Jorn. completa 
Aux. Administrat« s Angela Balsera González. '*
Limpiadora: Mana Morcillo Pulido. 1/8 íornada
Hecha la propuesta y explicado que estos salarios se aoonan con 
cargo a la subvención que concede el INEM para la Escuela Taller» 
quedan aprobados por mayoría con la sola abstención de D« Jacinto 
Balsera Hidalgo.

135.000 
15G.000

ta.135.000
135.000
135.000
135.000
33.500
33.500
33.500

505.000
33.500 
41.BOO 
abonan

X .- RUEGOS y PREGUNTAS
01 > Ruegos y preguntas
Se hicieron las siguientes:
-De 0. Antonio Tomas Jiménez sobre la Emisora Municipal: Se tuvo 
Que enterar por afuera de que se le concede instalarse en un local 
propiedad del Ayta.i siendo una empresa ''privada** "y asi la llama 
por como 'funciona, cuando antes se le había denegado a ciudadanos 
de Alange.
Contesta la Sra. Alcaldesa que se ha permitido su instalación 
allí parque no había otro local { que cuando se le denegó a una 
familia estaba ocupada esta vivienda por el Comadrón y que la 
Emisora no es privada sino municipal.
-De D. Jacinta Balsera sobre la Emisora de radio: Tras manifestar 
su conformidad con la creación y de que la diriia un profesional 
objetivo como es D. Cecilio Pelas» pregunta que si hay perpidas o 
ganancias quien va a correr con ellas.
Contesta la Sra. Alcaldesa que tras unos meses de funciona
miento se vera y se estudiara lo necesario.
-De D. Ramón Guillen Benitezi Pregunta a la Com. de Festejos» a 
Ola.flarta Pizarra que, dado que se dieron premios en su discoteca 
en concurso del Ayto. por que no se presento nadie de la Comisión 
o del Ayto. para anunciarlo.
La Srta. harta P1sarro reconoce que no se le informo lo suficien
te y la Sra. Alcaldesa puntualiza que se hizo igual en una y otra 
discoteca» habiéndose mandado aviso con un Municipal.

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ

y no habiendo mas 
sesión, a las

asuntos que 
veintIdos

tratar, la Presidencia levanto 
cincuenta horas|



•  •

certificando vo, el secreter la tie todo lo treteOo y «cordeeSo y 
Quedañffo este acta autorizada con eu firma y la mía, en Alan9e a 
S3 de MARZO de

a V •

DIPUTAOÓN
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 7 DE ABRIL DE 1

PLENO DE

En «1 Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a siete de abril de mil novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junte con el 
Secretaria Que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTES!
Alcalde**Presidente t
Juliana Marín Dios 
Concejales % No asistieron
D, Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
ORa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guíllen Cabrera 
Dña• Marta Pizarro Ruiz 
D» Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario t

Jacinto Balsera Hidalgo 
Ramón Guillen Benitez

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

1 ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 83/3/SB
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el pasado dia 
veintitrés de marzo» Tomo la palabra 0. Antonio Tomas Rodríguez 
para manifestar que si bien el acta estaba bien redactada no la 
iba a aprobar porque no se reflejaba que el pregunto a DRa. Fran- 
cisca Corbacho sobre el nombramiento del encargada de la Biblio* 
teca y ella contesto que no era democrático. Se produjo a conti
nuación una acalorada discusión sobre este asunta y sobre el tra
tamiento dado en la Emisora Municipal a la información sobre el

DIPUTACIÓN
d eBADAXJZ
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CLASE 6.a

Plsno anterior, en la que partaciparon, principalmente, los antes 
aludidos, D* Lorenzo Campos y la 8ra. Alcaldesa. En un momento de 
la disputa y ante las continuas alusiones a la falta de objetivi
dad en la redacion de las Actas hechas por D. Antonio Tomas, el 
Sr • Secretario oídlo permiso a la Alcaldía para recordar las nor
mas at respecto en el R.O.F.y el rigor en su trabajo durante diez 
aptos en el Ayuntamiento. Finalmente, el Acta fue aprobada por 
mayoría de los presentes, con la abstención de D. Francisco Tri
nidad Gil y el voto en contra de D. Antonio Tomas Rodríguez, 
quien abondono el Pleno seguidamente porque, dice, los 8res. Con'' 
cejales aprueban un acta que no refleja lo que se dijo.
n PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES
01 ) Renovación del Padrón M. de Habitantes

a 1/1/SS.
Con la venia de la Alcaldía, el Sr. Secretario expuso a los reu
nidos que, elaborada la renovación del Padrón Municipal de Habi
tantes, procedía su examen y aprobación por el Pleno para su pos
terior exposición al publico y envío al I.N.E. Dio lectura a los 
resúmenes numéricos del mismo que arrojan una población de dere
cho de SOSO habitantes, de los que 1043 varones y 977 mujeres. 
Los 8res« Concejales se pronunciaron por su aprobación, por una
nimidad .
III .- PRESUPUESTO -RECONOCIMIENTO DE CREDITOS
01 ) Reconocimiento de créditos para el Presupuesto

de 1.99S
Por orden de la Sra• Alcaldesa, el Sr• Secretaria expuso a los 
reunidos la relación de gastos que, a tenor de lo dispuesto en el 
art• 60 del R.D.500/90, de SO de abril, necesitan aprobación para 
pagarlos con cargo al presupuesto del presente ejercicio y que 
son los siguientes!
-Intereses prestamos B.C.L. y operación de tesorería: 450.334 PTA
-Jornales a limpiadorasi 36.068
-Trabajos Hnes. Carrillos 894.S84
-Jornales de limpieza: 10.950
-Fact. Talleres Tomas Jiménez: 187.883
-Jornales a Petra Lozanos 88.800
-Jornales a  cargo de C.H.G.t 88.000
-Cargo erróneo, no solventado por Caja Plasencía; 15.000 
-Nominas asistencia pensionistas de l«989i 145.949 
-Pintura en edificio Escuela Tatlers 86.000 
-Pintura consultorio medico a Antonio Morenos 67.850 
-Gastos notarialesi 70.607

DIPUTACIÓN 
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1

CUSE 8.« CINCO písim

-Jornales a Juan haría Benltez hontero: 80.736 
-Fact. Almacenes Trinidad, nunt. 136-A: Í06.5S5 
-Fact. Punta y Cola C.B.s S65.614 
-Fact • Lucinto Garda Poncelae 113.853 
-Fact. Muebles Hortai 8.8S5
-A 8erv. Recaudación, resto coste servicio 911 S0i868 
~A " *' , elaboración recibos: 8.640
Tras lo cual* previa rat i*Ficacian de la inclusión de este punta 
en el orden del día de la sesión -art.88.3 del R.O.F., Oebatido 
el asunto y por unanimidad, quedan reconocidos y aprobados•
IV PRESUPUESTO -EXPEDIENTE DE BAJA DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS
01 ) Bala de derechos y obligaciones reconocidas en el

Presupuesto de 1.931
Por orden de la Sra. Alcaldesa y previa ratificación de la inclu
sión de este punta en el orden del día de la sesión, el Sr.Se
cretario explica a los reunidos el expediente tramitado con los 
requisitos exigidos para dar de baja a derechos y oOligaciones 
reconocidas en resultas recogidas en el presupuesto del ejercicio 
de 1.991 y que, con respecto a las derechos que se dan de baja, 
es motivado por errores en los contraídos, por datas producidas 
en el Servicio de Recaudación y par aceotacion de reclamaciones 
presentadas? en cuanto a las obligaciones, son debidas a errores 
en los contraídos. Y según informa, los derechos y obligaciones 
a dar de baja son los siguientes:
Derechosí Cent. T. Urbana '90:404.109 PTA 

Lie. Fiscal I. '90i 6E.053 
Reato Tributos Locales hasta el 90í 10 
Cont. T. Urbana '89: 309.541 
Líe. Fiscal Ind. '89: 57.994 
Cont. T, urbana '86: 616#679 
Recibos agua y basura hata el 90i 81.335 
Alquiler puesto mercado: 3.000 
Deuda puesto mercado Gema Blanco: 1S.600 

Obligaciones: De fact. Alvaro Gil hontero: 54.104 
De fact. Martin Nogales: 14.045 
Aportación a obra Colegie: 141.946•

Tras lo cual, se aprobaran por unanimidad estas bajas, para su 
exposición al publico cuando lo sea la Cuenta General del Presu
puesto como esta reglamentado.
V .- EXPOSICION UNIVERSAL DE SEVILLA, EXPO '9S
01 > Participación en la Expo '98

DIPUTACIÓN 
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Leídos los escritos recibidos del Coordinador Comarcal de la pai—  
ticipaclon de los Ayuntamientos en la Expo se acuerda por 
mayoría 1 con la sola abstención de D. Francisco Trinidad Gil, la 
aprobación de la cuota de participación pue se tija en 50 ptas, 
por habitante, que se abonara mediante talón bancario a nombre de 
Federación Española de ^tuniclpios y Provincias de Extremadura.
VI TESORERIA
01 ) Aprobación de operación de tesorería con el

B.CX,
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretar iInterventor ex
pone a los reunidos la situación actual de la Tesorería, estando 
próxima a vencer la operación concertada con el G.C.L. el pasado 
aRo y siendo necesaria liquidez dado los atrasos de los ingresas 
previstos. Se propone concertar con el B.C.L. la cantidad de diez 
millones de pesetas, al 13,55 por 100 de interes anual, 0,50 por 
100 de comisión de apertura y con las demas condiciones de dispo
nibilidad acostumbradas. Debatido el asunto, por unanimidad, se 
acuerda concertar con el Banco de Crédito Local la operación de 
tesorería, crédito a corto plazo, mencionada. Igualmente, autori
zar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o legalmente 
le sustituya para la 'firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la 'formal tzacion de la Operación.
VII P.E.R,
01 ) la. reserva de crédito de 1.995
La Sra. Alcaldesa in-formo a loa reunidos que la Comisión del PER 
ha hecho una reserva de crédito de 6.350.000 ptas a favor de este 
Ayuntamiento y se dio lectura a la circular de la Subdireccion de 
Empleo y Formación del INEM, sobre el R.D. 70/98, de 31 de enero, 
con la normativa para aplicación del P.E.R. en el actual ejerci
cio. Y vista esta, se acuerda elaborar el proyecto destinado a 
embellecimiento del entorno urbano, siempre que sea aceptado por el INEM.

tratar, laY no habiendo mas asuntos que 
la sesión, a las veintiuno diez
certi<ficando yo, el secretario de todo lo tratado 
quedando este acta autorizada con su <firma y la mía 
7 de ABRIL de 1.995.

Presidencia levanto 
horas| 

V acordada y 
en Alange a

DIPUTACION 
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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESION EXTRAOf^DlNAf^IA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE ATONTAMIENTO EL DIA 88 DE ABRIL DE l.988

En 9\ Salón de Sesionem de la Casa Consistorial de ALANCE 
a veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a  tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Do^a Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario Que suscribe, D» Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, la PresiOencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES)
Alcalde-Presidente)
Juliana Marin Dios 
Conceialesi No asistieron)
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Sil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
DFa. Marta Pizarro Ruiz 
D« Ricardo Rodriguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario )

D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D» Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
OI > Aprobación Acta del 7/4/92
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 
siete de abril del corriente y, al no formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II SERTICia DE AYUDA A DOMICILIO A PENSIONISTAS
01 > Solicitud a la Consejería de Emigración y A.S.
La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos el proyecta de servicio

CMPDTAOÓN
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ayuda a domicilio para la aslstoncia a pensionistas elaborado 
por la Asistente Social, DPva. narl Carmen Ouesada Fernandez en el 
due se contempla la contratación de 4 auxiliares de hogar para la 
asistencia domiciliaria a pensionistas, por un importe total de 
1éSOO.COO pesetas* Y debatido el asunto y por unanimidad de los 
presentes, se acuerdas 
1 .-Aprobar el proyecto presentado*
S.-Solicitar subvención de la Consejería de Emigración y Acción 

Social de acuerdo con su convocatoria de ayudas de la Orden de 
80 de Marzo de 1 .SS6 , para la ejecución del mismo»

3.-Autorizar a la Sra. Alcaldesa, o persona en guien delegue o 
legalmente le sustituya para la ^irma de cuantos documentos 
sean necesarios hasta la realización de este proyecto.

T i l  * - CUENTAS DE TESORERIA
01 > Aprobación de la Cuenta de Tesorería del cuarto

trim* de 1.391
Por orden de la Sra* Alcaldesa, el Sr• Secretario manifiesta que 
se trata de car aprobación a la Cuenta de Tesorería del cuarto 
trimestre de 1*991, rendida por el Sr. Tesorero D. Francisco 
Suillen Cabrera y que arroja una existencia en Caja al 31 de di
ciembre de 10.4lB.lSb PTA. Y leído el informe del Sr. Secretario- 
Interventor V sometida a votación se aprueba por mavoria con la 
sola abstención de D. Antonio Tomas Rodríguez.
IV PRESUPUESTO -LIQUIDACION
01 } Cuenta al Pleno de la Liq. Presupuesto 1.991
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor dio 
cuenta al Pleno de la liquidación del Presupuesto de 1.991 que, a 
tenor de lo dispuesto en el art.90 del R«D* 500/90, fue aprobado 
por decreto de la Alcaldía de fecha 9/4/91 y que arroja, después 
de remanentes, un superávit de S64.888 pesetas* El Pleno se dio 
por enterado, expresando su conformidad por unanimidad.
V TRIBUTOS
01 ) IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS* Aprobación

de Ordenanza reguladora*
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor ex
puso a los reunidos el contenido Oel expediente en tramitación 
para la aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora en el Muni
cipio del Impuesto sobre Actividades Económicas, a tenor de le 
dispuesto en los arts. 79 a 98 de la Ley 39/88, de 88 de diciem-

OIPUTADÓN
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CLASE 6^ t\m PESETAS

bre, regulaflora ds las Haciendas Locales y dsAas legislación con
cordante. V, partIcularmente, para la fijación del Coeficiente de 
incremento y del Indice de situación a regir a partir del l/i/98* 
Tras el correspondiente debate« por unanimidad y» por tanto por 
la mayoría absoluta legal exigida <con ocho miembros oresentes de 
los once que componen la Corporación), se acuerdas Aorobar provi
sionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Ac
tividades Economices cuyo articulado sigue a continuación y que 
tras la exposición al publico por plazo de 30 días, se convertirá 
en definitiva si no hubiera reclamaciones contra la mismas en ca
so contrario se resolverían y se tomarla acuerdo definitivo.
El articulado de la Drdenanza que se aprueba es el siguientes 
Articulo l.- NATURALEZA V HECHO IMPONIBLE
1 El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo direc
to de carácter real, cuyo hecho imponible esta constituido por el 
mero ejercicio en este termino municipal de actividades empresa- 
nales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local de
terminado y se hallen o no especificadas en las Tarifas del im
puesto .

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades 
empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter independien
te, las mineras, las industriales, comerciales y de servicios. No 
tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrí
colas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesque
ras, no constituyendo hecho imponible por el impuesto ninguna de 
el las.

lo previsto en el párrafo anterior, temira la consi- 
ganadería independiente el conjunto de cabezas de ga- 
encuentre comprendido en alguno de los casos siguien- 
paste o se alimente fundamentalmente en tierras que 

explotadas agrícola o forestalmente por el dueAo del ga-

A efectos d 
deracion de 
nado que se 
tees a) Que

b> El estabulado fuera de las fincas rusticas.
c) El transhumante o transtermlnante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no 

producidos en la finca en que se ene,
3»- Se considera que una actividad se ejerce con carácter empre
sarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distri
bución de bienes o servicios.
A.- El contenido de las actividades gravadas esta definido en las 
Tarifas del impuesto, aprobadas por Realas Decretos Legislativos 
1175/1590. de 88 de septiembre y 1859/1991, de S de agosto»
5.- El ejercicio de las actividades gravadas se probara por cual
quier medio admisible en derecho y, en particular, por los con-

DIPUTACfÓN 
DE BADAJOZ



• • M *•.

? I Q

a*‘

uieAid

»« -fOi) oblup I « 
-»fc
-mi lvx> »•%/ '•» i

«MM»» , #41 « A  * i d e a i u o » '
» ^ " 9 i a í « # a 3  ftt « *'«. b>4 f

. - * * l * i  ( « a  4  4  ; ^ v N «  « V  «s . «Cw)  t
u >• « % ; # M b  « Jn B * lk * o < )r9 ^ ^ M  « 4 t T

u .  « • '• - '« C ^ Q  i l f O P  P*93» i i ; b > * « 4  4 f
(7N : ir> M. . ^  1^9 xxá» v a n *

H * .d c f  < vÍ7lr.iO «T • I f t  ;4 .*> S|«  9 Í  « lO « « ^ 4 n « 2 »
V i  4 w M iw S .  O V U 3 S e 0 * » O n c  F W # O t  V I  f

•  » v  *« 4> r : * « Q  i * i |  o a x l * ^  T s / w i0 4 ic r i |K «  * i  v i.'p /
) & a « 4 ^  4 /  « « ^ « j a * * * ! * * ^  ^  i *  * v < p t r u 4 » &  n *

.  9 «  i   ̂ . • ***^ w « M o t  « #  V  -)4i'>9^ J e e e r f  ^  Ék«^«4> fi9a OB
I 4 l ' > « i v v « *  « ** * « i*  4 1 0 4 0 9 6 1 Q  « 1  «H  1 7

1  m M O ^ H t W - 3 » *  y  « w  0 f u M » y A
*•:-* T*) -• « 4 0 * v ^ l  * .  I

• ’ > t .a i4 |  atta^P’  c ^ 0 9  . t t » Y  M r Q l
' I^ U 0  M \ | * * t 4 ;  * t * «  9 4 ' a f ' M i «  f i l9 M

. • » .  .  » i-a ^ o a v  ©rt o  r j i  Í J 4  ® #hi4-»0>
. »f««O Q

« a l« 9 i* 0 4 «  »* •  •• I M f «  c o l  *  • <1*’>«© |pNlRj M  " « S
^ 1 9 4 * 4 ?  • *  > aM «y»  « V 4 -T *b 4 n « 9  É 4 i  M f 4 1 'W M 'IIM M

qM « «c »C 9 i> r9 »»  « 0  V • « r » . * > '* M i0 9  . > * f4 ¿ 9 P 9 t f0 n i U f  i9 « ' ! * 0 4 s  M í  « • !  
• M 9 *  « « f t4 C M v i|9 A  « 4 i  , n « M > r
- V t m M l  « A i  ^  » 4 l4 » M n © »  M i  ,» W > n e ib n M M »  « « :
4 *  4 n iio n A a  * i# itU Q ii4  J «  *«M| v ^ # in © © 0 i o d a v f i  ^  a M i

' i l H > 0 9  %• 4 *v b n v l f *  r %  o lv iN ^ t ©  d j  • •  A
- 4 *  « ti « 4 t « 9 4 7  « b  f v  4^A«lbrtVa«0< ^* 4 < -|V B *n *V  ©ti M M  9 » > « b
- n v i u ^ i *  « M 4 9  « o i  * D  o n u ^ r *  © 6 ib f t « y ( W 7  • #  « u o  © te n
•w p  • « i ' T v t l  fY» « in w n lv lo b n ^ t y t a *  « f M 4 t l 4  © • •  * t ir © q  m iü  < • i» © i  
• 4 9  Í » o  © K puo ) •  ^ q  4 t i w » i  4 f « 9 * « r i  Q v lo s i^ i íp *  © M »  « •

é
« f 4 9 l ^ W ^  r i f  « •  M4BU^ O © « ru 0 © A M  f 3  4 4

« « • t n 4 n f4 9 a # 9 r k 4 ^ >  g f i  <«
V )  ? s « m « ©  • fk i^  9 in M i4 t n M M M w ^  ■ / © •© « !•  « •  m up  1 * 0 * 4  u»

-» • *  VM9 ^ 9  « a n i^  * 1  n *  © s o ta u p O M i
*M it9 « n 4 9  fto a  • a ' i q i »  a *  b a b i v i ^ M  *©i» © op « ‘« © b iw io d  « 6  **‘« C  

f M iM ^ U t n o  4 f  4 e n * 9 v e  d p < i4 a»  o I f t n o i j« ¥ o * f 4
• b  o  v o rtM u ft  M r q u s v i  ©b i* n o ia 9 c ^ p *< q  ©b P o i b M  v b  v ip p i©  fc^npua  

p  A c t a a u t e ^  © I M  ^ N ip v - iw t n i  « b  * i  n p a  ,« e o © *
.« « o t P i ^ n M ' O  •©  n o t a © *

* 4 1 nm  4 l « «  •P b fty ft'rp  e * p « b i v i l j ©  M i  ©ti o b in * ^ % P 9  t a  *"-♦
p c M i # 4 l g i p « J  « o ^ a n a M ) « * > • « ©  T p p  M « m 9©'10« t O t « * 0 « B C  1 0 B  W B ^ ty ^ T

.q iv o p A  « b  S  »to ,  í M | \ © f S t  b  * © ^ w * i i M 9  M» 4 S  M  # 4 t n i v 9 ^ l i
• i * u p  1Q0 * l« 0 O * tQ  M  < r 4 M V * lp  V M ftB i« tfl> 9 4  M i  « P  / I
f l p q  ©Di 9 M  « n 4 i 0 9 k i M p  • i t M ' lP b  ««« « f P i a i i i M  p í M m  M K i p

CNPUTAQÓN 
De BADAJOZ



P ÍA O i ^ r o i i o

o  I 3 '

CLASE 8.8

’Osrciclo Q9

t*(npl*das «n Bl art. 3 del Codito de Comercio.
Articulo 8.- SUPUESTOS DE NO SUJECION 
No constituyo hecho inponible en este impuesto el 
las siguientes actividades:
i 4“ La enajenación de bienes integrados en el activo de las
empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como tal 
inmóvil izado con mas de dos aPíos de antelación a la fecha de 
transmitirse« y a la venta de bienes de uso particular y privado 
del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual pe— 
'iodo de tiempo.

La venta de productos que se reciben en pago de trabajos per
sonales o servicios profesionales.
3. - La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o adorno del establecimiento. Por el contrario, estara sujeta al 
impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.
4. - Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un 
solo acto u operación aislada.
Articulo 3.- EXENCIONES 
1 Están exentos del impuesto:

a> El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Lo~ 
cales, asi como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter 
administrat tvo.

b) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la 
exención en virtud de Tratados a Convenios Internacionales.

c) Las Entidades gestoras de la Segundad Social y de Mutua
lidades y Montepíos constituidos conforme a lo previsto en la Ley 
33/1984, de S de agosto.

d) Los organismos públicos de investigación y los estableci
mientos de enseñanza en todos sus grados costeados integramente 
con fondos tíel Estado, de las Comunidades Autónomas o de las En
tidades Locales, o por fundaciones declaradas benéficas de utili
dad publica, aunque por excepción vendan en el mismo estableci
miento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 
particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la ad
quisición de materias primas o al sostenimiento del estableci
miento.

e) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos fisicos, 
psíquicos y sensoriales, sin animo de lucro, por las actividades 
de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que 
para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela tía minusvá
lidos realicen, aunque vendan los productos de les talleres dedi
cados a dichos fines, siempre que el importe de dfcha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine ex
clusivamente a la adquisician de materias primas o al sosteni- 
miento del establecimiento.
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C U S E  8.«

letr«« tí) y e) del Apartado 
9 concederán* cuando proceda.

La Cruz Roja Española*
Loe beneficios regulados en las 

anterior tendrán carácter rogado y • 
a instancia de parte.
3.- Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del KA.E. gocen 
de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Activida
des Comerciales e Industriales o en la Licencia Fiscal de Activi
dades Profesionales y de Artistas continuaran disfrutando de los 
mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su 

si no tuvieran termino de disfrute hasta el 31 de 
inclusive* sin perjuicio de las obligaciones 

a ellos incumben.
SUJETOS PASIVOS

pasivos de este impuesto las personas físicas o jurl- 
EntIdades

extinción, y 
diciembre de 
formales que 
Articulo 4.- 
Son sujetos 
dicas y las que se refiere el articulo 33 de la Ley
General Tributaria siempre que se realicen en este termino muni
cipal cualquiera de las actividades que originan el hecho imponi
ble.
Articulo 5.- CUOTA TRIBUTARIA
1 La cuota tributaria sera la resultante de aplicar las Tarifas 
del impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
33/68, de 86 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 
en los Reales Decretos Legislativos 1173/1330, de 86 de septiem
bre y 1853/1331, de 8 de agosto, asi como el coeficiente y el ín
dice acordados por este Ayuntamiento y regulados, respectivamen- 
te, en los artículos 6 y 7 de esta Ordenanza fiscal* y, en su ca
so, el recargo provincial que establezca la Diputación de Badajoz 
8«- Si las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
modificaran las Tarifas del impuesta y/o actualizaran las cuotas 
contenidas en las mismas, dichas variaciones tendrán plena vigen
cia V surtirán efecto desde su entrada en vigor*
Articulo fe.- COEFICIENTE DE INCREMENTO
De conformidad con lo previsto en el art. B6 de la Ley 33/1*388, 
de 88 de diciembre, el coeficiente de incremento a aplicar sobre 
las cuotas mínimas de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, para todas aquellas ejercidas en este termina munici
pal, queda fijado en el 1 ,8 .
Articulo 7.- INDICE DE SITUACIDN 
1 •- A efectos de lo previsto en el 
88 de diciembre, las vías publicas 
can en una única categoría fiscal.
8*- Sobre las cuotas incrementadas 
señalado t 
categoría

art. 89 de la Ley 33/1.368, de 
de este Municipio se clasifi-
por aplicación del coeficiente 

el art. 6 de la presente Ordenanza y atendiendo a la 
fiscal única de las vías publicas donde radica física

mente el 
aplicara

local en el que 
el Índice 1 *

se realiza actividad económica, se

DIPUTACIÓN 
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3«^ A agucnas actividades que tributen por cuota provincial o 
nacional no les serán aplicables ni el coeficiente ni el índice 
de situación regulados en esta Ordenanza.
Artículo 8.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

El periodo i/nposltivo coincide con el afto natural • excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcara 
desde la fecha de coAienzo de la actividad hasta el final del afto 
natural.
S.' El impuesto se devenga el primer tiia del periodo impositivo 
y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando en los casos de de
claración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida 
con el aHo natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularan 
proporcionalmente al numero de trimestres naturales que restan 
para finalizar el aRo, incluido el de comienzo del e,iercicio de 
la actividad.
3.- Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas esten estable
cidas por actuaciones aisladas, el devengo se produce por la rea
lización de cada una de ellas, debiéndose presentar las corres
pondientes declaraciones en la forma que se establezca reglamen
tariamente.
Articulo 9.- NORMAS DE 5ESTI0N DEL IMPUESTO
1 Es competencia del Ayuntamiento la gestión tributaria de este 
impuesto, que comprende las funciones de concesión y denegación 
de exenciones, realización de las ltquidaciones conducentes a la 
determinación de las deudas, emisión de los instrumentos de cobro 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos 
y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente.
2. - Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales 
deben presentarse en la administración municipal, debiendo ir 
acompasadas de la documentación acreditativa de las mismas. El 
acuerdo por el que se acceda a la petición solicitada fijara el 
ejercicio desde el cual el beneficio se entiende concedido.
3. - Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayun
tamiento, los interesados pueden formular recurso de reposición, 
previo al contencioso—administra!ivo, en el plazo de un mes, 
a contar desde la notificación expresa o la exposición publica de 
los padrones correspondientes.
4. - La interposición de recursos no paraliza la acción adminis
trativa de cobro, a menos que dentro del plazo previsto para in
terponer el recurso el interesado solicite la suspensión oe la 
ejecución del acto impugnado y acompaf^e garantía suficiente.
No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía puede acordar la 
suspensión del procedimiento, sin presentación de garantía, cuan
do el recurrente justifique la imposibilidad de presentarla o de
muestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la 
liquidación que se impugna.
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de cobranza para valorea-recibos notifica- 
fijara anualmente por decreto de la Alcal

de S meses Que establece el 
SO de Diciembre de I.9^0 y 
efectuadas o que se puedan 
de Badajoz en esta materia, 
han de ser satisfechas en

CLASE 8.a

El penada voluntario 
dos colectivamente se 
día respetando en todo caso el plazo 
Reglamento General de Recaudación de 
sin perjuicio de las delegaciones 
efectuar en la Diputación Provincial 
Las liquidaeiones de ingreso directo 
tos periodos fijados por el Reglamento General de Recaudación« 
que soni

a> Rara las notificacionas efectuadas en la primera quincena 
del mes, hasta el 5 del mes natural siguiente.

b> Para las notificaciones efectuadas en la segunda Quincena 
del mes« hasta el día SO del mes natural siguiente.
Transcurrida el periodo voluntario de cobra sin haberse efectuado 
el Ingreso se abrira la vía de apremio.
Articulo 10.- DELEGACION DE FACULTADES
Si el Ayuntamiento delegara en la Diputación Provincial de Bada
joz las facultades referidas en el articulo anterior de esta Or
denanza, y esta delegación es aceptada* las normas contenidas en 
dicho articula serán applicables a las actuaciones que deba efec
tuar la administración delegada.
Articulo U .- VIGENCIA
Esta Ordenanza, una vez aprobada, comenzara a regir el tíia 1 de 
Enero de 1 .9SS.
VI .- TRIBUTOS
01 ) COTOS DE CAZA. Padrón
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informa a los 
reunidos sobre el contenido del Art. S de la Ley 6/lS9t, de 11 de 
marzo, por la que se modifica parcialmente el Impuesto sobre Ac
tividades Económicas y que dispone que los Ayuntamientos puedan 
seguir cobrando el Impuesto hunicipal sobre Gastos Suntuarios en 
la referente a la modalidad de este que grava el aprovechamiento 
de cotos de caza y pesca. Por ello se cobro durante el ejercicio 
de 1.^91, pero para el presente, dada la incidencia da la Ley de 
Caza de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la variación de 
la superficie de las cotos en las nuevas autorizaciones de los 
mismos, se hace necesario hacer nuevas liquidaciones en aplica
ción de la Orden de lS-7-t977, modificada por la Orden de S8-1S- 
1984, del Ministerio da Economía y Hacienda, que constituyen la 
base de la Ordenanza aun en vigor, pues, en el Municipio» V, pre
via ratificación de la inclusión de eete punto en el orden del 
día de la sesión -art.88,3 del R.O.F.-, se debate el asunto y por 
unanimidad, se acuerda: Elaborar el padrón cobratono de este Im
puesto sobre Gastos Suntuarios que grava los cotos de caza en ba-
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CUSE 8« CINCO PtStM S

s« « los dstos suministrados por la Agencia del Medio Amúlente, 
sobre los cotos autorizados en el termino municipal y aplicando 
la clasificación por grupos existente con anterioridad, para una 
vez aprobado, exponerlo al publico y su puesta al cobro durante 
el presente ejercicio.
Vlt P.E.R.
Oi > Aprobación obra P,£,R. <la. de 1.99S)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, informo el &r, Secretario de que 
por parte de la Comisión Provincial de Planificacion y Coordina- 
cion de Inversiones se na efectuado una reserva de crédito a este 
Ayuntamiento (la. de 1.998) por un importe de 6.350.000 pesetas, 
destinadas a subvencionar la mana de obra a emplear en la ejecu
ción de obras y servicios a acometer a fin de atender a los tra
bajadores mas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEh en la forma que esta
blece la Orden del Min. de Trabajo y S.S. da 81-8-1.985» Informo, 
igualmente, sobre la oferta de colaboración de la J.E. para el 
capitulo de materiales de la obra a realizar y sobre el contenido 
del R.O» 70/1998, de 31 de Enero en cuanto a la tipología de las 
obras a realizar. Tras lo cual, vista lo acordado en Pleno del 7- 
4-98 para acometer la obra de embellecimiento del entorno urbano 
y debatida la aportación municipal a esta obra y la imposición de 
contribuciones especiales sobre esta aportación, por unanimidad, 
se acuerdai
1 .- Aprobar la obra de embellecimiento del entorno urbano denomi
nada *'Acondicionamiento de fachadas traseras en zona de Ctra. a 
2arza de Alange"
8.- Ejecutar la obra directamente por administración, siempre me
diante acuerdo previo de colaboración con el IN£m .
3.- Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D, Eloy Peña Franco, por un importe total de
9.855,000 PTA, correspondiendo 6.350.000 a mano de obra a subven
cionar por el INEM y 8.905.000 a materiales. Quedando igualmente 
aprobado el anexo a la memoria-presupuesto referente a los traba
jadores y Jornales que esta obra genera.
08 } Aprobación de aportación municipal y de contri

buciones especiales para obra P.E.R.
A continuaclon, se debatió en profundidad la aportación municipal 
a la obra de embellecimiento del entorno urbano, dentro del P.E.R 
aprobada y la imposición de contribuciones especiales a los veci
nos. y, por unanimidad, se acuerda:
1 Fijar la aportación municipal a la obra P.E.R. antea aprobada 
en un millón de pesetas.
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CIA SE 8«

S,~ Aprobar la imposición da contribuciones especiales para asta 
obra* da acuerda con lo prevenido en los artículos de la Ordenan
za reguladora en vigor en el Municipio^ fijando la dase imponible 
an el por iOO da la aportación municipal a esta obra« con una 
cuota axigible a cada sujeto pasivo propietario de los inmuebles 
sobre los que se va a actuar de 400 pesetas por metro cuadrado de 
superficie de la fachada posterior» fachadas laterales o tapias 
de corralones.

Notificar a los propietarios de los inmuebles objetos de ac
tuación en ejecución de esta obra da embellecimiento aprobada pa
ra que, en el plazo que se señale* ejecuten la obra previa nece
saria o manifiesten su conformidad a la ejecución subsidiaria por 
el Ayuntamiento a costa de ellos.

PLANES PROVINCIALES
01 > Ejecución y dirección tcrcnica de la obra

de P.P. 1333.
Se deja sobre la mesa hasta que la Exema. Diputación proponga su 
aprobación•

Y no habiendo mas asuntos que tratar< la Presidencia levanto 
la sesión» a las veintiuno veinticinco horasi 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
S8 de ABRIL de 1 .338.

LA Aw2AUríS^
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CLASE ZP CI\CO PESETAS

ACTA D£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA ROR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTANIENTO EL OIA 6 DE MAYO DE 1.998

En 9\ Salón do Sesiones de le Cese Consistorial de ALANOS 
a 5S1S de mevo de mil novecientos noventa y dos
se reunieron» debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dle compresivo de los asuntos a tratar» bajo la Preai—  
dencia de la Sra. Alcaldesa« DoPía Juliana Marín Dios »
en convocatoria» pare celebrar sesión Extraordinarla
y publica» los Sres. Concejales que se relacionan» Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veintiuno horas» la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES?
Alcalde-Presldente a
Juliana Marín Dios 
Concejalesi No asistieron:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero 0il 
D. Lorenzo Campos Gil 
DAa«Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
OHa. Marta Pisarro Rui2 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario ;
Antonio Quevedo Ferrer

l

ORDEN DEL OIA 
URGENCIA DE LA SESION

01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa» a tenor de lo dispuesto en el art • 79 del Re- 
glamento de Organización» Funcionamiento y Regimen Jurídico de 
las Entidades Locales» pidió pronunciarse, explicando el motivo» 
sobre la urgencia de esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR

DiPUTACfÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

• Í S

01 ) Aprobación Acta del 86/9/98
Conanso preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celcrbrada el pasado
día veintiocho de abril del comente 
na, quedo aprobada por unanimidad.

y, al no tormularse ningu“

III •- SERVICIO HUNICIPAL DE RECOOIOA DE BASURAS
01 * Aprobación de acuerdo alcanzado con la J.E. sobre 

equipo da recogida de residuos solidos urbanos.
Por orden de la Sra, Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a los 
reunidos la información facilitada por la Junta de Extremadura, 
Agencia del riedlo Ambiente, sobre el plan establecido para la re
cogida y tratamiento de los residuos solidos urbanos en la Comu
nidad. Este Plan se concreta, para nuestro Municipio, en la ce
sión al Ayuntamiento del equipo de recogida -camión adaptada de 
5m3- y contenerizacion -SO contenedores de 840 l, y 5 de 800- de 
loa residuos. Tras lo cual, ratificada la inclusión de este punto 
en el orden del día de la sesión —Art.88.3 del R.O.F.-, y debati
do el asunto, por unanimidad, se acuerdas
I.- Aceptar el equipo de recogida cedido por la Junta de Extrema
dura y comprmeterse a efectuar la descarga de los residuos en la 
Instalación de recepción de Almendralejo,
£.- Comprometerse al abono del canon estipulado por habitante y 
af̂ o, aprobado por la Junta de Extremadura, y correspondiente a la 
explotación de las instalaciones de transferencias v eliminación 
de residuos, que sera abonado al adjudicatario del concurso de 
explotación de las instalaciones que a los efectos dispone la 
Junta de Extremadura, Consejería de Obras Publicas, Urbanismo y 
hedió Ambiente, Agencia del hedió Ambiente. Arbitrando el corres
pondiente compromiso de crédito o partida presupuestaria en los 
presupuestos generales de la Corporación, del ejercicio c o m e n 
te, para hacer frente al pago del correspondiente canon,
3. - Comprometerse a suscribir las Pólizas de Seguros necesarios 
para asegurar los equipos, cedidos por la Junta de Extremadura, 
contra todo riesgo.
4. - Comprometerse al plan o programa de mantenimiento que se in
cluye como anexo al presente acuerdo plenario, suscrito con la 
compaBia suministradora de los equipos.
5. - Autorizar a la 8ra. Alcaldesa o persona en quien delegue o 
legalmente le sustituya para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución de estos acuerdos.
08 ) Acuerdo sobre personal del Servicio
Se siguió informando a los reunidos que el plan de recogida de
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CLASE 8A CINCU PÍSEUS

residuos antes descrito, supone que el Ayuntamiento ha de contra-* 
tar al personal necesario para el SQuipo de recogida. Se intarma 
por el 5r. Secretario sobre los costes que et Servicio habra de 
afrontar y la -forma de hacerlo, mediante gestión directa o conce- 
sian. El personal necesario es un conductor y un operario, ambos 
con carnet de primera. 8e informa sc^re el anuncio va hecho para 
dar publicidad a estas contrataciones, si aquí se aprueba. Se de- 
bate el asunto y por mayoría, con la sola abstención de D« Loren-* 
20 Campos Gil, se acuerdas
1 Contratar al personal necesario para el Servicio de Recogida 
de Basuras, habilitando para ello la correspondlente partida pre- 
supuestaria, en la modalidad y tiempo que aconseje el meior ser- 
vicio.
B*~ Efectuar la 
dido al anuncio

selección de 
ya efectuado

entre los 
y de entre

aspirantes que han acu** 
los que cumplen las con* 

diciones de estar en paro y poseer carnet de conducir de primera| 
efectuando dos pruebas i De menta: Prueba escrita de Í0 preguntas 
sobre Trafico y Segundad Vial a calificar sobre un máximo de 5 
puntos. De capacidad: Curriculum a presentar so
bre experiencia como conductor, que se valorara sobre un máximo 
de 10 puntos. Se deberá citar a los aspirantes para el viernes 8 
de mayo, a las 81 horas. El Tribunal estara compuesta por la Sra. 
Alcaldesa, O. Antonio Tomas Rodríguez y D. Lorenzo Campos Bíl. 
Todo ello en base a la urgencia impuesta por la Agencia del Medio 
Ambiente que ha de contar con el nombre del conductor selecciona
do a principios de la próxima semana.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cincuenta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
8 de MAYO de 1.998.
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CLASE 6.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYÜNTANIENTO EL DIA S7 DE MAYO DE 1.S9S

PLENO DE

En el Salón úe Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y dos
se reunieren» debidamente convocadas y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar» bajo la Presi—  
dencia de la 8ra« Alcaldesa, Dona Juliana Marín Dios »
en convocatoria» para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres» Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESI
Alcalde^Rresidente!
Juliana harin Dios 
Concejalesi No asistierom
D. Pedro Barrero 61t 
D. Lorenzo Campos Gil 
DEa.Francisca Corbacho Barrero 
D^a. Marta Pi sarro Ruis 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisca Trinidad Gil 
Secretario :

D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
D» Francisco Guillen Cabrera 
D« Ricardo Rodrigues Belloso

Antonio Quevedo Ferrer

I .
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La 8ra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 79 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciarse, explicando el motivo, 
sobre la urgencia de esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 5/5/98
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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CLASE 8A

PTA 0030120

0

día veintiocho de abril del corriente y» al no 'formular 
na« quedo aproOada por unanimidad*

ningu-

ii: C ONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
01 ) Nombramiento de Procurador y Abogado,
Habiendo sido demandado este Ayuntamiento ante la Sala de lo Con- 
tsncioBO-administratlvo del Tribunal Superior de Justicia de Ex
tremadura por D. Juan Francisco Bel loso Márquez, se propone nom
brar Procurador y Abogado* Por unanimidad, se acuerdas Otorgar 
poderes tan amplios y bastantes como en derecho proceda, para re
presentar a este Ayuntamiento en el recurso Contene i oso-adminis
trativo 3S9/9B ante el T.S.J. de Extremadura a los Sres. Procura
dores 0i Carlos Alejo Leal López y D* Jorge Campillo Alvarez, del 
Colegio de Cacares y al Sr• Abogado D. José Luis Gatache Cortes, 
de los Colegios de Badajoz y Cacares) autorizando a la Sra. Al
caldesa para la 'Firma del correspondiente poder notarial.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno quince horas) 
certi<ficando ye, el secretario de todo lo tratado y acordada y 
quedando este acta autorizada con su <Firma y la mía, en Atange a 
S7 de MAYO de 1.99S*

LA AUeAC%9A
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DE BADAJOZ



J B Q H l f
Of lát f l  ) i É  
^ 1

ti ieAi9

-u ^ < n  on f *  «Y 9 frm í^ * fV ^  f Mtfa «5  w 1doiM <«v  *it»
«104) *<i«4Dn(v» «Mup *AA

OVt tAfrr97VITNrU^OPDl >0TMOa • .  l \ l

• OtU^o^A V  ’Y O b A ^ d O ^  *19 (  iO
OI « o  « 1 * 9  « i  « l A *  o > n ft iA 4 liiu y A  o l M  o O » b n * w o  o0 < 9  o i)n o # 0 «^  

-> 3  «6 «b **ei^Q ue JftAuOtTi r«o oviiA 'Y iom iolM 'O ooiím *?
-•inn  •P090*>q « •  > i«un 'v»n  o v o I l f f S  o aB iO A *^ ^  a * w(  «9  lOO «^ M M O 'Tt 
*««91010 t « b i« u r «  »9  * b * b i« iA « n u  'lo S  > otiái^oig» ^ io I i s t u o o i^  i b i f i  
* « 7  «* i«0  *« & « 3 0 ia  O 0?«n«b  n »  o «0 3  • o t n « i« « 0  y  « o i l s M  r>»t ooToOr q  
- '• iru « b « ^ < o ic > o » l' 'c O  s t iu d O 'r  j «  n »  o > n « i« * in i r iA  * ’ » «  S T » > « * e ^  
- « * s u a o ^  « o l 4 « iu b 4 M i^ v 9  oo  »C«0»^ ! •  o ir t *  o v ( i4 * r l
t9 b  « s o if t s 'fA  D /M q i»43  •9~*ol .Q  V so q o J  I M J  o to J A  « o l'w O  «Q 
• « f t i io O  « f i9 ft i« c ) « it^ .i 9 9 0 t  ,ú  o¿9ffo^iA ,1 0  I *   ̂ m i o m D «O tugm foD  
- l A  «4-re « I  » o o ^ « i i io * u «  t 4 « i« a « 0  y  t o iM s A  «b  «o ib O io O  » o l * b  

• J * t i « i o n  i« o o q  • ln « 4 t> ^ a t|M iic» d  >vb « i  * i « q  «h O I« 3

D t A « * o f  « i  an«t9l«**rA  « t  i i A i f t i r  «u «  « o tn u B a  a * o  o b n o tO a A  o n  V 
IB«'»orf «aotüp oiivitoiw m I a « r w t O M  •(
V o & A b io a *  y  o b « l « i i  o l  o b o l  9t¡ O i ' i9 / 0 ^ .y *  ( •  obO Abt^ l t n » 9
A « o n A lA  M  » A i «  A l  y  v t - J i f  41» n o »  • o a a i^ ’O ia A  « l a *  s t 9 m  cb ñ étm u p

.999. t «b OVAH ab VS

— ^  ^QtlMT3A330 J3
%  : -

«.I
llif *.*<«• . ««r. I

^ Al

s ? t ó



PTA
0 ^ 0 1 2 1  

0 133'

ACTA EAlftACij
ESTE AYUNTAHIENTO EL DIA 17 DE JUNIO

.óRADA 
DE

POR EL 
1 .S9S

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
a diecisiete de junio de an\ novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntas a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra» Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinart
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D« Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente t
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron;
D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
Dña.Francisca Corbacho Barrero 
D» Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
que se persona en el punto 3 
0. Ricardo Rodríguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

D« Jacinto Balsera Hidalgo 
Dña. Marta Pizarro Ruiz 
0. Francisco Trinidad Gil

Antonio Guevedo Ferrer

I
ORDEN DEL OIA 

ACTA SESION ANTERIOR
OI I Aprobación Acta del S7/&/9S
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
dia veintisiete de mayo del comente y, al no formularse ningu
na, quedo aprobada por unanimidad.

URBANISMO -CONVENIO CON C.0,P.U.M,A.
Convenio administrativo para creación de 
parques y jardines

DIPUTAOÓN
d eBAOAXJZ
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CLASE 8.«

L« Sr«. Alcjildcaa informo a los reunidos que el Consejo de Go*' 
bisrno de la en fccna 5/5/95, autorizo al Sr. Consejero de
C. G.P.U.M.A. para la firma de un convenio con este Ayuntamiento 
para la financiación de determinadas actuaciones de creación de 
parques y jardines en Alange por importe de dos millones de pese* 
tas. A continuación el Sr• Secretario dio lectura a las estipula
ciones del mencionado convenio y conocido y estimado en todos sus 
puntos, por unanimidad, se acuerdat
l•-Prestar aprobación al convenio interadministrativo entre la C.
D. P.U.M.A. y este Ayuntamiento, que se concreta en las siguientes 
est ipulac ioness
Primera: el objeto de este Convenio es la financiación para la 
creación de Parques y Ajardinamiento en Alange.
Segunda: La ejecución de las distintas actuaciones tendrá como 
fecha limite el 31 de Diciembre de 1.995.
Tercera: La C.G.P.U.M.A. se compromete a aportar hasta S.000.000 
ptas. (DOS MILLONES DE PESETAS), que ampara la totalidad de las 
actuaciones•
Cuarta: El pago se imputara a la aplicación presupuestaria 16.04. 
443A.601, de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para la cual se ha efectuado la oportuna 
retención de crédito.
Quinta: El Excmo. Ayuntamiento de Alange se compromete a realizar 
la creación de Parques y Ajardinamisnto en Alange por una canti
dad maxima de 5.000,000 ptas. (DOS MILLONES DE PESETAS) y en un 
plazo máximo que finaliza el 31 de Diciembre de 1.995.
Sexta: Cualquier modificado, reformado y otros que conlleven un 
presupuesto mayor que el especificado en la estipulación tercera 
del presente convenio, sera financiado con cargo a los presupues
tos del Excmo. Ayuntamiento de Alange.
Séptima: El Ayuntamiento de Alange se compromete, con anteriori
dad a la realización de las obras, a la presentación del proyecto 
o anteproyecto por si la Consejería de Obras Publicas, Urbanismo 
y Medio Ambiente, y en especial la Agencia del Medio Ambiente, 
estima oportuno alguna modificación de carácter técnico medioam
biental .
Octava: La financiación se efectuara con arreglo a las siguientes 
normasi
A»-* El S0!< de la cantidad convenida se abonara a la cert if icacion 
por el Secretario del Ayuntamiento de Alange, del inicio de las 
obras •
B.- El 50% restante, una vez que se reciba en la Agencia del Me
dio Ambiente certificado del Secretario del Ayuntamiento de que 
las obras se han realizado, reservándose la Consejería de Obras 
Publicas, Urbanismo y Medio Ambiente la facultad de inspeccionar
las previamente al abono.
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PTA O Í - 8 0 1 2 3

O

CLASE 8A

Novena: El incufliplimiento tíe la obligación Quinta obliga al Excmo 
Ayuntamiento de Alange al reintegro de las cantidades percibidas. 
Décimas 8era causa de resolución de este Convenio el incumplí- 
miento de cualquiera de las estipulaciones acordadas.
Undécimas Este convenio tiene carácter administrativo.
S.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o 
legalmente le sustituya para la firma del convenio aprobado.
III PATRIMONIO -INVENTARIO DE BIENES
01 ) Adjudicación de la realización del Inventario
Por orden de la Alcaldiat el 5r. Secretario explica a los reuni
dos que las EE• LL. deben disponer de un Inventarío actualizado 
y valorada de sus bienes y derechos (Arts. 17-34 del Reglamento 
de Bienes) y que por otro lado la Orden Ministerial de 17.07.90. 
establece que las EE.LL. tienen la necesidad legal de adaptar la 
contabilidad existente a las nuevas instrucciones de contabilidad 
que hacen preceptiva la incorporación del patrimonio. Igualmente, 
el acuerdo adoptado en Comisión de Oobierno de as/S/9S que consi
dero la oferta de la Empresa Cesex, S.A. hecha a través de la 
Excma. Diputación. Tras lo cual, previa ratificación de la inclu
sión de este punto en el orden del dia de la sesión (Art.8S.3 del 
8.Q.F.), debatido el asunto y por unanimidad, se acuerdas 
Primero: Adjudicar a la Empresas CESEX, S.A. los trabajos de con
fección del inventario actualizado de los bienes y derechos de 
este Ayuntamiento, contratando directamente con ella la realiza
ción de dicho trabajo por el importe de 944.150 ptas.CIVA inclui
do)
Segundos Facultar a la Sra. Alcaldesa para que en nombre y repre
sentación del Ayuntamiento formalice el contrato con el adjudica
tario, con arreglo a las siguientess

CLAUSULAS
Objeto del contrato.- Este contrato administrativo especial de 
asistencia técnica tiene por objeto la elaboración del inventario 
de Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Alange.
Condiciones para la realización del Inventario.- Las contenidas 
en la propuesta presentada por CESEX a la Excma. Diputación de 
Badajoz, con fecha S de febrero de 1.99S y aceptada por el Ayun
tamiento, que se tienen aquí por reproducidas y que forman parte 
del contrata.
Plazo de ejecución.- El inventario se confeccionara en un plazo 
de tres meses a contar de la fecha de perfeccionamiento del con
trato, con una prorroga de dos «eses debidamente justificada y 
que deberá ser notificada al Ayuntamiento antes de que transcurra 
el plazo anterior*
Forma de pago.- El 50X del precio sera abonado a la firma del
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presente contrato y el resto a la entrega Peí Inventarlo, con el 
niaterial y la documentación complementaria auxiliar.
Causas de resoluciónSerán las previstas por el Art. 1S7 del R* 
G.C.E. en lo que sea de aplicación.
Derecho Oe propiedaú.- El inventarlo confeccionado junto con la 
documentación complementaria quedara de la exclusiva propiedad 
del Ayuntamiento de Alange.
Naturaleza jurídica del contrato y Jurisdicción competente.- Se
hace constar expresamente la naturaleza administrativa del con* 
trato y la competencia de la Jurisdicción contencloso-administra- 
tiva« en caso de litigio entre las partes contratantes.
Derecha aplicable.* En lo no previsto por las presentes clausulas 
serán de aplicación las normas reguladoras de la contratación lo* 
cal conforme a lo dispuesto en el Art. 11S*S del R.D. Legislativo 
78i/66« de 13 de abril.
IV .- CEriENTERia
VI ) Iluminación de nichos
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos la petición de permiso 
para la instalación de luces votivas en los nichos hecha por la 
empresa Lumen Ibérica^ S.A. Y debatido el asunto« y por unanimi* 
dad, se acuerdas No acceder a lo solicitado al ser el Cementerio 
de competencia municipal.
V URBANISMO -CONSTRUCCION DE VIVIENDAS
01 ) Autorización para construcción de viviendas.
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que por 0. Enrique Vi
cente Martin Martin se solicita autorización para la construcción 
de 30 Vvdas• unifamiliares de Protección Oficial, al sitio de la 
Mesilla colindante con la viviendas del MQPU. Expone a continua
ción la situación urbanística de este terreno con una superficie 
aproximada de 4.0&1 metros cuadrados. Y debatido el asunto, y por 
unanimidad, se acuerdas Autorizar la construcción de las vivien
das antes mencionadas en el terreno descrito, comprometiéndose el 
Ayuntamiento a comunicar la calificación urbanística definitiva y 
el solicitante a aportar los planos y proyecto de la obra.
VI PROTECCION CIVIL
01 > Constitución de Comisión Local de P.C.
Se deja este punto sobre la mesa para próxima sesión.
Vil ,- PETICIONES DE VECINOS

CHPUTAOÓN 
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CLASE 8.a

01 ) De D « Trencisco Sánchez Chaves
Se da lectura a la petición formulada por el vecino D. Francisco 
Sánchez Chaves que solicita Is sea cedido el terreno que se en- 
cuentra delante de la vivienda de su propiedad en Cl. Belen, 15« 
para cerrarlo como patio al igual que los colindantes* Tras lo 
cual• y por unanimidad, se acuerdas Conceder el uso como patio 
del terreno solicitado, pudiendo cercarlo, no techarlo, al igual 
que les colindantes.
OS ) De 
Se da lectura 
Benitez de un 
llejo 13S, de

DRa. Francisca Pulido Benitez
a la solicitud formulada por DRa* Francisca Pulido 
trozo de terreno detras de su casa, en Cl. Castí- 
canchos. Tras lo cual, considerada la situación del

terreno, por unanimidad, < 
que se cortaria el paso a

»e acuerda no acceder 
otras traseras.

a lo solicitado ya

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós quince horast 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
17 de JUNIO de I.99&.

LA ALCi

CHPinAOON 
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CUSE 8»

ACTA DE LA SESION ORDINAI^IA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA E5 DE JUNIO DE 1.S92

PLENO DE

En el Selon de Sesionea de la Casa Consistorial de ^ANGE 
a veinticinco de junio de mil novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y puOlica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer «
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTESI
Alcalde-Presidentes
Juliana Marin Dios 
Concejales 3 No asisiieroni
D, Pedro Barrero Gil
0. Lorenzo Campos Gil 
Df̂ a .Frahc i sea Corbacho Seguro 
0* Francisco Guillen Cabrera 
D* Ricardo Rodríguez Bel loso 
D* Francisco Trinidad 6il 
Secretario t

0. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
DRa. Marta Pizarro Ruiz 
D* Antonio Tomas Rodríguez

Antonio GKievedo Ferrer

I •-
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 17/&/3E
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
dia diecisiete de junio y, al no formularse ninguna, quedo apro~ 
bada por unanimidad.

II *- RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
01 > Cuenta al Pleno de Resoluciones
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 55-S-a

OIPlTAaÓN
k BADAXJZ
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t  - TIMBRE 
DEL ESTADO

0
r

* p
,}j- V

CUSE

de le Ley 7/85, de S de abril, sobre fiscaliiacion y control de 
los Organos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía <art« 4S del R.O.F.). Asi se relacionaron, a con
tinuación los decretos de la Alcaldía habidos desde el S3 de mar
zo hasta la 'fecha; dándose el Pleno por enterado.
m PROTECCION CIVIL
01 ) Junta Local de Protección Civil
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r. Secretario expone que en 
techa 10-10-1.983 quedo constituida en el ftunicipio la Junta Lo
cal de Protección Civil, sin que hasta la techa haya sutrido va- 
I 1aciones ni renovación. Entiende el Pleno que no hay que intro
ducir ningún cambio en la misma a excepción del titular de la Je
fatura Local de Sanidad que ahora obtenta D. José Becerra Bueno, 
La composición de la Junta es la siguientes 
Presidentes Sra. Alcaldesa, Dna. Juliana Narin Oíos 
Vicepresidentes Teniente de Alcalde, D. Francisco Buillen Cabrera 
Vicepresidente Ejecutivos Concejal Delegado de P.C., D. Lorenzo 
Campes 6il•
Secretarios El del Ayuntamiento, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Vocales; Jete Local de Sanidad, 0. José Becerra Bueno

Farmacéutica Local, DFa. Amparo Soldevila Morcillo 
Aux. de Policía Municipal, 0. Ramón Sarcia Barquilla 
Alguacil Municipal, 0. J. FRancisco Bel loso Márquez 
Jete de Voluntarios de P.C,s Cuando exista.

IV .- RUEGOS Y PREGUNTAS
Oi )
Ninguna.-

Ruegos y preguntas

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno veinte horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
35 de JUNIO de 1.998.

LA Ai^ÁLD^^

t
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.a ♦ C k«aln:̂ îr \»t J loi >• 10 i9«a
oo^ot **«'•»Hi «tAi ,u ,t<«.0io*9 «o 4» «i

.•149)0^ « M  «JOJOJ a^iwOAaA'io^
. bw*0**9fl t49>ad .a « Jaoj94/1uf4 OiXiO^ «o .

tOofiWi o«olf94 »ta4i>4nflH
• tici '« dOf>tuJ t.D*'* 00 aoitofnol#/ ## o^»4

OATMlOaftn Y M 9 i ^

■»>nuc**Hl V aofevl

soJaw-'

V I

* iO
•éO/HipoiM

Q if^ avo i a s o n « O i< 4 s iS  t f  a o i n u t *  « o o  4^ v
fOA*»ori o M i a v  onw4 4rt<»v a  .< *O iM a  a l
V OOtO^aa V Ol oOoi oO OAfolo^ava /# oOnaai^ (
a  o f n a / A  i t *  . « . «  «r   ̂ a t n i Y  u «  n o 9  o O « s i* ?o ii.i«  a l o *  a i« o  e O n a M » a

.SeY.t t

Sí.
r

N oll i»

OltOH «4 «
«u

* >'

DIPUTACK^ 
oe BADAJOZ



• \

CLASE 9?

PTA

i i i i i r i

UNCU PUIMS

O

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 14 DE JULIO DE 1,9^2

PLENO DE

En el Salón tíe Sesiones de la Casa Consistorial de ALANSE 
a catorce de julio de mil novecientos noventa y dos
se reunieron^ debidamente convocados y noti-ficados en -forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoAa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres* Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario pus suscribe, D. Antonio Quevedo Fsrrer »
Siendo las veintiuno 
declaro abierto el Acto

horas, la Presidencia

SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente t
Juliana Mano Dios 
Concejales i No asistieron
D« Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Bil 
DP>a•Francisca Corbacho Sequro 
D« Ricardo Rodríguez Bel loso 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
Secretarlo i
Antonio Quevedo Ferrer

D, Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Bsnltez 
D* Francisco Guillen Cabrera 
DRa« Marta Pizarro Ruis 
D, Francisco Trinidad Gil

I
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 ) Pronuncimalento sbre la urgencia de la sesión
La Sra• Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art» 79 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciarse, explicando el motivo, 
sobre la urgencia de esta sesión y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del SS/6/9S
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el veinticinco 
de junio del corriente y, al no formularse ninguna, quedo aproba-

DIPUTAOÓN 
DE BADAJOZ
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iii PLANES PROVINCIALES
O! ) Aprobación da la obra del PéP .Q  y S. de 1»9S6
Se da cuenta de la circular de la Diputación Provincial relativa 
al Plan Provincial de Obras y Servicios del aRo 1.99S, por la que 
se participa a  este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se 
indica a realizar en este Municipio, de cuyo contenida queda en** 
terada la Corporación y cono se solicita, se adopta el siguiente 
acuerdo, por unanimidad:
1 Se presta aprobación a la obra num. 3 del Plan General Dase, 
de Pavimentación y Dotación de Servicios '-Acondicionamiento de la 
Cl • Encomienda, 4a. fase- y a la financiación de la misma que es 
como sigue:
Subvención del Estado....... .«8«tOO.OOO pesetas
Aportación Diputación Fondos Propios.........S.5O0.DOC»
Aportación Ayuntamiento Pondos P r o p i o s i «500.000

Total presupuesto aprobado..... 6.100.000
En consecuencia la Corporación Municipal adquiere el compromiso 
de aportar la cantidad antes expresada, dentro del plazo de eje
cución que se seRale para la obra.
2»- Caso de que lo anterior no se llevara a cabo en el plazo pre
fijado, el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
cienda de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayunta
miento haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de 
participaciones o recargos en impuestos o tributos det Estado a 
que se refiere el art . 137.l.f del Real Decreto Legislativo 701/ 
86, de 18 de abril y articulo 8«l.c. de la Ley 39/88, de QB de 
diciembre, retenga y naga pago a la Diputación de las cantidades 
correspondientes para atender al pago de las certificaciones de 
obra que se extiendan, en la cuantia maxima legalmente permitida 
y a la simple presentación de un duplicado de referida certifica
ción o de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la 
cancelación y pago de la aportación municipal de fondos propios 
fijada para la obra.
Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a la Di
putación y al Organismo Autonomo Provincial de Recaudación y Ges
tión Tributaria , para que detraigan de las cantidades que recau
de de los tributos concertados la suma total de la aportación 
municipal a la obra mencionada, dentro del mes siguiente a partir 
de la contratación de la obra o en forma fraccionada, con un má
ximo de seis meses, a elección de la Diputación o en su caso del 
Organismo Autonomo citado.

DIPUTACIÓN 
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OS ) Adjudicación de la obra y dirección
A cantirmacion, y tafnbien por unanimidadt ae acuerda:
-Solicitar de la Excma. Diputación la ejecución de la obra por 
administración directa de este Ayuntamiento» para que asi le sea 
adjudicada.
-Proponer como Técnico Director de la misma al Arq. Técnico Muni
cipal D. Eloy-Jose PeRa Franco.

V no habiendo mas asuntos que tratar» la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno veinte horas^ 
certificando ye» el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a
la de JULIO de l.SSe.

EL SecetTAPIj
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CLASE 6.a CINCO PESETAS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 1.99E

PLENO DE

En 6l Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y noti<ficadoB en 4orma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi~~ 
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dala Juliana Marín Oías ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
y publica, los Sres. Concejales oue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidentea
Juliana Marín Dios 
Concejales! No asistieron!
D. Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Gil 
D la .Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisca Guillen Cabrera 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario :
Antonio Ouevedo Ferrer

D. Jacinto Balsera Hidalga 
Día. Marta Pizarro Ruiz
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil

ORDEN DEL DIA
I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 14/7/S&
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el día catorce de julio pasado y, al no ‘Formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad•

II PRESl^UESTO DE i.9S8
01 ) Aprobación del Presupuesto Municipal

para el ejercicio de 1.998
Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del Presupuesto Municipal para
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PTA
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C IA S E  8»

1.993, i nf o reinando que en su confección o forma «e han cumplido 
todos los requisitos legales y en su contenido se cubren las ne~ 
cesidadss para el mantenimiento y desarrollo de la vida municipal 
y desde luego quedan atendidas las necesidades y obligaciones mí
nimas exigidas por la Ley.
A continuación el 8r. Secretario-Interventor dio explicación su
ficiente de toda la nueva estructura presupuestaria« explicando 
cada grupo de función y, en ellos las diferentes partidas de gas- 
toSf asi como los ingresos previstos.
Finalmente, hizo constar que según la normativa vigente este Ple
no tendrá que volver a tomar acuerdo, con carácter definitivo, 
sobre el presente Presupuesto, únicamente en el caso que se pre
senten reclamaciones durante la exposición al publico; de no pre
sentarse se considera, por Ley, definitivamente aprobado.
En este estado el Pleno acordo, por unanimidad, aprobar el pro
yecto que se le propone como Presupuesto hunicipal para 1.998 que 
resulta nivelado en 76.53S.000 pesetas de gastos e ingresos y, a 
través del mismo la relación de Puestos de Trabajo y las Bases de 
su Ejecución.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cuarenta horas;
certificando yo, el secretarlo de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
a de SEPTIEMBRE de 1.99E.

LA

t e  >

:sh EL SECRETARIO

OiPÜTAOON 
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CLASE 8» CINCU PíSEUS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1,992

PLENO OE

En el Salan de Sesiones de la C«ea Consistarial de ALANCE 
a dieciocho de eeptienibre de mil novecientos noventa y dos 
se reunieron, debidamente convocados y noti'Ficados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Do!a Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antomo QueveOo Perrer 
Siendo las diecinueve treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-’Presidentei
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Pedro Barrero Sil 
D» Lorenzo Campos Sil 
Dia.Franclsca Corbacho Barrero 
0« Francisco Buillen Cabrera 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario t

D, Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
Día. Marta Fizarro Ruiz 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil

Antonio Ouevedo Ferrar
ORDEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION
01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art, 79 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Regimen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciarse, explicando si motivo, 
sobre la urgencia de la sesión y fuá apreciada por unanimidad*

II ^ T A  SESION ATERIOS
01 ) Aprobación Acta del 4/9/92
Comenzó preguntando la Sra* Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día cuatro de Septiembre y, al no formularse ninguna, quedo apro-
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tiuf̂  .4:d

fPiJ^^OeA PMH9T ointii<ri<t «a
i  o ' i c s  v n « ' i 4  .□

i ;a 04**1'1»4 «<i
i l D  p r n p p j  osft»*toJ « U  

O'IP'1'148 O r V M d P O d  43a< 9 r i 4 ' ^ ^ » 4 2 ú  
4'T»*TOPi;i nmlitM «9
O P O d P ^  S p » ^ l 7 B a > 4  0 0 7 4  9 « t t  

^ , I O I  *t4 < « 7 a o S

^*1 w 4  ni<l09i«̂
Aia JiU MüCW

MOld^ AJ 4a AtSkORAj . t
í*C 4 rp p  * 1  « 0  « i ; r > « ^ ü  « I  «70O P  otnptAPS»Ti3r> 4T^  <0

'«9 1p 0 I.ITP IP «»« 0lPO<K|»<0 oJ OO Tonol 4 fMPOi43Í*l . i. l/ «U
•o n^tUL'KUt OMHfoA V PMP|«UMVOl»^t/^ , llOt'MS104^^ «O DlnPP^C^
,^4loo fp oCmaJiorp , otbíq M m o j ««I

• bPlMPioviu i M  POPÍ apn^ pu* f (lOiMP Pl ola P4ir*«ie"ru Pí p^Oop

flOIKJTHA MOl&iia ATD4 - .  T i

%evOVP lob 4 i ^  maisodo^e^ i lo
. «niiyip »fdpA ip miobXooíA é«*»6 Pi •4bftPimiv«'̂ A eiñoooD
^MAPO i P  PfM70o.*PJ «i ̂ PniPt047tP0 OOtPOC Pl PO PisA Ip *tP3P#4 PUp 

nboijp ppi*;úíi7Dt on Ip i < p u » p ¿I0p6 po 07>p u3 pib

WJIAOÓH
Df b a B a ío z



nPUTAQÓN
deBADAX>Z

PTA OJ

CLASE a.a

b«da par unanimidAb.

III P^E.R.

 ̂ Aprobac4on obra P.E.R. (2a, de 1.998)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, informo el Sr, Secretario de qu» 
por parte de l a  Camision Provincial de Planificación y Coordina
ción de Inversiones se ha efectuado una reserva de crédito a este 
Ayuntamiento Oa. de 1.998) por un importe de 8.150,000 pesetas 
destinadas a subvencionar la mano de obra a emplear en la ejecu
ción de obras y servicios a  acometer a  fin de atender a los tra- 
baiadores mas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM en la forma oue esta
blece la Orden del «in. de Trabajo y S.S. de 21-8-1.985. Informo, 
igualmente, sobre la oferta de colaboración de la J.E. para el ci
deí“R°D tT ^ r.alijar y sobre el contenidodel R.O. 70/1998, de 31 de Enero en cuanto a la tipalooía de las 
obras a realizar. Tras lo cual, vistas las necesidades de obra v 
las posibilidades de su financiacion, por unanimidad, se acuerdaj
l. í^robar la obra "Pavimentación de calle de nueva apertura en zona deportiva, en Alange". ^
S,- Ejecutar la obra directamente por administración, siempre mediante acuerdo previo de colaboración con el INEM.
3.- Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto

Franco, por un importe total de 
B.795.000 PTA, correspondiendo 8.150.000 a mano de obra a subven
cionar por el IWEK y M3.000 a materiales. Quedando igualment^ 
aprobado el ane>io a la memoria-presupuesto referente a los trabajadores y Jornales que esta obra genera.

Y no habiendo 
le sesión, a las 
certificando yo, e 
quedando este acta 
18 de SEPTlEM£tRE Pe

tratar, la Presidenciamas asuntos que
dieci nueve c incuenta

1 secretario de todo lo tratado 
autorizada con su firma y la mía 
1.998.

1evanto 
horas $ 

y acordado y 
, en Alange a

LA

'iíiü,
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA BZ DE SEPTIEMBRE DE

PDR EL PLENO DE 
1

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar| bajo la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Do«a Juliana Marín Dios ,
en convocatorla , para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los 8res« Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
A1 ca l de''Pres i de n t e:
Juliana Marín Dios 
Concejales a
D« Pedro Barrero Sil 
Dla .Francisca Corbacho Barrero 
D« Francisca Suillen Cabrera 
D« Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario :

No asistieron:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Lorenzo Campos Bil 
D. Ramón Guillen Benitez 
Día, Marta Pizarro Ruiz

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 18/S/9S
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión eKtraortíinaria celebrada el pasado 
dia dieciocho de septiembre y, al no formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
01 > Cuenta al Pleno de Resoluciones
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r« Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8S-8-a

CMPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ



¡ o

«d i  p »)‘* o 7 « f « r i « ^  a t  wA c ^ d m A  •?>
IKSD V »c»7PMi 9«*̂ ort áfs #fl f^ono^JqM «b ;«
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CLASE 8A

de la Lsy 7/85, de S de Abril, «obre fiscalización y control de 
lQ& Organos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía <art. 4S del R.DéF.), Así se relacionaron, a con
tinuación tos decretas de la Alcaldía habidos desde el S5 de ^u- 
nio hasta la fecha» dándose el Pleno por enterado,
III PERSONAL LABORAL. ENCARDADO DE

LA eiLIOTECA MUNICIPAL
OI ) Convocatoria de concurso-oposicion.
La Sra. Alcaldesa eKpone a los reunidos la necesidad de proveer 
la plaza de Encargado de la Biblioteca Municipal, según se deba
tió en Pleno del B0/1/S8 y según se recoge en la plantilla de 
personal aprobada conjuntamente con el Presupuesto de l.BSS,
A continuacion, explico el Sr, Secretaria lo legal mente precep
tuado para la provisión de estos puestos de trabajo y debatido el 
asunto, previa ratificación de la inclusión de este punto en el 
orden del día de la sesión a tenor de lo establecida en el art . 6 
8S.3 del ROPR^, por unanimidad, se acuerdai

OS ) Regimen y retribución de la plaza
de Biliotecario,

-Fijar el porcentaje de dedicación en el 50 por 100 de la jornada 
laboral, 4 horas de trabajo, en horario de tarde*
-Aprobar la retribución consistente en 14 pagas de 40,000 pesetas 
al mes por todos los conceptos*

03 ) Convocatoria y bases de selección
-Convocar concurso-oposiclon para la provisión de este puesto de 
trabajo y aprobar las bases del mismo, pue son las siguientest
PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en 
régimen laboral fijo a tiempo parcial, de la plaza vacante de En
cargado de la Biblioteca Publica Municipal, con porcentaje de de
dicación del 50 por iOO de la jornada laboral (4 horas), en hora
rio de tarde y con la retribución aprobada*
SECUNDA*- Requisitos que deben cumplir los aspirantes!
a) Ser espalol y tener cumplidos 18 a>os de edad*
b) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar o Formación 

Profesional de ler. grado*
c) No padecer enfermedad o minusvalía que impida el desempelo de 

las correspondientes tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 

servicia de cualquier Administración Publica, ni hallarse in-

CHPUTAOON
k B/^AJOZ
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CIASE 8.a

h«biXit«do par« el ejercido de fundones publicas* 
e> No estar incursa en causa vigente de incapacidad o incompati

bilidad de las establecidas en el art. 36 del Reglamento de 
Funcionarlas de Admon. Local.

f> Estar en situación de desempleo -a menos parcial al 50 por 
iOO.

TERCERA.' El procedimiento de selección sera el de cancurso'opo' 
sicion.
A> Fase de concurso:

Se valoraran los méritos que se relacionan de la siguiente ma
nera i

'Diplomados en cursos de Formación Técnica de Archivos« Bibliote
carios y Arqueólogos, 5 puntos.
'Licenciados en Filosofía y Letras, 4 puntos.
'Profesores de E.6.B., S puntos.
-Bachiller Superior, BUP, FP de S grado, o equivalente, S puntos. 
'Curso de Bibliotecarios municipales, organizadas por la Junta de 
Extremadura, B puntos.

Los méritos que se aleguen se acreditaran mediante fotocopia 
compulsada del titulo expedido por el centra u organismo compe' 
tente.

Todos estos méritos serán incompatibles entre si a la hora 
de su valoración.
B) Fase de oposicioni Constara de dos ejercicios obligatorios y 
eliminatorios cuyo contenido tendrá relación con las funciones a 
desempeiar en el puesto a cubrir:
Primer ejercicio.' Desarrollar por escrito, durante un periodo 
máximo de sesenta minutos, un tema extraído al azar entre los que 
figuran en el programa anexo a la convocatoria.
Segundo ejercicio.' Prueba practica de clasificación alfabética 
de autores, cumplimantación de fichas y catalogación de libros.

Los dos ejercicios serán eliminatorios y se calificaran cada 
uno de ellos de cero a diez puntos, siendo necesario obtener en 
cada uno de ellos cinco puntos para superarlo.

Las calificaciones se adoptaran sumando las puntuaciones da
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total 
por al numero de asistentes al mismo, siendo el cociente resui' 
tante la calificación definitiva.

Para entrar a valorar Los méritos sera requisito indispensa' 
ble haber superado la fase de oposición, debiendo sacar al menos 
5 puntos en cada uno de los ejercicios.

La puntuación final y definitiva sera la suma de la puntua- 
clon obtenida en los ejercicios de la fase de oposición y úe la 
valoración de los méritos acreditados en su caso.
CUARTA.' Solicitudes: Las instancias, según el modelo que se ad' 
junta en el Anexo II de la presente convocatoria, se presentara

OIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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T IM B R E  
DEL ESTADO PTA

CLA SE 6.a

•n al Registro del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la pudlicacion de la presente convoca* 
tona en el Boletín Oficial de la Provincia»

A la instancia deberá aconpalerse fotocopia compulsada de 
las titulaciones gue se aleguen como mérito y justificante de in* 
graso de quinientas pesetas para gastos de examen»

Las instancias también podran presentarse en la forma que 
determina el art» && de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
QUINTA.* Finalizado el plazo de presentación de instancias, se 
aprobara por el Presidente de la Corporación la lista provisional 
de aspirantes admitidos y exluidos, que se hara publica en el 8» 
0»P» y en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial» Conside* 
randose un plazo de quince días para presentar las reclamaciones 
que se consideren oportunas»

Resueltas las reclamaciones presentadas, la Presidencia 
aprobara la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
SEXTA.* El Tribunal calificador estara constituido por: 
Presidente! El de la Corporación o miembro de la misma en quien 
delegue. UocalesB*Un representante del Centro Coordinador de Bi* 
bllotecas.*Un representante del Profesorado local de E«G»B» *Un 
miembro de la Junta M. de Biblioteca. *Un Concejal de cada Grupo. 
Secretario! El de la Corporación»

El Tribunal no podra constituirse ni actuar validamente sin 
la asistencia de mas de la mitad de sus miembros, titulares o su* 
plantes, siendo imprescindible la asistencia del Presidente y del 
Secretario«
SEPTIMA.* Se convocara a los aspirantes para la realización donde 
se expresara el dia, Mora y lugar donde se celebraran los ejercí* 
cios.
OCTAVA.* Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribu* 
nal publicara la relación de aprobados por orden de puntuación, 
de forma que el puesto que se convoca se adjudicara a la persona 
que obtenga mayor puntuación; elevándose dicha relación al Presi* 
dente de la Corporación con el fin de que formule la correspon* 
diente propuesta de nombramiento.

El aspirante propuesto hebra de presentar, dentro del plazo 
de veinte dias naturales, a contar desde la publicación en el Ta* 
blon de Anuncios de la lista de aprobados, los documentos acreúi* 
tativos de que reúne los requisitos referidos en la base segunda! 
Fotocopia compulsada del D.N.l»; tarjeta de desempleo del INEM; 
fotocopia compulsada que acredite el cumplimiento del requisito b 
de la base segunda; certificado medico de no padecer enfermedad o 
minusvalía que Impida el desempelo de las funciones; declaración 
jurada de no haber sido separado del servicio de cualquier Admi* 
histracion Publica, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor,

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8A CISCO PLSLUS

que
buen

el aspirante propuesto no presentara dicha documentación o bien 
no reuniera ios requisitos exiqlbos« no podra ser nombrado y que
daran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio Oe la respon
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad. En este 
caso el Presidente formulara prepuesta a favor del siguiente as
pirante por el orden de puntuación total obtenida.
NOVENA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas 
puedan presentarse y adoptar los acuerdos precisos para el 
orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases. 
DECIMA.- Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administra
tivos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal, po
dra ser impugnada en el plazo y forma establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

ANEXO I
TEMA i.- La Bilioteca Publicas Definición y misión.
TEMA 8.- Organización de la Biblioteca. Registro. Sellada. Cata

logación.
TEMA 5«- Clasificacion decimal universal. Signatura topográfica.

Colocación de libros. Intercalación de fichas (ordena
ción de catalogo) •

TEMA 4.- Gervicios de la Bibliotecas Información bibliográfica.
Servicio de prestamos. Lectura en sala. Biblioteca in
fantil. Servicios culturales.

TEMA 5.- £1 bibliotecarios Punción y cualidades requeridas en el 
encargado de la Biblioteca. La ^unta de Biblioteca y sus 
funciones.

TEMA & El Centra Coordinador de Bibliotecas: Puncionamiento.
Obligaciones con respecto a la biblioteca publica. Obli
gaciones de la Biblioteca respecto al Centro. Partes es
tadísticos « Desideratas.

ANEXO II (modelo de solicitud)
Sra . Alcaldesa:
Don/ Cola.......... con D.N.l. num...., de ..i.alos de edad, con
domicilio en......... calle...........  num....

EXPONE: Que reuniendo los requisitos exigidos en la convoca
toria de la plaza de Encargado de la Biblioteca Municipal y es
tando en posesión de los siguientes méritos:
1 .......
S......
los cuales acredito, a efectos de valoración, mediante fotocopia 
compulsada del titulo que se indica;

SOLICITA: Ser admitído/a como aspirante en 
ss celebraran para cubrir dicha o laza, así como 
los méritos que aporto, con arreglo a las bases 
ria.

las pruebas que 
que se valoren 

de la convocato-

DIPUTACKÍIN 
DE BADAJOZ

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno treinta horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en ALange a
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CLASE 8.8

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
E3TE AYUNTAMIENTO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN&E 
a trece de octubre de mil novecientos noventa y dos
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia coirpresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi*^ 
dencia de la Bra. Alcaldesa, Dota Juliana Marin Dios ,
en convocator ia , para celebrar sesión EKtraordinana
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonia Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente:
Juliana Marin Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D !a .Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario s
Antonio Quevedo Ferrer

D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
Día. Marta Pizarro Ruiz 
D. Antonio Tomas Rodríguez

ORDEN DEL DIA
I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del S5/S/9S
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el veinticinco 
de Septiembre pasado y, al no formularse ninguna, quedo aprobada 
por unanimidad.

II EMBALSE DE ALANGE. ESTUDIO.
01 > Sobre Estudio del Area de Influencia del Embalse

de Alange.
La Sra. Alcaldesa presento a los reunidos el Estudio del Area de
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CLASE 8A CINCO P tS tU S

Influ«nciA del EAibslse de Alenge» confeccionado por la Empresa 
Ingefliisa—Teftyt̂  por encargo de la Consejería de Obras Publicas, 
Urbanismo y Medio Ambiente, baja la dirección de D. Fernando Ce- 
bellos, como resultado de la reunión mantenida en Alange en fecha 
3 de Mayo de 1.991. A continuación dio la palabra al Sr . Secreta
rio para que este expusiera todo el contenido del Estudio. Hecho 
lo cual, por unanimidad, se acuerda: Adherirse y asumir los obje
tivos, directrices y propuesta de ordenación que en el mismo se 
refleja para plasmarlo en las Normas Subsidiarias de Alange, en 
elaboración.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cuarenta y cinco horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
13 de OCTUBRE de 1.998.

LA ALCALDESA

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8«

ACTA DE LA SE8IQN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1.998

En la Casa Consistorial de ALANGE a
trece de noviembre de mil novecientos noventa y dos «
siendo las veinte horas y previa convo—
catoria al e*fecto4 se reunieron» bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, doRa Juliana Marln«Dlos los Sres• Conce—
jales que se relacionan y que f̂orman la Comisión de Gobierno, 
junto con el Secretario que suscribe, D. Antonia Quevedo Ferrer .
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales:
0. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisca Guillen Cabrera 
Dna. Marta Pizarro Ruiz 
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario t

No asistieron!
0. Jacinto Balsera Hidalgo 
D« Ricardo Rodríguez Bel loso

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 13/10/98
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el trece 
de Octubre pasado y, al no ‘Formularse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad•

II INSERSO. SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
01 ) Celebración de concierto para 1.993

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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Por orden de le Sre* Alcaldesa, el 8r, Secretario da lectura al 
escrito de fecha S9**10*S£ del Director Provincial del INSERSO en 
el que se conunica lo que corresponde a este Municipio del Servi
cio de Ayuda a Domicilio para 1.993; en concretoi 3 auxiliares 
para atender a 3S pensionietas« Y hecha la evaluación del servi
cio en afíos anteriores» por unanimidad, se acuerdas
l. Celebrar con si Instituto Nacional de Servicios Sociales el 
Concierto/Convenio para el ejercicio de 1 .993 para la contrata- 
clon de 3 auxiliares que atiendan a 38 pensionistas en su domici
lio .
S. Autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien deleque o le
galmente le sustituya para firmar el referido convenio y cuantos 
documentos sean necesarios.
III .- CUENTA DE V.I.A.P.
01 )
Por orden 
presento 
de 1.991, 
brera. Y 
tor , por 
forma en 
Existenel

Aprobación de Cuenta V.I.A.P. de 1.991 
de la Sra. Alcaldesa, el &r. Secretaria -Interventor 
la Cuenta Anual de V/.I.A.P. correspondiente al ejercicio 
rendida por el Sr• Tesorero, D. Francisco Suillen Ca- 
visto el informe favorable del Sr. Secretario-Interven- 
unanimidad, queda aprobada la expresada Cuenta en la 
que viene rendida con el siguiente resultado: 
a, saldo a cuenta nueva: 1.714.755 Metálico

B13.789 Valores 
8.588.534 TOTAL al 31/18/91.

IV CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
01 ) Aprobación de la Cuenta General del Presupuesto

de 1.991
Se somete al Pleno para su examen y aprobación, en su caso, la 
Cuenta General correspondiente al Presupuesto Municipal de 1.991 
una ves cumplidos todos los tramites procedentes. Se da lectura a 
los informes emitidos por la Comisión Especial de Cuentas, Inter
vención Municipal y resultado de exposición al publico. Examinado 
que ha sido todo ello por los Sres. asistentes, iras deliOerar, 
la Corporación, por unanimidad y, por tanto, por la mayoría abso
luta legal exigida, acuerda dar su aprobación a la Cuenta General 
del Presupuesto de 1 .991 tal y como viene rendida con los docu
mentos que la forman.
V .- INVENTARIO DE BIENES.
01 ) Sobre Inventario de Bienes y Cuenta úel Patrimonio
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T IM B H C
DEL ESTIDO PTA

CLASE 8^

Por arden de le Sra. Alceldesa, el Sr. Secretario in<forrne de la 
elaboración del Inventario de Bisnea municipales, encargado a la 
Empresa Cesex y que entregan una vez terminada. No obstante> se 
observan algunas de-ficiencias que corregir, por lo que se propone 
dejar sobre la mesa su aprobación una vez corregidas, asi como la 
presentación de la Cuenta de Administración del Patrimonio»
VI REGLAMENTO ORGANICO
01 ) Aprobación inicial del Reglamento Orgánico Munici

pal .
La Sra. Alcaldesa propone para su aprobación el Reglamento Orgá
nico Municipal elaborado en ejercicio de la potestad reglamenta
ría y de autoorganizacIon que reconoce a las Corporaciones Loca
les la Ley 7/85, de 8 de Abril, reguladora de las Bases de Regi
men Local. El Reglamento que se propone regula la organización 
municipal, el funcionamiento de sus órganos de gobierno y el es
tatuto de los miembros de la Corporación. Ratificada la inclusión 
de este punto en el orden del día de la sesión, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 88.3 del ROFRJ, se pasa a debatir el texto 
presentadoB D. Antonio Tomas Rodríguez se opone a la aprobación 
del Reglamento por parecería que se determinan puntos que son del 
regimert anterior, en plan dictadura. En la discusión que si
guió a continuación se tocaran puntes que no respondían al orden 
del dia. Finalmente, la Sra. Alcaldesa dio por terminado el deba
te, habiendo intervenido antes D. Lorenza Campos Gil para asegu
rarse si todo el texto es fiel reflejo de la legislación aplica
ble en vigor o son una especie de estatuto hecho por el Secreta
rio. Se pasa, pues, a la votación, dándose aprobación inicial al 
Reglamento propuesto por mayoría de S votas a favor, 1 voto en 
contra de D. Antonio Tomas Rodríguez y 8 abstenciones de los 8res 
Trinidad 611 y Guillen Genltez. Tras esta aprobación seguirá el 
procedimiento previsto en el articulo 49 de la Ley 7/85, hasta su 
aprobación definitiva de este Reglamento Orgánico cuyo texto com
pleto es el siguientes 
<£n eurotext, fichero R0>
08 ) (Transenipcion a partir del folio siguiente)
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CLASE 8.B CINCO PLSLUS

RCBLHENTD OA$AHICO DEL «MICIPIO K ALAH6E

firuLD PAEntimi Diyosicims socm ta.

Articulo \ r  Obnio dil Rwliowtp. El Ayunli- 
líHlo de Alinde, eo ejercicio de Je AolHlid re- 
gliHñiirio y de eutocriimKito qoe le reconoce 
le Uy 7/1^, de 2 d« Adríl, ftequladori de la  Se* 
»K de Régiieo Lik»I *en w% erticolos 4.1 i), 
SO.l 0 ) ye), S4« 6S Si E9 AArralo 2 y 72' 
y con uíkcUa < U lioie, he acordado recolar h* 
diaete el presente fteqluento su orqsnuacián, el 
luncioMtienlo de loe crqenos wfliciAoles y «1 
estilute de loe eieofim de la Corporaciíoi

Articulo 2.- AoUcabiUflad v desarrollo, las 
prescripciones del presente fieglaMnto que estable' 
cen una erqaniaacién euAicipal coopleoenUru de 
la prevista en la Uy Requiadora de las Aases de 
RfiqiHP local t serlo da apUcacián preferente a 
cualtuier noria que no teoqi caricter básico y ri' 
qifá la siquíerile grclaciin de fuentes: 1 . Rrecep' 
tos de la leqislaciin básica estatal de lo*
cali 2. Preceptos del presente Peqlsoento Qrqánico. 
3> Leqiflaciin de la lunta de Eslreeadura. A. Le* 
qisUcián pesera] del Estado, tas presentes nortas 
reflaseotanas podrán ser objeto de Onarrollo se* 
diifile disposiciones s instrucciones aprobadas por 
el Alano o por el AlcaldSi seqU el requon de con* 
petiKías establKido.

TITULO 1. OMAMIIACIW MÜCIPAL

CAFITULO i. DE LOS ORSAHOS RUHIC[PALES.

Arliulc 3.* Ornanos básicos y cooDlwentariPS la 
orqanuiclín «micipal se «straclura de acuerdo 
con lái siquiestes disposiciones: 

el Son árpanos de gobierso y adninistraeliB el 
Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y la 
CotisUn da Sobiarno. bl Sen arpeaos cooplHeala* 
ríes las Cooisioncs lofornativas pereinentes. las 
especiales y le Coaiiiáo Especial de Cuentas.

• V •
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CLASE ZP CINCO PESLUS

CAPmHO H . DE IOS OftSWOS MSICOS.

Ar1)alft 4.' El Ak*l4t El AUilde «  el Pftsi* 
dCAU de U CefAOficjie y el quit d« Kutrdo cm 
Iq peceptuftdo en i l  arUculo 21 4« la Uy 7/83, dt 
S ée ttril, cQfre40«ade:
I .  Se^festfllir al Ayustuianto y prnidir lodoa iK  
i£ t»  púbitcM aue se calebraa en el téreieo te»* 
ClMl*
8. Singir el SodierM y Miieistracién eunicipa- 
les y la Grd*Mzaciin de les servjciM adaieisUa- 
Uv9s de la Corpofauén.
3* HeNnif y cesar horeaente a les Tenieetes de 
Alcalde y a los iteUros de la Coajiiie de Boésef' 
M dande cueeta al Pleno.
A. Cesvecaf y presidir las sesienes del Pleno, de 
la CodisUn de Sofeierno y da cMlesduiera clres 
»r|anos wnicipales, así coeo decidir los espales 
con vota de calidad.
3. Hacer cuaplíf las Ordeunias y Aeilaeenlos euni* 
cipalas.
i» I jn ^ ir , lapulsar e inspeccienar las oSras y 
servicios coya ejecncián o reaUzacián hubiese s i' 
de acordada, rKabaido los isesoraeienlos lécnicos 
neceurios.
7. Eligir a lodos los obligados el eiacto y dih* 
geali cuaplUianlo de los servicios o cargas de cS' 
rádee público, ia lH  coeo esledisUces, padronest 
censes, bafajesi aUiaeieelos y presixioMs perso
nales y de Iraosportes.
B. Dirigir la Policía urbesa, reral, saailaria, de 
subfiiteocaa, de segundad y cireu lK iU  y de eos- 
tuabrn, pbúliciodo al elKto Bandos, Ordeaes o 
cipcolares e iasireceiones*
B. le  coscesiin di hcoKias de apertura de esta- 
blKiiíentos fabnlH , lOdustrialH o ceoerciales 
y de culguier otra índole y de licexias de obra 
ee general, salvo que las ordfouaas o las leyn 
sectoriales las ilribuyae sipresaMole al Pleno o 
I  la CMisiia de Gobierno.
10* Presidir subastas y coxorsos para venias, 
arreada!lentes, obras, servicios y soaiaiilres y 
adjudicar definíllvaieate, coa arreglo a las le- 
y » , loa que sean de so coapetexia y provisional- 
einle aquellos ea que haya de dxid ír U Corpora- 
cUs.
I I .  U  contralxUn y covesiin de obras, servi
cios y suaínistros cuya coantia no eiceda del $
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T I M B R E  
OCL ESTáOO PTAi

CLASE 8.9

por 100 tfo los rocorm orOiurioo d« su prtsupuM* 
U, ti ilel SO por 100 dfl líiíti gomr̂ l ̂ licáOle 
t lá cantrttKiéR OirKti, aii cooo do todos aqoO' 
llM otros que, eicodiondo do li citado euontia, 
toogiia uno dorociia oo wporior a an oSo o no tu* 
i» crMitos siiporjorn a los consignados on el 
’̂OMpuoslo anual.
U preporaciso y adjodicaaón de liles contritos 
so sujotari a lo provisto oa c¡ procodiaionte lo* 
galHDlo eotiSlKido on cada cok»
12. SuKribir escrituras, docutenlos f ptliias.
13. Oiclar Bandos.
14. Boseopeñar la aôalora suponor do iodo ol por* 
sosal do la CorporacUn y con lele directo d«l 
listo ejerctr todas las atribuciooK en laterii da 
porsoftal que iw stan da la coepetencia dol Plano 
ni da la Wiisistraain dol Estado y, en partku* 
Ur, las sigeitoUs:
a) EfKluaf las convocatorias derivadas di la 

olarta anual do oiploo público, de conloriidad con 
las basH aprobadas por al PlooQ y soobrar foACio- 
nanos de carrera, a propuesta dol fribunal, a los 
que superen las correspondíonles proebas. b) Resol* 
ver las convocatorias y concursos para la provj* 
líín de los puestos de trabajo do Ubre dosigaa*
CiíD.
el Contratar y despedir al personal laboral de 

la CorporicUa y asignar al siseo a los distintos 
puestos do carador laboral provistos en las co* 
rrespondíentes relaciones aprobadas per la Corpora* 
ciáa, de acuerdo con la Lêislaciin laboral.
di Noobrar y cesar al personal tniofíM y eveo- 

toal on los lériinos provistos on la logisiacUn 
vigeott.
el Ordenar la instrucciía de tipcdientes diKi* 

plíaarioi y apercibir y suspender prevofiliviienle i 
toda das* de personal.
fl RrHiar y sax tonar a lodo el personal de la 

Corporadift, salvo que la sancUo consista *n la 
separacito del servicio o ei debido del personal 
laboral. Rara les tunciooaríes de babUitKiún na* 
donal se eitarp a lo áispúeslo id los artículos 
$0.4 de la ley 7/85 y ISl del RULegislatlvo 731/86.
gi La decJaracián de situKiones adiiflislrali* 

vas, así coto la jublladún de todo el personal.
hl la KignaciíB lodíviduáljaada del coeplHonto 

de productividad y d* lat gralHicadODOs, cenfor-

DIPUTAQÓN 
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CLASE 6.a

M a Ui wtii estatales rê ulaSOMS U  Ue retri* 
b a n o n t i  d e l personal al m p v i c i o s  de l a s  Corpera* 
ciOAH Letales.
15. Ejercer la jefatura directa de la Alicia fntâ 
cipal, cuando se crH| asi coeo el u»brailenle y 
saetUn de los ̂uecioMnoe que usen arsas.
16. feriar los proyectes de Presupuesto cob U 
antelacUe necesaria para que puedan ser aprebadot 
per el Ayuntaaiente deelre del piare señalado.
17. Disponer pastos deotre de les UiUes de su 
c o e p e te n c ia  y los e&presaMflle previstos en las Ss' 
ses d« ejecuuán del PresupuHtOf ordenar todos 
los papos que se efKtúeo con fondos eunicipalts y 
S Q t o r iz a r  los d ocueen to s que iipliqutn f o n a l  laa* 
cien d e  inprtses en  T i s o r e r l a .

IB. Desarrollsr la qesllie econíeica eunicipal copr 
lene il Presupuesto aprobado y rendir cútalas a 
la Corporación de las operaciones efectuadas ee ca* 
da eisfcicio KOflático.
19. Crpanuar les servicios de Recaudaci»ii y TesO' 
rerla sin per¿eicio de la fatullad del Pleno para 
aprobar las foraas de pesliín de estos servicios. 
Ed. Conservar ee su poder una de las Ires llaves 
del arca de candiles y asistir a los arqueos ordi* 
nanos y ettraordieanos.
8t. Aprobar las facturas que correspondan ti desa* 
rrollo norial del Presapueslo y que bubíeren sido 
rKiíidas por litervancUn.
88. Ejercitar accleoes jtdtcialcs y adeinistrati* 
vas en caso de urpenciit dando ceinla al Pleno en 
la pr leerá sesiU que se celebre*
83. Sancionar las fallas de obediencia a su aulo* 
ridéd o íAfrieciiA de las Ordeninm eoiicipales, 
salve en los casos en que tal facultad esU atri* 
buida 1 otros árpanos*
8b. Adoptar porsonaliente y bâo su resposabili* 
dad. en caso de catástrofe o infortunio públicos o 
prive riespo de les lisios. las eedldas necesarias 
y adecuadas, diodo cuesta loeeOiata al Píen.
85. Publicar, ijKutar y bKir cuipltr los acuer- 
dos del ftyunlaiienlo.
86. 1.a cenvocatona de las consultas populares ev̂ 
nicipales, en los Ureinos del articulo 71 de la 
Ley im, de 8 de Abril.
87. Las deiis que le atriboyaa iipresaiente las Le* 
yes y aquellas que la lepialactán del Estado o de 
la Coaunidad Autánoea asipaen al eumcipio y no 
atribuyan a otros árpanos lunicipilcu.

• V •

OIPUTAOÓN
KbADAJOl



* •

itH.

•I d^AJd
«  w W fcU Ft IVltHlM  flÉ1«k MJ • «  

ff») l i  immm : »
«VMW M O

'1^ ti »  4«tfrĤ  I. .Q
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CLASE 0.a

AfUcalo $.* £1 Alcalde dar¿ cuenta wtjnle a li
CarfforacUn, en cada «Híín ordínafia del PleAO, 
de las reMlBcUaes Aue Aebiera adoptado deade la 
últíM sesiio plenaría ordinaria para qw loa Coa* 
ceialK cflMacan el detarrallo de la adilt)(alra> 
cidn Mnkipal a loi efKtos del control y fiecali* 
tacUn de los írdarkos de sotieri», previstos en el 
arl, 2S.e, a> de la Ley 7/», de & de teril.
Articele dW.Ll Alcalde puede ejercer sus atribu* 
Clones directaHnte o eedíante dolcdaciín. Tie* 
oen el carkter de delepaOle todas las atribecio* 
oes de la AlcaldiOi salvo las HKioaadas en los 
artícelos 21.3 y 71 de la Uy 7/n, de 2 de Abril 
S. Podrá efKtsaf delefaciotwsi 
a! t ñ  favor de la Cooisiin de Sobitroo c o m  «rgaw 
colectado. En tal caso, los acuerdos adoptadoi por 
Asta en relecUn con las eaterias delegadas, ten
drán el lueo valor que las resoluciones que dicte 
el Alcalde en ejercicio de las alríbociones que n 
Aaya deleqadOi sin perjuicio de su adopcíin conlor" 
ae a las nqlas de ̂uncíonaaitnto da U Coeisiin. 
bl En los lifibros de la CnisUn de Gobierno, 
e) En cualquier coKejal para conetidos específi
cos y especíales.
Articulo 7.- Las decisiones del Alcalde se ealeru- 
licarán forealMnte oediante Secretos de la Alca!- 
dia, qee serán coeunicados a cuantos teoqaa lete- 
rds lepitioo y directo en lo decretado. El Secreta* 
no llevará un repisiro de dicbos Decretosi que 
tendrá el carácter de público, eipidiendo las cer* 
(jficacionea del lisno que le fuerao solicitadas 
por los Concejaln o por cualquier persona que too* 
ga interds directo.
El Alcalde podrá hacer públicas sss rccooendacio* 
OH o decisiones que afKten a la pobiKién por te
die de bandos que serán publicados en el TabUn de 
Anuncios de la Corporacián para Inforoxián púfili* 
ca de la poblacUn y en los lugares de costuobre 
del Huoicipio.
ArUculo 8.* Oeleqaciones 1. Los delegacio
nes qendruas lo serán en iieibros de la Cooisiín 
de Bobierno y se refvirán a una o vanas áreas do 
qettiún, podiendo abarcar tanto la facultad de di
rigir los servicios coto la de gestionarlos en ge-
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CLASE ZP

r« r il, l i  4k «1U0 úí rtw lvtr «fdUBtc
u t K  u l i ; n u t r i t i v o s  que efretm i  Urciros.
A utos ifKtQS, <I Alutde deleriifliri fltntro de 
los Ireinli diis sifoieites el de le sesUi consti* 
lelive del Ayeoleetenti, leí ines de qtstUn en 
les qee ii Mlmtanrl el áibilQ coioetenciel de 
le Corpórea»!.
E. Las deleqaciows especíeles en CMlpuier cooca* 
Jal podrii s«r:
el Relelsvss e si prorKto o asunto especifico. U 
este casoi le dtlepecUo podri conltMr todas les 
fecultedK tfelepeüles del Alcalde, locluldi le de 
sol t ir eelos ptie alKten e terceros, lieitAodose 
so efjcKie al liHpo de ejecución o destíín del 
pro* recto o esuato delefedo.
Al Reletivei a un deteriinado servicio, dentro de 
las coeoeteocias de un Area de pestUo. In este ca* 
so, la deleoactin coipreMerA la dirKcián interna 
T la qestien del servicio, pero no podrA incluir la 
fecallad de resolver lediante actos adeinistratt- 
vos que afecten e terceros, que corresponderé al 
Alcalde o al imbro de la CooisUe de SMierno 
que tenqa alriOoids la delepactin genénci del 
Area.
Artículo 9.' El otorqaiento de delegaciones per el 
Alcalde se soeeterA al siguiente répiHn:
a) Se efectoarA lediante Stcrtlo del Alcalde, que 
conteodrA al AiOito, facultades y conéícionK espa* 
cific» del ejercicio de las alribociones gua se 
deleguan.
b) AequenrA para su eficacia la aceptacián del 
»rqiM o oieobro en quien se delegue. Se enienderA 
aceptada UciliMote ti en el lertino de tres días 
NAbilas contados dHde la netifíCKiin de la reso* 
liKiii el Argano o iieibro delegado no baca aaoi* 
festaciAn eipresa ante al Alcaide da so no acepta* 
dfn.
el Las delegacionesr salvo las rolalivas a un pro* 
yecto o asunte tspKÍfico, se publicaran en el Bo* 
letíi Oficial de U Frovincii y i» daré cuenU al 
Pleno en la pniera sestén que celebre, 
di los actos dictados por el árgano o aieibro dele* 
gado tfl el eaarekio de las itribuaonn delegadas 
se entiendee dictados 9» el Alcalde, correspon
diendo a éste la rHOluciAa de les recursos ei re* 
posicíAn, salvo que en el decreto de delrgacUn se 
confiera eipresaientc su rcsoluciín al Argano o
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DEL ESTADO PTA

0
V

CLASE 6.a

iieibro dtlíQido y OQfwo fin • U vii ¿diinisUiti' 
V I I I  ]o% tériiMs d«l i r t .  52.2 di l i  l iy  7/85i d« 
2 de AArj}.
ti Ningún o liHbri pitdri dêigir ei an ter
ceto las alndicioiei deleqidis por el AUilSe.
£1 Alcalde podrí revocar o Hdificir lis delMi- 

nones ef«tsadaS| con Us iiSMS fonihdides que 
las ciiqídis pita so otorpaoicnlo.
Articulo 10.* Los TtnlintH de Alcalde i. Los Te* 
niHtes de Alcalde» irganos uniperMoalcs, lerin 
hbrMenle noibrados y cesados por el Alcalde de 
tolre los aieedros de la Coilsiia di BoPierno, te* 
diaeU DecretOi del cual se dari cuenta al Meoe 
en la prioera sesíin que ce inte y se publicara en 
ti 8.O.P.
2. El AúMro de Tenienles de Alcalde no podrí eice- 
dar del owHfo de aieelsros de Ja CooisUn de 8o* 
bierno.
3. La coBdicíin de Teniente de Alcalde se pierde» 
ideáis de por el cese» por remncii eipresa eani* 
festada por escrito y por pdrdida de iieebro de la 
CoelsUn de 8o0ieroo»
Ariicalo 11.- Corresponde a los TenieMes de Alcal
de» con independencia de so condíciio de iieabros 
de la CMísiin de dodleroo y del Pleno del Aroola* 
liento» las siguientes funclonHs 
|1 Substiloir accidenlalHnle al Alcalde en la to* 
tal idad de sus fusciooes» por el orden de su noe* 
Sraelento» en casos de ausencia, enfereeded o lape* 
dieento.
En estos supsislos la laeitiluciin se producirl au- 
{oelticaeonta» y cuando supere las veinticuitrn ho* 
ras el Alcalde» con carlcter preceptivo» dictari 
resoluciifl expresa. No obstante, cuaoéo por cusa 
siprevista le sea leposiPle otorgarla le sustitui
rá en la totalidad de sus funciones el Tieiinte de 
Alcaide a guita li corresponda, dando cuenta al 
resto de la Corporaciin.
Es asios supuestos» el Teniente de Alcalde que aso* 
01 sus funciones do podrá revocar las dilegaciones 
gue iwlueri otorgado el Alcalda. 
bl BtseepeXaf, por el orden de su noaPraoiento, 
Us funciones del Alcalde en los supuestos de ve- 
cante por renuneii de su Utuláfi filleaeieelo o 
sentencia firw» Hasta que tote posesiin el nuevo 
Alcalde.
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c) Exreer li d:rKci«A, cMrdíMCiía y 9Kü«a 
df iM Miefus profiu d»l érn que el Alcelde 
leí deleque qendriciŵ tt en cuente iiteppQ de la 
Coei* i) SutUtuir al Alcalde en actos eoncrelos 
ceindo eipresaiente éste así lo disponga o cuando 
pof ioperativo legal Unge la eéligaciin de afeste* 
nerse de intervenir.
Articulo l¿.* El Plinc del Ayuntaelento El Pleao 
esta integrado por lodos los Concejales y es prest’ 
Oído por el Alcalde.
Articulo 13.* Corresponded al Pleno, una vea caes* 
tiluido conforie a lo dispsesto en la legíslaciée 
electerali las siguientes atribucioeesi U Elegir 
al Alcalde contorae a las reglas establKitfas en 
la legislaeíán elKtoral.
2. Destituir al Alcalde de su cargo eedianle Ko- 
ci«n de Censora. adoflladi por la Myorla absoluta 
del odoero legal de Concejales.
la Aociín debe ser suscrita al eenos por la terce
ra parte de los Concejales e incluir el noibre del 
candidato propunto para Alcalde, quien quedaré 
proclaiédo coeo tal en case de prosperar la Hociáa. 
Ningún Concejal puede suicribif dorante su aendito 
•as de una HecUn de Censura.
A los electos previstos en el presente articulo to* 
dos los concejales pueden ser candidilos.
3. Cofllrolar y líKallzir los irganos de gobierso 
mnicípales.
4. Aprobar el Reglaoento Orgánico, las Ordesancas 
y duAs disposiciones de carActer general Que sean 
de la CMpclencia eunicipal.
5. Acordar lo relativo a la pirticipaciín en orga- 
nieacíones supraeunicipalest altcraciin del térei- 
no ftunicipal, creaciis u supreslin de lunicipios y 
de las entidades a que se rclíert el ert. 4S de la 
Ley 7/8$, de P de Abnlt creaciín de irganos des- 
coflcenlNdos; sltcracUa de la capitalidad del eu- 
eicipio y el caíble de neebre de éste o de ague- 
Itae entidades, y U adepciin o eodiéiciciie de su 
bandera, enecAs o escudo,
8. Aprobar la pliMilla de personal y la relación 
de los puestos de trabajo de la Entidad, con arre* 
glo a las norias estatales previstas to el art.

de U Ley 7/8S, de P de Abril, y dctereiflar 
el nyMro y características del personal eventual, 
así coto aprobar la olerta anual de tipleo público.
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PTA

CLASE 8a CINCO PbSEUS

?. í i  fiiaciin 4t l i  cu4n1i< 4f I n  rttrifta' 
zi^m CMplHentiriaf, tffntro de los I¡lites l i i i '  
t»  V líniMS y 0e«ás prtscriflciofles esteblKid» 
en lis noriis eetililes de deiirrollo del irtkiilo 

de U  ley 7/8S, dt i de Abril, 
fl. Afrobir l«i bises de Us bruebis MN U  ulec' 
Clin de ocfSMi), tdfl MjKiin i  lis ecfiis re l̂i* 
lentiriis que dicte el Estido en ipUcicién de li 
mtofiziciin confirtdi por el irticolo lOQ.S de ii 
Ley 7/85, de 8 de Abril.
9. Aprobir Us bises que biyin de reqir en los coi' 
cursos de previsUn de puestos de tribijo, coe su* 
;eeiín i lis noreis bdsicis que dicte el Estido, 
seqúe lo previsto en los irttculn 90.8 y 101 de 
la ley 7/85, de 8 de Abril, y resolver oolividiien* 
te ios concursos a que se re/iere el articulo 
108.8 de U oiSM ley*
I0i La «jtorizacíso o dcneqieiin de coepatjbjtidad 
del personal al servicio de li Entidad local para 
un sequndo puesto c actividad en el sector públi* 
co, asi COM la rtsoluciín aotivadi reconocieedo 
la coepatibilídad o dKlarando la incoepalibihdad 
del citado personal para ti ejercicio de adiividi' 
des de la Entidad local, a que se refieren los 
irtieulM 9 y 14 de la ley 53/1984, de 8b de Bi- 
cinbra, de Incoope Ubi lid ades del Personal al Ser* 
vicio de las Adainistraciones Públicas.
11. Separar del servicio a los funciOMnos de la 
entidadI ratificar el despido del persoeal laboral 
e lepontr sanciqoes por faltas qraves o euy qraves 
a los foiKíourios con habílitécUn de carácter oa* 
cioMl que no supongan la dastitBCiáo del carqo ai 
la separacián defíaiUva del servicio.
18. Bedarar loe iieebros corporativos qge bao de 
ciercer sus fuoclaoH eo régiun Se dedicacifto ci* 
elusiva y sus retríbueionesi así com las IndeHi* 
iKiones de los que ejeraan sus funciones en réqi* 
len de dedicaciio especial y de los que ciirain 
sus funciones en ráqíMn de dedicacián ordinaria. 
15. la deteriinadán de los rKursos propios do ca* 
ráder tributvio, la aorobadán y oodifícacUn de 
los presupuesloSi la disosiciin di pastos an los 
asuntos de su coopetencia y la aprobación de las 
cuentas.
14. Acordar las operaciones de crédito o qarantía 
y conceder quitas y esperas, asi cooo el reconocí* 
atento eitrajudicial de créditos.
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CLASE 8.a

15 • Li illv r ic U ii 4c le  c e lí f ic K Í io  |uri4uc it  
I n  b ic m  M  NuníeipiOf prtvie ciBP^iPnti tu  el 
^ c  se atrcdile su opoMcciBid y ItqchBcd.
1$. U  edQuístcíás de bienes y le  ifieM cciin  w  
bre i K  iieeo s, e s í com m  eu icB e cíie  o <uil* 
QUief otro ecto de díspM Kíén incluyendo l i  cC' 
sUfl grilu itc  a olrec Adeinislrecienes o In titu *  
cioptn Públicas y e iAstitucisnes privadas de jnt»> 
rés público sia  bniic de lucro. 
l l i  Le coneesiín, arrindaaientfl o cesiún de uso de 
Oienes por oés dt cinco eftos, sieeprc i|iie su cuan* 
tía  eiceda del 1  ̂ por 1 0 0  de los recursos ordina* 
n o s del Presupuesto.
IB. la rcdulaciío del aprovecbwento de los ble* 
nes coeanales y la cesiín  pbr cu lqu ier U lulo del 
aprovKheeiento de estos Oienes.

El o^ercicio de Kciooes adem istretiyas y ju* 
d ícieles y la delensi en los prKodieientos incoa* 
dos costra el AyuntaaienlOi 
80. i l  planteaiientfl de conflictos de coepelencias 
a otras Entidades locales y deiás ad o m stracio m  
públicas.
E l. La aceplaciiA da U  deleoaciin de coopitcncias 
hKha per otras Adei ni s i rae iones Públicas. 
a ,  La aprUactán de los planes y detis ínstruees* 
los de ordenaciin y (estiáo previslH  en la legis* 
iK i ín  urbiBísUca.
83. La aprobaciíB de Jas foraas de fe s líiA  de los 
servicios y de los eipedicntes de eunicipaliiacUn. 
2d, U  centratacién de obras, servicios y su in is*  
tros cuya duraciio excedan de un aXo o a il ja  crédi* 
los superiores a los consignados in el Presupuesto 
anual de la Entidad y la aprebacUn di pliegos de 
coadicioflta generales a que deban sujetarse los 
contratos da la Corporaciin.
25. La aprobaciiQ de los proyectos de obras cuando 
la coatralicU n de su specdciín sea de su ceepeten- 
c ia , conforae a lo d isp m lo  en e l  apartado ante* 
r ío r.
26. Conceder eid allas, e ^ ln a s ,  condecoraciones u 
otros d istintivos boaorUicos y conferir t it i le s  
de kiios predi iK to s  o adoptivos o de aietbros be* 
norarios de la CorporacUn.
27. Aquellas otras que deban corresponder al Plano 
por e lig ir  su aprobaciín una sayoría especial, con* 
forni a lo dispuesto «n el artículo 47 de la Ley 
7/85, de 2 be A b n l, y las deads que eipresaoente 
le  confieran las leyes.
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PTA
n

C LA SE 8A

Itrliculo Dili^acisnti tfil P Icw . ^  El P lm  
del Pyuntiüealo ^ e  delt9er CMlQuiere de m s 
itn& uciofiK , ca todo o «o parte, en el A lcildt y 
en la Coaieiin de Eobieroo, co» eicepcUo de las 
emiHradae en el afU culo 23.2,d), se x̂'̂ do laciso, 
de la Ley 7/25, de 8 de Abril.
2. El aoieHo p ltu r lo  por el que u  produaca la 
delefaciáfl, que se adoplari por layoria s iip le , 
earUrA efecto desde el dU sidoieale el de su 
«dopcián, l ía  perjuicio de su publicación en el 
l.0«P.. Estas reqlas (aibián seri de aplícacián a 
las eodificaciones posteriores de dicbo acuerdo.
3. El acuerdo de delegación cneitndrl c i  debí lo de 
!ns asuntos a que la eisea se refiera y las facul' 
tades concretas que se delepae, así ceno les coe* 
di* cienes especificas de ejercicio  de las eisnas 
en la ledlda en que se coDcriten o aparten dei ré* 
gieen general esiablK ido en el articule 9 , aparta
dos b l, d), el y f) de este ReglaHoto, apUcados 
e l  Pleno.
4. Las dtlegacioflH dtl Pleoo en natcfia de ges* 
ÜftB fiM n cieri podrán asie ísia  conferirse a tra
vés de las bases de ejecución del Presupuesto.

Articulo 15.* La Colisión de Eebierno I . La Coni* 
sión de M ie rn o , órgano colegiado, está integrada 
por el Alcalde, que la p rn id c, y Concejales noe* 
brados líbretem e por é l  coto tieibros de la t is ta . 
8. El nóMro de Concejales a guien el Alcaide pue
de noebrar aieebros de la Caejstón de Eobierne, no 
podrá ser superior al tercio del nueero legal de 
aieebros de la Corporación* A los e fK to s del cóe- 
puto no se tendrán en coenla los d K iiá les que re
sultes de dividir por tres <1 núeero total de Con
cejales.
3 . El Alcalde, que doteriiaa el euuro de oieibres 
de la CoBisUn da AoPierm, con la liiitac ió B  del 
apartado anterior, y designa a sus coeposentes, 
puede cesarlos taebiée líbretem e, eo todo noeento*
4. El Alcalde efectuará e l  noebraiianto de los 
tieebros de la Conisióe de Sobiirno dentro di los 
treinta dtas siguientes a la cofslltución del Ayurr 
taeiamo, qsedando consliluida la itsea a lodos 
los efectos.
3 . Los neebraiientos y ceses serán adoptados con 
las forulidades prescritas en e l  nijeero pntero 
de] articule 10 de este Reglaetnto.
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TIM BRE
DEL ESTADO PTA

0

CLASE 80

6> PMrii» s ír  ofijtio de ana seU  AHClaciin ctíl 
A U i l d f i  l i  o Q ib rH íe f l lQ  c q m  t i t a b r o  de l i  C n i *  

9i«a de BMieroQ i  l i  dele^aeiin de itn b u ciM n  e 
Que i9  rH iere  el núierc» 1 del e r llc e le  6 de este 
AegUieelQ.

Articula lA .* Airibucionet Qe le  Cm i s U a de So* 
bierno.
1. El etrikicion propia c iRdelifebli di l i  Cotí* 
lU n de Sobíeroo la eiislcn cia periiiwnle al A U el' 
de H  e l e ie fc ic io  de m s  elribuciobes. A tal f u ,  
le  Cm iiió b  de Sobierno le r i  u fo rie d i dt lodes 
U s dKisíones del Alcalde. Este inferiecH» terr 
drA cerAcler previa « la edopeUn de U  declsUn 
lie ip re qui le  i^ orU n cie  del esuntc e ii le  r e  
quiere.
E. AciiíBiOi U  C oeiiiín  de Sobieno e je rce d  les 
atribuciones gue le deligaen el Alcilde s e l Ale* 
M , en virtud r  con el régiieri eslablK ida en loe 
afU cuics d»2ie)i 1 y Id de este Aeglaseato, así 
coM eQuellai otras atribuciones que expreseHcite 
le  asignen las leyes.

CAPITULO l l l . '  CUBANOS CORPLEKENTAfUOS

ArUculo Coaisienet In faria tiv ii 1» Les Ce* 
eisionei I n fo fu t iv u , utegrades eiclesivaiente 
per aieeOros de la Dorperaciln, sen irganes cole
tudos iin  atribuciones resolutorias qus tienen 
por fuKián el H tudio, inforee o consulte de 
los asuntos qm  hayan de ser soielídes a la dea* 
sUn del Pleao y de la CaeiiiaD de Oobierno cuando 
Alte K U e  coa coapetencias delegadas por el fie*  
K f  salvo cuando hayan da adoptarse acuerdos decla
rados urgentes.
2 . IgualHOte inloroarAn aquellos asuntos di le 
coepatencia de U  Coaisiín de Sobierno y dal Altai* 
de o PrcsidiBti, gue les sean soMUdes a su codo* 
cU ieito  por aeprasa decisUn de aguéllos.

Articule I I ,* Clases dt Cooislones Inforeativas,
1 ,  U s  Colisiones ufortativaspueden ser pirianen- 
IH  y especiales.
2. Son CiMisienes Inforaativas perianentes las que 
se constituyen con carácter general, dislribuyesdo 
entre e lla s  las ea lan es gue han de soeeterse al 
Piano. Su oúMTQ y denoaueciio io ic u l i s ,  asi cu* 
•o cualquier variK iín  de las a isais durante el

CHPinAOÓN
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N íd ito  cprpoT^tivOf l i  decidU i Mdiaflte tcuerda 
«Soltado pat »] Plítto a propuesta del A lcaU t, pro
curando» en lo posidlPi su correspondencia c w  el 
núeeffl y dem ioacián de l i s  grafides áreas estable' 
cides se^vn e l  aHículo 8 . 1  d il préstate Reglaeen* 
te .
3. Son C o e iiim s  Inforeativis especiales las que 
el Pleno acuerde conetiU ir para un asunto concre
to» en ccnelderacián a sus características especia
les de cualquier Upo.
Estas CoeistOQcs le  eitiepuen lutoaáUcaaente una 
vea que hayan dictaainado o iMorsado sobre el 
asunlo que constituye su objeto» salvo que el 
acuerdo plenarío que las ere* dispusiera otra cosa.

Articulo 19«- En el acuerdo de creacién de las Co
lisiones IntofAitivas se detereinara la coi^iosi- 
cU a coDcrela de las lis ta s ,  teniendo en cuenta 
las sip u íu te s  reqlasi
a) El Alcalde ts  el Presidenta nato de todas 
e lla s ; sin eMarqo, la presidencia electiva podrá 
deleqirU  en cualquier nieabro de la CorporacUn, 
i  propupuesta da la propia Conisiín, tras la co
rrespondiente elección efectuada en su seno, 
t) Cada Coiisiin cslará integrada de loria  que su 
cooposiciíA se acoooda a la proporcionalidad ecis- 
tentc entre los distintos grupos políticos repre
sentados en la Corporación, 
el la  adscripción concreta cada Colisión de los 
eieibros de la Corporación que deban ton ar parte 
de la iisea  en representación da cada grupo, sa 
ra a liia r l Hdianta escrito  del Portavoa del tisoo 
dirigido al Alcalde y del que se darl cuenta al 
Pleno. Podrá designarse, de igual fo r u ,  un suplen
te por cada t itu la r . Articula EO.- Los dicUeines 
da las Cooisiones In- foreitivas tienen carácter 
preceptivo y no vincu* te . En supuestos de urgen
c ia , e l  Pleno o la Colisión de Sobierno, podrá 
adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaiinados por 
la correspondiente Colisión InforNtiva» pero» en 
estos casos» del acuerdo adoptado deberá darse 
cuanta a la Coiisiin Inforiativa en la priscra se
sión que se celebre. A propuesta de cualquiera de 
los nieobros de la Cooisiin Infornaliva, el asunto 
deberá ser incluido en el orden dal dia dal i i -  
guieote Pleno con objeto de que este delibere so
bre la urgencia acordada» en elercicio  de sus a tr i
buciones de control y fiscaliiac ió n .
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Articula 21.- l4  ÍM ifiin  E tpK U l A» Cuantis I. 
U  Coaisíin E^ k i a I Ce Cuentes es de ensieocie 
p rK rp lív ii iigijfl dispcw e l  eelicuJa H i  de le  Ley 
7/8$i de 2 de A bril, y eq coaslitucíin, coepcsi’  
cUrt I  internetA q y faocioneeiente ce ejusle i  le 
Kteblecido pire les d eiis  ComiuM S U fa r ie liv is . 
2« CerrespGflde e U  CoeisiíA Especiil de Cuentes 
e l e iiien r estudio •  lolorM  de todis les cm Mi S i 
preweuccteriic y eitriprecupsesten is, que debe 
eprober el Pleeo de le  Cerporiciin, de ecuerdo ton 
lo esliblettdo en le  led isleciin  fepulidon de li  
coelebilided de les Entidedes lóceles.
3. U  CoeicUn Especie] de Cuentes e c lu r l  e« o  Co* 
elsU e In ioru tive pefienente pire los esuntos re* 
lelivos e KOAQiíe, heeiende y pelríeonio de le 
Entided.
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TITULO II. FMIDHMmiTB DE LDS ORSflWK

U Pim O  1 . DISPOSICIONES COfHJHSS

ÍIrtkulo 09.* Los Op í̂m s  colofiAdost Unto 
eos coto coiQloHnUrios, donlro de sui itntw cto* 
n s ,  fuKiofun oedíent» U  celebraciin de sesiones 
o reuniones de confgriided con lo dispuesto en los 
ovieros s i (Sien te n
1 . La Presidencia de las sesiones ie l  Pleno y de 
la Coiislin de Sobieroo cofresponde al Alcalde. En 
caso de ausencia o loposibilidadi la Presidencia 
la a s m  un Teaientc de Alcalde, se^ún orden de 
suiUtucién.
9 . Actuar! coto $K relerio en todas las sesiOMS 
del Pleno y en l i s  decisiones de la CotísUn de Bo* 
bierno, e l Secretario Seoeral del Ayuntaiiento, 
aSDiiendo i^ualiente, csando se requiera, su Ttin* 
c iU  de Interventor.
3 . las sesiones del Pleno y les de te Coiissán de 
8obierno se celebrarin denlro de la Casa Consisto* 
n a l ,  en el Satán de Pleno. En los casos de luana 
eayor, podrán celebrarse en ed ificio  habilitado al 
efecle.

CAPimO II . FUNCIONARlEATQ DEL PÜNO

Articulo 93.* Las sesiones del Pleno pueden ser de 
tres tiposi 
al Ordinarias, 
b) ElIraordinarias.
el Eltraordinorias de cardeter urpenfe.

A fticslo 9A.* l .  Son lasionei ordinarias aquellas 
cuya periodicidad H td prHstablecida. Sicbi perio* 
dicidad serd f  i jada por acuerdo del p r^ io  Pleno 
adoptado en lestán extraordinaria, que habrá de 
coAVKar el Alcalde* Presidente dentro de Jos 
treinta días siguientes a l de la sesián con stitsli*  
va de la Cerporacián y no podra eiceder del lia ite  
tríM stral a que le  refiere el articulo 4S.S a) de 
la Ley 7/8S, de 9 de Abril.

9. Son iHipnes eitraordinariis 
aquellas que convoque el Alca1de*Presidenta con 
tal carácter, por iniciativa propia o a solicitud 
de la cuarta parte, al « m k , del núeero leqal de 
iietbros de la CorporKlán. Tal solicitud habrá de 
Nacerse por escrito  en el que se raione el asuelo

DIPUTACIÓN 
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D «iBAtcfi QBC l« acUYcnt f i n i t o  ponanItonU  
por ioáoi Ifli pm U HKribfn« U  n lK Í if l  tt 
asuDlos íDcluidM tn  e l t s c f ilo  nc tnorvi la fK u l ' 

AUildO'PrKideoU Mra dcteriioar los puo' 
tos 4tl OrdcQ dtl d tit  SI d iw  la «scUsiáA do 
ésto do iipBAo do los isonlos propuostos doéora 
Bcr Boljvadi.

S. Lo convocotorjo do lo sosióa os* 
tfoordínopia o lostoncia do iieobros do lo Corporo* 
( l io  doOori oloctuarso doniro do los cuatro días 
sigaiontoi a lo poíicioo y oo podrá dooorirso sa 
colcbpocién por l i s  do dos u so s dosdo q u  el h * 
coito tuvioM oAtrodo 0 A ol Registro Gonoral.

I .  Ceotra Ja denegación oiprosa o 
presuAto do Jo so llc itu l o que se refiere tJ nOie* 
re a n to m r, podrán intorpofior les tnierosados 
ol correspondí ente m urso» sio  porauicío de 
quo la ASiínistración doi Estado o do la CoMnidad 
Autóooea rospecliva puoda hacer uso do las fKuUa* 
dos I quo se refiero el artículo GS do lo Ley 
7/SSi do 2 do Abril.

Articulo 3$«* don sosioeos ntraordinarias urgen' 
tos U s  cenvocadas por ol Alcalde*^csidento cuao* 
de la urgOKia del osuAto o asuntos o troU t qd 
poníto  convocar la sesifO eitraordiiaria con la 
antolación l ia n a  de dos días hábiles osiglda por 
la Ley 7/S5, de 2 do Abril•
¿A esto case Pobo incluirso coeo prioor punte dol 
erdon dol día ol prenuncialienlo del Pleno sobre 
la ergoncii. 8i ésta ne resulta apreciada per el 
Aleño, se levantará acto loguido lo icsión.

A rtlcilo  08 .' Ceovecoteria de las sosioies.
1 .  Cerrospendo al Alcalde coivocir todas las  sosia* 
AH del Pleno. La  coovocatorla de las sosieoes es* 
trao rd in irm  habrá do ser letivada.
0. A la cm vecalorii de las sesiones so acaepaSaró 
el orden dcl día cooprensivo de los ásenlos a tra* 
tsr cao ol suficiehto detallo, y les borrad^^es de 
actas de sesiones interiores que deban sor aproba
dos in la sKi&n.
8. La cenvocitorii, orden del día y borradores de 
actas deberán ser notificados i  los CobcojiIh  en 
su doiidiio .
á. Entro la coevocit«ia y la celebración de lo se
sión IB podrán transcurrir lenos do dos dias hábi
les, solvQ OA el coso do las sesiones cstriordina- 
rias urgentes.

CHPinAOON 
K  BADAJOZ
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Articulo 8?i* SiprtiiiRtH y dKU jfoU ciin. 
t i  U  convociiono part una sasiin , ordinaria o ei* 
traordiflaríif darl lufar a la apartara del corraa* 
poMiaoU aipadjantc, eo al qoe drtard conatar: al 
La raalacHa da tipadianla» coaclasos ^ua la Sacre> 
taria  prapara y ponga a díapocieidn da la Alcaldía, 
bl La fijaciéfl dal oréen dal dia por al Alcalde, 
el las  Cépíai d« las M tificacionas cunadas a lea 
aiaabrof da la Cotporaciia. 
d) tapia dtl anuncio en e l  Tablín del AyanUiicalo.
f) Hitwla éal acta.
i l  Copias da los olicios da rH isióa  de los acoaf’  
dos adoptados a la Adairtistracién dal Esiido i  Ce- 
•unidad Autánoaa.
pl Pttblicacián de los acuerdos en a l TabUn del 
AyuetMianto.
2 . Sieodo preceptiva U  o o t ifk K iin  a los oieibros 
de la Corporaclén da las corraspondianlH k d n e s  
del día, en la  dacretaria deberá puadar dabidaaan- 
te acreditado el cuapliiiento da asta requisita. 
Artículo 28.- Ordenes dal día.
1 . 2 1  orden dal dia de las sesiones sari fijado 
por el Alcalde asistido de la SK rataría. Asials- 
•0 , podri recabar U  asistencia de los iieabros de 
la Coaítién de Sobierno y coasuJlar s i lo  estiea a 
los porlavoces de los grupos eiisten tes en la Cor- 
poricUn.

2 . U  e l  «^dan dal día solo puedan incluirse los
asuntos que fiayan sido previaaantc dictaniñados,
inforsedos o sooalidos a consulta de la Coiisiin 
In fo ru liva  que corresponda. 3 . £| Alcalde por ra
zones de urpeicia dabiéaaente totivaéa, podrd in
clu ir en el ordea del d ía, a Iniciativa propia o a 
propuesta de alguno de los portavKes, assntos que 
no hayan sido preTiaeenti infcriados por la respec
tiva Cm is ííh  Inforealiva, pero en esta supuesto 
no podra adoptarse acuerdo alguno sobre H tos asan- 
tos sin que el Plano ratifique su iRclusido en al 
orden dal día.
A. En a l urdan del día da las saaiooes ordinarias 
se incluirá siaepre al punto da ruegos y pregsntas.

Articulo 5erán nulos los acuerdos adoptados 
en sesiones titraordm artas sobra asuntos no coa- 
prtHidos en sa convocatoru, así coeo los qaa se 
adopten en sesiones ordinarias sobre natarias nc 
ix I u id K  en ai raspKÜvo orden del din, salvo 
especial y previa dKlaraci»n de urgencia KKha

DIPUTACIÓN
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PTA

I

''i,

CLASE 8.»

pof el Orgeeo cofresposém tei coft el voto Uvore^ 
Ble i t  la HToría prevista en el artículo 47.2 6 i 
U  Ler V 9 5 , de 2 de ABril.

Artículo SOi' lod i la docuMntacíin Oe loe isuotos 
íncUldes eo el orden dei dia qoa deba eervjr de 
b au  al debate Yi en au casot votacjéai deberé 
esUr a d m o sicU o  de los iieabros de la D o r^ i-  
ciáti desde el eiseo dio de U  cenvxatoria eo la 
Secretar$a.
Los expedientes no podrán sa lir  del lagar en que se 
encuentren puesto de lan ifiosto , salvo dispostcién 
por escn to  del Alcalde cotunkada al Secretario, 
los Conce;alH tendrán derecho i  e ia iin ir  los eipe' 
dientes y» asiaisiO i tendrán derecho a so lic itar  y 
obtener copias (o fotocopias! de los eapedicalss, 
sus docuKnlos y antecedentes dé los asuntos del 
orden del día y a tales c fK to s latiresarán de la 
Alcaldía su peticiín  y ésta decidirá sobre la eis^ 
SI, ordenándolo por asen to a la  SecreUria.

Artícelo 31i '  Las sesiones.
1. Toda sesíén, sea ordinaria o extraordinartai ha* 
brá de rcspelar e l principio de unidad de acto y 
sa procurará que lerainc e l  iisao día de su coeien* 
20. Si éste tcriinarc sin que se hubiesen debatido 
T resuelto todos los ásenlos incluidos en e l  orden 
dei dia^ el p m ldeate podrá levantar la  sesiin. 
En este caso les asuntas m  debatidos habrán de in
cluirse en el orden del d ii  de la siguiente sesiin.
2. Ourante el transcurso de la s ts iin , e l fresiden* 
le  podrá acordar interrupeiones a se prudente arel* 
triQi para peraitir deliberaciones de los qropos 
por separado sobre la ceestiin debatida, o pira 
descanso en los debates.
3. Serán públicas las sesiones del Pleno.Ho obsian- 
le  podrá ser secreto el debate y la votacién de 
apselles asuntos que puedan afectar al derecho fun* 
daaenlal de los ciudadanos a que se refiere el 
a rlic tlo  11.1 de la ConsUtucUe Espadóla, cuando 
así se acuerde por u y o r í i  ebsoluta.
4i El público isisten tc a las lasiones no podrá 
Intervenir eo éstas, i j  taupoco podrán p en i 1 irse 
nanileítaciones de agrado o desagrado, podiendo el 
Presidente proceder, en casos estreeosi a la  eipul* 
sien del asistente que por Cualqeier causa iip idi 
el norial desarrollo de la sesiín . Sin perauicio 
de e l lo ,  usa rea levantada la SH iin , la Dorpora*

OIPITAOÓNDCB^^AJOZ





CLASE SA CINCO PLSLIAS

cUn puHi «4la&Iec»r ga Igriw d» co M alt»  gor i l  
público a iu t tn K  $obrP I m s  concretos de iotifés 
Mníapil.
5 . Los oiHOros de l i  CorporscUo toioriet «sionto 
eo ei S o lií de Plenos goidos o su propo. El o>'dcn 
d f c o lK ic iis  de los grupos »  QetsreiMPl por el 
PresideflU, eides los PorievoceSf leoiOAdo prePO’  
fcncia e l  prupo {orisdo por los enebros de U  lis*  
U  que hubieri obtenido eoyor núiero de votos.

Articulo S£.* ConstituEÍfR del Pleno. 1. Para la 
válida coftsUtuciún del Pleno se requiere la asis
tencia de ge lercío  del núiero leqal de sienbros de 
la Corporación, que minea podra ser interior a 
tres. Este q u ru i deberá lantenerse duriñle toda 
la sesU n. En todo caso se requítre la aiistaocia 
dcl Presdieote y del Stcrelaqrio de la CoeporiciíA 
e de quienes leqaloente les sustituyan.
E. Si en pMoera convocatoria, transcurrida Mdia 
hora a partir de la señalada pira la celofiraciin 
de la sosiin , no e iia tiera  el quorui necesario se- 
qúR lo dispuesto en e l  núiero anterior, se entende
rá convKada le  sesión au to illk a ien te  a la i i u i  
horii dos días después. Si taipocd entonces se 
alcenaase e l  quorua necesario> la  Prn ideocii deja
ra sin efecto la convocatoria posponiendo e l  estu
dio de los asuntos tnclsiíos en el orden dcl día 
para la prinera sesión que se celebre con posterio
ridad, sea o rd iu ria  o ixtru ^ d ín iria .

Articulo Los debites.
1. Las sesiones cooincarAn prequntando el Preiiden- 
te s i  alpún iieabro de la Corporatin tiene pee for- 
•ulat alquni observación al acta de la sesión aote- 
rior qoe se hubiere distribuido con la convocato
r ia .  Si no hubiera observaciones se consideraré 
aprobada. Si las hubiera, se dobatirin y  decidirán 
las rK tiftc a c  Iones qoe procedan.
En ninqún caso podra ied ificari»  el fondo de los 
acuerdos idoptados y sólo cabrá subsánar los uros 
errores eateriaies o de hecho.
Al reseñar lo  cada acta, la ItcU ra y aprobación 
de la anterior se consiqaarán las observaciones y 
rK lifickCiones practicadas.
E. Todos lo! asuntos se debatirán y votarlo por el 
orden eo que estuviesen relacionados en el orden 
del d ía . Ho obstante, el Alcalde puede alterar el 
orden de los tn a s ,  o retirar un asonto cuaodo le
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CLA SE 6A

á^ro^tciífi eú^iera um U i » i i  « p a cia l r  ^sta ac 
pvéiera obtcflarsa an w««nlo privistp in icial* 
•ente en é i orden Peí día.
3 . So las  aesionoa •rdinariasi eoicliitPo el fiaoee 
Pe les asuflloa in cla id n  en el arden del día y 
antea de paaar al turno de ruegoa y preguntas, el 
Preaideote preguntar! ai algún grupo p o litice  de* 
aea soeeter a la conaidtracián del Pleno por raao- 
nea d# urgeocia, algún laanto no cospreodido en i l  
orden del día que acoopañaba a l i  convocalona ? 
Que DO langa casida en e l  ponto de ruegoa i  pregue* 
tas.
Si así fuere, el portavoz del grupo proponenle iua* 
tificara  la urgencia de la w cién y e l Pleno volo* 
r | ,  acto negiado, sobre la procedencia de su deba* 
te . Si el resultado de la votacUa fuera favorable 
por la layoria prevista en el a r l .  0 .3  de la Ley 
7/BS, de 2  de A bril, se seguir! e l procediiicato 
prevista en el artículo  i i  v aiguientea de este fie* 
glaeefilo.
Lo dispuesto en este aperlado no ser! de aplica* 
Clin, en ningún caso, a las oociones de censura, 
cuya Ir a e ilK iín , debate y votaciin se regirán por 
lo establecido en el articule ú2 de este teglaaen* 
(0.
A r lin lo  3d.* 1 .  Cualquier Concejal podrí pedir, 
dorante e l  debate, la retirada de algún eipediente 
incluido en el orden del día, a efecto de que se 
incorporen al i i s m  docoaentes o laforaes, y laa* 
biPn que e l  expediente quede sobre la aesa, apla* 
lindóse ss discusián para la siga ita le  stsián. En 
albos casos, la peticián ser! votada tras tersioar 
el debate y antes de proceder a la volaciúa sobre 
el fondo del asunto. Si la tayoría siaple votase a 
favor de la  peticiúa w  babrú lugar a votar la pro* 
puesta de acuerdo.
2 . Ea e l supuesto de que se trate de asuntos no la* 
cluidos en e l  orden del dU que requieran inforae 
preceptivo de la Secretaría o de UtervescUn, si 
ne pudiera H il ir lo  en el acto, deberlo so lic itar  
del Presidenlo que se aplace su eslsdío quedando 
sobre la aesa basta la práuoa sesiin» Cuando di* 
cba peticiíB  no fuera atendida, e l Secretario lo 
barí cooslar eipresaaents en e l  acta.

Artículo 3S.* l i  U  consideracián de cada punto in* 
cluiSo en el orden del dia coHntara con la Ik Iu*

DIPUTACIÓN
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C U S E  8.» líNCU PESEMS

ra, g in ritrac lo , pgr »1 Srcrttario, dil
d k lm n  forivladg l i  Cm i s í í a  InforuU va CO' 
rr««pondieflle o« si s t  trata de u» asunte or9eMfl, 
no d ictu iada )Mr la iise a , de la p ro^ siciin  eue 
se soeeti el Pleoo.A so liclU d  de cualquier 
debeed darse iH lura iategra a aquellas parles del 
expediente o del inforee o d ic tm n  de la Coaisiin 
que se considere cimvenienU para H jor coipren' 
sU n . Si nadie so lic itare  la palabra Iras la leclu* 
ra , el asunto se M w terá dirKtaoente a votaciín. 
Z, Si se proiueve debate, las intervenciones serán 
ordenadas por el Alcalde contoree a las iipoieM es 
riq1as< al Salo podrá hacerse uso di la palabra 
previa autonaacién del Alcalde, 
bl El deéate se in ic ia rl con una csposicién y jbs* 
l if ic a c lin  de la propuasta, a carpe de alqiti eieo' 
bro de la Conlsiin lafornativa que la hubiera dk* 
laoinado o» en los deoás casos, de alquno de los 
iietbros de la Corporiciln que suscriban la propO' 
s k iíR  o M Clin, an nooOre p r^ io  o del celcclivo 
u árpano aunuipal proponente de la eisaa. 
c) A continuacUn, los diversos qrupos C0ftsuiir4n 
un priier turno. El Alcalde velara para que todas 
las intervenciones lenqan una doraciin ifo a l. 
di Quien se considere iliadido por una totrrveocian 
podra so lic ita r  del Alcaide que se conceda un tur* 
no por aiusiofiesi que será breve y conciso, 
el Si lo  so lic itara  ilqán qropo, se proceder! a un 
sequndo turno. Consuoido a s tti el Alcalde puede 
dar por te n íu d a  la discusiín que se cerrera coa 
una intervcRciin del ponente en la que breveienle 
r i l i l ic ir a  o oodlficara su propuesta, f) Do se 
adittiran otras ioterrupcíones que las del Prest* 
denle para llaaar <1 orden o a U  cuKtHn debatí* 
da.
3 . los aieabros de la Corporaclíe podran tt> cual* 
quler noHnto del debate pedir la palabra para 
plantear una cuestUn de orden, invocando al e^ec* 
to la noria cya aplicoclin r K la ia . Ei Presidente 
resolverá lo  que proceda, sin que por este loUvo 
sa entable debate ilquoo.
A. El funcionario rKponsable de la SKrelaria-tn* 
tervtncUn podra lotervootr cuando fuere requerido 
por el h 'isidente por raiones de asesorieiento téc* 
nico o aclaracUn de conceptos. Cuando dicho fun
cionario entienda que en el debate se ha planteado 
alquna cuestlin sobre la que pueda dudarse sobre 
la legalidad o reperrcusiones presupuestarias del
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punto doboliPo podrin lo h c ito r  dtl Priiidunti el 
oso de le  peleare pire esesorer e le  Cdrpflruj»n.

Articulo ! .  £1 Alcelde pod^i lle ie r  e l  ordeo e 
cueiduier lieiPro de l i  Corporenin qw j 
el Profiere pUeAree e  vierte conccploe ofensívoe 
el decoro de U  tgrporeciie o de sus oieebros, de 
U s Iflstitucioftes Pvblices o de cualquier otre pir> 
MfM o Sfltided.
b) Prodarce in tirru ociom  0| de cuelquier otre 
forte, e ltere  el orden de l u  sesiones.
c) Pretesde iiecer uso de le  pelePre sío  que U  ba* 
ya sido coecedide o une vea Que le  heye sedo r it í*  
reda.
P. Tres tres llu e ú e s el orden en le  e is ie  sesií», 
con adviMencie en le  segunda de U s consecuencus 
de ese lercere lleeedi, el Presditntc podrí orde- 
a e rlf que ebendone el local en qoe se esté cele* 
brenéo le  reonián, edoptewio les ledides que consi
dere oporlunes pare hacer ife c liv e  le  cipulsiáRi

Afticolo S7>* £n los supuestos en que, de conforii- 
did COR lo establecido en e l  articulo 7S de le ley 
7/8$, de S de A bril, algún iieebro de U  Corpare* 
C l in  deba absleoerse de perlicíper en le  delibere- 
Clin y v o l e t i i n ,  deberé abandonar el seUn a ie t ' 
bras se discste y vote e l asunto, salvo cuando se 
t r i le  de debatir su ecluaciin coeo corporativo, en 
ue tendré derecha a perianecer y defenderse.

Articulo 38.* Oefinkiones de inlervtncionea.
A los efectos del desarrollo de Us sesiones y pa
ra definir e l earicler de las intervenciones de 
les aieebros de la CorpofKiin, se u tília a r i U  l i -  
quieole ten iaologlei

OlctiMB , es U  propuesta loeetida el Pleno 
tras e l  estudio del expediente por la Cooiiiin 
le fo r ie t iv i. Cofitient ujia parte ecposilive y un 
Kutrdo i  adoptar.
2. PropoiícUn , h  la propuesta que se soorte al 
Pleno relativa a un asuoio incluido en el orden 
del d ía, que acoopeila i  la convocatoria, en virtud 
de lo  dispuesto en e l  articulo 28.3 de este RepU- 
dente. Contendré una parle espositive o u s t i f ic e -  
cU s y un acuerdo a adoptar, Ho porcederé entrar a 
debatir no volar une proposicUn sin que previaMn- 
te se haya ratificado, de acuerde con lo dispuesto 
en e l  referido articulo 28.3, le  in clu lán  del 
asun- to en el orden del día»

OIPITADÓNDCB^^AJOZ
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PTA

CLASE 8A

Z . Hk U a 1 H  U  p ro ^ rtu  qu» s« su H «  q ifK U *
MAU i  COMCJIllAtO i t i  4ft|llfq dft iQ pf6' 
m id o  en el erticulo 3 } .}  de este RegUeento. Ro* 
4 r i  feriu lirM  pof e u f i t e  a craiicn te. 4. Voto 
p irtlcu lir  1 e$ l i  propuesli de eodificociin de as 
dictSÉefl fofioUde por ea líc ib ro  que forcé perte 
de le  CM isun liHorcatáve. Drteri eco^eSer el 
dlcUeen dHde el dU siguie&te i  iu  «pfobiatA 
gof U  Cooisidn.
5. Emlendi i es le  proponte de lodificecU n de 
en dicteun o propoeiciio prewntede por cuelquier 
oiertro, tedíente escrito prescniedo ú Presidcflte 
en lK  de in icierse U  deliberenéo del noMOi
6. Ruego ,  es le  foriu leciin  de u n  propueste de 
iclueciin  dirigido i  ilguno de los Orgtnos de 6o* 
tneroo R un kipil. Los ruegos foroulidos en el seno 
del Pleno podrán ser deOelidos, pero en ningún ce* 
so soeelidos o votacün.
Pueden plenteer roegos todos los eieabros de la 
Corporaeiín, o los grupos u n k ip e le s  e través dt 
sui portivoces..
Los rnegos podrán ser efecluedos oráleestc o por 
escrito y serán debatidos generelienle en le  se* 
sián sigu ien lf, sin pcrjaiclo de que lo puedas ser 
en le  lisaa  sesién qqe se forculen s i e l Alcalde 
lo es liee  coavenicnte.
7. PrequMi . es cuelquier cuestUn pUntHda á ios 
Organos de Sobíerno en el seno del Pleno. Pueden 
plinltar preguntes todos los iiisb ros de le Corpo* 
recién, o los grupos luntcipeies e Irivés de sus 
portevoces.
Lti preguolai pUntcedes orelw nte en el trenscur* 
so de UN sesién o por e s c n lo , seráo generaleenle 
con test Idas por su desUnaUrio ea le  S K iín  si*  
guíente, sin perjuicio de que el preguntado quiera 
darle respuesta inoediate.
Las preguntas loreuladas por n e r ita  con veioUcos* 
tro bores de eotelecién, serán contestedes ordiN* 
riaeente ee le  sostén o, por causes dotndaoento oo* 
livadas, en le  sigoíeotc.

o V •

Arliculo 39.* Las votacloneSi 1 .  Finalicedo el de* 
bate de ua asento se pfKederá a su votecign.
2. Antes de coeentar la votaclén el Alcaide plan* 
leará clara y conciiaainle los UraiNs de la lis*  
•a y la foroa de H tt ir  el veto.
3. Une vez iniciede la volacUn no puede inierrur- 
pirse por ningún eoUvo. bsranle e l  desarrolle de

CMPITADÓN 
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CLAS£ a.a

U  vet«Ci«» (I Pp««ié*ete u  cwtccderá «1 a w  i t  
U  j  ftínqúo »i«ttro cor^íritivo podr¿ «a* 
I r if  ea í 1 Salsa t  sbiitáoflarlo.
4> Tartítuda la volacUa ardinaria, al Alcalda da* 
clarará U  Kordado»
5 . Im d íita H n te  d» CQocUíf la VQtKUn neiinal, 
i l  S K rttarta  coapiiUfá I n  u fra a io s  c ii lid o i  y 
aatiuiará aa vat a lia  m  raH ltada, aa vs»ta del 
cttal el Alcalde preclaaara i l  acuerdo adodlade.

Afiicaio 4 0 .' 1 .  El Pleno adoptara «us acuerdos co* 
M regla general, por eayoría s u p le  de los eiH * 
bros preseflles. Ezisie eayorU sieple cuando los 
votos alirMÜvQS son a is  due los negatuos.
2 . Se enlfftdera por sayoria absoluta cuando los iO" 
tos a h ria tiv a s  son lás  de la tilad  del núiera le* 
gal U  aieebros de la Corporacisn.
S . Se cnlendera gue e iis tc  la  u yo ria  requirUa en 
e l  arlícuio 47.2 de U  Lery 7/65, de 2 de Abril, 
cuando los votos afiraativos spualcn o superen a 
los dos tercios del núiero de betbo de s ie r r o s  
que integran la Corporación y , eo todo caso, sayO' 
f ia  absoluta de su núeero legal.
4. En el caso de que, de acuerdo coa el procedí' 
eiento establecido en el pArralo p rin ro  del artí*  
culo 1B2 de U  ley Orgánica S/6S, de 19 á i Jumo, 
del Rágieen E lK teral Seneral, no quedasen eás po* 
slblas candidatos o sapientes a nonbrar, los quo' 
rui de asistencia y votactín previstos en la leqis- 
lacUfl vigente se entenderán autoiálicaaenle refc* 
ridos i l  núiero di tiecho de n e b r o s  de la Corpcra* 
clan subsistente, de conforiidad con lo dispuesto 
in el citado prKepto e lK lo fa l.
5. El voto dt I n  Concejales es personal e isdele* 
gable.

OIPUTAOÓN 
»  BADAJOZ

Articulo 4 1 . '  1. £1 voto puede n i l i r s e  ee senlido 
ifireativo  o negativo, podiendo los aieMros de la 
Corporación abltnerse de «otar. A eH ctas de la vo- 
tK lán  corresponélenie se comiderará que se abS' 
tienen los aieebros de la Corporación que se hubio' 
reo ausentado del salón de sesiones una vea inicia* 
da la deliberación de un asunto y no estuviesen 
prnentcs en i l  noeenlo de U  votación. En el s ir  
puHto de que se bubiesen reintegrados al seUn de 
sesiones antes dt la votación podrán, desde luego, 
toear parte en Is sisea.
2. En el caso de votaciones con resultado de espa
le  se eóectuará una nueva votación, y s i  persistie* 
fa  e l eepate, dK idirá el voto de calidad del Ere* 
sidente.
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CLASE 8.a

ArtícaU  l a  votanooes puH ca « f  ofdirM* 
r ia t , AOtinatH y secraU i.
Son ordinarias las qoo $f oanHiastifl coa s iq m  
CMvoKJQnalH de isent i tiento r diw ntiaiM to o 
ibslenci*».
Son aoiinales agutHas votacíonts que se reahzao 
ledu A le iluaaientd  por orden alfabdUeo de spe- 
Uidos r  eietpre es ú ltíM  luqie el Presidente y 
ffl la que cada tieedro de la CorpsracUn, al ser 
llaoadoi resaende tn voz a lU  * s l ' i  *no* o *m  adS’  
teoqc*.
Soí sK re la s  U t  que se realnan por papeleta que 
cada eietdro de la Corporaeiín vaya depositando en 
una uroa o bolsa.

Articulo II .*  l .  El sístiN  norial do votanía se* 
rá la volici6e ordinaria.
2. La votaciifl noainal reqoerirl la solicitud de 
un qropo atnícipal aprobada por el Plació por una 
dayoria sieple en volición ordinaria.
3. La votaciin s« re ta  sólo podri u tilira rse  para 
fleccU n o destitociie  de personas.

Artículo U .*  PrKlaiado el aceerdo por el Presi* 
dente, los grupos que no hubieren intervenido en el 
debate o que tras dste hubieren caMiado el senti* 
do di su voto, podran so lic itar  del Presídeme un 
tureo de eipUcación de voto.

Artícelo 15.* Lis K tas .
1. Be cada sesión el Secretario eilendeN acta en 
la que habrl de constar:
a) Luqar en que se celebre, d ía , tes y año y hora 
en qse coeienca la sesión, 
bl Hoibre V apellidos del Presidinle, de los lies* 
pros de la C^porsción presentes, de los ausentes 
Que se bubmen ticusado y de los que faitea sin 
escusa.
el DarActer ordinario o eilraordinario de la i«* 
eión y  s i  se celebra en pritera o sequoda convoce* 
t o m .
di Asistencia del 8ec re taño* Inter ventor, o de 
quilo leqalM nti le  suslituya. 
el Asantes que se esaiinen, opiniones sinlitizadas 
de los grupos o tieebrps de la Corgoración que ha* 
yan intervenido en las deliberaciones e ix id eo - 
cias de estas.

DIPUTACIÓN
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PTA

CLASE 8A

Con latfopondotKii do lo oxpuostQi cmmIo tn  dr^po o 
Aioobro do lo CofporuUfl dKoo u  o ip o iic iii 
consto on ic U  con la ORlopoiin o procm ón out 
coKldort Bo IntorHi Beberá u m ío s u r lo  u f r t u -  
•ente.
f)  VoUcionos que so verifiquen y en el ceso di 
los noiinalis el sentido en que coda líeobro H ila  
s« voto. En los votocior«s o rd iu r u s  se horá cons* 
lor el BúMfo de votos a firN tjv o s, de los negati
vos y de las  obsleaciOHSi Se Aorá constar noeinal- 
lente el sentido del voto» en las ordinarias, cuan
do asi lo  pidan los interH adu.
9 ) Parle dispositiva de los acuerdos que se adop- 
lea.
h) Hora en que el Presídenle levonte la M síín.
2 . Se no celebrarse sesión por fa lla  de asisten
tes, o otro eotivo, e l Secritano suplirá el acta 
con u u  Bilipeneia autonada con se t i r u ,  en la 
que consiqne U  causa 1 noobres de los concurres- 
tes y de los que hubieren escusode su asistencia*

Articolo lE.* l .  El ocU s i  soMterá a aprobación 
en U  sipuieate sesión del Pleeo, hablándose dis
tribuido previaHnte una copia de la i i s u  a cada 
iieebro de la Corporación.
2 . El acta, redactada por tedios eecánicos en bo
jes bóviles de papel liebrado del Eitedo o nuMra- 
do de la CoMiuded ñeléM ia, una vea aprobada y 
fir u d a  por el Alcalde y el Secretario, pasara a 
enqrosar el Libro de Actas, instruHnio público m - 
Itene, que foliado se eoeudernarái lepa!izada ca
da boji con la rúbrica del Presidente y el se llo  
de la CcrporacUe, eipretándose la fKha de apertu
ra lidiante dihqencia del SK retario. 3 . El SKre- 
t in o  custodiará los Libros de Actas bajo su res
ponsabilidad eo el AyuntaeiMto y m  conun tiri ose 
bajo ninqúe preteito, ei aúa a requeruieoto de u -  
lorídades de cualquier orden, salga de la Casa Con
s is to r ia l. Expedirá certificaciones e lesliboeios 
de los acuerdos que dichH libros contengan, cuan
do asi lo  rnlaM A dt oficio  las autorídadn coopa- 
tentH.

CAPITULO m .  EMUMAniENTO 
BIERM.

dC U  COHISION K  60-

# V •
Artículo d7<- 1 . La Coeiiión de Bobieroo cel^ rará 
sesión constitutiva, a convKalona del Alcalde,

OIPUTAQÓN 
K  BADAJOZ
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dtñtro d< b s  d in  día» siduiantes a adu l̂ ae d»« 
m *  b r a  dc$ígnado 1m  iiH b fo i qu« ia ínbgran.
B. La C o a ifib  de SodierM celebrafi a t s ib  » 6 i tn -  
ria  cada quiece d íí f i  Corresponde al Alcalde, ee* 
dianb Decreto, Miar el día i  hora ea Que drta 
celebrarse s e s lb  ordinaria.
3. Las sesiOPt! cilraordinarias v las ergcntes ten* 
d rb  legar cuandOi con ta l c a r k le r , sean convoca* 
das por « 1  Alcalde.
4 . n  Alcalde podrá en caalQuier aoMnto m n ir  a 
la C oiisJb  de Sobiirno cuando estiae necesario co* 
oocer SM parece o pedir su asistencia cob anterio* 
Mdad a dictar resoluciones en ciercjcio  de lis  
atribocjones que le  correspondan.

Artículo 48.* 1 . Las sesiones de la CotisUn de So* 
bierno se aiostaráo a lo establecido en este Regla* 
oofib para e l  PlenOi con las oedlficaciones si*  
Quientesi
a) Entre la convocatoria y la celtbracUn de la se* 
siÍN no podrán transcurrir lenos de viíoticuatro 
Poras, salvo en al caso de las sesiones eitraordi* 
narus y urgentes en las Que, antes de entrar a co* 
nocir los asuntos incluidos en el orden del día, 
deberá ser declarada la urgencia por Kuerdu lavo* 
rabie de U  aayoría de los eieibros. 
bl Las sesiones de la Coaisiio de Sobierno no se* 
rán públicas, sin perjuicio de la eubUcídad y ce* 
ouflicKUn I  las Adiinistraciooes Estatal y Aulená* 
o ic i e« iH  acuerdos adoptados. AdHás, en el pía* 
te  de diea días deberá enviarse a lodos les lite *  
Pros de la Corporaciáo copia del Acta, 
cl Para U  válida constituciía de la CooitUn de 
Sctierno se reoslere la asistencia de la layoria 
absoluta de sus cooponeates. $ 1  no e i is l i t r a  que* 
rui| se constituirá en segunda convocatoria una ho* 
ra dnpués de la seáaladi para la priM ra, sieodo 
sudciente la asistencia de la tercera perla de 
sss einb ros y , en todo ceso, un núnero M inte* 
rior a tres, di Cl Alcalde d irige y ordena a so 
prudente arbitrio los debates en el seno de la Co* 
eisU fi. el U  los casos on que la CotisUn de 6o* 
tierno eierea coepelencias delegadas por el Pleno, 
será prKeptivo el iP b r u  previo de U  CottsUn 
Indorutiva correspondieote. 
t i  Las K ta s  de las sesiones de la toeisiin  de 6o* 
bierno se encuadernarán en Libro disUeto del de 
las sesiones del Pleno.

OIPITADÓN
deB^^AJOZ



*ÍK
\Q^.

Q

4iC

mn m H niw
.W fH lt « t  1% m iilillll ÜU

l«JáM rst^ 'T  crH isI « i  .$
-I» ii «eiiemú t3*u< M  m*
MI * « ««0 I M  i» *4 M K

urwh*ii*W
iiiMyn pU'yttm m áik m m m  « i  J

’%^v^ 9m t^éMi m  ‘M|d ^
i  «MV* M W » «ÍCaMi»' H  HIM MOu» ¿I .1 
-p «UII» «toMt-vrwtfti It

u. «TVT*<lfV 91 9 * « W 4 ^ J 0 »
H «% m Mxfnltii* *iM I auM

ti ÉMüCtta

•«!« tt M \ mmmml .1 -«t *iw;hl
tiri t‘|» 11̂4 4^lla H
'99 #«bJ i»4 m  .«M 4t « m

laMoi
H « iáia»M»tí 4j » w v i w #  ii 9 M  « 

H in M k » *  «wit «m u
H a«P  I» «  tlSlt «MM  

-to « MiM «I |«rpt ,m  fMMf» I « I V
M * « r «  »  «a «M M I « M «  « f  M »

« v t r  tM irMfti M MiUlM V
. w i i i  « á  ti m n »t4  A t i » !

- • « a  d
*«3« al « a^M«tala « M M M  ̂

T uuttf Md»fH^iaÉÉ Hi I
tM i« « fUw* .«vipu w »  w  m'tm 
*mm «1 nMt * vui««t ( « M  «M  « f l  #  o  

.«h l M  »lfp |l Ift «fM
i l  «H U 3  M t» *H»tMaaw MMi %i ‘ ^  
rtt f M  i i  lÉ d j a i » m »( m u ^ ti  a» mrnéá 
' l ü  CfMttUf «  Hl .H W PIW  m  *  Itoittit
V  m  u v tjn fta  «M p i a» m u i m  » ,m
aM < il iHi Milita 9á m a «t| «» «

»>«$ amaat ti «  rtvfffn t\- tiMitfSt 
« M  tt MHátV .«ISM M
P «á « »a9  f  tfHU PNaM ftlt >*rrf4 v t  
- i »a m e a iit i  «a W t é * « l  «H t# » ü%mH 
•al ife a4M«i) al «I» «a a a »  « l  ai «  .aaiiM 
•«aH ra « «  Ataath* a a tv it^ } atva ««M I
aaiiMU# trr«x
-«•aa ^»HK> al «a i 
•  MMMfa«ta«IU

rli atii^»x Hat 
WW#»I 

v a H « a t f » m  «I 
nniiiHwp OTia 
.«til M  V*M# «I

DruTAgóN 
0€ BADAJOZ



PTA
L*>

O I M

CLASE 8.a

Z. U  Coaisiif) d« d4ti«rno, íti sos reuAiOHS M li*  
bSfifttes, K  ppdrá «doptir nin̂ Mti Upo dt scoordOi 
fo ru J itlo d o »  s i  rssultédo de U s d elifie fic iB w  
en M c iso , en fcnM di dicUHoes< ea los lérti*  
Aos del srticolD 38.1 de este R efluenlo.
3i Tuto en Iss sesiones coec en l i s  reunioAis de 
]| Coiisiéfi de 8obierio» el A U ild i podrí r e ^ i r  
I i  pftsencii de eieibrQS de l i  CorporeciíB m  per* 
teneaentes i  la Coeisiín de Sobienno, o de pensfi' 
nal al u r v in o  de l i  EnliOadi el odjelD de iMor* 
MT ce lo relativo al l ib ilo  de sa i icU vidM es.
<> Cuando le  Coeisién de BUieroo e ; ir 2 i  topeten* 
c iie  dilepidas por t i  Pleno o que le  hiyin sido 
isiQ u d is por les leyes i idoplarl w s  ic u r d n  te* 
diinle voteciín fcreil»  secúa les norois H lt í ie c i ’  
dai en el presente Reqlaeento.

CAPinHQ IV. FIKCI9KV11CIIT0 K  CASANOS C0NP^HTA< 
RIOS.

Arltculo AS.- Funcionaeicnto de l i s  C uisiontt 
Inforialívas.
1. L u  Coeisienes InforuU vas pereinenles i ju s ii-  
rifi se fuociomiieDto a le  HtjNlecido en este Ca
pitule f t  supleloríieente, y en cuanto Ih  sea 
aplicadle, a las norus que rcqulia l u  sesieoes 
del Pleno, sin perjuicio de que cada Coeisioe esta* 
bletca rwfaas coepleeenlarias de luK ioauieato .
Las Coaisiones t^ e c ii le s  se reqirán por lo íis*  
puesto en el acuerdo de su creK U n y , suplclona* 
oeste, por lo que se esladlect para las perianen* 
tes.
Z» La U jacU n del orden del dia y la ronvocatona 
de las sesiones corresponde a l Presídeme de la Co* 
oisUot Pin perjuicio de que la a is u  C oiisiía 
esladleica la peridicídad de las oisaas. La convo* 
ca lo rji deOiri notHlcarse a sus sieebroa con usa 
a a lila c iin  no in lerioir a cuarenta y ocPc horas, y 
oí Presidente dchefl CMvocarla, sin que pueda de* 
aorarse sv ccjeOracUn i h  de quince días, cuando 
lo  so lic ite  cualquier siisdro de la sisea. 
l ,  Todas laa Cosisiones quedarin v llid a ieflli coss* 
tiU id a s, aún cuando no se hubieren cu^hdo 1k  
requisitos de la coneocatofia, cuando se hallen 
reunidos todos sus iieebros y asi lo acuerden por 
úname: dad.
Cveplidos los requisitos de coAVKatoriai las Coei* 
sionei K  consUtuycD vUidasenti con la asisten*

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8A

c i i  de ire« de i n  l ie k r o s .  Sep¿ siee^re n«eM* 
r i i  U  presencie del Presideole y del Secreíerio o 
de «iulenes legelienU  le í  n iU tu y in . 
i ,  HinQuoi CccisUn podrá delíberer sobre eseolos 
de le  CMpeUncie de o ír » ,  ni edoptir reio lK íe* 
nes eiecutives. Ho obiieniet podrán convocerse reo' 
níonei de dos o nás Coeisiones pere ireter «santos
COMriH.
S . Mo podrá M r objeto de «cuerdo nlop«A asento 
que M figure incluido en el orden del d li* s«l*o 
que HtOn preienlet todos los tieebros y sea dKle* 
rada la urpencii del asunta con el voto favorable 
de la NyoriOi
i .  Las decisxoAts de las Coeísiones Inforeatívas 
revesiiráe la foria de diclaiefl • a l cual deberá 
contener proooesla de acMrdo al érgano coaqielente 
para adoptarlo. El dietaten podrá lía ltarse  a m -  
trar su conforiidad con la propuesta de acuerdo 
que flgere en el cipedícnle. En caso contrario la 
CMisién habrá de razonar su disenliaiento.
Los dictáeeMS se adoptarán por layoria sieple de 
tos ateibros presentes, diríeiendo los espales el 
Presidente con voto de calidad.
El aieapro que disienta dtl diclieco podrá pedir 
que conste su voto en contra o foroular voto partí' 
cular, que deberá constar en el acta. U  Coaísiin 
designará al ponente de la propQKta ante el írga* 
no coeqielenta para adoptar la resolucúo.
7. De cada sesíán da las CoaisionH se levantará 
acta en la qei constara los noabres de I n  asiatin* 
tes, asuntos ecaainaúosi dicláoenes M ih d os, rt* 
sallado de las «otKíones y , en ss caso, «otos per' 
tjculares.
Se qaranltierá 1 i  autenticidad y  conservaciin de 
las actas de ta eisea forsa que la señalada para 
las K t u  del Meao.
S i El PrHiáente de la Coajiián, previo «cuerdo 
de la l i s i a ,  podrá requerir la asistencia a las M ' 
siooM de cualquier Concejal o de cualquier pe ŝo* 
na en relacUn con los asuntos a tratar.
Quienes m  sean oinbros dt la Coaisiin asistirán 
i  sus sesiones con vor pero sm  voto.
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CLASE 8A

TtULO l í K  ESTATUTO g  LOS B1EHB80S K  J  O PA - 
HKim.

CAmULO I .  MttJlSlCIOH, StmUSIM  Y PER9IDA0E 
LA COHOÍCIOH DE DE U  CDftWAClW.

ArlicqlQ ]• El AlcaU» i  D oK ejiiíS  de l i  Cor- 
pOfMúe |02«pifl, üna v«: qui hayao toMdo 90se- 
tiit) de sus cergosi de los hoooresi prerrogativas 
Y distínciow s p r ^ iis  do les oisoos. de aceerdo 
con lo eslePleciOe en la Ley 7 / ^ f de 8 de Afanl y 
deoás le g lilK U n  aplicable, r esUn obligados al 
cuopiiiienlD estricto  de los deberes y obligacio
nes lobefeoles a agucl.

6« El Concejal que resultare procla- 
eado oléelo debori: -  8roseotaf en U  SocrelarU 
6esoral la credencjii espedida por la  M a  EIk í o - 
ral do lona.

- Cuoplioenlar su dKUracjáo 
de bieoos y actividades para su iMcripcUn on el 
Rogislro de Intoroso$«

- Prestar en la pneera se- 
isán dol Pleno a que a sista , t i  juraaento o prooo- 
sa de acatar la Coaslitucién.

Articulo S i. Quien óslente l i  condiciáo de iioobro 
do la CorporacUn quedaré suspendido en sus dere- 
cbos, prerrogativas y deberes cuando una rcsolu- 
ciáfl judicial tiroe condenatoria lo cooporte.

Articulo 58. Se perderé la cendicUn do oioobro de 
la CerpcracUo por las siguientes causasi 
1. Por decisUn judicial f i r w ,  que anule la i Ik - 
ci«o o proclaaacUn.
6 . Por ta llK iiie n to  o incapacitadíQ, declarada 
dsla por dK isién judicial H rH .
3. Por eatiocíin dol oandalP, al espirar so plazo, 
sin perjoicio do que coatinúe en sat funciones so- 
laoM ti para la adoinistraclin ordiflarii hasta U 
lona de pososián de sus sucesores.
4 . Por renuncia, que deberé haer efectiva por es
crito  ante el Pleno de la C ^ o ra c iia .
5 . Por íoconoatibilidad, en los supuestos y ceodt- 
ciones establocidos en la Icqislaciín  e lK lo ra l.

Arlícalo 53.- J. Los Concejales deberán observar 
en todo eoeento las aortas sobre incoopatibiUdad 
y deberán poner en cofvciiieolo di la Corponciin

DIPUTACIÓN 
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PTA

CLASE

tHio hecho 9ue pudioro eo n fU itir  cauM do la t u -  
0 1 . PfodttCida i»na caosa de locoopattHIidad, 
íofilrijide e l  oportuno npedíent«i dada audicocia 
al ¡Atofosado y d n  tarada la líaaa por el Pleno, el 
afectado dederd optar, en el pU io de lo ! díea 
dias sipuieotci a aquel en que m s b a  la eotHica* 
cíiA de M incoopatíb:l(dad, entre la renuncu a 
la CDAdtciio de Concejal o el abandono de la s tU a ' 
cU h que dé origen a la referida íK oipatibilidad.

i ,  Trimcnrrído e l  plaao señalado eo 
el fiúiera antenor sin Mberee ejecutado la epeUn 
ae eotonderi que el afecladoha renunciado a so 
puesto de Coacejal, debiendo declararse por e l  Pie* 
no la vacante correspondiente y poner el hKbo eo 
ceoociiienlo de la Adiinistraciín elw lora l a los 
e f K t n  previstos en los artículos y de la 
Ley Orginlca Sn989, de 11 de Ionio, del fléqíaen 
EñKloral Beneral.

CAP1TU.C [ [ .  {TRECHOS.

»

CHPinAOÓN
«BADAJOZ

Artículo 54.* Son derKhos de los Conce¿alH:
1 . A sistir e  intervenir en l «  debates y votaciO' 
r m  de las  sesiones de los érganos lunicipales de 
los Que foree parle y a presentar proposiones, eo* 
cíM es, votos particulares, enoiendas, ruegos y 
preguntas de acuerdo con lo previsto en este  Pagla* 
eento.
E. Ejercer las atribuciohes propias dol Preade fun  ̂
cioB u iio to  V gestUn que le  haya sido encooendada 
o de las delegación^ que le  bayan sido conferidas. 
}»  Iipugaar ante la k risd iccién  CoBtencioso-adoi* 
nistraliva los actos y acuerdos en los Que haya vo* 
tado en centra.
I .  Integrarse en un Grupo oanicipal en la foria en 
que se regala en este Peglaointo.
5 . Recibir fotocopia de las actas del Pleno y de 
la CoeisUn de BoOierno.
E. Exaeinar teda la docueenlaciin que integren los 
asuntos Que figuren en e l  orden del día de las se* 
sienes, desde el oooenlo en pee se produtea la con* 
vocalaria y obltntr cuantos antecedentes, datos a 
inforsaciones obren eo poder de los servicios de 
la Corpcraciín y resulten prK isos para el desarro* 
l io  de su f u c i in ,  en la forca en que se regula en 
este fteglaaento.
7. Percibir l u  relribucíofws e iadeonnacíones 
Qee le  correspondan, en los tériinos Que se deter* 
oinan en el presente Reglaoento.
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CLASE B.a

A r lI c u U S .-  IM  6rvp»i lu n lc ip ilt l l .  l «  iiM ’  
hrn  i t  l i  CerpoTKi n̂ « ef«to« dt tu KtiMciin 
corporiUvá, m  corntiluiráit en ^ropos poUticM .
S ,  Medie pQfde pertewcer eíM lU neeicale a l í s  de 
en |rupo.
l i  Cedí Me de eeU f C M p u e s lo  ceeo eíniM  de 
dM CencejelfBt pudiÉndKf faraer grepo e is U .
4 . Les grupos se coaslito irin  Kdiante i K r i U  di* 
rígido el Presidente y sescrito por todos sos u le *  
greetest guc se presentero en le  Secrelerie 6ene* 
r i l  de le  Corporxián dentro de 1k  cinco díes MO* 
Miles siguientes e la eansliluciín de le  Corpore* 
c iio i en e l  lisoo escrito se Mere conster le  Otsig* 
nxíen  de Portavoz del grupo, pudiiodo desigoerse 
teebién suplentes.
5. Qt U  constituuén de los grt^os p o U tic »  y de 
sus integrentes y porlevoces, e l Presidente derO 
coenU a i P lm  en le  pr leerá sesián que se cele* 
bre tres cuiplirse e l  plazo previsto en el ovoero 
4 anterior.
4. Los eieefires de le  Corporanin ¡t m  edguíereR h  
condiciáfl con posterioriOed e le  sesién constilati* 
va de la lisaa  d^erén incorporarse a los grupos, 
dirigiendo escrito al Presidente con su ^irae y te 
del portavoz del grupo el gue se incorpore.
7. Los grupos podran nacer uso de locales de la 
CorporacúA pera celebrar reuniones o sesiones de 
Irabaifl propias o con ciudedenos sera la defensa 
de intereses co lK tiv o s, geoerales o sectoriales 
de la pobleciínt podran disponer de despacho o lo* 
cal independiente para reunirse y reciOir visitas 
de ciudadéMi, con una ú frm tru c lu ra  lín iia  gue 
podra a su d u p o s in ie  el Prestdeotc, cundo les 
condiciones de la Casa Consistorial lo periitee.
8, El Presidenle tslablecerl el régiMn concreto 
de H liUzeclíff de los locales por parte de los gru* 
pos teniendo en cuenta la occiiaria eoordisKien 
fuKionel y de acuerdo coe los a iv e ln  de represen* 
tx ié n  p olítica  de cada uno de e llo s . Mo m  peroi* 
tiran reuniones coincidiendo con sesiones del Pie* 
00 o de la Cooislio de doMierno.
8. Corresponde a los grupos peltticos designar, ee* 
diante escrito de so portavoz dirigido al Presiden* 
le  y en tos Uroinos previstos en cada caso en el 
presente lleglaKnto, a eguellos de sus coopoMutes 
gue Mayan de reprcHntarlos es todos los irganos 
colegiados integrados por aieoeros de la Corpora* 
C l i n  pertenecientes a los diversos grupos.
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CUSE 8«

PTA

ArUculo [nfOTHcUn y ccm u lli de dKUien* 
toe. 1. T»dM lee liH brce de le Corpereciée \ i f  
NA derecho e obtener de le  Alceldíe cuenloi eate^ 
cedentesi detoe e JMoreacioees obren en loe serví* 
d o s  de U  Corporaciin y resulten precieoe oeri el 
dese* rro llo  de su t a U n .  Le A^liciin de acceso 
a la infortacUn, «edienU escrito e« el sue se w -  
tive le  otíhded de la i i s m  para la funcUn del 
Conceial, dirigido el Alcalde, se entenderá eonce* 
dida por sílescio  adaioietraUvc en caso de que la 
Alcaldía no d icle  reeolucun deneqatorii «n o l tdr* 
•ino de cinco días, a contar desde la fecha de la 
eo licilo d . En lodo caso, U  deno$ici«n de acceeo a 
la doeuientaciin inforaativa habrá de hacerse a 
través de resolucUn ootivada.
En ninqún caso, oedie o no ailencie adoinislrati* 
vo, serán responsables los servicios adeiiustraU* 
vos de no f K t l i t a r  U  ínforMCién solicitada cuan* 
do e n s la  orden en este sentido de la Alcaldía.
8. Los M rvieios adoinistrativos estarán obligados 
I  fa c ilita r  la  in fo riK iin , sin necesidad de que 
el oieabro de la CorpofKién K red iia  estar u to r i*  
ladoi en los siguientes casos: 
al Cuando se trate  del acceso del Concejal que 
ostente delegaciones o responsabilidades de ges* 
t itn , I  la in ferían áe precia de la  oiSMi 
bl Cuando se trate del acceso del Concejal a! 
eipfdiente y  docunentacián correspondiente a lee 
asuntos que hayan de ser tra ta o s  por los irgiM s 
colegiados de que foree parle, sin qua la obliga* 
cién u  haga eitensiva a fases aoteriores de tria i* 
táciin de los asuntos o espedientes, 
c) Cuando se trate dai acceso del Concejal a infor* 
oaciin o dKusentacién del Ayunlasienlo que sean 
de libre acceso para los ciedadanos.

Todo ello  entendido iin  perisicio  de las árde* 
nes ee contrario qua hayan podido rK ib ir  los icr* 
vicios atfiin iftraiivos de la Alcaldii» 3. La con* 
se lla  i  eiaaen concreto de los lapidienies, libros 
y dKuienlacián en general se regirá por Jas si*  
gvieoles nones:
al El ningún caso les expedientes, libros a docu* 
leiítacUn podrán s a lir  de la Casa Coesistorial. 
b) El eiaien dt txpedicntes soeelidos a sesiin po* 
drá hacerse únieaeenle en U S K re tiria  Aenerali 
el ia  cónsul la general de coalquier expediente o 
antKedentes docuientales podrá re a lit irs e , bien 
en el archiva general o en Secretaría, bien tedian*

n, '
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i« ia antre^ fle 1m  aiMOS e da capia al C m «;al 
intarnado pata qsa puada a ia iisarlo  ea el despa* 
clM o pala ^Hervada a loa iiM dras de la Corpofa* 
c ita .
La entrepa de copia se l ia ita r i  a los casos cita^ 
des de acceso lib re de los Coitcaialn a la insana* 
ciin  1 a \ n  casos en que e llo  sea eipresaaeate ao’  
toriaada por la Alcaldía.
Er este supeeslo de entrepa de docueentaciín, y a 
los e fK to i del oportuno ccotrel sd iieístra livo , 
e l  ifltfreído M e r i  fíraar un acose de recibo r 
leedri la obliiaciéo de devolver e l  ecpedieete o 
docseenUciis en un lé n io o  l i u t o  de cuarenta y 
ocho horas, o antes, en fseciia  de las sKcsldades 
del trá iíte  del eipedienle en cuestiia. 
di La entrepa da fotocopias de expedientes o doce* 
lentos salo podfA hacerse b iio  outofiaicjin expre
sa de la Alcaldía.
A. los ueebros de la Corporaciín tienen el deber 
da guardar reserva en relación con las Inforaacio* 
nes pee se le  fa c ilite n  para hacer posible el desa
rrollo  de su fencién, singulatM nli de las que han 
de servir de aniecedtnte para dKisiones que a¿n 
se encuentren pendienles de adoocién, y el deber 
de evitar la reproduceiín de la íocuHntacian que 
pueda serles fa c ilita d a , en original o copia, para 
su estudio.
En ceso de incuapliliento de l i  coafídencialidad 
de la inforiK íáB , sobre lodo st e l  hKho de darle 
publicidad pudiera per;udlcar a los intereses del 
Ayuntaiíento o de terceros, sin perjuicio de las 
acciones qw  correspondan a estos, se e n g ir ln  las 
responsabilidades de todo orden que en defKho pro
ceda.

Articulo S7.- DfeSicaclén i  indeiniaaclanH !•  Los 
eieebros de la  Corporaciín ejercerán las atribecíe- 
nts y Jos deberes propios del cargo en los siguien
tes regioenes:
al fiégiien de dedieacién exclusiva, 
bl Régíecn de dedicecUn especial, 
el AégiMn de dedicación ordinaria.
2 . El rbgiaen di dedicacUn m lu s iv a  requiere 
la plena dedicaclin del eieibro de la Corporación 
a las tareas propias del cargo, Ouranlt la jornada 
nereaJ di trabajo en la adiin islricU n  pública, 
sin perjuicio de otras ocupaciones larginales de 
carácter privado que en cualquier caso no podrán
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TIMBRE
DEL SSTAQO
^ ‘1

CLASE 8.a

cuMt dttríHntfl I » d<4iuci«̂  i U Corpofi' 
cU r; dfbtrán ponerla en conociiiento 6» é s li  r m  
ciM Qí 4ue wiR rHuneridai, ri r«quRrir¿ um d** 
cUtrcí«4> (p ru l de coipatidiHdid por perU del 
Pleno.
l i  Cetirin sonetos ol re^ioen de dediceeian eiclu- 
«ivi RQrtilof o if fb r n  corporetivos que ejefliri 
\ n  U reai que «1 Pleno delereine pife ser oeseepe- 
Xides en este réqieen y que acepten eipreseoentc. 
d. del rlqíeen de dedicecién exclusive deruen los 
siquien tn  OerKhoa:
a) A percibir le  retribucUn que corresponfla en 
elencién a su grado de responsebilided en le  forea
V cueniia que acuerde e l  Pleno. Eite retnbucián 
seri sneoepelible coa cualquier otra coa cargo a 
los presupuestos de las Adiínisiraeiones Públicas
V de los EatH, Orqaniieoi y Eepresas que de ella  
dependan.
b) A causar a lia  en el régiaen general de la Segu' 
ridad S K ia l, asueiendo la Corporaciin el pago de 
la ceota eepresarial que corresponda.
c) A percibir eejstencia por la concurreKia efec* 
Uva I  las sesiones de l o i  irganos colegiados de 
que toriea parte, en la loria y ce in tii que deler’  
•m e el Pleno, sieepre que las sesiones w  cele* 
bren fuera de horario Rorial de trafiajo.
di A percibir IndHiiiaciones por los gastos oca* 
sionados por el jercicío  del carqo, previa austifi* 
ca d in  docuMfltal, en la  foria y cuantía que esta* 
b te u i la Corporadin en sus presupuestes de acutr* 
do con la le g is lK íin  aplicable.
1} A pasar a la sitoaciín  de servicios especiales 
cuando sean funcionarios de la propia Corporaciin 
o cuando SHn funcionarios de carrera de otras 
AdoiBistraciones P t^ lie is , auiiendo en albos c i ’  
sos l i  Corporaciin t i  pago de las cotitaciones 
lAligatorias de las autualidades a las que pertc* 
neican les funcionarios.
f l  A pasar a la situaciin  laboral que regule su le* 
g is laciin  específica, rigiendo las lisaas reglas 
eipucstas on el apartado a ite n o r.
9i Estarín sujetos al rAgioto de didicaclin espe
cial aquellos aietbros de la CorptH’aciin que se 
dediquen a las tareas de su cargo con el nivel de 
intenfidad que el Pleno acuerde i l  delerainir so 
inelusUn en este rAgieen; r» serin dados de alta 
en la Seguridad Social y se p e r iiU r l la coipatibi- 
lidad con el c iercicio  de actividades u ocnpacio*o V •
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nes lu c r it im »  con l«s U n to s  i  o ^ K t«  tfo incoo- 
pttib jlidád que se^qio »i Rd^iMo Eloctofil Seno- 
rol 1 doiis lo q is lK iin  splicoblo. 6. Do) rOgiten 
do dodicocUn ospocisl donvon los si^uionlos doro- chn:
o) d porcibir los jndotnuocíom  oñ U  fo ru  y 
cu n tió  quo Qetornne ol Plono. 
bJ A percibir i s i i l in c i i  por lo concurrencii efoc- 
tl«o i  los sesiones do los «rpoius eologiodos do 
4UO lorien porte, oo le  lorio y coinUo que dolor- 
t iM  e l  Pltoo.

O  A percibir in dein iiK iow s por los gestos ec«- 
sionidos por e l  ojorcicio de su corgo, previo jos* 
lllice c ié n  docuHnliJ, en lo lorio ycuin tioque 
oslablcoce el Pitee en sos presupaosto de icuordo 
con lo le g U lic jifl opjjcobU. 
í)  A paso? o la situociín do tw v ic io s  tspoclolos 
cuando sean funcienirios d» la CorporacUn, aso- 
iiindo ésta ol pago do las cotíiic io n is oblígalo- 
rías do la Nunpal.

c) Tener gafontiaido dorante el piriode de landato 
la ponanentia en ol centro o centros do trabajo 
públicos o privados en ol que estén prestando ser
vicios Olí ol lOMñto do la eleccU n, sin que peo- 
dan sor trasladados u obligados a concursar a 
Otros puestos vacantH en dilortnte lugar.
1) A auseiiarse del trabajo parhcular por el tioe- 
po nocKano para atender los deberos dol cargo 
conlorH a la logislacién leboraU
7 . Cstarén sujetos al rOgiMn di dodlcicUn ordU 
narla los eioibpos de la CorporicUn que no osUn 
en ninguno do los dos rogíeones antis reglaionta- 
dos. Coeporta la dedicacUn a las lan as do su car
go con ol nivel de lolensidad que m  considero no- 
cosario! no serán dadu do a lta  ee U  Seguridad So
cial y pereitird la coepalibilidad dol eiseo con 
sus actividades u ocupaciones lucrativas con los 
únicos l lá i t K  do inconpatibilidad que sefiala ol 
Régiiffl Electoral Seneral y d m s  legislacU n ip h -  
cable.

8. Del rdgieon do dedicaciiB ordioaria dorivaa los 
lís ifls  doncAos que so Mneionan on los apartados
b )i c ) , d) eí y f) dol punto S anlorier.
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n i ,  debcrcs.

AflícnU  58.* Son tfíbern de los «leiOros de Ii 
Cofpoficîfii
1, A sistif I  ) n  BKiones del Plenc y de \ n  ífpe* 
eos cele^iitfos de Im  que ferien parte.
8. tNisrrvar en todo K ienlo  las nerias sodre incoe* 
patiblU dadnt debiendo poner en caiwciiiento de 
te Corporacíin cualqoier tiKiio gue podida* coosti* 
ta ir  causas de las l is ia s ,
5. Abstenerse de participar en la diiiberaciénf vo* 
t ic t in , d K is iifi 1 ejecuciín de cualquier asunto 
SI concurren eo i !  alquna de las causas a que se 
refiere la IcqislacUn loca l, la leqislaciín  de 
procedíuento adiífustraüvo o la de cootritos en 
las adiinístraeiones públicas,
4, Abstenerse de invocar o hacer uso de su condi* 
elbfl para el edercieio de cualquier actividad ler* 
can til, industrial o profesional.
5. Foreular dKlaracián de los bienes y activida* 
des privadas que puedan proporcionariK iDqresos 
econiiicos en los téreinos gpe deteriina este 8e* 
flasento Orqdníco sobre t i  Reqistro de Intereses, 
b. Ser responsable, a tenor de lo dispuesto en la 
noria v ig c ite , de las reaoluciones gue dicten coa 
carácter unipersonal o de los acuerdos colegiados 
en loa que su voto haya sido M itldo favorableiin* 
le .
7 . Hantcner reserva de iifo r ia c iía  y confidenclalí* 
dad de la docmentacián e  inforiaciiA a la que ha* 
yan accedido por r u in  del cargo.

Articule 55.* Ausencias y faltas de aaistenciai
1 . las aosencias del téraino eunicipal o del lugar 
de residencia ordlnana por tieipo superior a Kho 
d in  deberá coiunicarse por escrito a la A kaldia, 
por e l interesado o a través de su portavoz de gru* 
po.
8. Las fa llas no justificadas de asistencia a ias 
sesiones o incuipllAienlo reiterado de sus obliga* 
Clones podrán ser sancionadas por U  Alcaldía de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 73 del 8.9.U* 
gisla livo  78l/8b| de 18 de Abril.

Articulo 60.* Responsabilidad!
1. La Corporación erigirá responsabilidad a sus 
lieibros cuando se actuaclini por dolo, culpa o ne* 
gliqencia, hayan causado daAos o perjuicios a la
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propia Corporinin o i  tert«ro$, si é«tos hubieran 
u 6 o  indHMzaflH por aquélla.
2. £1 eipadienU tara I r H i U t f o  y  r H u c l l o  pu? la 
prupu Cflrpo^aci•n d» acuario coa las ncMas t t  
prccatliiiefilo adaiSislrili'rQ ordinario.
3 . U  raspofisabilidad c iv i l  y penal a que están 
su>etos los aiaepros dt la CorporacUo por los 
actos y otjsioaes rNhaadQs en t i  ejercicio  de su 
cv q o t se en g irá  ante les Tribuiules de Justicia 
coapeltflLes y se tramitará por el precediaieoto 
e rd iu rio  aplicable.

CAPiniO IV. a  !&613TftO K  :ilTE2£S£5.

Articule U .*  £1 ñegistro de htereses constituido 
en la Secretaría de U  CerporacUn, de acuerdo con 
lo dispuesto en e l  a rt. 75.S de la Ley 7/85| de 2 
de í^ n li  se coipone del Registro de incoapatibili- 
dados y actividades y del Registro de tne««s p itr i ' 
eOQiales.
1* Los registros de interoMs esteran bajo la ros* 
poosabílidad directa de la Alcaldía y su custodia 
r  dirieclíQ  corresponde al Secretario.
2. lodos ios eieebres de Ja Corporacián tiioeo el 
deber de ío r u la r , ante el U g is lro , declaracitn 
de las circonstaiKias a que se r e l ie n  la Ley» 
a) Antes de toear posesiin de su cargo, 
bl Cuando se produecan variaciones a lo largo del 
«andato. £n este casa a l lOriina para coeuniur 
las variaciones será de un tes a contar desde el 
día en que se bayan producido, 
e l Con x asU n  del cese. Cuando será suficiente 
una dK laraciin  de coKordaKia con las ya ciisteo* 
tes ea a*6os registros.
2» Las dKlaraciones se efeclearin en el «odeio 
aprobado por el Pleno.
4. Cada «leobro de la CorporacUn íigurarA en los 
libros con su soebre y apellidos y con un núKro 
que perianecerá invariable durante todo su Nodato. 
Ouedarán cerrados al finalizar e l landalo de los 
liaebros de la  CorporacUn.
5. El Registro de Intereses podrá ser consultado 
por los eieibros de la Corpxaciin eediante pelí* 
Clin debidasente lotivaáa dirigida a la Alcaldía, 
quien resolverá eipresaiente.
Taibián tendrán derecho a consultarlo, en los tAf’  
sinos del párrafo anterior, quien acredíte la con' 
Sidán legal de Interesado le g iU w  directo, con 
arreglo a la le g iilK ié n  auloníiica o estatal apU' 
cable.
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•a) a  a.a%H a ra  rVM la a t ^  la  mj4 
a . itiaa^ a n ifa  aaa*Jti a  la ti mmi 
.•m <4Hía < é ila a t*  um lia^l U • «3|Ha

4<a4

DIPUTACK^DCBAOSOZ



CAPITULO M

^xiin tfi c«Kura i  IiCLASE ArliculQ
Alctldi»;
I . l l  P in »  d» ] j  Corpoficiín podrí e iig ir  U  r«s- 
poK atilíd id  jtiridici del Alcalde ocdiante l i  jprch 
d icU i di tita HciíD de cew uri que coeporfifl n  
deslilucU n del c iffo .

U  « K iíR  dedt M r SBsenti i l  «enes per l i  ter* 
cera parte de le í  Coftcejalee e  iftclBíri el noedrc 
del candidato paopueslo p an  Alcalde, e l cual aya- 
dará proel atado coto U i en caso de prosperar la 
•ficíán COA ] i  eayoria ab»l<jta del núHro Jeqal de 
Concejales. A estos efectos todos les Concejales 
pyedfB ser candidatos.

los requisitos foreiJes de la ex ián  de censura 
wráo ios sigeientesi
a) Deterln fípurar los iwebres y apellidos de los 
Coaceiales que la suscriben. 
bl Se H tivarln  las causas por las que se presenta 
la oMiiA de censen.
el Se itc le irá  el ncibre y apellidos del Conseial 
que se propone coeo candidalo para ser preclaeado 
Alcalde.

di beberá s o l ía  terse la coavocatona expresa de
sesUn estreordifiaría.
el Fecha en la que se soscribe.
f l  F in a  de la Mcíán por todos y cada uno de los
ConcejalK que la suscriben.
g) Se presentará en la Secretarla Seneral, edeo-
dltndose la oportuna d iligen aai dándose cuenta
ineediata a l Alcalde.

A* El Alcalde «todrA obligado a convocar s n ií f l  ei- 
Iraordinaria dentro de los cuatro días siguientes 
al de la sollcilud y su celebracUA no podrá dHo- 
rarse por tás de quince días desde que fuera soU’  
alada.
5. Lj  sesUo e x tru rd in ir ii convocada tendrá cow 
UBICO puAlo del orden del día el debate y votecUn 
d« la nociáfi de ceascra, y  sobsiguieole proclata- 
cU b del Alcalde propuesto en caso de que prospere 
la loeiéri.
i .  La votaciín será SKreta.
7. La aprobaaáft de la MCÍán codporlará el cese 
autoiálico del Alcalde y la proclaucU n con 
Alcalde del candidato propuesto, el cual tooari pp- 
sesián lOMdiata dil cargo, con los requisUos le
gales e lig id les.
8. Aingún Concejal puede H K n b lr  durante so ean- 
dalo lás  de una O Kiín de censura.
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Vil .- TRIBUTOS
01 ) Aprobación do modificaciones tributarias •
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r« Secretario-I nter ventor e:<'' 
puso a los reunidos el contenido del expediente en tramitación 
para la necesaria modificación de tipos impositivos y tarifas de 
cara al ejercicio de 1«9S3, en base al coste de los servicios y a 
las previsiones presupuestarias; todo ello en aplicación de lo 
preceptuado en la Ley 3S/88, de SS de Diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales•
Tras el correspondiente debate, por unanimidad de los 9 Conceja
les presentes de los 11 que componen la Corporación y, por tanto, 
con la mayoría absoluta legal exigida, se aprobaron provisional— 
mantelos asuntos de carácter tributario qque se van a especificar 
a continuación y que tras la preceptiva exposición al publico, se 
convertirán en definitivo si no hubiera reclamaciones contra los 
mismos; en caso contrario se resolverían y se tomarían los acuer
dos definitivos para su entrada en vigor el 1/1/93. Los antedi
chos acuerdas son:
OS ) IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES -RUSTICA
Modificar el tipo de gravamen del Imp. sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza rustica -Art»3»S. de la Ordenanza reguladora- fijándo
lo en el 0,80 por 100.
03 ) IMP. SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA
Modificar la tarifa del Imp. sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
hasta ahora vigente y establecida en el art. 9S de la Ley 39/88, 
de E8 de Diciembre, aumentando el 80 por 100 cada una de sus cuo— 
< as.

04 > TASA POR RECOGIDA DE BASURA
Modificar la cuota tributaria de la Tasa por recogida de basuras 
-Art. S de la Ordenanza reguladora- de la siguiente formas
A) Viviendas de carácter familiar y locales destinados a

cualquier uso no industrial.................. S.OOO Ptas/año
B) Locales industriales y cotoerciales en edificio aparte 

de la vivienda familiars
a) De hostelería y com. de alimentación........ 18.000 Ptas/aAo
b) De otras indusirias y comercios.........  «18.600 Ptas/aBo

C) Vivienda y local comercial en el mismo edificios
a) Con hostelería o alimentación...............8S.560 Ptas/aRo
b) Con otras industrias y comercios............80.160 Ptas/aAo

05 > Pl^STOS EN VIA PUBLICA E INDUSTRIAS AMBULANTES

DIF ĴTACIÓN
k SADAX)Z
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CLASE 8A

Modificar la tarifa del Precie publica por ocupación de la via 
publica con puesto» de ventas, industrias callejeras y afltbulantes 
-Art • 6 de la Ordenanza reguladora- de la siguiente for/na»
A) Venta de productos alimenticios perecederos de temporada y la 
venta directa por los agricultores de sus propios productos: 

a> Vecinas............. .......50 Ptae/dia
b) No vecinos.................SOO Ptas/dia

B> Venta ambulante en caniones-tiendas y puestos en mercadilloi
a) Camiones o furgonetas-tiendas................500 Ptas/dia»
b> Puestos desmontables, con un maKimo de ocupa

ción de 5 metros lineales..................... 500 Ptas/dla
c) Por cada metro mas de ocupación en tarifa

anterior......................................500 Ptas/dia
Y no habiendo mas 

la sesión I a las 
certificando yo, 
quedando este acta

asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintidós cuarenta horas;

1 secretario de todo lo tratado y acordada y 
autorizada con su firma y la mia, en Alange a

13 de NOVIEMBRE de 1.99S.
L.A 'it. lj

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



X •
• 1 0

^ 1  w a d

té' K [ •( reí 4 icM \> . •• '4 [•. t»b tlw*
. * .  4 ^ ¡ »i , » b  9Qi^4i*<k n o n  4 3 J í « u q

m X t  u « 's . i '»  tup4»*v 4,& i9% n9^^ A l mt 
4 i 1 4 0 *  « t  ^ le  4 d < ‘« u 0 e '* i  «<» e l^ vvV  (4

^ 4U* 4«t’̂ /U4 9)**p4 «TÍ
* CiC. ,e«ntMV r%

• lb^••r^ <«uS« .«.•••««*«,•««•««•«fw'Ioi4 xé 
••* y  « 4 M I 4  n «  «Mi^oCuetMi f t l« l i^  <0

• ............... ...... • » * ^ » « • «  .  » # 4 b fH » 4 l- « 4 t* n o 9 * u /^  o  i w e m e i ^  i «
b 9  » ■ (» » «  fn * rm p  , 4 » ld » if io e H H P b  f t a r « * u ^  i 4  

« l 4 V # * f b  OCd^-.» .  • « • « > . . .  » « • « « • • • • «  M ( » « n i l  ■ d 'i lM i C  4 b  ^ J 9
4*tÍ*J M» fio i 94^30 4b 04« 13t}M ftCta» ^04 

e t & \ * A > 0  C M . . . .  ____ t i ' *  *»»4n4

O f n * V » J  *> 9 f> «b 'i»4 V ^  * 1  * u p  4 a lT * t^ 4 *  ««Ift VbfX^^Omti V
r s b x o ^  4 * ' ^ ‘i4 0 9  M D M n i« v  r » i  «  « n ^ k * ^  e l
y  Q b 4 b ie a %  » e b 4  » •>' *v. b ix»^  « b  o 474 t«*v> 4 M  i 4  «o^  9 t n * 9 l « i 4 ^ >  
»  49 f> a J^  *1» . * ! «  * 4  ■ c,f»-»i> w# ÍX 99  « # .» •  4 J « 4  c»br>*b««p

.000,1 4b anpq ^ w  «b ti
OlftVTMSt J3 -i.V  r\ ^  A  fMTN

t

oruTAgóN
0€ BADAJOZ



CLASE aa

PTA

CINCO P£SEIAS

0 D Ú 0 1 8 7

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1.99B PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
se reunieron, debidamente convocados y noti'Ficados en ‘Forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi*^ 
dencia de la Sra. Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrsr 
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES)
Alcalde''Presi dente:
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
Dña .Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benites 
D* Francisca Guillen Cabrera 
Dña. Marta Pizarro Ruis 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisca Trinidad Gil 
Secretario s

D« Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 79 del Re- 
glamento de Organización» Funcionamiento y Regtmen Jurídico de 
las Entidades Locales, pidió pronunciarse, explicando el motivo, 
sobre la urgencia de la sesión, y fue apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 13/11/9E

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE e.a

Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día trece Ge Noviembre y, al no formularse ninguna, quedo aproba
da por unanimidad•

rn P.E.R.
01 ) Aprobación obra P.E.R. (3a. de 1.998)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, informo el Sr. Secretarlo de que 
por parte de la Comisión Provincial de Planificación y Coordina
ción de Inversiones se ha efectuado una reserva de crédito a este 
Ayuntamiento <3a. de 1.99S) por un importe de 1.500.000 pesetas, 
destinadas a subvencionar la mano de obra a emplear en la ejecu
ción de obras y servicios a acometer a fin de atender a los tra
bajadores mas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM en la forma que esta
blece la Orden del Min. de Trabajo y S.S. de S1-S-1.9SS. Informo, 
igualmente, sobre la oferta de colaboración de la J.E. para el 
capitulo de materiales de la obra a realizar. Tras lo cual, vis
tas las necesidades de obras y las posibilidades de su financia
ción, por unanimidad, se acuerda:
1 .- Aprobar la obra fase de saneamiento en C1. Mesilla".
S.- Ejecutar la obra directamente por administración, siempre me
díante acuerdo previo de colaboración con el INEM.
3.- Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D. Eloy Perfa Franco, por un importe total de
1.950.000 PTA, correspondiendo 1.500.000 a mano de obra a subven
cionar por el INEM y 450.000 a materiales. QuedanGo igualmente 
aprobado el anexo a la memoria-presupuesto referente a los traba
jadores y jornales que esta obra genera.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno quince horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
19 de NOVIEMBRE de 1.99E.

LA EL SECRETARIO

k.

DIPUTACIÓN
m BADAX)Z
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CLASE 8.a UNCU PESEUS

ACTA DS LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA SI DE DICIEMBRE DE UBSS

En el Selon de 8e«iane« de le Ceee Coneietorlal de ALANCE 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos nóvente y dos 
se reunieron, debidamente canvoceooe y notificados en forme del 
orden del die compresivo de los asuntos a tratar, bajo le Prest—  
dencia de le Sre. Alceldese, DoRe Juliene Merin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretarlo que suscribe, D« Antonio Quevedo Perrer •
Siendo las diecinueve treinta horas, l a  Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTESfl 
Alcalde-Presidente:
.Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
DReIFrancisca Corbacho Barrero 
D* Francisco Guillen Cabrera 
DPa. Marta Pizarro Ruiz 
D* Ricardo Rodríguez Bellosa 
D* Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario :

Jacinto Balsera Hidalgo 
Ramón Guillen Benitez

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del
ComenzD preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día diecinueve de Noviembre y, al no formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA
01 ) Cuenta al Pleno de Resoluciones

DIPUTACIÓN 
u  BADAJOZ
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CLASE 8A

Par orden de ia Sra. Alcaldesa* el Sr, Secretario ei<pueo a los 
reunidos q«e» en cumplimiento de lo dispuesto en el art. eS-S-a 
de la Ley 7/85, da 8 de Abril, sobre fiscalización y control de 
los Organos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaidía (Art. 48 del R.O.F,), Asi se relacionaron, a con
tinuación los decretos de la Alcaldía habidos desde el 85 de seq- 
tiembre hasta la fecha; dándose el Pleno por enterado.
ni BIENES. -INVENTARIO
5^  ̂ Aprobación del Inventario de Bienes
Confeccionado el Inventario de Bienes y Derechos Municipales, en
cargado al Centro de Estudios Socioeconómicos de Extremadura, una 
vez autorizado por el Sr. Secretario a tenor de lo dispuesto en 
el art. 32 del Reglamento de Bienes en vigor (R.D. 1.372/S6, de
13 de Junio), procede su aprobación por el Pleno según el art. 3A 
dei mismo texto legal. Y asi, tras una exhaustiva exposición del 
mismo por el Sr. Secretario, y por unanimidad de los presentes se 
da aprobación al Inventarío de Bienes y Derechos Municipales, que 
^rvira de base para la confección de la Cuenta del Patrimonio

1.932 , totalizando los activos del Ayuntamiento 
de Alange por un importe de 381.386.307 pesetas, desglosado de la siguiente forma; ^ “
-Fincas urbanas............ 286.978.426
-Fincas rusticas..........  17.528,200
-Vehiculos.................  6.648.170
**0tros bienes muebles...... 10,830.511
IV EMISORA MUNICIPAL DE RADIO
^1  ̂ Solicitud de concesión
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr, Secretario expuso a los 
reunidos el contenido del Art. 86 de la Ley 31/87, de 18 de Di
ciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones; de la Ley 11/91 
de 8 de Abril, de Organización y control de las emisoras munici
pales y del R.D. 1873/98, de 83 de Dctubre, por el que se regula 
el otorgamiento de concesiones y la asignación de frecuencias pa
ra la explotación del servicio publico de radiodifusión sonora en 
ondas métricas can modulación de frecuencia por las Corporaciones 
Locales. Y habiéndose expuesto por la Sra. Alcaldesa lo que la 
Emisora Municipal supone de acercamiento entre el gobierno muni
cipal y los ciudadanos; debatido el estudio de costes eiaborado 
por el Sr. Secretario-Interventor y previa ratificación de la in
clusión de este punto en el orden del dia de la sesión según lo 
disp^sto en el art, 88.3 del ROFRJ, por unanimidad, se acuírda;
1- Solicitar de la Dirección General de Telecomunicaciones la
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CLASE 8A

íd(T.ini*tr«tiv« quB corre»ponde «egun lo dispuesto en la legislación antes mencionada.
Emisora Municipal de filange se gestionara di- 

rectamenle por la propia entidad local, tomando como basa el es- tudío d« ccMitM «iaboradOe

 ̂ ^rob*cion de la Ordenanza reguladora del Precio
 ̂ Publico por preetacíon de servicio de publicidad

Visto el expediente tramitado de Ordenanza reguladora del Precio 
Publico por prestación de servicio de publicidad en la Emisora 
^?ado*«*^’ pueda aprobada por unanimidad según el siguiente artí-
Articulo 1 Pundamento legal.
1 1 -facultades concedidas por el artículo 17 de
la Ley 39/S8, de 55 de Diciembre, reguladora de las Haciendas lo
cales, este Ayuntamiento establece el precio publico por la pres
tación del ^rvicio de publicidad en la Emisora Municipal, que se 
regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo dis
puesto en los artículos 41 a 45 de la citada Ley.
Artículo 2s- Mecbd de la contraprestacion.

El hecho de la contraprestacion pecuniaria del precio publi
co regulado por esta Ordenanza esta constituido por la prestación
2 publicidad en la Emisora Municipal de Alange.Articulo 3»- Obligados al pago. ^

Eetan obligatíos al pago be este precio publico las personas
*  f  <?ue se beneficien de la prestación del servi-Cío señalado en el artículo anterior.

Articulo 4.- Exenciones y bonificaciones.
La Comisión de Gobierno Ge este Ayuntamiento, en función de 

las circunstancias que concurran en los obligados al pago dei 
precio publico, podra conceder exenciones o bonificaciones en las 
tarifas reguladas en el articulo siguientea Articulo 5e- Cuantía.
__ _ V* precio publico regulado por esta DrOenanzasera la fijada en las siguientes tarifas:
1. Anuncios publicitariosi
1.1. Contrato mensual de 4 cuñas/día o equivalente
, P maxima de la curta 30 seg . >........ la.OOO ptas.

2. Microespacios con publireportajes según duracloni
2.1. Hasta 5 min. de duración,.,,...... x nnn
s.e. " 10 •• ..........  .... í ™
£.3. " 15 " ............

3. Retransmisiones de carácter deportivo, cultural o social*
800 por iOO del coste real a dividir entre los publicitarios.

looos los precios anteriores serán incrementados con el IVA

DIPUTACIÓN 
u  BADAJOZ
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CLASE 6.a

a t a n 

que corraspondA.
Articulo 6,- Obligación tíel pago.

flrUculo 7“ íorfl,uUd« por el interesado.Articulo 7.- Gestión y recaudación,

- ‘- - i o í . c ^ ^ í r n ! d f ^ ¿ i  ::rv!¿io^^%“

1- corÍe:p^nd':ntr^ac?u^f e.e.t.ara a ta presentaron de

p -ce^t:.^^^r:dSrn i:t;:t?:r¿^  -
Articulo 8.- Infracciones y sanciones.

r i p ” ' ' a í t ? c : í o T i 7 " ^ í r s . ° r r ¿  t

Abril V .uplei:^=LñtrI^•¿.:•^^rarl^Uu^rI!^'"t¿sCienes que la desarrollen o cLplement.r ^  ̂ disposi-DISPOSrClON ADICIONAL c=""Plementen.

dlspueSto^or 

DISPDSICIDN FINAL

c a r s e Í l ^ S t r S Í % S ^ S : S ! i “ c ! r : n % t " B ' ' S ’ r   ̂  ̂ *■’ > -gor hasta su modi-ficaron o derogación ■e;p;43a ! ' ' ' " ^ ™ ' ' ’" “ 
03 > Contratación de personal
Según el estudio de costes examinado» debatido el >si.r̂ 4»

V . - SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS

l Í, S r a  A ir ^ iH '' ' ' ° ’ *  “ *  '= °" = * s io "  d e l  S e r v i c i o

i M l i l M W
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PTA

CLA SE 6.a

Ayunt«fliiento vecinos y que se espere este en funcioneni:iento en el 
plezo de pocos meses* Por ello propone que, si bien el contrato 
celebrada en fecha 1-1-91 eequn acuerdo del Pleno de &9-11-90 es 
improrrogable, se haga uso de la clausula Octava del mismo que 
establece una continuidad de seis meses para que la Empresa Ex
plotaciones y Servicios del Agua, S.A« mantenga el servicio en 
las condiciones contratadas en tanto se constituye la Mancomuni
dad y se adjudica en concurso la concesión de los servicios man
comunados, Y previa ratificación de la inclusión de este punto en 
el orden del dia de la sesión* según lo dispuesto en el art# 68«3 
del RQFRJ, se aprueba lo propuesto por unanimidad.
V! PETICIONES DE VECINOS
01 ) Peticiones de vecinos 
Se atendieron las sigulentesa
-Del Balneario de Alange* S.A, sobre cesión mutua de terrenos* 
según escrito del £9-9-98• Debatido ampliamente el asunto y por 
unanimidad, se acuerda proponer negociaciones al solicitante.
-Del Ayuntamiento de La Zarza, sobre el proyecto de encauzamiento 
del Rio Guadiana, según su escrita de 70-11-9S. Visto el asunto y 
por unanimidad, se acuerda se comunique a dicho Ayuntamiento que 
este Pleno queda enterado de la problemática que dicho encauza- 
mlento plantea y se propone personarse ante el Organismo comps- 
>ente para procurar el mejor desarrollo del proyecto en ínteres 
de todos.
VII .- RUEGOS Y PREGUNTAS
01 1 Ruegos y preguntas
Se plantearon Las siguientes:
—De D, Antonio Tomas Rodrigues sobre mal funcionamiento de los 
contadores de agua en el llamado Barrio de San Jase, al marcar 
mas de lo que se consume» Se explica que es debido a la falta de 
válvulas de retención* que ya se han ordenado instalar* debido a 
que hay que impulsar el agua con motores, problema que también 
desaparecerá con los nuevos depósitos generales mas elevados.

DIPUTACIÓN
xbADAJOl

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión* a las veintiuno horas| 
certificando yo* el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía* en Alange a 
ei de DICIEMBRE d e  1.99S.
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OSL ESTADO

CLASE 8A

bivnúos* aprobado iniclAlinento par «1 Plena de fecha el 
ReglaAentD Orgánico Municipal y expuesto al publico por el plazo 
reglamentario sin que se hayan presentada reclamaciones contra el 
miamo^ procede la aprobación definitiva por el Pleno. Y asi, la 
Corporación, por unanimidad de sus siete miembros presentes y, 
por tanto, por la mayoría absoluta legal exigida, dio aOrobacion 
definitiva al Reglamento Orgánico Municipal tal y como literal
mente se recoge en el Acta de la sesión antes mencionada, con la 
única modificación de su articulo 13.S, que queda redactado de la 
siguiente formal
”S . Destituir al Alcalde de su cargo mediante Mocion de Censura, 
adoptada con los requisitos exigidos en el articulo 6S del pre
sente Reglamento"

4

./

111 PERSONAL LABORAL
01 > Contratación de personal laboral.
La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos la necesidad de personal 
que sufre este Ayuntamiento, en cuanto a personal administrativo 
y de vigilancia o policía; siendo intención de la Corporación la 
de crear y proveer, como mínimo, una plaza de funcionario auxi
liar administrativo y otra de funcionario auxiliar de policía. 
No obstante, se hace urgente paliar esta carencia y se propone la 
contratación laboral de dos personas para esas tareas, temporal
mente. Be debatió ampliamente el asunte y por unanimidad de los 
presentes, se acucrdat La contratación temporal, por 3 meses, a 
'lempo parcial, de 4 horas, de un auxiliar administativo y, tam
bién la contratación por seis meses, a tiempo completo, de un vi- 
gi lante-auxl 1 iar de policía municipal.
IV URBANISMO -PLANEAMIENTO
Oi > Sobre normativa urbanística
No se trata este asunto, retirándose del orden del día.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las diecinueve cuarenta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
1? de ENERO de 1.SS3.
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA i5 DE ENERO DE

POR EL 
l .993

PLENO DE

En el Salan d« Sesionas d« 1« Casa Consistorial de ALANCE 
a quince de enero de mil novecientos noventa y tres
se reunieron, debidanente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Rresi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dias ,
en convocatorla, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretarlo que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las diecinueve veinticinco horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidentes
Juliana Marín Dios 
Concejales! No asistieron!
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D« Francisco Guillen Cabrera 
DRa. Marta Pizarro Ruiz 
D. Ricardo Rodrigue? Sel loso 
Secretario r

O. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
0. Francisco Trinidad Gil

Antonio GHaevedo Ferrer

I .-
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del Sl/ÍB/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
dia veintiuno de Diciembre y, al no formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II REGLAMENTO ORGANICO
01 > Aprobación definitiva del Reglamento Orgánico

Municipal
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r. Secretario expone que ha-

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



^ k x u n a

' £ t i » O

i o w «  ̂ > •
>!*•.* . • »<•►,*. Oí*
«5 • <pi é;1*“

. * •• *4»*-/ jí .

• • r»̂ T r »̂ v̂ ***3*

M

HiHMVuarHMHiAd V t ú í t t a é  ^J 9U Mil ̂
^  ei m<i jü orviatnMitiutH

6i »0 ••flOiVM K> rtokfttf i» (Itf 
liA 9 0  OT«rf« «o 9Pn4V0 •
eop*aoynoa •idMftDidM tPO'nint.9'1 m  

SOI 9Q OViM'^QMS *<b l«D ABO*)3 
uC ^hOii «e»eoi»9i44 «i *t» »i9n90
•'TjAq f*áW>P30vnop n*

 ̂*■• »üp »9iftí«9nc}J »Gi fftsiiowq V
otnoifVA 9up oiis>«*r:M4¿
oyuGiirti*^ «vpiirti a«io ohnmt^

i9 Ot^OtOtk 0^%l90»

t S i i f t ’i M i i é t *  ^ k S r f S

!• InSbJ

OM
•>••(«€ oJni7*> «tf 
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DIF^JTACIÓN
U&ADAX)Z

T IM B R E  
DEL ESTáDO PTA 0^^0196

0 1 3 3

CLASE 8.3

ACTA DE LA BESION EXTRAORDINARIA ra-EBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 4 DE FEBRERO DE 1.333

PLENO DE

En e! S«lon d» 3m%iormm d« la Casa Consistorial de ALAN^ 
a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y tres
se reunieron, debidatnente convocadas y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, ba.̂ a la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marin Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria 
y publica, los Sres. Concejales Que se relacionan, junto con el 
Secretaria que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASlSTENTESs
Alcalde-Presidente f
Juliana Marín Dios 
Concejales:
D. Jacinto Salsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Gil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
DRa. Marta Plzarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
O. Francisca Trinidad Gil 
Secretarlo b

No asistieron:
D. Ramón Guillen Genitez

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION
01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el Art. £5 del Re
glamento Orgánico Municipal, pidió pronunciarse, explicando el 
motivo, sobre la urgencia de la sesión, y fue apreciada por una
nimidad .

II ACTA SESION ANTERIOR
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CLA SE 8A

01 > Aprobación Acta del 15/1/93
Comen?© preguntando le Sre* Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta d» la sesión axtraordinaria celebrada el pasado 
día quines de Enero y, al no formularse ninguna, quedo aprobada por unanimidad.

n i PLANES PROVINCIALES -PROYECTO 1,993
01 ) Encargo
La Sra. Alcaldesa 
to de la obra de P 
Sarcia, precede ra 
ser visado por el 
unanimidad acuerda 
del proyecto de la 
Provinciales de 1 . 
partida 45.6E0 del

proyecto obra 1 .993 
informa a los reunidos que encargado el proyec* 
lañes Provinciales de 1,993 a D. Luis Paredes 
tificar este encargo en Pleno para que pueda 
Colegio de Arquitectos. Y la Corporación, por 
5 Ratificar el encargo a D. Luis Paredes Sarcia 
obra ‘•Compleío turístico deportivo'*, de Planes 
993, cuyo importe sera abonada con cargo a la 
Presupuesto de 1.993.

IV JUNTA PERICIAL DE CATASTROS INK. RUSTICOS
01 > Designación de la Junta Pericial de Rustica
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r. Secretario dio lectura a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1344/9S, de 9 de Noviembre, por 
el que se regula la composición, funcionamiento y competencias de 
las Juntas Periciales de Catastros Inmobiliarios Rústicos, por el 
que procede la designación de los Vocales que han de componer la 
Junta de Alange. Tras lo cual, vista la propuesta que hace le Sra 
Alcaldesa sobre los Vocales que ha de designar directamente el 
Ayuntamiento y la propuesta hecha en tiempo y forma, según lo es
tablecido en la Disposición Transitoria del R.D. citado, por la 
Asociación de Jovenes Agr ieuUores, por unanimidad quedan desig
nados los siguientes Vocal es 8 D. Francisco Rojas Gallardo por la 
Gerencia Territorial del C.Q.C. y C.T.; D. Martin Díaz González, 
por Asaja; D. Fulgencio Lozano Mancha, D. Joaquín de la Cruz Ro
mero y D. Ricarda Rodríguez Bel loso, por el Ayuntamiento.

V PETICIDNES DE VECINOS
DI ) Petición de sobrante de vía publica
La Sra. Alcaldesa dia lectura a la petición formulada pon D. Ma
nuel Carrillo Vizcaíno para que se le adjudique, como colindante 
que es el terreno sobrante de via junto al corral de su vivienda 
en Avda. Dior. Fleming, IB, Y debatido el asunto, por unanimidad, 
se acuerda acceder a la adjudicación de dicho terreno al precio

DIF^JTACIÓN
m SADAXJZ
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T I M B R E  
DEL ESTáDO PTA

CLASE 8A

d« 100 pe»»ta» el mstro cuadr«do.
Y no hablando mas asunto* i;ua tratar, la Praaidancia lavante 
»»icin, a las vatnt» tralnta y cinco horas;

certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alance a 
4 de FEBRERO de 1.943.

lA ALCALDESA

OlFinAOÓNDCB^AJOZ





CLA SE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA E6 DE FEBRERO D£ POR EL 

1 .993
PLENO DE

En •! Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN0E 
a  veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y tres 
se reunieron, debí dañante convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios

K,, , ^ convocatoria, para celebrar sesión E5<lraordínar 1V publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con elSecretario que suscribe, 
Siendo las veinte 
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESI
Alcalde-Prestdente:
Juliana Marín Dios 
Concejales s
0» Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos 611 
DRa.Fca. Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Sil 
Secretarlo j

Antonio Ouevedo Ferrer
horas, la P'-esidencia

No a s i s t  le ro n t i

D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Guillen Benitez 
D«a. Marta Plzarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Belloso

Antonio Ouevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

URKNCIA DE LA SESION

01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el Art. 85 del 
glamento Orgánico Municipal, pidió pronuncíarse, explicando

urgencia de la sesión, y fue apreciadamotivo,
ninidad

sobre la por

II ACTA SESION ANTERIOR
> Aprobación Acta del 4/5/93

Ccwenzro pPBgunt.nao la Sra. filcaldasa si habia alguna obsarvacjor. 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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DIPUTACIÓN
0EBADAX)Z

PTA

CLASE 8A UM’U PtSí?AS

día cuatro de Febrero y, al r>o -formularee ninguna, quedo aprobada 
por unanimidad.

III CONTENClOSO-ADMINISTRATiyO
01 ) Nombrantento de Procurador y Abogado.
Por orden de la Sra. Alcaldeaa, el 5r. Secretario eKpone a loa 
«>»nido* que ante la aancion adminiatrat iva impuesta por el Mi
nisterio de Trabajo y S.S. <Exp. 166feO/9S-E) por la contratación 
de D. Lorenío Caapos 3tl, se ha consultado y resulta viable la 
Impugnación contenciso-administrativa de la misma. Se propone, 
pues el nombramiento de Abogado y Procuradores que representen a 
este Ayuntamienia. Y por unanimidad, se acuerdat Otorgar poderes 
tan amplios y bastantes como en derecho proceda para interponer y 
representar a este Ayuntamiento ante la Sala de lo Contencíoso- 
Admintstrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
recurriendo la sanción impuesta por el Ministerio de Trabajo y 
S.S. en fecha 17-12-SB, a los Sres. Procuradores D. Carlos Alejo 
Leal López y D. Jorge Campillo Alvarez, del Colegio de Caceres y 
al Sr. Abogado D.Jose Luis Gal ache Cortes, de los Colegios de Ba
dajoz y Cacares, quienes poseen ya poderes generales para pleitos 
otorgados por este Ayuntamiento ante el Notario D. Rafael Soriano 
Montalvo en fecha S8-5-9S.
IV MANIFIESTO 0£^«CRACIA ES IGUALDAD
01 ) Adhesión al Manifiesto
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura al 
Manifiesto de la CampaFa "Democracia es igualdad" y la Corpora
ción, por unanimidad, expreso su adhesión a su contenido.

Y no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, i 
quedando este acta 
8G de FEBRERO d<

mas asuntos que tratar, la Pr 
veinte cuarenta

•.i secretario de todo lo tratado 
autorizada con su firma y la mía 
• i.993.

idencia levanto 
horas; 

y acordado y 
en Alange a

ALCALDCEA
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* ti«Â  • k • ̂  ^  ••.

;

i i^ ’s j f * j i í t  83 A roAR ocM a nre9T*4TM4rt ' *  v i

¡9 iralMftsA t tO
lá  P ib  »4**8 * f  « b  n p b w  ^ «4
-inoq’K d  4l t *b*Ui»i>o* 4P G* ►*ppeea *1 «b

.«6tfipi;iP9 m» fr ftoiMrts:» ,u* Mq«P gjB^*mtñ9nv *»cq ««wi»
I4

otAsv»! «I wt«H«rA *««i pbAPtPftd Pn Y
l»p'fPri « l iww» pffUfr #*l «'«rtoi^p* *¿
Y pbcP 'ipM  Y p b « i4 T t  « f  sbP t •% p>*«*9«*^9P# l «  *oy
p pi>p«|A ftp ̂ ñ\m «I ^ up*npn *b«Y4.fB44ni © 4^ «4»« L»n*bp<jp

r pp OIPMU9 «o as
w* »L iv;./- —

OPUTAQ^
r b w Qoz



DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

PTA

CLASE 8^

L

UMO PL8ÍIAS

ACTA DE LA 8E8I0N ORDINARIA CELEBRADA
ESTE AYUNTAniENTa EL DIA E& DE MARZO DE

POR EL PLENO DE 
1.893

En el Sdlon de Sesiones de le Cese ConslstoríAl de ALANSE 
e veintiséis de merio de mil novecientos nóvente y tres
se reunieroot debideteente convocedos y nott'Ficedos en fortne del 
orden del die compresivo de los esuntos e tretePi bajo le Presi— * 
dencle de le Sre. Alceldese, Doñe Tuliena Merin Dios ,
en convocetorie, pare celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacioneni junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ghjevedo Ferrer 
Siendo les veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidente t
Juliana Marín Dios 
Concejales t
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Sil 
DRa .Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Sulllcn Benitez 
B. Francisco Guillen Cabrera 
Dña. Marta Pizarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario :

No asistierone
D. Jacinto Balsera Hidalgo

Antonio Quevedo Ferrer

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del E6/a/33
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el pasado día veintiséis de Febrero y, al no formularse ninguna, 
queden aprobada por unanimidad.

II RESOLUCIONES DE LA ALCM.D1A





DIPUTACIÓN
d eBADAX>Z

PTA

CLASE 8«

01 ) Cuent« «1 PI«r>o d» Resoluciones
Por orden de le Sre, Alcaldesa^ el 8r• Secretario expuso a los 
reunidos que, en cuntpl iolento de le dispuesto en el art. SS-S-a 
de la Ley 7/35, de 8 de abril, sobre fiscalizacion y control de 
los árganos de Gobierno <art. AS del R.O.F.), procede dar cuenta 
de las resoluciones de la Alcaldía• Asi se relacionaron, a centi- 
nuacion los decretos de la Alcaldía habidos desde el 85 de Di- 
ciexibre hasta la fecha; dándose el Pleno por enterado.
iir SERVTCin SOCIAL ü£ BASE
01 1 Aprobación de Convenio 1.333
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 8r. Secretario dio lectura al 
Consrenío para el eantenlniento del Servicio Social de Base de la 
Comarca Este de fien da, a suscribir can la Conseisria de En igra- 
clon y Acción Social para 1.333, de conformidad con la Ley 5/87, 
de 83 de Abril , de Servicios Sociales y la establecida en les De
cretos £8/35, de 3 de Hayo y 33/30, de £5 de Diciembre de la ^un
ta ds Extremadura. Y leído que fue, por unanimidad, se acuerda: 
-Prestar aprobación al mismo, autorizando a la Sra. Alcaldesa pa
ra su firma, y
-aprobar la correspondiente reserva de crédito en el Presupuesto 
de t.333 para la aportación municipal, que asciende a la cantidad 
de 303.735 pesetas, a razón de 171,&7 ptas/habitante.
IV PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES
01 ) Renovación del Padrón M. de Habitantes

a 1/1/33
Con la venia de la Alcaldía, el Sr. Secretario expuso a los reu
nidos que, elaborada la renovación del Padrón Municipal de Habi
tantes, procedía su examen y aprobación por el Pleno para su pos
terior exposición al publico y envío al t.N.E. Dio lectura a los 
resúmenes nummericos del mismo que arrojan una población de dere
cho de 8.038 habitantes, de los que 1.057 san varones y 375 muje
res. Los Sres. Concejales se pronunciaron por su aprobación por 
unanimidad.
V . - EMISORA MUNICIPAL DE RADIO
01 ) Aprobación deflmtiva ds la Ordenanza reguladora

del Precio Publico por publicidad 
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expone que ha
biéndose aprobado provisionalmente la Ordenanza reguladora del 
Precio Publico por prestación del servicia de publicidad en la 
Emisora Municipal y terminado el preceptivo plazo de exposición
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ĉ.
PTA

CLASE 6.a CINCO P U L  U S

«1 publico, proced» dar aprobación da^initiva dando nuava radac* 
clon, si sa acapta, al punto 3 dvl Art. 5 de la rnisnaé Y la Cor
poración, previa ratificación de la inclusión de este punto en el 
arden del día según lo dispuesto en el Art. 57.3 
«u aprobación definitiva a la citada Ordenanza,
Quedando redactado definitivamente el punto 3 de 

nuiente manera:
-Retransmisiones de carácter deportivo, cultural 
£00 por 100 del coste del servicio.

dal R.D.n., dio 
por unanimidad? 
su Art. 3 de la
o social:

VI RU€B0S Y PREGUNTAS
01 ) Ruegos y preguntas
Se dirigieron a la Alcaldía las siguientes preguntas:
-Se D.Ramón Guillen Sen i tez: ¿Por que se ha cambiada de instala
dor elGctrlcita? -Contesto la Sra. Alcaldesa que debido a que el 
anterior no atendía con prontitud los reguerimientos del Ayunia- 
mlento para las reparaciones•
-Del mismoiSobre elección de Discoteca para fiestas de Carna
val. -Contesto DRa. Harta Pizarro Ruiz, Concejal de Pestejos como 
se había procedido.
-Del mismo: Sobre los comentarlos que recibe de que hay obreros 
que trabajan en el P%E.R% dos veces. -Contesto la Sra. Alcaldesa 
afirmando que no es cierto, como se puede ver a través del Libro 
de Matriculas del P.E.R.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
a sesión, a las veinte cincuenta horas?

certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la nia, en Alange a
ee de MARZO de 1.9R3.

DIPUTACIÓN
D6BADAX>Z
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CLASE 8A

ACTft DE* LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 6 DE ABRIL DE 1.R93 PLENO DE

horA9^ ]* Pr^-{d»ncl*

En SAlon tj» 3»«lon«s d« U  C«9« Consistorial tí* ALANCE 
a Abril d« mil novsci*nto» novsnta y tr*s
s* r«uní*pon, debidamsnt* convocados y notificados en forma del
Qrcfsn del dia compresivo tís los asuntos a  tratar, bajo la Prosi__
doncia do la Sra. Alcaltíosa, DoKa Juliana Marín Dios

^ convocatoria, para colobra, sesión Evtraordln.-r 
- publica, los Sres. Concojalos que so relacionan, junto con 
Becroiano que suacrlbe, D, Antonio Duevetío Perrer 
Siendo las veinte treinta
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales t
D, Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D^a«Prancisca Corbacho Barrero 
DRa. Martd Plzarro Ruiz 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
D» Antonia Tomas Rodríguez 
0. Francisco Trinidad Sil 
Secretarlo i
Antonio Ouevedo Ferrer

No asistieron:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ramón Quillen Benitas 
C. Francisco Guillen Cabrera

l
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
> Aprobación Acta del E6/3/S3

Coeenzo preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el pasado dia 
veintiséis de Marzo y, al no formularse ninguna, quedo anrobada por unanimidad.

hANCOnUNIDAD DE AGUAS

Aprobación de Estatutos de la Mancomunidad de 
Aguas y nombramiento de representantes %

DIPUTAQÓN
d eBADAX>Z
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PTA

CLASE 8A

Por ord»n d« I «  Sra. AlcAlda«a« m i  Sr. Sacretario informa a les 
reunidos que según lo dispuesto en la Disposición Transitoria 
prtPísra de los Estatutos de la Mancomunidad de Aguas "Pantano de 
Alange**, aprobados por la Asamblea General que reunió ’ las Cor-* 
poraclones de los cuatro Ayuntamiento que forman parte de la mis
ma^ procedía -tras la preceptiva exposición al publico y el in- 
<̂ orme favorable dado por la Exema» Diputación Provincial- 
< aprobación por este Pleno y el nombramiento de los represen- 

de este Municipio en la Junta General- Y asi^ previa rati
ficación de la inclusión de este punto en el Orden del día de la 
sesión a tenor de lo dispuesto en el Art. S8«3 del R.O.M.i por 
unanimidad de los ocho miembros presentes de los once que compo
nen la actual Corporación y, por tanto» con la mayoría absoluta 
legal exigidai se acuerdat
Primero*- Aprobar los Estatuios de la Mancomunidad de Aguas "Pan
tano de Alange" 1 tal y come fueron ya aprobados en la preceptiva 
Asamblea de S&-1-S3.
Segundo,- Designar» según lo dispuesto en el Ari. 9 de los Esta
tutos aprobados, a los t;--Vocales que representaran al Munici
pio y que serán tos eiguientes: Dfta. Juliana Mar ir; Dios» D« Ri
cardo Rodrigue? Sellóse y D. Antonio Tomas Rodrigues.
Serán suplentes de los anteriores: D. Francisco Guillen Cabrera, 
r. Pedro Barrero 0il y 0. Francisco Trinidad Bil.
III NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO ÜRBANI6TIC0
01 > Aprobación inicial de las NN«SS* de Planeamiento

de Alange.
La 3ra* Alcaldesa expuso a  los reunidos que una v#2 expuesto al 
publico el Avance de NN.88. de Planeamiento elaborada estas 
Normas Subsidiarias recogiendo las sugerencias y alternativas que 
se presentaron y estiearon» procede aprobarlas iniclalmente y se
guir el procedimiento indicado en el Art. 114 del R.D. Legislati
vo 1/38, de S& de Junio, Texto Refur«jido de la Ley sobre el Regi
men del Suelo y Ordenación Urbana. Y asi, previa ratificación de 
la inclusión de esta punto en el Orden del dia de la sesión según 
lo dispuesto en el Art. 38.7 del R.D.M., se estudian siguiendo la 
•«posición detallada que hace el Sr. Secretario de las mis
mas. Finaleente, por unanimidad de los ocho miembros presentes en 
esta sesión de los once que la componen y, por tanto, con la ma
yoría absoluta legal exigida por el Ari. 47.7,i) de Ley 7/83. 
de 8 de Abril, Reguladora de las Gases de Régimen Local, se 
acuerda I-Prestar aprobación inicial a las NN.SS. de Planeramiento 
de Alange en la forma en que Han sido redactadas y se presentan 
diligenciadas por el Br. Secretar lo.

-Suspender el otorgamiento de licencia, en tanto no qus-

OIPITACIÓN 
K  BADAJOZ
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PTA

O

O ^ O Z Q Q

CLASE 8.9

d»n *prob«d*ft 4©#if>it i v*íwnt« 9*i^r norma», p« 
tuacíon*» «n muslo apto para urbanizar y (Ui todo tipo ds ac- 

lo no urbanizadle.
IV BIENES

 ̂ Permuta de terreno con el Balneario de Alange.
• Alcaldesa expone a loe reunido» que es de lodo» conocida 

p»tictan foroulad» por- el Balrwario d» Alenge, y la« pcstBrlo- 
9» n*goct«clDr>**, pira que «- ’.= cede terreno que quede de le 
verede de ecce.o e le» Huerte* del Balneerío. Expone iguelmente 
lo* termino* del ecuerdo elceniedo y que hey que plesmer juridl- 
ceioente pertiendo desde le rece! i-f icecíon de ese terreno de uso 
publico que ere como verede. colada o cernina e péncela sobrante 
de Via publica que es en la actualidad, tres las : ;propíaciones 
llevadas a cabo por le C.H.8. y le Normetive urbenlstlce que es
te en ^ess de eprobecion. Y e»i, previa ratificación to en mi ordsn dsl día d» « previa 

sesión a t n̂or de lo de este pun- 
dispuesto endel R.a.Me, debatido el asunto y por unanimidad se

ilcanzado por 
rs actuaciones

el que la 
V bienes a

permuta se 
•favor del

el Art e 38*3 
acuerdai
Rrimerot Pue r- inicie expedlsr.tr para remover las tr-^3s iuridl- 
ca» y poder enajenar, mediante permuta, adjudicándolo al Balnea
rio de Alange como colinCanle que es, lo» 135 mB sobrante» de 
Via publica entre la Ermita de 6an Bartolomé y terrenos del mismo Balneario*
Segundo.- Aprobar »i acuerdo 
bara a cambio de las siguient 
Ayuntamiento de Alange i
1. Entre 60 y 70 cm»., según lo permita el arbolado ú.. i atente, de 
retranqueo de la tapia del Balneario para ampliación de la Cl.Ba-' ftos, a lo largo de la misma.
e. Apertura y pavimentación de calle nueva ent»_ terrenos del 
8.1nMr-io y 1. UE-E d. Iss NN.SS. d« Pl.ns.mlsnto, cor«ct«ndo la 
C1 • BaAos con la explanada para usos recreativos.
3. T»rnsno al sitio "Ti.rra Bl*f>quero, ds 123S <iS aproKimadaiiisnt. 
propiedad de Kdros. de Abdon Barpen (Parcela 92 del POl . del 
antiguo catastro inmobiliario de rustica.
V BIENES

> Cesión gratuita
la construcción 

La 5ra. Alcaldesa expone a 
• 1 pliego de condiciones
para la cesión gratuita, mediante concurso, del terreno propiedad 
de este Ayuntamiento, al sitio Solana del Castillo -acogiéndose 
al artículo 886 tíel R.D,L»gislativo 1/98, Texto Refundido de la

de terefYO, mediante concurso, para 
de viviendas de protección oficial 
los reunidos el expediente tramitado y 
J u r 1 d i cas '* economi co-ad m í n i s tr at i vas

chputackJ n
k BADAX)Z
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PTA «0

CUSE 8a

L»v »obr* R9^ím9n d#l So*lo y Ord«r»*cion UrbAn*- con 1« íinalidad 
tí» potí*r construir viviendas d« protoccion oficial d» promoción 
privada, Y prwia ratificación da la inclusión da asta punto an 
al ordan dal dia da la smsion sagur lo diapuasto an al Art• SS,3 
dal R .0 .M., astudiado y dabatido al ‘sunto, por unanimidad da loa 
ocho miambros praaantas da los onca qua coaponan la Corporación 
. por tanto, con la mayoría absoluta lagal axigida, aa acuardat 

•probar al pliego da condicionas alaborado como conita a conti- 
nuacions
CESION DE TERRENO PCW EL AYUNTAMIENTO DE ALANOS, MEDIANTE CON- 
CLtRSO, PARA LA PROMOCION Y CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE PROTEC
CION DFICI«_j
El Ayuntamianto da Alanga, an virtud da las atribuclonas qua 
confiere a) Real Decreto Legislativo 1/S&, de && da Junio» Texto 
Refundido da la Ley sobra Ragiman dal Sualo y Ordanacion Urbana y 
1* Lay 7/85, da S da Abril, reguladora da las Basas da Régimen 
Local establece al presenta pliego de condicionas iuridicas y 
aconomico-admlnlstrativas que habra de regir para la anajanaclon, 
mediante concurse, de terreno de propiedad municipal.
I. “ OBJETO DEL CONCURSO

Constituya al objeto del presante pliego Oa condicionas la 
adjudicación en cesión del siguiente bien de propiedad municipal: 
Terreno da forma irregular, da 7.687 m2 aproximadamente, situado 
en pendiente superior al 30X al sitio Solana dal Castillo, qua 
□elieita eons a) Prolongación de la CI. Castillo <68,5 
b> Terreno da la Junta de Extremadura ÍIAO m,í O  Camino de acce
so a deposites (114 m.) d) Camino da acceso a parcelas US8 m,l y 
a> Traseras de diferentes propiedades 68 m«)
Inscripción: Tomo IBAS, Libro 85, folio 6S, finca num. 7.5A5, del 
Registro de la Propiedad de herida.
II. - FINALIDAD DE LA CESION

A tenor da lo dlfl^uesto an el artículo 886 del mencionado R. 
B«Legisiativo i/SS, la cesión dal terreno, que sera gratuita, 
tiene como finalidad la construcción de viviendas de protección 
oficial tanto en régimen especial como general.
TilCONDICIONES

La cesión del terreno, que se destinara necesaria y obliga
toriamente a ?r. construcción de viviendas, como se indica en la

hara en las condiciones que a continuación 
e tomaran como criterios a la hora de diri*

clausula anterior, se 
se especifican y que 
mir el concurso:
t. Todas las edifIcaciones tendrán que estar sujetas 
miento de la normaliv'a vigente en el Municipio.

Se cederá, como minino, un SO por 100 del terreno 
d o s  públicos totalmente equipados, aparte de los viales. 
3.- El adjudicatario del concurso asuelra el compromiso de

1 cumpli-
para

DIPUTACIÓNKBj^AJOZ
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t«] urbanización d«l tarreña, con lodac la« a^>j*cion«» y rsoai- 
SS. aprobadas inicialmsnte por «i Pl«no an ssslon dsl e-4-97.4

d>

vivianda» a 
7 viviendas
7 viviendas
8 viviendas 
ra^s>.
7 viviendas

promovar y construir saran, como minimot 
da 70 m2 utilas sin garaja. 
da 90 mS. utilas con garaja.
da 30 a8 utilas an planta baja tcon o sin ga-

5.- _  ̂ cJa 30 flg utilas no apareadas (con o -ín o.).
Dolando promovarsa las viviandas y garajas acogidas al sis- 

ÍT“* ?* Vitandas de Protección Oficial, según se regula an al R 
Dacrato 1932/31, da 20 da Diciambra, su precio mâ jímo da ver»- 
?!h? citado Real Decreto, con U ;  corracciooas establecidas o pudieran establecerse en la normativa qu--» lo regula y fueran da aplicación. ^ reguia

T^as les viviendas dispondrán de una zona da jardín estric- 
támente privada. Asimismo, la implantación da las viviend»- debe
rán contar con los criterios de adecuada conexión al pueblo, mí
nimas pendientes y buenas orlantaclonas.
7.- ri Plazo máximo da ejecución da la urbanización y la cons
trucción de las viviendas, totalmente terminadas, sera da tras
^os a partir de la adjudicación definitiva del terreno rv.- CONCURSANTES lerreno.
1. - Podran tomar pa--»- en el concurso aquellas empresas construc- 
oras cuyo capital social ascienda, como minímo, a diez millones
de pesetas y acrediten suficientes medios, técnicos y humanos pa- 
- la ejecución da la totalidad del proyecto.

2. - El adjudicatario del concurso no podra subcontratar las obras
* del adjudicatario abanar el importe da la lo-

los gastos derivados dal expediente da cesión, otorga
miento da escrituras, concesión da licencias da obra “ al Im
puesto sobra Construcciones, Instalaciones y Obras en'base al 
proyecto de ejecución de la edificación.

S ^« oblioícion d»l «diudlcatarlo 1« r^l.ccion de lo. proyec-
rÍT y edlíiccioo. cuo^llindoloa requi.itoa exigido, par. emboe proyecto, en el Titulo II. Ca- 

pilulo l, Sección 2 da las Normas Subsidiarias aprobadas manta an sesión del 6-A-93. ^
5.- El plaío de garantía de las obra, de urbaniiacion M ra de un

provl.ional de la. ml.ma..
i,̂ é ? 1» Propo.iclpn, ademas de lo. documento.^ »e ••Pacifican en la clausula VIII,3, los siguientes;

Dibujo a escala sobre al conjunto da las obrar a realizar 
(situación da 1 ^  viales, aspados públicos, parcelas y edifica
ciones), que deberá recoger, sin variaciones, al posterior pro-

CHPUTAOÓN 
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y*cto d» •i»cucion.
- Tan*;- plar>os como fu*ran r>*c*»ario« para axplicar la ti

pologías da las viviandas qua aparazcan»
- Tantas oafliorlas daacriptivas y da fliatarialas a amplaar co

mo saan nacaaarias para axplícar- las tipologías da las vivíandas qua aparazcan.
- Cuadro dasglosado sobra prados y financiación da las vi- viandas.

2 . -  L» Mprasa adjudicataria dabara, a  la hora da la promoción da 
tas vtvlandas, aspacificar y hacer públicos los criterios an basa 
a los cualas sa haran las adJudicacionas entra los aollcítantas 
da las vlviandas, siampra da acuerdo con lar directrices que al 
Ayuntamianto pudiera dictar al afecto.
VI.- FORMALIZPCTGN DEL CONTRATO

El Ayuntamiento da Alange sa compromete a trasladar la pro
piedad y posesión del terrena qu» sa cada (radiante otorgarxianto 
da asentara publica anta Notario, Iras la adjudicación dafinití- 
V* dal concurso, con aplicación del cuadro ganara! de derechos f 
obligaciones da la compraventa según los preceptos del Codigo Ci
vil, paro sin perjuicio da la clausula da reversión dal terreno 
qua sa incluya a continuación.
Vn.- REVERSION DEL TERRENO

El terreno, con las construcciones existentes, revertirá au
tomáticamente y da plano derecho al Ayuntamiento da Alanga si no 
sa respetasen las condiciones anueeradas an al punto III dal pre
senta pliego da condicionas, lincluido al plazo de tras aRos para 
la finalización total da las obras*

En todo caso, la presante clausula sa regirá por lo estable
cido para estos casos en la Ley del Suelo y an al Reglamento da Sienes vigente.
Vin.- PROPOSICIONES Y OOCUhCNTACION COMPLEMENTARIA 
1.- Las proposiciones para tomar parta an al concursa se prassn- 
taran an sobra cerrado en al qua figurara al lemai Proposición 
para tomar parte an al concurso convocado para promoción y cons
trucción da viviendas sobra terreno que cade el Ayuntamiento de Alanga.
S •- El modelo da proposición sera al siguientes
Don.*., mayar da adad, con domicilio an..., con D.N.I. num...., 
an nombra y reprasantacion tía la Empresa..., como acredita por...

enterado da la convocatoria da concurso anunciado en al B.D.P. 
num-.., da facha..*, toma parte an al mismo compromatIendosa con 
al pliego da condicionas qua acepta Integramente.
Lugar, fecha y firma.

concursantes presentaran simultáneamente con el modelo da 
proposición y an el mismo sobre cerrado los siguientes docuaen-lOS!
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i Qs, l»c n i' 
»Í9CUCion del

a> Los dibujosI planos, «emorlas y cuadros 
clausula V. 
bl Totocopla dsl D.N.I*
c> Escritura ds poder si se actúa en representación, legalizada.
d) Escritura ds constitución de sociedad mercantil inscrita en el 
Registro liercantil.
e) Beclaracion responsable de no hallarse incursos en las causas 
de incapacidad e Incompatibilidad previstas en el artículo 9 de 
tu Ley de Contratos del Estado, según la redacción dada por el R. 
Decreto Legislativo 931/S&, de 8 de hayo, de Contratos del Estado 
otorgada ante una autoridad judicial, administra!iva, Notario pu
blico u Organisno prgteslonal cualificado,
f> Documento fehaciente en el que se compruebe el capital social 
de la empresa•
g> Documento fehaciente en el que se acrediten 
eos y personal con que cuente la Empresa para 
proyecto-
IX. - PRESENTACION DE PROPOSICIOÍ^S

Las proposiciones se presentaran en la Secretarla del Ayunta
miento durante el plazo de 80 días hábiles, a contar del siguien
te al de publicación del anuncio en el SoZetin Oficiad de la Provincia.
X. - CONSTITUCION DE LA MESA, APERTURA DE PLICAS Y ADJUDICACION 
l.- Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las IS 
horas del dia hábil siguiente a aquel en que termine el plazo se
ñalado en la clausula anterior o, en su caso, cuando asi se anun-

e a tenor de lo dispuesta en el articulo 188 ds! R.D .Legislati- 
vo 7Sl/8^, de Í8 de Abril por el que este pliego de condiciones 
se expone al publica per plazo de ocho di as para la presentación 
de posibles reclamaciones contra el mismo. El acto sera publico. 
S.- La Mesa estaña integrada pon
-La 5ra« Alcaldesa, □ Concejal en quien delegue, como Presidente. 
-Dos Vocales designados por la Alcaldía de entre los Concejales. 
-El Arquitecto Técnico Municipal, como Vocal Perito.
-Secretarios El del Ayuntamiento.
3.- La Masa procederá a la apertura de las proposiciones presen
tadas por los licitadores y las elevara con el acta / las ^ser- 
vaciones que estime pertinentes, al Pleno del Ayuntamiento, quien 
efectuara la adjudicación definitiva en el plazo de 15 dias hábi
les •
XI. - NATIBALEZA DEL CONTRATO

El contrato que se regula en las presentes clausulas tiene 
naturaleza privada y se regirát

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación
el presente pliego de 
fiases de Regimen Local

clausulas, 
y el R. D.

la Ley 7/35, Reguladora 
Legislativo 731/3&,de 18

DO>UTAaON 
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Abril, T«xtc3 R»<fundido d« dl«po«lclon*s vigent»« «n
materia d« R»gia«n Local.

b) En cuanta a sua afactoa y axtlncion por loa artieuloa 
1.445 y aígulantaa Pal Codigo Civil, sin par juicio da lo aatabla- 
cido an la clausula tía ravaralon da bianas incluida an al praean- 
ta ptiago»
VI TRIBUTOS
01 ) l.B.X* Soliciiud tía coapenaacion al Estado
Por ordan da la Sra. Alcaldaaa, al Sr. Sacratario informo a<^ra 
laa condonaciones e^factuadas del Impuesto sobra Bienes Inmuablea 
de naturaleza Rustica, dal ajarcicio da 1.9^8, da acuerdo con al 
Real Dacreto-lay 3/SS, da 88 da mayo, sobra svadldas urgentes para 
reparar los et^ectos de la sepuia. La cantidad condonada an al nu~ 
nicipio alcanza la cantidad da l.&dS.I^OS pesetas, según certifica 
al Organismo Autonomo P. da Recaudación. Tras lo cual, gor unani
midad, se acuerdas

Solicitar dal Estado, a tenor tía lo dispuesto 
an al Articulo 8 dal Real Dacrato-Lay 3/98, da 88 de mayo, abona 
a esta Ayuntamianto la cantidad tíe 1.60S.905 pesetas condonadas 
en aplicación del mismo a los agricultores y ganaderos*
08 ) Imp* sobre Gastos Suntuariosc Cotos de Caza
Por arden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informa a los 
reunidos que sigue estando vigente en al Municipio la ordenanza 
fiscal scAra Cotos da Caza en virtud del Real Decreto-Lay 4/1990, 
de 88 de Septiembre que dio nueva redacción en su articulo 5 a la 
Disposición Transitoria Tercera da la Ley 39/1988, da 88 da 01- 
Clambra, reguladora da las Haciendas Locales. Informa igualmente 
Qua procede, tal y cono se hizo en el ejercicio tíe 1.998, tomar 
en consideración la superficie da los Cotos da las autorizaciones 
da la Agencia dal Medio Amblante an aplicación da la Ley de Caza 
da Extremadura ; sobra asas superficies se calcula al aprovecha
miento cinegética an base a los tipos da aprovechamientos y su 
valor establecidos an la Orden de 15 da Julio da 1.9T7 dal Minis
terio dal Interior y Orden da 88 da Diciembre tía 1.984 dal Minis
terio da Ecanomia y Hacienda, resultando asi la base imponible 
sobre la que aplicar el tioo impositivo del SOX establecido* Y la 
Corporación, por unanimidad, acuerda: Que se elabore el p^óron 
cobratorio de este Impuesto sobre Gastos Suntuarios que grava los 
cotos de caza en base a ios datos suministrados por la Agencia 
bal Medio Ambiente, sobre los cotos autorizados en al termino mu' 
nlcipal y aplicando la clasificación por grupos existentes con 
anterioridad, para una vez aprobado, exponerlo al publico y po
nerlo *1 cobro durante el presente ejercicio.
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VTt ORDENANZA DE POLICIA Y FUEN COBIERNO
01 ) Aprobación d» la Ordenanza de P. y 6.G. s^re lim

pieza urbana y de H^achadee, vertederos y solares.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr . Secretario rxpuso la Orde
nanza elaborada para recular la limpieza urbana y de fachadas, 
* os vertederos de escombros y solares sin edificar sequn los dic* 
«dos de la legislación vigente sesbre el particular. Y previa ra- 

.«cion de la inclusión de este punto en el orden del día de 
s sesión según la dispuesto en el Art. P8.3 del R.O.M., estudia** 

da Y debatida la Ordenanza, por unanimidad de los ocho ntieebros 
presentes de los once que componen la Corporación y, por tanto, 
□n la mayoría absoluta legal exigida, se acuerdas 

Aprobar provisionalmente' la Ordenanza cuyo texto sigue a conti
nuación para su exposición al publico durante el plazo precep
tivo. Si no sB presentaran reclamaciones, quedara aprobada defi
nitivamente y entrara eo vigor tras su publicación en el B.O.P. 
ORDENANZA DE ROtICTA Y BUEN GOBIERNO SOBRE LIMPIEZA URBANA Y DE 
FACHADAS, VERTEDEROS K  ESCOMBROS Y SOLARES SIN EDIFICARi

Exposición de motivoss
Oe todos es sabido que Alange persigue convertirse, po

tenciando sus atractivos, en Villa Termal -salud, reposo y recreo 
como foerta para sus visitantes y como medio de vida y desarrollo 
de sus habitantes y vecinos.

Por esto somos todos conscientes de que hay algunos es
fuerzos que hacer y algunas conductas que corregir. Se confeccio
na, pues, la presente Ordenanza no con el animo de constreñir, 
sino de solicitar cooperación en el camino que nos vaisos trazando 
como puebla que sabe acoger y quiere sentirse orgulloso de su 
trababa.
Articulo 1.- En uso de las facultades concedidas por el Art. 84.1 
de la Ley 7/8?, de 3 de Abril, reguladora de las Bases de Regimen 
Local, los Arts. 5»a y 7 del Reglamento de Servicios de las CC.LL 
de 17 de JUnio de i y  el Art. 55 del R.D.Legislativo 78I/8&, 
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Regimen Local, este 
Ayuntamiento establece la Ordenanza de policía y buen gobierno 
sobre límoieza urbana y de fachadas, vertederos de escombros y 
solares sin edificar.
Articulo 8«- Esta Ordenanza tiene por objeto regular, dentro de 
la competencia municipal, las siguientes actividadest

-Limpieza de las vías publicas y uso privativo de las mismas 
-Limpieza y ornto de fachadas 
-Vertederos de escombros v Asterieles
-Seguridad, salubridad y ornato de solares sin edificar. 

Articulo 3.- Limpieza de las vías publicas y usa privativo de las

CMPUTACION 
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laiSfBAtt
!•- S* «ntender» por via publicAf a los efsctos d» aplicación da 
•ata Ordenanza, las callas* plazas, pasaos, carreteras y caalnos* 
parques, jardines y defoas bienes aunicipales de carácter publico 
de este termino municipal,
S.a) La limpieza de la red viaria publica sera realizada por per
sonal del Ayuntamienta con la frecuencia conveníante para la ade
cuada prestación de este servicio. No obstante, los vecinos debe
rán cuidar el decoro de las vías publicas aütenlendose de toda 
acto que atente contra la limpieza, c d a q  arrojar papeles u obje
tos, arrojar agua sucia, utilizar la via publica como lugar de 
trabajo, lavar vebiculos, dejar abandonados objetes, etc.
b) Deberán atender especialmente los vecinos, domiciliados y 

transeúntes al buen uso y conservación de las instalaciones, ob
jetas o mobiliario urbano, plantas y arboles.
3.- La ocupación de lac vi as publicas para uso privativo queda 
sometida a la obtención de expresa autorización y según se dispo
ne en los siguientes apartadost

Se prohibc la colocación en la via publica de cualquier ob- 
taculo u objeta que pueda estorbar la circulación de peatones y 
vehículos.
b> No obstante lo anterior, por causas debidamente justificadas 

podran autorizarse ocupaciones temporales de la via publica en 
los lugares en los que, no generándose peligro alguno por la ocu
pación y debidamente señalizado, menos trastornos se ocasionen. 
En especial:

O  Los escombros procedentes de obras -en 
los materiales de construcción en general, a 
mente autorizadas, no podran permanecer en 1 
54 horas I transcurrido dicho plazo, la ocupación 
precio publico que se establece en el articulo 11 
nanza •
d) Igual tratamiento que el determinado en el apartado anterior 

tendrán cualquier tipo de objetos y materiales que ocupen la via 
publica de almacenes, talleres y comercios.
Articulo 4.- Limpieza y ornato de fachadas, traseras y medianiles 
1»- Los propistirios de Inmuebles, ya sean viviendas, estableci
mientos o corralones, tendrán la obligación de mantener en cons
tante estado de seguridad, salubridad y ornato las diferentes 
partes de los mismos, las fachadas, las partes traseras y latera
les o medianiles que sean visibles desde la vía publica. Deberán 
presentar un buen estado de conservación, convenientemente enlu
cidos y encalados o pintadas.
S.- Anualmente, con fecha 1 de Junio, se confeccionara relación 
de propietarios de inmuebles que por no cumplir la presente nor
mativa se verán sometidos a la ejecución forzosa oue en esta Or-

o sin contenedor- y 
n ocupaciones previa- 
a  V i a  publica mas de 

devengara et 
de esta Drde-
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sin perjuicio de lo este~ 
de derechoe y deberes de 
lee Hormas Subsidierias de

denenze ee establece; en conjunción y 
blecido en el Capitulo I, Sección 3., 
los propietarios de tos edi'ficios, de 
Planeaniento Urbanietice en vigor.
Articulo Vertederos de escombros y oatcrlalea 
1. Queda tereinantemente prohibido arrojar o verter escombros, 
basuras y toda clase de objetos de desecho en los laterales de 

'Peteras y caminos, incluso en terrenos de propiedad privada, 
.orno en los aledaRos del casco urbano.

8.' El deposito de escombros se efectuara en terrenos o zonas pue 
esten expresamente autorizadas por el Ayuntaniento. Serán respon* 
sables del incumplpimiento de esta normativa las personas que 

««^cn el vertido y subsidiar lamente el maestro de obras y el 
propietario de la finca de procedencia.
3.- El deposiie de otros materiales u objetos de desecho deberá 
hacerse en el lugar que eRale el Ayuntamiento o en la forma que 
previamente se anuncie.
Articulo Solares sin edificar
1 Los solares sin edificar -independientemente de la normativa 
establecida o que se establezca en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanisitco sobre edificabilidad y plazos para edi
ficar y para la obtención de licencia- deberán ser vallados de 
forma que se mantengan limpios y se evite el deposito en ellos de 
basuras y residuos, cumpliendo, ademas, los requisitos de seguri
dad y ornato*
8.- Anualmente se confeccionara relación o padrón de propietarios 
de salares que por no cumplir La anterior nor'maiiva se varan so
metidos a la ejecución forzosa que en esta Ordenanza se establece 
Articulo 7*- Las autorizaciones para la ocupación da 1# via pu
blica según lo establecido en el Articulo 3, apartado 3, letras 
b> y c) deberán solicitarse por escrito en el Ayuntamiento con, 
al menos, 48 horas de antelación*
Artículo 8.- Sanciones
1 •- El procedimiento sancionador por infracciones de lo dispuesto 
en los Artículos 3, apartado 8. letras a) y b) y 3, apartado 1 se 
iniciara per denuncia de les agentes municipales o por denur>cia 
de cualquier persona que tenga conocimiento directo de los hechos 
y así lo manifieste por escrito*
S.- Efectuada la denuncia e incoado el expediente, el 
dispondrá de un plazo de quince dias, en tramite de 
para alegar lo que considere conveniente en su defensa 
las pruebas que estime oportunas ante el organo instructor, A la 
vista de lo alegado y probado y la propuesta del organo instruc
tor, la Alcaldía dictara la resolución que proceda* Contra dicha 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa, podra interpo
nerse recurso contencioso-admlnistrativo ante el organo jurisdic-

derxi ociado 
audiencia, 
y proponer

OIPUTACIÓN
D6BADAX)Z



M H I U O

'• 1 • * »

•0 ’#* «
«^tí* 1̂ »

- i «O ^0té4iKH*

. «  • I- V  I •' •
• « %%• ‘ ^

' -• . . • . . ^ . 1 “ I  '  >.

. ^  .  * « ' 4.
*■>4 ’•' ^  ir. n > ■

, . ¿ jfcá •. •-• . .-6 .»
...-«id-1»»»n

/>•  ̂ti|MiK¿ «.VI IH '>'«•« *
«*: » n*»^ :

* C 9  n « « W  «r * J /ft# '<
«d»SéaíM M  ftVUWW'‘*£ k<**. • \ • I •>■«»*•«« NT»! X^jmiv *t A #t)|»
*WC «4 M  fré* » V«r(v) 3 4 : ^ 4  T  • { c r ^ ir t r .

• S  Ol«M»i * *>' :«  ■< '> W A t ' :
««A9 (ft m» c  . t # i « l  l n i 4 Q » -tia * 4 l i b  . ^

. t«o< #<j . «> .
<w >o 4nW S  • #  »Ju .»•

M r> 4:3 'w in¥n i Tn^ .to«i%f%a« 9TM^ ! ?
 ̂ « ?  « * j  f t *  9 b ^ i^ o «  » Z  « o I i^ ¿ i> A  -:- '

3r**MKmi> o  B o i *« »  V '«
*O r1 ;i^  vO t ftt ' ‘ fl>»lrB4«9«%Q9 « 0 ^ ^  «

.T sM 'v 'h ^  v^<] n f  4 « «  ,
« b *  ( •  t iW t ó r  j •  b (T * r .r» b  « I  * k M 4 p » i Í  « I
• b> t t iu M i#  , A b i o  « jr  Ic<r «b m t « e  nrft^wtpkH#

< %•• wt tHi •^'iMtnwne? 4*b|
• í A lA  »4<W ••<■,>i w e  Abl

At V •9bb4B**Ci \ it '«i •h'b^J*
«J .• » . nfti J»tQg<» bl «aIi/m ÍA Al • »•<

.« *4MA a fiAV A l^noo •»* iViv4Url9r̂ v

DIPUTAOS
DceADAJOZ

» «



PTA 0|»Ü,

o
24

CLASE 8A

cional cor»p«t«rte en el plazo de S meses desde la notificación de 
la resolución adjuntando at escrito de Interposición copia sella
da justificativa de la conunieacion previa efectuada por el re
currente al Organo que dicto el acto impugnado, anunciándole la 
Interposición del recurso.
3.- La cuantía de estas sanciones sera determinada en base a la 
legislación basíca aplicable en el momento de la infracción.
Bi el responsable fuera menor responderá subsidiariamente de la 
sanción su padre o tutor.
Articulo Reposición de la situación alterada
1 En base a la dispuesto en el Art. 130,S de la Ley 30/^E, de 

de Noviembre, las infracciones contra lo dispuesto en los ar
tículos 3, apartado 8, letra b> y 3, apartado i obligaran al in
fractor a la reposición de la situación alterada por el mismo a 
su estado originaria, asi cono con la indemnización por los da^os 
y perjuicios ocasionados que serán deterainados siguiendo el pro
cedimiento prevista en el articulo 8.8 de e sta Ordenanza, bien 
por SI aismo o mediante la ejecución subsidiaria por el Ayurr- 
t amiento•
Articulo 10.- Ejecución forzosa
1 En base a lo dispuesta en los artículos 93, 9& 98 y 99 de la 
Ley 30/1998, de 86 de Noviembre y para los supuestos previstos en 
los artículos 4, apartado E y 0, apartado 8, se notificara a los 
interesados incoación de expediente de eicueion forzosa. En tra
mite de audiencia, los notificados deberán, ademas de alegar lo 
que estimen conveniente en su defensa, pronunciarse por pagar la 
cantidad que en concepta de multa coercitiva se establece o oor 
la ejecución subsidiaria, • su costa, por el AyuntaAlenlo^ este 
pronuncianiento condicionara la resolución del expediente por la 
Alcaldía, Esta resolución pondrá fin a la via administrativa y 
podra ser recurrida según lo dispuesta en el articulo B.8. de es- 

Ordenanza.
8.— La multa coercitiva para los supuestos anteriormente reglados 
sera de 15.000 pesetas.
Articulo 11.- Precios públicos
1 A tenor de lo dispuesto en el articule 41 de la Ley 39/68, de 
88 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se estable^ 
ce el precio publico por la ocupación de la via publica prevista 
en las letras c) y d) del apartado 3, articulo 3 de esta Ordenan
za que constituye el hecho Imponible.
8,- A los supuestos previstos se aplicara una tarifa de 5.000 pe
setas por dia de ocupación.
3.- La declaración de tos dias de ocupación, a partir de las ini
ciales SA horas, sera hecha par la persona qi^ solicite la auto
rización según e l  articulo 7 de esta Ordenanza, vigilada y corre
gida, en su caso, por la comprobación que efectúen los agentes

OlfUTACIÓN 
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CLASE 6.a CINCO PESeiAS

»unlclp4l«m.
L«« tiquid«cion«s d* est» precio publico »e e'fectuara une vez 

final izeda la ecupACion, qusdAOdo sortwtlda* al Reglamento Scneral 
de Recaudación y demas legislación aplicable,
DISPOSICION ADICIONAL
Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estara a lo pre
visto en la Ley 7/85, de 8 de Abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local{ Lye 30/S8« de 86 de Noviembre, de Regimen Juridico 
de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo común; R.D« Le
gislativo 781/86, de 18 de Abril, Texto refundido de las Disposi
ciones legales vigentes en nateria de Régimen Local; Ley 39/88, 
de 88 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; Regla
mente General de Recaudación y denas legislación aplicable. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera; La ejecución forzosa del articulo 10 de eB*A Ordenanza 
referida al articulo 4, de limpieza de fachadas, traseras y late
rales o medianiles, se aplicara progresivamente concediéndose los 
plazos que a continuación se indican:
—En el presente aRo de 1.993: Limpieza de fachadas, con enlucido 
y encalado o pintado de las mismas, hasta el dia 30 de Septiem
bre* Con fecha 1 de Octubre se confeccionara la relación de pro
pietarios que incumplan esta normativa.
-En el aRo 1*994; Traseras y corralones, hasta el 31 de hayo.
-En el aRo 1.995: Laterales o medianiles, hasta el 31 de Mayo. 
Segunda: La ejecución forzosa del articulo 10 de esta Ordenanza

se aplicara en 
Septiembre para

sferida al articulo 6, de solares sin edificar, 
el presente aRo dándose de plazo hasta el 30 de 
el cumplimiento ds lo establecido.
DISPOSICION FINAL
La presenta Ordenanza empezara a regir a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y estara en vigor en tanto 
no se acuerde su modificaclan o derogación*

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós treinta y cinco horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en AXange a
6 de ABRIL l *993

LA ALCALDESA

CKPUTACX)N«BADAJOZ



M  IM J 9

»«

. f  '<•*44. V* * .
-» ̂ *J ^ r' :• •

*»S i %•
• M  ífW í ' • — f ^

• i4.'<r »
• (. > • -I m f

¿ • *. • • ^ í •(<• . .4 •
. .4t« -i^.. . •• rrr*ii-.; >•« *.V

• <* r*-» V  '̂ .
• - • « ••• ••> **A^
*n *•►' . 1-̂ J f* <*

4 • . : . «vjr̂ v p ^ 4 v ^
*. • • •. ^

• ^  -'f . •" *̂  Ifwi*
'» ;;6 •%. <

. k *(ki4l' . . .''«̂ n
i'^ITi', I* «1

«r* tT» ■ •̂'r "•►'T*
♦tfW>«MC ^  U r . : M w « « » ^  >
«i«l  ̂ . Mftk»* 4 » .. 4 ,•« «•» * 2m

• •  '«*|.«<4 i  ' •éut
K n r n  .# * !* • • :  T *»v « A * • * f i » p V g  4«j«
*-ff 1 Vt « C 4 ¿o •«•->' « «4 "t MAÍ4JI%» V
- P^ ^  4' ". ^  • -4*«« — i*»rf

. la#fBT «f»# (•«'.- . r <4 i *WI
9** t* 4^«A< . «“  fé**«0 > .' OT4*1S«*. .N»‘, alli r«V

«I» i C  i«  » t v *  ’ g  « 9 r^  K bX« H» nft'
sj^wwtnO t 'Tí í'\% »tirito^ -J ^
n» »* , <rÉ¿«‘f. u^ i 9% r* i'ftrJtM* I* *<H
4^»q «e u; r» *• gt«i¿n «j*. «A»-í^*íM 4 o fv

.oot^l«i»4M-ot ^  »#»wiei :ü ;̂íí4 fi¿
• 4bi3í* : ^ ^

«Qj^3ltáa«' 4«* «te 911 V4< * «UW»#t *lt
d^^*i n» «i Afigiat

c ^ i\ »9 g f 4 l 3rtné<t» >T̂  « I  mtí̂  « • *
r^Awi oané» v »gti|Mig« 4»4A •» »-4
% «44|4^^*r4 4^ e»^s;*^7«g tB « W  dfc*s34li>nit
• •Oa»M* o« fV^B *.* 4^l%%JÉp.nda >*Cici4^tiJ» «t^« £«e. t «B JlWB «B 4

ti Jl An^jnjA Aj
it:

• y

oT^*



CHPinAOÓN
k B^^AJOZ

PTA

CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUtJTAMIENTO EL DIA 62 DE ABRIL DE 1.993

PLENO DE

En mi Salan tíw S»«ion«s d» '■« Casa Cor«t«tarial d» ALANOE 
a veintidós ds abril de mil noveclsntDs r>overtz / tres

sunieron, debidamente convocados v* notificados en forme del 
den del dia compresivo de los «c.;ntss r tratar^ ba í.. ii Prest 

aencla de le Sra. Alcaldesa, DoRo Juliana l*'arin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extr-diñari
y publica, los Sres« Concejales pue se relacionan, iunta con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veinte treinta bcras, li r.^áldencia
declaro abierto el Acto.
GRES. ASISTENTES?
Alcalde-Presidente t
Juliana Narin Dios 
Concejales: Nc asistieron
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Sil 
DAa«Francisca Corbacho Barrero 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Wa. Marta Pizarra Ruiz 
D. Ricardo Rodrigi^ez Bel lose 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
quien se persono en el p. 4. 
Secretario t

Jacinto Balsera Hidalgo 
Ramón Guillen Sen1 tez 
Francisco Trinidad Gil

Antonio Duevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION
01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
La 6ra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el Art. 25 del Re
glamento Orgánico Municipal, pidió pronunciarse, explicando el 
motivo, sobre la urgencia de la sesión, y fue apreciada por una
nimidad .

ACTA SESION ANTER1I7R 
Aprobación Acta del &/4/ST
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CLASE 8.« UNCU PtStIAS

Comvnzo preguntando 
que hacer al Acta di 
dia «ei« de Abril y 
unanlnldad•

la Sra• Alcaldesa si habla alguna observación 
» la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
, al no famularse ninguna, quedo aprobada por

iri BIENES. -REVERSION DE TERRENO
 ̂ Aceptación de reversión de terreno

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r. Secretario expone el asun
to de que se tratai Previos sxpedlente y acuerdo preceptivos de 
este Ayuntamiento se cedió, mediante escritura publica de 
a la Consejería de Obras P.U. v M.A. terreno al sitio ’Solana del 
Castillo" para la construcción de viviendas de protección o-Fi 
cial. Al no poderse cumplir este objetivo, a tenor de lo dispues- 
to «n el Art, 111 del Reglamento de Blerc” . citada Consejería

26-3-S3, revertir a este Ayuntamiento el 
asi, conocido si asunto y por unanimidad.

ha resuelto, en *fecha 
mencionado terreno. Y 
se acuerda:
-Aceptar la reversión 
"Solana del Castillo" 
folio 69, del Registro de l 
pios de este Ayuntamiento.
-Autorisar a la Era. Alcaldesa o persona en quien delegue para 
firma de la correspondiente escritura publica de reversión.

efectuada del terreno de 7.687 mS, al sitio 
finca num. 7.54^, al Tamo 1949, Libro C5, 

É propiedad de Kerlda, que es de pro-
la

IV .- OBRAS
01 > Solicitud subvención ConseJeria de I. y Turisno
La 3ra. Alcaldesa expone a I o e  reunidos que convocadas ayudar- p a -  
im mejora y potenciación de recursos turísticos en los munici
pios al amparo de la Orden de X7 de Harzo de 1.993 de la Conseje
ría de Industria y Turismo, se pretende solicitar la ayuda nace
rla para el acondicionamiento del entorno exterior de la Fuente 
de BaRos. V visto el proyecto redactado, debatido el asunto y por 
unanimidad, se acuerdaj
-Prestar aprobación al proyecto redactado por el Arquitecto T.Mu
nicipal D. Eloy vT. PeRa Franco.
-Solicitar de la Consejería de I. y Turismo la cantidad de cuatro 
millones ciento treinta y dos mil cuatrocientas veintiuna pesetas 
para si mencionado "Proyecto de acondicionamiento del entorno ex
terior de ta Fuente BaRos de Alanger".
-Autorizar a la 3ra. Alcaldesa o persona en quien delegue o pueda 
sustituirle para la firma de cuanto documentos sean necesarios en 
caso de concesión de la ayuda solicitada.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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PTA

CLASE

V .- P.E.P.
01 ) Aprab*cior\ obra P.£.R. <la. tí» 1*993)
Par orden de la Sra. Alcaldesa, Inforeo el Sr. Secretario de Que 
por parte de la Cooiision Provincial de Planificación y Coordina
ción de Inversiones se ba efectuado una reserva de crédito a este 
AyuntaaientD <la. de 1.993) por un importe de 6.390.000 pesetea, 
destinadas a subvencionar la nano de obra a ernolear er> la ejecu
ción de obra» y servicios a acometer a fin de atender a los tra' 
bajadores ñas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el IKEH en la forma que esta
blece la Orden del Min. de Trabajo y S.S. de 81-E-1.9S9. Informo, 
Igualmente, sobre la oferta de colaboración da la J.E. para el 
capitulo de materiales d» la obra realizar. Tras cual, vis
tas las necesidades de abrAS y las cosibi1Idades de su financia
ción, por unanlnidad, se acuerdat
1.- Aprobar la obra "Nueva urbanización al sitio La Mesilla".

Ejecutar la obra directamente por adalnlstrecion, steinpre me- 
dflente acuerdo previo de colaboración ccr s i  INEM.
3.- Aproar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D. Eloy Pe^a Franco, por un importe total de
9.239.000 PTA, correspondiendo 6.350.000 a mano de obra a subven
cionar por el INEM y 1-905.000 a «aterialss. Ouedando igualmen
te aprobado el arwKQ a la memoría-presupuesto referente a los 
trabajadores y jornales que esta obra genera.
VI .- PETICIONES DE VECINOS
01 ) Peticiones urgentes de vecinos
La 5ra. Alcadesa expone a los reunidos la petición formulada por 
D?la. Manuela González Pulido, que solicita le facilite el Ayxinta- 
miento un alojamiento para ella y sus dos hijos, dado el estado 
ruinoso que presenta su casa en la Ctra. de Zarza y no poder te
ner acceso, por ahora, a una vivienda de protección oficial. Se 
debate %atorm la situación de esta familia, con testimonios sobre 
los problemas de los niftos con los demas y en el Colegio y, por 
unanimidad, se acuerdas Cederle en uso la vivienda que el Ayunta
miento posee en Avda. Almendral#jo num. 7S, durante el tlemoc 
que dure el arreglo de su vivienda y hasta tanto el Ayun
tamiento no la necesite para otro uso| habra de firmarse un docu
mento entre las dos partes en el que se especifiquen estas condi
ciones adenas de la de mantener la vivienda que se le cede en 
perfecto estado de conservación y limpieza.

OS 5 Petición de P«a. Marta Gil Maclar.

DIPUTACIÓN
d eBADAX>Z
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TIMBRE 
DEL tSUDO 5 PTA

.>tiV ‘

0 1 3

CLASE ZP

A contlnuACion, l9VO 1«  SvM. Alcaldesa » I  arscríto de Dña. h iarla  
6>1 Haciaa en el que expone eu situación ^aniliar de necesidad de 

’-Kia, aZ estar el marido en paro y papar en la que viven un 
po pueden hacer frente y solicita ocupar transi

damente una vivienda desocupada de las destinadas al Haplste- 
Se debate ampliamente sobre la situación jurídica de las vi

andas del Magisterio y ante la urgencia de la petición •formu!:'- 
da, se acuerda por unanimidadt

Ceder en uso y en precario, en tanto no adquieran una vivien
da de protección oficial y hasta tanto no te necesite para otro 
uso, a Ô ta. Ha^ia Gil Maclas una vivienda de las destinada* a Ma 
gisterio en C 1. Castillo.
B. Que se Jr>ir5e expediente de desaf̂ '-* •'tlon de 1-^ viviendas 
destinadas al Magisterio.

Y no habiendo 
la sesión* a las 
certificando yo, \ 
quedando este acta

la Presidenrá

BB de A?Pr̂

mas asuntas que tratar, 
veint idos diez

*‘1 secretaria de todo lo tratado y 
autorizada con su firma y la mía* i

de

levanta 
horas; 

acordado y 
n ñlange a

’.A ALCALDESA EL SECRETARIO

DiPUTACIÓN
xZADAJOl
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PTA

CLASE B.a CINCU PÍSEU S

ACTA De LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA PGR EU PM.ENQ DF 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE MAYO OG

En •! RAlor» Q9 3»sion*« d« Cé«a Can«Í*toM«I d« ALANQE 
• ^‘*2 «í* d» mil nov»ci»nto« nov»niA y tf*B«

r*unl«ron, d«&id«m«nl« convocado» y notificada* «n forma d«l 
d#n d*l dia co*pr»«ivo da lo* asunto* a tratar, bajo la Preai —  

dancia d* la Sra, Alcaldna, OoKa Juliana Marin Dio» ,
convocatoria, pera celabrar sesión E»traordlnaria 

y publica, los 9r«s. Concajale» qua s« ralaclonan, Jurto cor tt\ 
Sacratario qu» suscriba, D. Antonio Quevedo Ferrar 
Siendo la* veintiuno horas, 1̂  Presidencia
declaro abierto al Acto.
9RES. ASISTENTES»
Alcaide-Presidenta:
Juliana Marín Dios 
Concejales:
D. Pedro Barrero Gtl 
D. Lorenzo Campos Sil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Geni tez 
D. Francisco Gulllerr Cabrera 
DRa. Marta PJzarro Rvnz 
D. Ricardo Rodriguez Sel loso 
0. Antonio Toma» Rodrigues 
0. Francisco Trinidad Gil

No asiEtlaron;
D. Jacinto Balsera Hidalgo

Antonio Dusvedo Ferrer

T
DRDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR
OI ) Aprobación Acta del 22/4/S3
Comenzó pregpntando ¿a-Sre. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta tiwi* e#sioo eKtraordinaria y urgente celebrada 
el pasado dio veintidós do Abrj^ y, ,\\ no formular** ninguna, 
aprobada por tihanimidad»

ti ELECCIONES A CORTES GENERALES

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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T I M B R E  
D e l  eSTADO

0000222

CUSE 81 CINCO mvxi

 ̂ Elección f̂ BS9>% El«cior«l»s
SBgun I« ditfpuMio mn vi articulo 8S d» las Norraas Elec 
vlgvntvSf !• procedió * formar mediantv sorlM las mssa'i 
ratsf del Municipio para la elección a Cortas Qansrales a 
brar el pro>l<Do dia 6 da Junio» quedando coApuastas da 1 
ciguiantat

Masa Unica:
D. UaXantin Mando Morano 

. Ana Rodríguez Cor^bacho

V .í_ cr
alac+o- 
cele- 

B forma
Sección la« 
presidentei 

Vocal I 
Sdo. Vocale 
Suplentes t 
Da Presidente: 
Oc presidente: 
Oe 1er. Vocal: 
De ter. Vocal: 
De Pdo. Vocal I 
De Sdo. Vocal: 
Sección Sa. 
Presideniet 
ler• Vocalt 
Sdo. Vocali 
Suplentes t 
De Presidente: 
De Preeidente: 
De ier. Vocal: 
De ler. Vocal: 
De Sdo. Vocal: 
De Sdo. Vocalt

D. José Antonio Carrillo Montero
D. Francisco Santisteban Romero 
D. Lorenzo Campos 011 
D. José Lozano Lozano 
DFa. María Jose<fa Seguro Escribano 
D. José Luis Monge Rodríguez 
DRa« Eduvigis Maclas Sánchez 

Mesa Unicas
D . Rafael Romero Monge 
D. Antonio Chaves Rodrigues 
D^A . María Peíloso Gordo

D. Urbano José Chaves Montero 
DFa. María Lozano Cabrera 
D. Antonio Francisco Cabrera Gil 
DRa, María Carmen Gil Molino 
D. Francisco Peí loso Trinidad 
D. Pedro Gutierres Fragoso

V no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo» el 
quedando est<r ->r4« a 
10 de MAYO

ñas asuntos que 
veintiuno 

secretario de 
'••torizada con i 
1.993.

tratar, la Presidencia levanto 
cuarenta y cinco horas;

todo lo tratado y acordado y 
lU firma y la mia, en Alange a

LA ALCALDESA

DIM/TACIÓNDESADAX)2
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CLASE 8.d

ACTA U£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNrAíllSNTO EL DIA 9 DE JÜMU DE 1.993

En «1 Sftion de Sesiones de 1« Case Consistorial de ALANtíE 
a nueve de juma de miL novecientos noventa y tres
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orcen del dia conoresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi •* 
dencia de la 8ra» Alcaldesa» DoRa Juliana flarin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordin.^r
y publica, loa Sres. Concejales que se relacionan, junto con e 
Secretario que suscribe, 0. Antonio Qucvedo Ferrer .
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde^Presidentes
Juiiana Narin Dios 
Concejales a
D. Pedro Barrera Gil 
D, Lorensa Campos Gil 
DRa«Francisca Corbacho Barrero 
D« Ramón Guillen Benitea 
D« Francisco Guillen Cabrera 
una. Marta Pizarra Ruiz 
D. Ricardo Rodrigues Bel loso 
0« Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

No asistierona 
0. Francisco Trinidad Gil

Antonio Qucvedo Ferrer

1

ORDEN DEL DIA 
URGENCIA DE LA SESION

01 ) Pronunciamiento sobre ia urgencia de la sesión
La Sra • Alcaldesa, a tenor de io dispuesto en el Art. S3 del Re* 
glamento Orgánico Municipal, pidió pronunciarse, expplicando el 
motivo, sodre la urgencia de la sesión, y fue apreciada por una* 
ninidad.

ACTA SESION ANTERIOR 
Aprobación Acta d a l  10/5/93

D4FHJÍACIÓN
d eSADAX)2
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CLASE 6.a

Concnzo prcgunt«nda I* 6r*« ALc«XcI«b* «i habiA alguna obsarvacion 
hacar al Acta b« la BasiDn axtraorúmaria celebrada el pasada 

tíia diez de hayo y, al no formularae ninguna« quedo aprobada por 
unaniAzOad.

II l PLANES PRÜViNCIAUES
OBRA 3 QE/GE 1.933

01 ) Aceptación de la financiación
Se da cuenta del escrito recibido ds la Diputación Provincial re
lativo a loa Planea de Cooperación correspondientes a la anuali
dad de 1.993, par el que se comunica a este Ayuntamiento la apro-

hunicipio, de 
ae sol 1 c. 1 1 .A .

Dación de la obra que ae indica, a realizar en este 
cuyo contenido queda enterada la Corporación y como 
por unanimidad, se adoptan loa aiguientes acueroosi 
Primero.- Se presta aprobación a la obra num, 3 dei 
cial de Cooperaciónf Sección General, denominada 
Deportivas en Alange y a la financiación de la misma, 
siguiente:

Plan Provin- 
Insialaciunea 

aue es ia

tSubvencion 
^Subvención 
«Subvenciun 
'Subvención

Estatal! hAP
C.E.E.
Lócala Diputación P.P. 4.575.uu>
Lócale Ayuntamiento F.P 1.5S5.000

TOTAL PRESUPUESTO APROADO.....S.lOO.OOu
En consecuencia, la Carporacion Municipal adquiere el 

compromiso de aportar la cantidad antss expresada, dentro dei 
plazo de ejecución que se señale para la obra.
Segundo.- Caso de que la anterior no se llevara a cabo en el pía* 
zo prefijado, el Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado
de Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que ej
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delegación en concep
to de participaciones o recargas en impueatc» o tributos del E% 
tado a que se refiere el articulo 197,l.f del Heal Decreto Legis
lativo 791/8&, de 16 de Abril y articulo 8*l.c. de la Ley 39/-JJ* 
de £8 de Diciembre, retenga y haga pago a la Diputación de las 
cantidades correspondientes para atender al abono de las certiii 
caciones de obras que se extiendan, en la cuantía maxima legal
mente permitida y a La simple presentación de un duplicado de re
ferida certificación o de cualquier otro 
hasta llegar a la cancelación y pago de La 
de fondos propias fijado para la obra.
Asimismo, también autoriza expresamente el Ay>intamienio a la Oi 
putacion y al □rganisma Autónoma Provincial de Recaudación y Ges- 
Mon Tributaria, para que detraiga de las cantidades que recaude

documento fehaclente, 
apar Lación municipu<

DIPUTACIÓN
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PTA V**

'V

CLASE Sa

d» ios tributo» concBrtado» la »u«a total üs la aportación ouni* 
cipal a la obra irancionada, dentro del mes siguiente a partir de 
la contratación de la obra o en -forna fraccionada, con un mü-<imo 
de 6 meses, a elección de la Diputación o en su caso del Qrgani . 
mo Autonomo citado.
OS ) Scetion Oe la obra
Iguatinente, se acuerda solicitar la gestión de la obra num. 3 jsl 
Plan Señeral, correspondiente a la anualidad de 1.^3, en los 
gulentes términosi
Primero.* Se desea asumir la gestión de la obra para adjudican i . 
por subasta.
Segundo.* La adjudicación o ejecución, en caso, de la obra, q*. 
la forma solicitada, esta justificada en base a lo previsto en el 
art . 118.S del Texto Refundido de Régimen Local.
Tercero.- En el casa de pue s» ceda la gestiun a este Ayuntamient 
ta, se designara como Director de la obra a  ü. Luis Paredes, Pt - 
puitecto.
Cuarto.- Esta Corporación Municipal conoce el contenido de 
instrucciones aplicables a los Convenios de Cesión de la Gestión 
aprobdas por Diputación el 30 de Abril de 1.^3; declara su cun4( 
formldad con las mismas y se compromete a su cumplimiento.
U3 ) Autorisacion para firma de Convenio
ritî imente, se autoriza a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien 
delegue o legalmcnte le sustituya para la tirma, en su momento, 
del correspondiente Convenio con la Diputación y de cuantos docu
mentos sean nacBsanos en relación con la obra de referencia.

IV .* OPERACION D£ fESORERlA
01 } Aprobación da Operación de Tesorer ia

con la Caja Extremadura
Por orden de la 8ra. Alcaldesa, el 3r. Secretario expone a los 
reunidos las previsiones a corto plazo de la Tesorería que sor» de 
4alta de liquidez a partir de finales de este mes de Junio tíebioo 
a retrasos en el cobro de derechos reconocidos, haciéndose nece
sario acudir a una operación de tesorería. Informa igualmente eJ 
Sr. Secretario-Interventor que el importe de 18.000.00V de pese* 
ta» de esta operación, al haberse saldado las dos operaciones an* 
tenores, esta dentro del limite del 35 por 100 que marca el art. 
5S de la Ley 38/88, de S8 de Diciembre, Reguladora de las Hat:¿en 
das Locales y sus ínteres, sumados a la carga financiera que ya 
se soporta, en torno al 7 por 100, esta muy debajo del limite ds( 
E5% establecido en el Art. 54 del mismo texto legal.

DIPUTACIÓN
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T IM B R E  
DEL ESTADO PTA

CLASE 6A CINCO mvxii

S« ififorfflA igualmente a loe reunidos qiw se hia pedido infornac lof' 
a cuatro entidades financieras y I** condiciones mas ventajoso 
son las ofrecidas por la Caja de Extremadura.

En este estado• previa ratificación de la inclusión oc< 
este punto en el orden del día de la sesión^ según lo establecido 
en el Art. 88.2 del R.O.h.^ debatido el asunto, y por la mayor i; 
absoluta exigida por el Art. 47.3 de la Ley 7/65, de S de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local al contabilizarse ocin 
votos a favor y dos abstenciones -de los Sres. Balsera Hidalgo y 
Guillen Benitez, se acuerdas
-Aprcrisar una operación da tesorería o paliza de crédito por im
porte de dieciocho millones (1 8.000.000) de pesetas a solicitar 
de la Caja de Extremadura, al tipo de ínteres del 13,S0)i; comí* 
sion de apertura del 0«50K y sin comisión por 
L0 finalidad de esta Operación es disponer de 
para hacer frente a los compromisos de gastas 
tardarse los ingresos de derechos reconocidos 
da 4S1.00 que recoge los ingresos procedentes
cía la Escuela Taller de Alange como la indicada para hacer fren
te a la liquidación de esta operación.
Igualmente, se autoriza a la Sra. Alcaldesa, o persona en quieii 
os legue o legal mente le sustituya, para la t irma de esta poli.', 
de crédito que se aprueba.

no di sportbilidan. 
iiquidez suficiente 
adquiridos al rr 
y se fija la parti* 
del li'JEfl que finan-

¥ na habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia leva;__
a sesión, a las veintiuno cuarenta hora«(
ertificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordadu 

quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
^ de JUNIO de J.983.

DIPUTACIÓN
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CHPinAOÓN
«BADAJO Z

PTA

CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA S DE JULIO DE 1.993

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Conslstorial de ALAN5E 
a dos de Julio de mil novecientos noventa y tres
se reunieron« debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi~~ 
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinari
y publica, los 8res. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe* 0. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaré abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente:
Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Sil 
DRa.Francisca Corbacho Barrero 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
DRa. Marta Pizarro Ruiz 
0. Ricardo Rodríguez Belloso 
D» Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario :
Antonio Quevedo Ferrer

□ROEN DEL DIA
I ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 9/S/93 ^
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el pasado día nueve de Junio y sin que se hiciera observación al
guna a la misma, quedó aprobada por mayoría, pero con las absten
ciones de D« Francisco Trinidad Gil, por no asistir a aquella se
sión y de D« Antonio Toma's Rodríguez, D. Jacinto Balsera Hidalgo 
y D. Ramón Guillen Benitez, explicando óste su voto porque no es-
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PTA o.ajtíü2

CLASE B.a

t«Qa d« acuerde con la operación de tesorería en ella aprobada. 
El Sr. Secretarlo recordó ante esta explicación de voto que al 
aprobar las actas no se vuelve ai fondo de los asuntos, sino a si 
el acta recoge fielmente lo tratadoi
IZ BIENES
01 ) Cesión de terrenos para construcción de viviendas.

Adjudzcac i6n.
Al comenzar este punto, la Sra. Alcaldesa propuso que, siendo ne~~ 
sario informar la proposición presentada en el concursa celeOrado 
para la cesión de terrenos para construcción de viviendas a la 
luz de tas Normas Subsidiarias que se están tramitando, se dejase 
este punto sobre la mesa. Y asi se hizo.
III NGRNAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANISTICO
01 ) Alegaciones y modificaciones a las NN.S8.
Al comenzar este punto, dado el interós suscitado que hizo que el 
salón estuviera abarrotado de publico, la Sra• Alcaldesa pidió al 
Sr« Secretario que informara sobre la situación del expediente y 
de lo que, en concreto, se trataba esta noche.
Así Lo hizo el Sr. Secretario exponiendo toda la tramitación se
guida, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido 
de la Ley sobre el Regimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/SS, de Bó de Junio, desde la 
primera reunión que mantuvieron los redactores con los Sres, Con
cejales en fecha SO/10/^ para la presentación y explicación del 
Avance de las NN.SS. hasta que ha terminado el plazo de exposi
ción al póblico de 1 mes tras la aprobación inicial de fecha 6/4/ 
93. Surgió en este momento la primera alteración al exigir D. An
tonio Tomas Rodríguez que se demostrara que Concejales estuvieron 
en la reunión antes mencionada y en la celebrada, también con los 
redactores, en fecha 15/1S/9S. Con la venia de la Alcaldía, con
testó el 9r • Secretario que no se podía demostrar los que estu
vieron presentes, porque al no ser sesión no se levantó acta, pe
ro SI consta documentalmente la convocatoria Que se hizo a todos 
los Sres. Concejales.

Tras éste, la Sra. Alcaldesa dijo que se iban a ver una 
por una las alegaciones presentadas y después se expondrían las 
modificaciones que piensa introducir el Ayuntamiento tras estu
diar lo que se aprobó znicialmente• Siguió diciendo que las ale
gaciones serían leídas por el Secretario, informando éste y acla
rando conceptos al no estar presentes los redactores.

Comenzó entonces el Sr . Secretario aclarando que se ve
rían las alegaciones siguiendo un orden que permitiera hacerse la
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idea más completa del asunto y evitar repeticiones. Y así comenzó 
a dar lectura a las alegaciones según sigue:
• ft De ADENEX, imada por su Presidente, solicitando la realiza
ción de un estudia mis detallado, que determine el previsible im
pacto que sobre el patrimonio natural y cultural de Alange po
drían producir las actuaciones derivadas de las NN.S8. y que sean 
sometidas a la Comisión encargada de velar por el cumplimiento 
del Plan de Ordenación del Pantano de Alange.
In-formd el 8r. Secretario, a contlnuacidn, que el sometimiento a 
la consideración de la Comisidn retenida se ha de realizar des
pués de la aprobacicín provisional, según se concluye del Art . 114 
apartado & del Texto Retundido -ya aludido y al que se seguirá 
haciendo reterencia como TR-. Aclarando conceptos explico que las 
NN»S8< que se están tramitando son plasmaci($n en el término muni
cipal del amplio Estudia sobre el Area de Intluencia del Embalse 
de Alange, realizado por la misma empresa "Ingemisa-Tesyt" que 
está redactando las NN.SS.i estudio al que han aportado desde la 
distintas Consejerías de la J.E., pasando por la Universidad de 
Extremadura, la propia Adenex y los Ayuntamientos QUe han hecho

mismo que van encaminadas a la conserlas directrices del

aplica- 
suponen 
al sue- 
de pro-

suyas
vacian del medio en todos sus aspectos, permitiendo únicamente 
desarrollos que no se opongan a esa conservación y mejora del me
dio físico, ambiental, social y cultural.

De D.Juan Pulido Gil, solicitando se cambie la calificación de 
tipo 0 a tipo C.B. al suelo indicado en los planos, correspondie^ 
dientes a la parcela 188 del polígono 3 del Catastro Topográfico 
Parcelario.
Informa el Sr. Secretario que no hay nada que objetar en 
cián de la Ley y aclaró los conceptos, explicando lo que 
las NN.E3» en lo referente al suelo apto para urbanizar y 
lo no urbanizable, donde éste queda bajo diferentes tipos 
tecciones.
Propuso, a continuación, la Sra. Alcaldesa aceptar lo solicitado 
para que después los técnicos valoren la corrección.
Se sometió a votación esta propuesta y fue aceptada por mayoria, 
con el único voto en contra de D. Francisco Trinidad Oil.

De D.Diego-nanuel Perez Torrado, vecino de Almendralejo, pro
pietario de un terreno de 8440 mS situada en la Ctra. de Almen- 
dralejo, oponiéndose a la prohibición de construir chalets en la 
zona -los allí edificados ilegalmente hasta ahora quedan en las 
Normas que se están tramitando 'Tuera de ordenación*'-; alegando 
la no existencia de problemas técnicos, la necesidad de acoger la 
demanda de 8as. residencias a vecinos de Almendra lejo y de crear 
puestos de trabajo» Solicita que se le deje construir.
Informó el Sr. Secretario diciendo ser jurídicamente correcta la 
norma que se aplica y plenamente Justificadas y explicadas las
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razan»* tscnicas d» la ordenación de La zona.
No pudiéndose estimar io solicitado se pasó a la siguiente.
•• De D«Jase Sánchez Barrero, exponiendo qub siendo propietario 
de un terreno en las traseras del Hospital (C1. Coso), le fue de
negado el 3/18/86 permiso para cerrar dicho terrena con la fina
lidad de construir una vivienda, por contemplarse en las NN.S8. 
entonces existentes el trazado de una calle; creyendo que persis
te el error en las NN.SS. que se están tramitando al no contem
plarse estos terrenos como propiedad privada y solicitando que 
asi se le reconozca.
Informó el Sr. Secretario! Es correcta la norma en este punto y 
mós aún cuando se trata de una calle ya recogida en las anterio
res NN.SS, en vigor y es también calle en el Catastro de Urbana, 
no pagando contribucion.
A continuación intentó aclarar el Sr. Secretario el concepto de 
propiedad del suelo recogido ya en la Ley del Suelo de 1 .956 y en 
la que incide la Constitución Efl^añola de 1.978» que subraya en 
sus Artículos 33 y 1S8 la función social que delimita el derecho 
de propiedad subordinando esta al interós general,£n estos momen
tos ya se oían voces desaprobatorlas en la sala, alentadas por D. 
Jacinto Balsera, quien quena intervenir y a quien la Sra. Alcal
desa tuvo que recordar que debatirían los portavoces de los Gru
pos políticos según esta reglamentado; insistiendo aquel en que 
no firmó en su día lo de los portavoces y que él era Grupo Mixto. 
En este estado, leyó el Sr. Secretario la propuesta a votar sobre 
esta alegación! Anular el trazado de dicha calle por ser en estas 
Normas menos lógica que en las anteriores; alinear herizontalmen- 
t e  el cierre de la misma; debiendo el propietario regularizar la 
situación registral y catastral de dicho terreno» Intervino D,An- 
tonio Tomós preguntando si se había llegado a un acuerda con el 
propietario. La 3ra. Alcaldesa intentaba explicar a D, Antonio 
Tomas que se estaba dando contestación a lo alegado en la pro
puesta y, sometida esta a votación, fue aprobada por unanimidad, 
»» 3 alegaciones iguales de D.José Garrido Callejas, D.Juan Quin
tana Solis y D. Gabriel Triviffo Balsera, y una cuarta también 
igual de D, Jacinto Balsera al que se le advierte que debe abste
nerse de deliberar y votar sobre asunto propia y se deja aparte 
de las otras. Los alegantes ven defecto de forma basóndose en el 
articulo 38,1 ib) del Reglamento de Gestión Urbanística que dice: 
"...En todo caso sera preceptiva la citación personal de los pro
pietarios de terrenos incluidos en el polígono o unidad de actua
ción, para los que el plazo empezaró a contarse desde el día si
guiente a la recepción de la notificación". Suplican se anulen 
las actuaciones habidas hasta la fecha.
El 6r • Secretario informa que al invocar el art. 3S.l.b) del Re
glamento de Gestión de i.978, estando efectivamente en vigor al
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no hab»r sido derogado, se seca sin embargo de su contenta dado 
por el apartado 1 que dicei **La determinaci(5n y deliaitacion de 
los polígonos y unidades de actuación, cuando no estuvieren con^ 
tenidas en los Planes se ajustaran al siguiente procedimientd •. . 
Este procedimiento no se ha derogado porque sigue siendo desarro
llo del Articulo 146 del TR para casos en que las unidades de 
ejecuctén no est^n contenidas en el planeamiento general . No hay 
pue's, defecto de forma y no procede lo que se solicita.

En este momento se incrementaron las voces discordantes 
entre el público y los Conceiales Sres. Antonio Tonas y Jacinto 
Balsera, a pesar de advertírsele a este que no interviniera, pi
den que se someta a votación si se anulan las actuaciones, como 
se solicita.
Se somete a votación y se producen 7 votos a favor de la no anu
lación y 4 de D. Francisca Trinidad, D. Antonio Tomas, 0. Ja
cinto Balsera y D. Ramón Quillen porque se anulen.
•• 17 alegaciones firmadas por otros tantos vecinos que exponen 
que no se les ha notificado información, que no están suficiente
mente informadas de la situación en que quedan sus propiedades en 
cuanto a perdidas o mermas, que nada saben del trato que se le 
pretende dar, se sienten discriminados y piden se paralice el 
proceso en tanto no hayan obtenido la información pertinente, se 
hayan escuchado sus sugerencias y recogidas los posibles acuer
dos.
(nformó el Sr• Secretario, a continuación, que por lo informado 
en las alegaciones que preceden, no se ha producido la indefen
sión alegada. Y que por otra parte,
la presentación genérica de estas alegaciones entre comillas, por 
llamarlas asi, sin especificar la norma o actuación concreta con
tra la que alegan, no permite tratarlas en cuanto tales alega
ciones.
No obstante, el 6r« Secretario siguiendo las indicaciones de la 
Alcaldía, explicó que conocidos los firmantes se podía determinar 
que 4 vecinos especifican su caso en otras alegaciones, 1 vecino 
no se encuentra para nada afectado y el resto harían referencia a 
las nuevas alineaciones de fachadas traseras en C1. Castillejo y 
Travesía Castillejo. Y con respecto a estas nuevas alineaciones 
podía informar que estAn suficientemente fundamentadas y se ajus
tan a lo que la ley establece.
A partir de este momento crecieron las protestas por parte del 
público asistente, intentando exponer cada uno su caso en un 
verdadero tumulto y sin hacer caso a las continuas llamadas al 
orden de la 8ra. Alcaldesa. Esta proponía que, a pesar de lo an
teriormente informado, se votaría sobre las nuevas alineaciones 
de C1. Castillejo y Travesía Castillejo. No se escuchaba, se oían 
voces destempladas y comentarios de todo tipo, con clara altera-
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CLASE 8A

« los Concsjsles 
D. Antonio Toas's

Clon dci orden« intsrvlnisndo no solo si publico, sino también 
los Concejales Balsera Hidalgo y Tonas Rodríguez; querían que es
tas alegaciones se vieran una por una% En este estado, haciéndose 
otr a duras penas, la Sra* Alcaldesa proponía votar lo anterioi—  
mente dicho. Se accedié a que las votaciones fueran nominales y, 
en medio de la confusión mantenida, se votó y el resultado fue: 6 
a favor de mantener las alineaciones como aparecen en las Normas 
que se están tramitando y 5, de los 8res. Rodrigues Belloso, Tri
nidad Qil, Tomas Rodríguez, Balsera Hidalgo y Buillen Benitez, 
ée que se suprimieran. La votación no alteró el ambiente encres
pado y de continuas alteraciones, alcanzándose momentos d# gran 
tensión ante las increpaciones de los vecinos 
socialistas y las Intervencionse del Concejal 
hablando de atropelle para los afectados, de suspender todas las 
actuaciones mientras no se asegurara la negociación con los afec
tados. La Sra. Alcadesa tuvo que advertir en varias ocasiones 
que se vería obligada a desalosar la sala llamando a la Guardia 
Civil. Este ambiente se siguió manteniendo hasta que se dio por 
concluida la sesión, pero siguieron viéndose a pesar de ello, 
las siguientes alegaciones.
»« De D. Antonio Nieto Perez alegando sobre el retranqueo que se 
plantea en las traseras de su vivienda de Pza. de España, en la 
calle Fragua, considerándose perjudicado por esa alineación y sin 
que se resuelva el "cuello de botella’̂ que supone la entrada a 
dicha calle por la C1. Almendros.
El Sr« Secretario informó, en sentido general de nuevo, que las 
alineaciones se ajustan a derecho,
Y explicó inmediatamente que D. Antonio Nieto Perez alega confun
dido en cuanto que la alineación que se fija le supondría ganar 
hacia adelante y podría añadir a su propiedad lo que resultara de 
sobrante de vía pública por la nueva alineación.
Al estar entre el público, el interesado manifestó que se le ha
bía informado mal y el Sr. Secretaria le reconoció que, efectiva
mente, por las circunstancias que se daban, se había equivocado 
al considerar retranqueo lo que no era tal cuando le informó.
En el mismo ambiente de tensión y voces de disconformidad se 
propuso votar si se mantenía la nueva alineación que se propone 
o se volvía a lo que hay en la actualidad. Se votó, con el resul
tado de 6 votos a favor de mantener la alineación contenida en 
las NN.88. que se estén tramitando y 5 votos, de los Sres. Rodrí
guez Belloso, Trinidad Gil, Tomas Rodríguez, Balsera Hidalgo y 
Guillen Benitez, a favor de que se deje como hoy esta.
•« De 0» José Narvaez Esteban, mostrando su disconformidad con el 
régimen que se aplica, nueva alineación, en las traseras de su 
vivienda de Pza. de España, en C1 • Fragua. Expone en su escrito 
lo que la nueva alineación supone de merma en su propiedad, des-
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cuadrando
Bi n

b1 solar 
qus por

y haciéndolo 
otra parteClon,

laclan por el estrechamiento en 
con la calle Almendros.
Leída la alegación, manifestó 
que aKadir a lo informado con

Inhaüll para una futura construc- 
resuelva el problema de circu'* 
la confluencia de esta Cl« Fragua

el Sr. Secretario 
anterioridad.

que no tenía nada
Y en el mismo clima de tensión, protestas e incluso provocaciones 
de vecinos a los Sres. Concejales socialistas, la Alcaldía, por 
boca del Secretario, propuso no aceptar esta alegación ya que se 
había estudiado y se propondría mas tarde en las modificaciones 
la superación del '^cuello de botella".
Se produjo la votación con 3 abstenciones de Dî a« Francisca Cor
bacho, D. Ricardo Rodríguez y D. Pedro Barrero, 4 votos a favor 
de la no aceptación de la alegación y 4 a favor de su estimación 
de los Sres. Trinidad 611, Tomas Rodríguez, Balsera Hidalgo y 
Quillen Benitez. Y persistiendo el empate, decidió la Sra. Alcal
desa con su voto de calidad en el sentido de no aceptar la alega
ción.
«« 5 alegaciones sobre la Unidad de Ejecución 4, referente, al 
trazado de una calle de nueva apertura en las traseras de la C1 .
Encomienda, hacia la Ctra. de La Zarza. 8e 

de DRa« Vicenta López
leyeron estas alega

ciones, de las que 3 de DRa« Vicenta López Ruiz, DRa. Josefa Tri
nidad Espinosa y 0. Ignacio Pavón piden que se les aplique el 
sistema de compensación, en vez del de cooperación que se contem
pla, "en base a que la perdida de terrenos que conlleva esta me
dida, tendría que sumar los costos de urbanización. Y, todo ello 
tras una exhaustiva información y negociación, tanto a nivel de 
tratamiento como a nivel de situación a posterior!". La alegación 
de ORa. Josefa Escribano Barragan suplica la nulidad inmediata 
del regimen urbanístico al que ha visto sujeta su finca urbana, 
tras haber expuesto que le supone la perdida de gran parte de la 
cabida, en metros cuadrados, de su cochera, que se atropellan 
derechos fundamentales y se han recogido las iniciativas de cier
to grupo de vecinas en detrimento de otros.
La firmada por D. José Paredes Esteban, manifiesta su aprobación 
a la nueva calle siempre que no sufra nuevas modificaciones en su 
trazado.
Informo el Sr. Secretario que esta Ü.E* esta jurídicamente funda
da. Y como aclaración de conceptos, explicó que no se entiende la 
solicitud de que se cambie al sistema de actuación mediante com
pensación en cuanto óste puede resultar mas gravoso al ciudadano 
al ser gestión exclusivamente privada, mientras que por coopera
ción al ser mixta, puede participar la administración en mayor 
medida y no solo como una propietaria mes de los terrenos.
A continuación propuso la Alcaldía dejar esta U.E. tal como se rg, 
coge en la normativa, y la votación recogió los 4 votos en contra
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Martin tía Yan- 
articiiloe prs- 
la Üniúacj de 

preceptiva li-

de loe Srea. Trinidad Sil« Tomas Rodríguez» Salsera Hidalgo y 
Guillen Benitez, insistlendose en que se informe a los vecinos.
«« De D.Jacinto Balsera Hidalgo, exponiendo que es propietario, 
junto con sus nermanas, de casa en Rza. £spaRa 14 incluida en la 
Unidad de Eiacucian SS| que la construcción es muy anterior al 
afHo 1330, cuando la adquirieron y que est^ debidamente integrada- 
en el sistema urbanístico. Suplica se la excluya de la U.E. 8S en 
la que se contempla a expropiar.
Informó el Sr» Secretario, a continuación, que la Unidad de Eje
cución planteada se ajusta a derecho y la expropiación como sis
tema de actuación estó justificada | explicando, que se trata de 
liberar a un monumento declarado de interes—histórico—artistico 
de los 130 mS que se le han adosado.
Se somete a votación la propuesta de mantener la U*£. SS -siempre 
en un ambiente de orden claramente alterada- y se producen S abs
tenciones de los Sres. Rodríguez Bel loso y Barrero Gil, 5 votos a 
favor de mantener lo propuesto y 3 votos en contra de los Eres. 
Trinidad Gil, Tomas Rodríguez y Guillen Benitez.
«a De D.Jose Garrida Calleja y D^a. Elisa Jiménez 
guas, en la que exponen y argumentan, citando los 
cisos del Texto Refundido, contra la inclusión en 
Ejecución 3 de una edificación construida con la 
cencía municipal y patnmomalizada.
£1 Sr• Secretario informó a continuación que lo argumentado por 
los alegantes es correcta. Y aAadio que con anterioridad a la 
presentación de la alegación le explicó, el personalmente, a D. 
.lose Garrido que la Inclusión de esa su finca en la U»£. se había 
producido al no habérsele suministrado a los redactores los datos 
de la licencia concedida y edificada y que el error sería corre
gido antes de la aprobación provisional de estas NN.S8.
En este estado, no procediendo pronunciarse sobre la alegación, 
se pasó a la siguiente.
*1 8 alegaciones iguales de 0. Gabriel TriviRo Balsera y D. Juan 
Quintana Solis, en las que exponen, según se leyó, que son pro
pietarios de edificaciones incluidas en la Unidad de Ejecución 3, 
y argumentan que dicha unidad estó urbanizada en su totalidad por 
contar con todo lo que las propias NN.SS. disponen; que no proce
de su inclusión en ninguna Unidad de Ejecución por el sistema de 
compensación e iniciativa privada, siendo las actuaciones urba
nísticas propuestas por la modificación de las normas subsidia
rias realizables, en su caso, a través de otras figuras urbanís
ticas de iniciativa publica. Ckie en la unidad de ejecución se di
ce que el objeto de la misma es mejorar el aprovechamiento y re
cuperar una zona verde de uso publico, siendo asi que es imposi
ble recuperar algo oue no ha existido nunca; que el trazado de 
nuevos viales y espacios públicos se deberó realizar mediante es-
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tudios ds dstall* de iniciativa publica y can el sistema de ac
tuación de expropiación y nunca a través de un sistema de compen- 
saciián que duplicaría todas las obliqaciones de los propietarios* 
Finalmente, en la de □* Juan Quintana Solis, se afíad# y argumenta 
sobre la gran pendiente de la calle que se pretende abrir, supe- 
'lor al 40 por 100, y sobre su no necesidad al estar solucionada 
la comunicación vial de la Calle Almendros con la C1. Castillejo* 
Suplican se excluyan sus propiedades de la Unidad de Ejecución d, 
en BU caso* el cambio del sistema de actuacidn que se propone.
El 6r. Secretario inforrad a continuacidn« con gran esfuerzo para 
hacerse oír por los asistentes, que el objetivo de esta Unidad de 
Ejecución y la fijación de la misma se estima ajustada a la le
gislación urbanística en vigor. No obstante, dado que cualquier 
tipo de actuaciones debe garantizar el equilibrio de cargas y 
aprovechamientos urbanísticos o beneficios, debe tenerse en cuen
ta el articulo 153 del Texto Refundido*
En aclaración de conceptos, explicó que cuando se habla de recu
peración de una zona verde, se emplea la palabra recuperar en su 
acepción urbanística de hacer operativo un espacio para un deter
minado uso o finalidad( entendióndose que dicha plaza supone una 
mejora urbanística con la consecuente revalorizacion de los pre
dios colindantes*
Tras el informe, pasó a exponer, con la venia de la Alcaldía, la 
propuesta estudiadas Cambiar del sistema de compensación al de 
:ooperacio*n, con lo que la gestión sería mixta. Reducir las car
gas, corriendo la Administración con los costes de urbanización 
de ia calle, que sería peatonal, y la plaza. V renunciando tam
bién al 15 por 100 correspondiente a la Administración del apro
vechamiento urbanístico*
En medio de la continuada confusión reinante, como se viene ha
ciendo constar, se sometió esta propuesta a votación con el re
sultado de 3 abstenciones de Dña* Francisca Corbacho, D* Ricardo 
Rodríguez y D. Pedro Barrero, 4 votos a favor de la propuesta y 4 
en contra de los Sres* Trinidad 611, Tomas Rodríguez, Balsera

finalmente con el 
favor de la propuesta que

voto
modi-

Hidalgo y Suillen Benitez, decidiéndose 
de calidad de la Sra. Alcaldesa a 
fica la Unidad de Ejecución 3*

Se vió a continuación la alegación firmada por DRa. Pilar Es
pinosa Ribera que se encontraba presentada entre las 17 genéricas 
antes vistas, pero que lograron hacer ver entre la confusión rei
nante, que exponían su caso de nueva alineación en esquina de C1 . 
Coso, que le haría perder dos habitaciones. Quiso la Alcaldía so
meter a votación esta alegación y se aceptó eliminar la nueva 
alineación por mayoría, con dos abstenciones de D. Ricardo Rodrí
guez y D. Pedro Barrero*
•• De Herederos de Atadon Berben C«B*, en escrita leída íntegra-
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oíante, en el que se «rgumanta y solicita que no se siga conside
rando zona verde de uso privado el solar en la C1• Mueva que se 
viene utilizando como aparcaoiiento del Balneario, al ser idóneo 
para un uso hotelero.
No teniendo el Sr. Secretario natía que informar ni aclarar al 
respecta, leyó la propuesta de la Alcaldía: Dejar esta alegación 
para un estudio mós detallado con el equipo redactor. £sta pro
puesta fue aceptada por unanimidad.

De D.Manuel Carrillo Sil, propietario de un solar de S.AOO mS 
al sitio conocido como Cerca del BaAo. Alegación que no pudo ser 
leída en su integridad por las continuas alteraciones del orden 
que de nuevo se incrementaron. No obstante, se expuso el asunto: 
Solar afectado por la Unidad de Ejecución & contra la que el pro
pietario argumenta sobre la innecesarledad de la calle de nuevo 
trazado que en ella se contempla y la discriminación que supone 
para el frente a otros propietarios a los que se quiere benefi
ciar; solicitando que no sufra alteración su propiedad por los 
derechos que tiene adquiridos.

Antes de seguir con esta alegación, y para tratarla conjun
tamente se lee la siguiente.
»» D.Francisco Trinidad Cerrato, expone como propietario implica
do en la Unidad de Ejecución 8, que el solar al que le afecta 
tiene hecho un forjado y que cuando lo compraron dicho solar es
taba cerrado. Solicita que no se considere como solar, sino como 
edificación.
Informó el 6r. Secretario sobre esta Unidad de Ejecución en el 
sentido de ser ajustada a derecho, estando asegurado el aprove
chamiento urbanístico beneficioso para los propietarios implica
dos, Y antes los tumultos que se seguían produciendo el Sr.Secre
tario tuvo que repetir varias veces la propuesta de la Alcaldía i 
No aceptar la alegación, pero cambiar el sistema de actuación al 
de cooperación, por ser mas adecuado. Al mismo tiempo, asegurar a
D. Francisco Trinidad Cerrato que sería indemnizado, en cualquier 
caso, por lo que tiene construido.
Antes de poderse pasar a la votación, aumentaron las alteraciones 
del orden. Interviniendo D. Antonio Tomas para decir, destempla
damente, que lo que había que hacer era dejarlo todo como estaba, 
dejarse de Normas y negociar con los propietarios lo que se hu
biera de hacer. Intervenía también el publico cada vez mas aca
loradamente, reprochando su actuación a los Concejales socialis
tas y reprochando que se estaban empleando en las explicaciones 
palabras técnicas que nadie entendía.
Cuando se procedió, finalmente, a la votación se abstuvieron Dña.

hac laFrancisca Corbacho queriendo explicar que lo 
taban efectivamente empleando palabras técnicas

porque se es- 
que no entendía,

y D. Ricarda Rodríguez Belloso; hubo A votos a favor y 5 votos en
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contra d« la propuesta de las Sres, Trinidad Gil« Tomas Rodrí
guez « Balsera Hidalgo, Guillen Benitez y Barrero Gil. El público 
aplaudid este resultado, que supone la estimación de las dos ale
gaciones presentadas.

De D.Pedro Sánchez Barrero, referida a la parcela al sitio La 
Hesilla, sobre la que están promocionando la construcción de vi
viendas de protección oficial y que está incluida en la Unidad de 
Ejecución 13. Los técnicos de la propiedad argumentan exponiendo 
las dificultades que el terreno les presenta para ceñirse en al
gunas de las viviendas a la altura permitida de dos plantas, vi
niendo a solicitar la posibilidad de 3 plantas en estas vivien
das .
Se explica que el equipo redactor de las Normas está en contacto 
con los técnicos de la propiedad para la superación de las difi- 
cultades y se propone: Aceptar la solución que resulte de lo que 
se sigue estudiando entre el equipo redactor de las Normas y los 
técnicos de la propiedad.
Y sometida esta propuesta a votación, resultan 3 abstenciones de 
la Sra. Corbacho Barrero y los Sres. Rodríguez Belloso y Barrero 
Gil, 4 votos a favor y 4 votos en contra de los Sres. Trinidad 
Gil, Tomas Rodríguez, Balsera Hidalga y Guillen Benitez, desha
ciéndose finalmente el empate producido con el voto de calidad de 
la Sra. Alcaldesa a favor de la propuesta.

En este momento, terminadas las alegaciones, en medio 
de las continuadas protestas, comentarios en voz alta e  interven
ciones alteradas de vecinos, la Sra. Alcaldesa anunció que se se
guía con las modificaciones que se introducirían antes de aprobar 
estas Normas provisionalmente y pidió al Sr. Secretario que las 
expusiera. Y asi hizo éste, presentando las que siguen a conti
nuación:
-Supresión de la Unidad de Ejecución 1, en sus partes A y B. 
-nodificación de la zona urbanizadle colindante con Cl. Bafeas, 
sacando de la misma un solar que se adentra sn esta Cl. BaRos. 
-Codificación de la zona urbana señalada como residencial de uso 
intensivo en la Solana del Castillo»
-Senalamienéo de un terreno para usa de servicio de gasolinera, 
colindante con el casco urbano en lugar próximo a la nueva carre
tera Don Senito-Almsndraleio.
-Hodificacio'n de la Unidad de Ejecución S, según lo acordado en 
Pleno con la empresa Balnearia, S.A.
-Supresión de la Unidad de Ejecución 5.
-Trazado de alineación en vivienda de Cl. Almendro, esquina con 
calle Fragua, completando la nueva alineación de esta.
-Supresión de la Unidad de Ejecución 80, señalada como zona de 
uso industrial. ^
-hodificación de la Unidad de Ejecución IB, manteniendo el camino
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CLASE 8 .a

al Matadero y sePSalando un triangulo de protección de la fuente 
La Jarllla.
*-Pernitir la construcción de plurlfatnilxares, con segunda vivien
da arriba en la misma parcela, que tenga un frente mínimo de 8 
metros y la posibilidad de abrir dos puertas en las viviendas ca— 
trastadas con anterioridad, en zona calificada como residencial 
unifsmiliar intensiva y en zona residencial en casco antiguo- 
-Trazado de nueva alineación en Cl« Almendros, hacia adelante- 
-’Deteminar en las características de los doblados que se permi— 
tañe La inclinación del tejado, la altura mAxima del doblado y la 
apertura de lucernarios o ventanillas en peto-

Tras la presentación de estas modificaciones, que a du
ras penas pudo llevar adelante el Sr - Secretario, manteniéndose 
las alteraciones del orden en la sala y al ser ya pasadas las 84 
horas del día de celebración de esta sesión, la Presidencia la 
dió por concluida con este punto del orden del día-

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levantó 
la sesión, a las veinticuatro cuatro horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a
2 de JULIO de 1.993.

LA ALCAL.ttiSA

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

PTA O

0

L<o

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA PQH EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 87 DE JULIO DE 1.993

PLENO DE

En el
a veintift 
ae reunter 
orden del 
dencia de 
en
y publica^ 
Secretaria 
Siendo laa 
declaro ab

Salan de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
lete de julio de mil novecientos noventa y tres
on» debidamente convocados y noti*ficados en forma dsl 
día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi*^ 
La Sra• Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión EKtraordinari 
los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
que suscribe, D. Antonia Oueveüo Ferrer •
veintiuno treinta horas, la Presidencia
ierte el Acto.

SRES. ASISTENTES
Alcalde-Presidentei
Juliana Marín Dios 
Concejalees
0. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Lorenzo Campos Sil 
DRa«Francisca Corbacho Barrero 
D« Ramón Buillen Benitez 
D. Francisco Buillen Cabrera 
Dfia. Marta Pizarro Ruíz 
Dr Ricardo Rodríguez Belloso 
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario s

No asistieron:
D. Pedro Barrero Gil

Antonio Quevedo Ferrer
GROEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 5/7/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al acta de la sesión extraordinaria celebrada el pasado 
día dos del corriente mes. Toma la palabra, en primer lugar, 0. 
Antonio Tomas Rodríguez para decir que no la iban a aprobar por 
las razones que exponen en escrito que presentan y quieren que 
conste en Acta, firmado por D« Jacinto Balsera Hidalgo, D. Anto- 
cisco Trinidad Gil, 0. Ramón Guillen Benitez y el mismo.
En el mencionado escrito -1iteralmente transcrito- dicen:
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CLASE 8 » CINCU PESEIAS

"Expanemoftt
Primero.- Qu» tras la lectura del Acta de la sesión de -Fecha S de 
Julio de 1 «9S3, entendemos que se han groducido distintas irrequ- 
laridadess No se ha guardado la mayoría preceptiva desde el punto 
de vista legal que a efectos de aprobación de instrumentos de or
denación urbanística se exige; se han omitido los tramites lega
les que se exigen a efectos de decisión por voto de calidad del 
Presidente; no se ha seguido la dinámica legal en algunas de tas 
alegaciones en cuanta al cumplimiento de Loa pasos a seguir de 
lectura de alegación, informe juridico-propuesta y votación; no 
se han admitido a tramite algunas alegaciones presentadas por su
puestos defectos de forma, según el asesor jurídico, sin haber 
notificado a estos interesados el plazo de diez dias para subsa
nar defectos; entendemos que este Acta no es un reflejo fidedigno 
da lo acontecido en esa sesión, dado que se han producido conti
nuas omisiones de las manifestaciones proferidas por la 6ra, Al
caldesa negando la petición que se hizo de copla de Acta por par
te de los afectados que lo solicitasen; la del Sr. Guillen Lozano 
provocando con intervenciones como la "Enemigos a mi"; la del 
8r. Secretario aludiendo a las razones de amistad que le guarda
ban con uno de los alegantes al decir "fli amigo Antonio"; las re
soluciones expresan los resultados de las votaciones omitiendo el 
carácter motivado que preceptivamente se exige a las mismas, es 
decir, no se dan fundamentos de hecho y de derecha; ponemos en 
duda la calidad del voto de algunos de los miembros de la Corpo
ración asistentes en razón de las conocidas enemistades manifies
tas con algunos afectados; lo recogido en los dos últimos folios 
del Acta no ha guardado la dinámica legal, no se hizo lectura, no 
se hizo informe, tampoco propuesta ni votación y para colmo se 
incluye como modificaciones resueltas; por ultimo, se cierra el 
Acta expresando que "No habiendo mas asuntos que tratar, la Pre
sidencia levanta la sesión", quedando inconclusos el punto terce
ro de las alegaciones y modificaciones, el punto cuarto y el pun
to quinto.

recibido convocatoria a ; ion extraordiSegundo.- Que habiendo 
nana para celebración de Pleno con fecha 27-7-93, cuyo orden del 
dia, es el que sigue;
1. Aprobación del Acta de la sesión anterior.
2. Renuncia de la Concejala DRa. Francisco Corbacho.
3» Aprobación inicial del Presupuesto 93.
Como mejor proceda y con arreglo a lo previsto en el Art« 87 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, que seríala al respecto: "Toda sesión, sea 
ordinaria o extraordinaria, habra de respetar el principio de 
unidad de Acto y se procurara que termine en el mismo dia de su 
comienzo. 8i este terminase sin que se hubiesen debatido y re-

OIPUTAOON
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CUSE 8 »

r̂> el orden del día, el Rreei- 
casa, los asuntos no de—
del día de la siguiente 

tenor de lo expuesto y con arreglo

sue11 o t odos los asuntos incluí dos 
dente podra levantar la sesión. En este 
batidos babran de incluirse en el orden 
sesión"•
Por lo que estos Concejales, a 
< derecho, SOLICITAMOSt
Adnita a tramite el presente escrito con las copias adjuntas al 
mismo, y se proceda inmediatamente al debate y votación de los 
asuntos no tratados en el Acta anterior, (adjuntamos copia de 
convocatoria y Acta de la sesión anterior, para que se pueda com
probar que en el punto tercero, alegaciones y modi-Fi cae iones, 
quedo inconcluso)•
Por lo expuesto, otra si, solicitamos una respuesta del Secreta
rio, como asesor jurídico de esta Corporación en torno al parti
cular de si los asuntos no debatidos ni votados en la sesión an
terior debían estar incluidos en el orden del día de esta sesión. 
Si debían estar, por que no se han recogido y si no, en que texto 
legal *Fundamenta su no inclusión»
Hemos de advertir y en ello nos vemos obligados, que para el su
puesto de que V.E. no acceda al debate y votación de los asuntos 
no tratados en la sesión anterior, denunciaremos estas, desde 
nuestro punto de vista, graves irregularidades ante el Organismo 
competente exigiendo responsabilidades civiles y disciplmarlas a 
quienes correspondan. Alange, S7 de julio de 1.993. Siguen las 
firmas".
Leído que fue este escrito, entre los crecientes murmullos de las 
personas asistentes, que llenaban el salón, pasillo y hasta la 
escalera, la Sra. Alcaldesa pidió al Sr. Secretario que informara 
sobre el escrito.
Dijo a proposito el 8r. Secretario, que deberla leerlo mas despa
cio para estudiar lo que en el se dice, pero que de lo que ahora 
se trataba era de aprobar o no un Acta, sin entrar en el fondo de 
los asuntos tratados en aquella sesión; debiendo señalar, no obs
tante, que por lo recogido en el escrito y por lo que se vio en 
la sesión, sobre cuya Acta de trata, no se ha llegado a entender 
lo que en esa sesión se pretendía sobre las alegaciones y modifi
caciones a las Normas Subsidiarias en vías de aprobación, pues no 
se estaba en el tramite de la aprobación provisional, sino en un 
primer pronunciamiento sobre alegaciones y propuesta de modifica
ciones para pasarlas al equipo redactor y seguir su tramitación 
legal .
Terminada esta intervención del Sr. Secretario, 0. Antonio Tamas 
insiste en que lo que quieren es que el Secretario diga si el 
punto tercero del orden del día de esa sesión estaba o no estaba 
terminado. A lo que el 8r. Secretario, leyendo lo reseñado en el 
Acta, contesto que ese punto estaba terminado.

DIPUTACIÓN
DEBADAX)Z
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D. Jacinto Balsera Hidalgo, a continuación, expreso que querían 
que se sometieran a debate y votación las modi'ficacianes• En este 
momento intervino D^a. Francisca Corbacho Barrero para reprochar 
al Sr• Secretario la redacción malintencionada, vejatoria y ofen
siva para ella que habla dado a la explicación de su voto de ab- 
’encion. Se refería a lo recogido en el Acta al tratar la alega
ción de D. Francisco Trinidad Cerrato -al final del folio 10 de 
‘os que recogen este Acta. £1 Sr* Secretario, con la venia de la 
Alcaldía, contesto que estaba lejos de querer ofender a nadie y 
se podía fácilmente comprender que en las condiciones en que se 
desarrollo aquella sesión, pudo oír o comprender mal y escribir 
que "no entendía" en lugar de '*no se entendían" | en ningún caso 
ha pretendida insultar tratándola de ignorante.
Retomo la palabra D. Jacinto Balsera Hidalgo, para decir que tam
poco aprobada el Acta porque el Secretario habla escrito que el 
"alentaba" y porque no se recogía que el Secretario había dicho 
que las Kermes costaban veinticinco millones. Siguió a continua
ción discutiéndose sobre el coste de esta Normas y, finalmente, 
se paso a la votación de aprobación del Acta, no sin antes tener 
que informar el 8r• Secretaria sobre la posibilidad del voto de 
Dña. Francisca Corbacho al haber presentado su renuncia como Con
cejal de este Ayuntamiento, en el sentido que se expondrá al tra
tar el siguiente punto del orden del día.
El resultado de la votación fue el siguiente: 4 votos a favor de 
la aprobación del Acta de D^a« Juliana hann, D. Lorenzo Cancos 
0il, D. Francisco Suillon Cabrera y Dña. harta Pizarro Ruí2 y 6—  
votos en contra de D. Jacinto Balsera Hidalgo, D. Ramón Guillen 
Geni tez, 0. Ricardo Rodrigues Bel loso, D.Antonio Tomas Rodrigues, 
D.Francisco Trinidad Gil y BFa. Francisca Corbacho B., quien ex
preso este su voto en contra por si asi cabe tras su renuncia.

Tras la votación efectuada, D. Jacinto Balsera Hidalgo 
siguió insistiendo sobre que se sometiera a votación la continua
ción del Pleno anterior. La Sra, Alcaldesa dijo que no procedía y 
se paso al punto siguiente.

II RENUNCIA DE CONCEJAL
01 ) Renuncia de DRa. Francisca Corbacho Barrero.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, dio lectura el Sr. Secretario al 
escrito de DRa. Francisca Corbacho Barrera, con fecha de entrada 
en el Registra de 16-7-B3, en el que presenta su dimisión irrevo
cable, por motivos personales, a su cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento.
Informo el Sr. Secretario, a continuación, sobre la legislación 
aplicable: Art. $.4 del ROFRJ y Art. 18S de la Ley Org. S/85, de
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W 4tô  ru é  OA «̂to o p r u o y w  to» 4 V f ‘atontov * i  • « é
•b  « /•>  itot A< r f M  ««iftftobBb» ^  fw.-*w»Aoyni
w to J  « a M  »«>MOi9*T Mto pau^Atotototto -«toflS»A I»  o't>toúii9a . &iV2

to*^bru>9i9 sto « iio  «tor^AM \ »  mt ,eiiiw 99N *m iirfA  » # * •  twb latto»
.*«& ntobito t M  «lAtofi «rn»a^<9 im 

«b *wvtô  to to4o« » itonmiueito lo y*#* pmÍ9$Jté» »i «b »tt«»*lail»9 48 
aoc»to*3 otiitoAoJ .0 •'-«'itoT. to«uiU*& «»R0 tob A438 l«to r o ' M 9 a«» »4
- - Í   ̂ j u v 8  o 4 n » t i^  .« 8 a  t  AtolUto^. < ^ k o f u > 8  •<! » }« 8
fltoXUi^ « f l  4’*totoX«8 totn/tomi *é *b toA^Aoo <t» a»#»*

toMOT «ifPtoltoA.a »«WUto8 «088*^^88 .t |«to>én86
' 4 8  A 8 iw p  f . «  . « ^  y M 8  fttotoXO^^? to w tvF ito V ^ a

«toiofiufiton oto tototo» M to? >•« ito tooq a'Ttrtoa w  o t « y  jm  « i m  M a v i i
to8£to8iM**‘>9toito8.9tAt3to( .0 v«*b*9J»8>to m U M i o v  »#
« M n to im r»  mi mU.nm fav m A ^ i t M o #  • «  «up #*)«>• o  m u i  Io i o a í  M iicuto  
y  toXbMQTti 8A  8w|> 8 i  4b  8#P8ÍtoO ÍA  «A^f ftJ > t e J  m ilito  M to f8  ttoto A o to

.«^AsXtí ttto « M U 8  ito d«»b W

^ 1 1 3 8 »  ag AignuMan i)
««t8«rA»8 «toJtt «8 4iabUM8 4 i8

U  vf^Xto'rut .<c8 X» •Mtobíto^lA .«ag «< «b A^toy» ^
^  8Ka84 r>8» •«to**Y"«to8 0/t8to8^>o3 »>tofOMA^ .o^Q «O ot^^avt 

'OV8Vti Avttoitofb W  4>ntototo*T8 toUg t» M  8b to^r«ff«8 I»  Ato
• 4 M 8 b  itoltotoficd m  togtotoft Uto •  ««••iMOtoAtoo púvtrnm -*»q

' • oin»i88iAwy8
8 l to'Tgtoto »88l9*aKTi4i>83 »  «.Dl^toiMOtoS . »6 J« ototoOH)] 

8b ig iD  v U  tol 8b 881 # 1 ^  y * m ) 8  l88 b .8  « >-i8 ttolMOAlfS»

OPUTACK^
K 8ADAJOZ



CLASE  6 A

V9 de Junio, de Regioen Electoral General, Con anterioridad, al 
diecutirse en el punto priaero ^Aprobación del Acta de la aeeíon 
anterior- la paaibiliOatí de vota de DRa. Francisca Corbacho habla 
enplicado el procedimientop Presentación de la renuncia, toma 
de razón o conocimiento por el Pleno y envío a la Junta Electoral 
Central para su sustitución, con las diferentes interpretaciones 
de Tribunales Superiores de Justicia en los que la doctrina no es 
unánime sobre el momento de e-fectividad de la renuncia, bien en 
el momento de entrada del documento en el registro, bien en el 
acto de toma de razón en el Pleno, que seria cuando la renuncia se perfeccionara.

Finalmente, el Pleno se dio por enterado, manifestando 
®*te momento D. Antonio Tomas Rodríguez que quería decir que 

no era ella la que deberla dimitir y si otros miembros del Grupo 
Socialista< oyéndose también expresiones y voces diversas por 
parte del publico asistente.
m PRESUPUESTO

* Aprobación provisional del Presupuesto de 1.^3
Po p orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario explico el Pre
supuesto del ejercicio de 1.993, que se sometía al Pleno para su 
aprobación provisional . Y dado el numeroso publico asistente, lo 
hizo exponiendo ampliamente el contenido de los diversos documen— 
os que componen el Presupuesto, con especial detenimiento en los 
estados de gastos e ingresos, plantilla de funcionarios y perso
nal laboral, informe sobre las operaciones de crédito previstas 
de formalizar en el mismo para financiar inversiones y terminando 
con una explicación de tas bases de ejecución. Durante su larga 
exposición fueron numerosas las interrupciones mediante preguntas 
formuladas, principalmente, por D. Jacinto Balsera Hidalgo y 0. 
Antonio Tomas Rodríguez inquiriendo sobre asuntos de ingresos 
(tipos impositivos de impuestos y tasas), sobre gastos (sueldo 
del Concejal con dedicación exclusiva, de la recogida de basura, 
de la emisora municipal, de personal) y sobre otros asuntos, como 
pleitos contenciosos que tiene el Ayuntamiento, con el que termi
no D, Jacinto Balsera antes de que se pasara finalmente a la vo
tación. En vanas de estas ocasiones tuvo que intervenir la Sra. 
Alcaldesa para decir que lo que preguntaban era conocido de antes 
pues eran cuestiones aprobadas cada una en su momento en los 
pcctivos Plenos, y, también, para 
taños y alteraciones por parte del 

Efectuada la votación, se 
dot 5 votos a favor de DRa, Juliana 
Gil, D. Francisco (3uillen Cabrera, Dña 
Ricardo Rodríguez Bel loso y A votos en

res
come n-imponer orden ante los 

publico.
obtuvo el siguiente resulta- 
Harin Dios. D. Lorenzo Campos 

I Marta Pizarra Ruir y D. 
contra de 0. Jacinto Bal-
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CLASE 8.a

sera Hidalgo, D. Ramón Buillen Banitaz, D. Antonio Tomas Rodrí
guez y D.Francisco Trinidad Qil; no quedando aprobado el Presu
puesto presentada al ser necesaria la mayoría absoluta legal 
votos afirmativos) por contemplarse en el mismo operaciones de 
crédito.

Y no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, t 
quedando este acta
27 de JULIO

mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintitrés veinticinco horasj

1̂ secretaria de todo lo tratado y acordado y 
autorizada con su firma y la mía, en Alange a

de 1.933.
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CLASE 8A

ACTA re LA SESION EXTRAC«OTNARIA CEL ESPADA f>OP FL PLENO PE 
ESTE AYUNTAWIENTa EL DIA E4 PE ACOSTO PE 3 .'̂ 3̂

Casa Constaterial da ALANGE 
» novaciantoa ftovmn*.̂  y tras

En al Salón da Saaionaa da 
a r:r*icuatroda aqosio d 
sa rauniaron» dabidaaante convocados y 
Ordan dal dia co<Dprsalvo da loe aeuntoa 
dancia da la Sra. Alcaldaea, DoRa Juliana Marín Dioe 
an convocatoria« para calabrar sasion
y publica, lo» Sraa. Conce/-'—  q*w5 zr ralacionan, ^
Sacraiario qua suscriba, D. Antonio Ouevado Parrar
Slandn la» valntiano guinea horaz, !a ^reiidancla
daclaro abierto al Acto*
SRES. ASISTENTES:

notificados an foraa dal 
a tratar, b*io Prasi—

Extraordinaria 
nf^ con

Alcalda-Prasidanta;
.Juliana Marín Dio» 
Concajalae:
D> Loranzo Campos Sil 
D. Ramón Guillen Peni 1er 
DRa. Marta Ruiz
D. Antonio Tomas Rodriguaz 
D. PranclscQ Trinidad Sil 
Sacrataria :

Mo asistieront
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Padro Barrero Sil 
D* Francisco Suillan Cabrera 
D, Ricardo Rodriguar Pal loso

Antonio Ouavado Ferrar
□ROEN DEL DIA

T URSFNCIA DE LA SESION
01 > Pronunci amianto
Comanzo la Sra. Alcaldesa a 
la sasiont Plazo dado por 1 
la obra da Planas Provincia 
pronunciara, tome la palabr 
qua hablan presentado ascri 
pilcara qua va a pasar con 
caldasa pudo intarrru/npirla 
advirtiandola qua no ara da 
'nnio Tomas -levantando mas 
del publico que llenaba el 
blar sa va. En asa momento 
loa Sres. Concejales Sai 11

sobra la urgencia da la sesión 
Kplicanda al por que da la urgencia da 
a Diputación para la adjudicación da 
las dal S?. V al pedir qua el Pleno sa 
a D. Antonio Tonas Rodríguez diciendo 
tos pidiendo un Pleno para qua se z.. 
las Normas Subsidiarlas« L z Sra. Al * 
no dejándole plantear asa cuestión 
1 arómn dal dia da la sesión y D. An
ís voz entre murmullos v cwtientarios 

salan- dijo que si no sa la dajaba ha— 
abandona al Salen da Actos y con el

en Banitaz y Trinidad 611 y ellos

OIPOTAOÓN
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CLASE 8.a

toda put!í-~
Al ti awS~%;T, ~rcr~rr‘«T “t í  *. »l»!jr-siT f r“ de ’st»
PV,.r. le ^“'!*;íd#ncie

Y no habiendo pyr- tratar, la ^'•«idanci* Invento
ion, -I veintiuno diotrinueve h.or’7,;

*iw."~do '/w, í“I «»c retan i o tíe todo lo tratado y acordado y 
ueaando tsts acts »utorl2«d« con •-u *fir<n? y \z mlc. in AT..<u;j 

2d de A0O6TD da  ̂.̂ <9?
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CLASE 8A

ACTA D£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
ESTE AYUNTANlENTO EL DIA 85 DE AGOSTO DE

POR EL 
i .993

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
a veinticinco de agosta de mil novecientos noventa y tres 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresiva de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dona Juliana tlarin Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veintiuno treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES:
Alcalde-Presidentes
Juliana harin Dios 
Concejales:
D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Prancisco Guillen Cabrera 
DRa. Narta Pizarro Ruiz 
0. Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Gil 
Secretario i

No asistieron i
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL OIA

I URGENCIA DE LA SESION
01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
Comenzó la Sra» Alcaldesa pidiendo el pronunciamiento sobre la 
urgencia de la sesión y tomo la palabra D. Antonio Tomas Rodrí
guez para decir que tenia que expresar lo mismo que ayer. Al re
cordarle la Presidencia que no se saliera del orden del dia, con
tinua diciendo que no se salla del orden del dia porque lo que 
tenia que decir era que no aprobaba la urgencia de la sesión por
que no se incluyen otros puntos mas urgentes. En el mismo sentido 
intervino D. Ramón Guillen Benitez diciendo que estos puntos no 
eran de urgencia y se debían tratar otros. También D. Francisco 
Trinidad Gil se pronuncio por no aprobar la urgencia, por lo que

DIPUTAQÓN
deBAD^Z
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» • 9 >.*..... .«'lû nA 0 . « dM /p Qi

A l .r s ic M  rn fm m -if ' o fH f t in lw  « a í  dbrt«i8
. a i ^  t «  u#* i« iOA  o ' iA ÍT V t

ssatHjTaia^» .sane
A b iA d r A

«Q^a n i ' ia H  AHAIlwC  
f ^ l« s * d f v o 3

X ié i .0
1 1 8  v o q iu O  O A o a io j  , 0  

o A í í i u Q  f K M P  »Q 
n » I l i u A  »0

sitA ) o n tM tA  «in aH  . a80 
SbM pl'iéurf a s ffo T  o/fTofnA  .0  

i  i 8  iM b if lC 'iT  oattftanAn^ *Q  
i o¿*T«^»n9«e

<OQ ̂ >(;>i«A oH
o^tatolH elnlMt .0

o * o íf « €  «sitA i^ boA  o b * « * . i B  «Q

■ im'̂  obbvMiO binoinA
AIQ J90 Msona

miase tu ao AioMasBu . I
*1  m t a X « n d o »  g m « li i i* ta r t «M O '9 B  t  iO

• I  **10 0»  o in « i« A i3 g 4 M o ^ Q  im  o b A A ib lg  a m o I a a í A  « i  otsnmmoO
-1  nbcB  b m o T o i< w H iA  . f l  A * > d « l « g  » J  o a o I  v  <»o í * # «  a Í  » b

l A  . « t A Y A  A i iA  O M i A  Al  ' lA A A 'T q ^ A  A «> p  A i r i A l  « U p  1 1  J A b  A l A p  S A U p
-n o A  « A l b  l 9 t  nAb'TO Jp b  a 'ca I I a a  a a  o n  » u p  « x v t A b i M n B  a J « i iA O - tD A  
A u p  A l  A i x p i o q  A l b  t A b  n » 6 A O  l a b  a I X a »  m  o n  mup o b A A i p J b  o w U I  
- * « »Q  IT O IA M  A l  Ab  A l9 n «9 l4 f  A l  AdAdO IQ A  On m fp  A 19  l i ^ A b  «U p  A lb A *  
o b l l r M  O M IA  I *  n 3  a a a  A O i i o  M w l a n i  m  o a  Aup
Of* A O ln u b  A D IA »  « u p  o b r iA ip ib  s « t i€ > « e  n A l i U i e  a o m B  . 0  o n á v ^ A tn i  
8A*XaAAia *Q CVAíAAAT ^JA*>Í flAlbAb AA y AlbOAplp #b AA*!#
?4ím O Í  l o q  • A i a f ^ * ' u  A i  lA C t e iQ A  on  o i v u K K i i q  • «  l i 8  b A b l n i i T

UPUTAQ^
m BWAJOZ



OIPUTAOÓNDCB^^AJOZ

PTA
O Ü M ‘248 ^

0

CLASE 8A CtNCÜ P t S t U S

esta fue «preciada, según lo 
mentó Orgánico Municipal por 
tes*

dispuesto en i 
los restantes

1 Arta &5 dsl Ragla~ 
cinco miembros presen-

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación de Actas del S7/7/93 y S4/8/93
Comenzó este punto preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna 
Observación que hacer a las Actas de las sesiones extraordinarias 
celebradas el pasado día S7 de Julio y ayer S4 de Agosto. Tomo la 
palabra D. Antonio Tomas Rodrigues y pidió que el Secretario le
yera el Acta de la sesión de ayer» Lo hizo asi este, con la venia 
de la Alcaldía y, a continuación, D. Antonio Tomas pidió que 
constara en Acta que habla recibida la copia sin la firma de la 
Alcaldía y se la presenta ahora para que la firme. En el mismo 
sentido interviene D. Ramón Guillen Benitez, añadiendo que esta 
borrosa la copia por el recibida. La Sra. Alcaldesa firmo las co
pias que le presentaron* Tras lo cual manifiestan no tener obser
vaciones que hacer, quedando este Acta aprobada por unanimidad. 
Pregunta el 8r« Secretario con la venia de la Presidencia si hay 
alguna observación que hacer al Acta del dia 87 de Julio y mani
fiestan los presentes que no, por lo que queda aprobada por tam
bién por unanimidad.
III RENUNCIA DE CONCEJAL
01 ) Renuncia de D« Ricarda Rodríguez Bel loso
Por orden de la Sra. Alcaldesa, dio lectura el Sr. Secretario al 
escrito de D. Ricardo Rodríguez Selloso, con fecha de entrada en 
el Registro de 30—7—93, en el que presenta su dimisión irrevoca
ble, por motivos de salud, a su cargo de Concejal de este Ayunta
miento. Y tras recordar el Sr. Secretario la legislación aplica
bles Art. 9,4 del ROFRJ y Art. 138 de la Ley Org. 5/95, de 19 de 
Junio, de Regimen Electoral General , el Pleno se dio por enterado 
para su elevación a la Junta Electoral Central.
IV PLANES PROVINCIALES 

OBRA 3 GE/GE 1»993
01 > Aprobación del pliega de clausulas administrativas

particulares que regiran la subasta.
Por orden de la Presidencia, el Sr • Secretario informo ampliamen
te, dándole lectura, a la propuesta que se somete al Pleno para 
su aprobación relativa al pliego de clausulas administrativas 
particulares que regirán en la contratación por subasta publica 
de la obra 3/1.993 del Plan General gestionada por esta Corpora-
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sobre el proyecto, apro*- 
de condiciones para la

cion en virtud de convenio con la Excna. Diputación Provincial de 
Badajoz. Se justifica su tranitacion urgente, según lo dispuesto 
en el Art, 116 del R.D.Legislativo 781/86, de 18 de Abril y demás 
legislación concordante (Art . 56 de la Ley de Contratos del Esta
do y art. SO del Reglamento General de Contratos del Estado), por 
razones de interes publico, dado que de no estar adjudicada para 
el SO'S no se podra ejecutar.
Pidieron la palabra, a continuación, D. Pamon Guillen Benitez y 
D. Francisco Trinidad Gil, quienes se interesaron por la parte 
del proyecto que constituye la primera <fase y las dimensiones de 
la piscina a construir; afirmando que resultan elevados los pre
cias según los metros de excavación que calculan. La Presidencia 
les advierte que no se trata de debatir 
bado por la Diputación, sino del pliego 
subasta.

Tras lo cual, previa ratificación de la inclusión de este 
punto en el orden del dia de la sesión a tenor de lo establecido 
en el Art. S8.3 del y por unanimidad de los presentes, se
acuerdas
1 •- Prestar aprobación a la tramitación urgente de este expedien
te.
8*- Aprobar el pliego de clausulas administrativas particulares 
que se desarrolla en las siguientesi 
Primera.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrata es la ejecución de la obra num.3/1993 
del Plan General denominada "Instalaciones deportivas: PISCINA 
hUNICIPAL lA. FASE", con arreglo al proyecto aprobado en su día, 
que a todos los efectos tendrá carácter contractual.
Segunda.- PRESUPUESTO

El presupuesto de ejecución por contrata se fija en la can-* 
tidad de S.783.877 ptas. (IVA incluido. Total proyecto 6.099.996 
menos redacción de proyecto y dirección).
Tercera.- EXISTENCIA DE CREDITOS

Existen los créditos precisos por parte de la Administración 
contratante para hacer frente a las obligaciones que se deriven 
dei contrato. El presupuesto del contrato ha sido contraido pro- 
visianalmente en la partida 93.45.607.
Cuarta.- PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO

£1 plazo de ejecución de la obra se fija en 3 meses, conta
dos a partir del dia siguiente a la firma en el emplazamiento de 
las obras del acta de comprobación del replanteo.
Quinta.- DERECHOS Y OBLIBACIONES DE LAS PARTES. REGIMEN DE PAGOS

El adjudlcatarlo esta obligado al abono de los anuncios y 
desias gastos que se originen en los tramites preparatorios para 
la formalizacion del contrato, incluso los de Notario autorizante 
cuando intervenga. Asi mismo deberá abonar cuantos gravámenes re-

DIPUTAC1ÓN 
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sulten de aplicación de acuerdo con la legislación vigente.
El abono de las obras se efectuara mediante certificaciones 

expedidas por el Tecnico’̂Dlrector de la obra y aprobadas por la 
Alcaldía, que deberán ser conformadas por el adjudicatario. 
Sexta.- AMPLIACION DE LAS OBRAS

El adjudicatario deberá aceptar, mediante contrato indepen
diente, la ejecución de las obras complementarias de incremento 
resultantes de la reinversion que acuerde el contratante cuando 
la licitación resulte a la baja.
Séptima.- CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO. RESP0N3A9IL1X>ADES V 
SANCIONES

Para la resolución del contrato y para la exigencia de res
ponsabilidades o imposición de sanciones, se estera a lo previsto 
en la legislación de contratas del Estado.
Octava.- PLAZO DE BARANTIA

El plazo de garantía se fija en 1 año contado a partir del 
día siguiente a la recepción provisional de la obra.
Novena.- fORMA DE AD:1üDICACI0N

La forma de adjudicación del contrato es la subasta, según 
la cual el contrato aera adjudicado al empresario que realice la 
oferta mas ventajosa para la Administración, atendiendo exclusi
vamente al valor economice de la misma. En los casos de temeridad 
se actuara conforme a le dispuesta en el Reglamento General de 
Contratos del Estado.
Décima.- CAPACIDAD DE CONTRATAR

Están facultadas para contratar con el Ayuntamiento las per
sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que, pose
yendo plena capacidad de obras no se hallen comprendidas en cual
quiera de los supuestos señalados en el articulo 9 de la Ley de 
Contratos del Estado.

Dicha capacidad y compatibilidad deberá acreditarse con la 
presentación de los siguientes documentosi
a) N.1«F. del proponente y ademas, en su caso, escritura de cons
titución de la saciedad debidamente inscrita en el Registro Mer
can! 11 »
b> Poder basianteado por la Asesoría Jurídica de la Corporación, 
cuando actué en representación de terceros.
c) Prueba del proponente de su capacidaO y compatibilidad para 
contratar, conforme a lo prevenido en el Reglamento General de 
Contrtacion del Estado, mediante testimonio judicial o certifica
ción administrativa, según los casos. Cuando dicho documento no 
pueda ser expedido por una Autoridad competente, podra ser susti
tuido por una declaración responsable otorgada por una Autoridad 
Judicial, Administrativa, Notario (Declaración jurada ante Nota
rio en tal sentido)»
d) Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), que le ampare en
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(Modelo 347), 
R.D. 853^/86,

cert Icedo 
de 5 de Di-

•1 ejercicio de le activíded objeto del contrato,
e) Carta de pago del Impuesto de Sociedades correspondiente al 
ultimo ejercicio económico o, en su caso, el del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicasi de los pagos a cuenta o frac
cionados « o de las retenciones a cuenta de ambos, y del Impuesto 
sobre el Valor AFadido. 
f> Relación Anual de Ingresos y Pagos 
de su presentación a pue se refiere el 
ciembre.
g) Alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda o 
Inscripción en el caso de Sociedades. Alta de los trabajadores 
que tenga a su servicio y Certificacion expedida por la Tesorería 
Territorial de la S.S. acreditativa de estar al corriente en el 
pago de las cuotas correspondientes.
NOTA.- Para el caso de acogerse al Registro Gficial de Contratis
tas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los documentos sepa- 
lados con las letras podran ser sustituidos por la certificación 
correspondiente.
Undécima.- FIANZAS

Fianza provisional i 8%
Fianza definitivas Se fija en el 4X del presupuesto de lici

tación y deberá depositarse, en cualquiera de las formas previs
tas en el Reglamento de Contratos del Estado, en la Caja de la 
Corporación.
Duodécima.- PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán presentarse en el Ayuntamiento 
hasta el deciffto dia hábil siguiente al de la publicación en el 
Boletín Of« de la Provincia del anuncio de la licitación, acom
pasadas de la documentación requerida en la clausula 10a« y del 
resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provi
sional .
Décimo tercera.- APERTURA DE PLICAS V ADJUDICACION PROVISIONAL

Vencido el plazo de presentación se constituirá en el Ayun
tamiento la Mesa de contratación en acto publico, a las 1£ horas 
del üla hábil siguiente a aquel en que termine el plazo señalado 
en la clausula anterior o, en su caso, cuando asi se anuncie a 
tenor de lo dispuesta en el articulo 183 del R.D.Legislativo 781/ 
S&, de IB de Abril por el que este pliego de condiciones adminis
trativas se expone al publico por plazo de 8 dias para la presen
tación de posibles reclamaciones contra el mismo.

De la Mesa de contratación forinaran parte la Alcaldesa-Presi
dente o Concejal en quien delegue y el Secretario Municipal, pu
diéndose designar por la Presidenta de la Mesa cuantos vocales 
estime pertinentes.

Constituida la Mesa, el Secretario procederá a la lectura 
del anuncie de la licitación y a declarar la publicidad del acto.
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CLASE 8A

Se proce<jera a continuación al examen de la documentación presen
tada por las empresae, declarando aquellas que son admitidas o 
excluidas de la *Fase de subasta* Finalmente se examinaran las 
alertas económicas y se adjudicara provisionalmente el contrato a 
la oferta mas baja.
Décimo cuarta.- ADCIUDICACION DEFINITIVA

El Organo de contratación confirmara la adjudicación provi
sional efectuada por la nesa de contratación, salvo supuestos ex
cepcionales que deberán justificarse debidamente en el expediente 
Décimo quinta.- FOFtlALIZACION DEL CONTRATO

£1 contrato deberá formalizarse dentro de los 30 días si
guientes a BU aprobación y cuando por causas imputables al con
tratista no pudiera formalizarse en dicho plazo, la Corporación 
acordara de oficio la resolución del contrato, previa audiencia 
del interesado.
Décimo sexta.- NORMAS DE APLICACION Y DERECHO SUPLETORIO

Para el cumplimiento del contrato se esiara a lo dispuesta 
en este PLiego y en los anexos que, en su caso, se le incorporen, 
el proyecto aprobado y su pliego de condiciones técnicas, en lo 
que no se oponga ai pliega particular. Son de aplicación en pri
mer lugar la legislación estatal en materia de contratación admi
nistrativa local, la de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si 
existiere, y la restante legislación del Estado en materia de 
contratación administrativa. Supletoriamente regiran las normas 
de derecha administrativo y, en su defecto, las de derecho priva
do.

V . - TRIBUTOS
01 > Baja de derechos reconocidos de I.B.I. de natura

leza rustica.
Por orden de la Presidencia, el Sr. Secretarlo informo a los reu
nidos sobre la solicitud cursada en su dia -tras el acuerdo del 
Pleno en sesión del 6-4-93-, para que el Estado abonara a este 
Ayuntamienta la cantidad de 1.608.905 pesetas condonadas a los 
agricultores en aplicación del R.D.Ley 3/9S, de BB de Mayo y del 
escrito recibido de la Delegación Provincial de Economía y Ha
cienda de Badajoz por el que se requiere completar las documentos 
que acompañan a la solicitud -según el articulo 3 de la Orden de 
31 de Mayo de t.993 que desarrolla el R.D. 995/199S, de 31 de Ju
lio- con una certificación del registro contable de las bajas 
producidas en los derechos contraidas hasta la suma total de las 
cuotas y recargos objeto de condonación.
Tras lo cual, previa ratificación de la inclusión de este punto 
en el orden del dia de la sesión según lo establecido en el Arti-
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CUSE 8.̂

culo S8.3 d«l R.O.M., y por unanimidad de los presentes, se 
acuerda t
Prestar aprobación al expediente de bajas de derechos reconocidos 
y contraidos por I.6.I. de naturaleza rustica en el ejercicio de 
1.99S, en ejecución de lo dispuesto en el R.D. 995/9S, de 3l de 
Julio y Orden de 31 de Mayo de li993, por la cantidad total de 
1.60B.905 pesetas condonadas a 14 contribuyentes que se especi^i~ 
can a continuación!
Blanco Roco, José........ ........ 103.5B&
Chaves Rodrigues, Manuel.............  5.5&e
Garda de la Peña Dle2 Madroñero, Ana 114.&04 
Garda de la Peña Diez Madroñero, Jorge 59«913
Branda Losada, Marta Dolores...... . 185«418
Losada Lazo, Bernardo............... SS7.055
Losada Lazo, Guadalupe............... 17&.310
Losada Lazo, Guadalupe* ..........   176.310
Losada Lazo, Manuel................. 854.91B
Losada Lazo , Manuel ......... ......... 654 .916
Moreno Alcántara, Pedro Benjamín...... 5.659
Ovando Carvajal, Francisco.......  11.886
Prado O'Neill, María Luisa del.......  63.838
Prado O^Nein, María Teresa del.....  87.340
para que el Estado proceda a compensar a este Ayuntamiento.
VI .- P.E.R,
01 ) Aprobación obra P.E.R. (8a. de 1.993)
Por orden de la Bra. Alcaldesa, informe el Sr. Secretario de que 
por parte de la Comisión Provincial eOe Planificación y Coordina- 
cien de Inversiones se ha efectuado una reserva de crédito a este 
Ayuntamiento <8a. de 1.993) por un imparte de 3.450.000 pesetas, 
destinadas a subvencionar la mano de obra a emplear en la ejecu
ción de obras y servicios a acometer a fin de atender a los tra
bajadores mas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM en la forma que esta
blece la Orden del Min. de Trabaja y S.S. de 81-8-1«98S« Informo, 
igualmente, sobre la oferta de colaboración de la Junta de Extre
madura para el capitulo de materiales de la obra a realizar.
Tras lo cual, hecha la propuesta de obra a realizar vistas las 
necesidades de obras y las posibilidades de su financiación, pre
via ratificación de la inclusión de este punto en el orden del 
tíla de la sesión según lo establecido en el Art. 8S.3 del R.Q.M., 
intervino D. Ramón Guillen Benitez opinando que no se esta gas
tando en obras en todo el pueblo por igual porque, por ejemplo, 
ahi esta el mal estado de la cuneta de la carretera en el acceso 
a las viviendas del M.Q.P.U. La 9ra • Alcaldesa puntualizo que esa
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CLASE 8.a

carretera depende de la Diputación y se va a arreglar» Intervino 
también D» Antonio Tomas Rodrigues preguntando si la elección de 
loe trabajadores la hace el INEM o quien» Contesto la Sra» Alcal
desa que la esta haciendo la Oficina de Empleo.
Y trae este debate, por unanimidad de los presentes, se acuerda;
1 Aprobar la obra "Nueva urbanización en la Nesilla, Sa. fase" 

Ejecutar la obra directamente por administración, siempre me
diante acuerda previo de colaboración con el INEN.
3»- Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto- 
Tecnico Municipal, D» Eloy Pena Franco, por un importe total de 
4»485»000 PTA, correspondiendo 3.430.000 a mano de obra a subven
cionar por el INEM y 1.033.000 a materiales. Quedando igualmente 
aprobado el anexo a la memoria-presupuesto referente a los traba
jadores y jornales que esta obra genera.

Y no habiendo mas asuntas que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós doce horas?
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
S5 de AGOSTO de 1 .993.

LA .DESA

DIPUTACIÓN
DEBAOAIOZ
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1-9S3 PLENO DE

En «l Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANSE 
a siete de septiembre de mil novecientos noventa y tres
se reunieron* debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
tíencia de la Sra. Alcaldesa, OoRa Juliana Marín Dios
en convocatoria, para celebrar sesión EKtraordinari
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D- Antonio Ouevedo Ferrer 
Siendo las once quince horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto»
SRES. ASISTENTES:
Alcalde'^Presidentei
Juliana Marín Dios 
Concejalesi No asistleron:
D« Lorenzo Campos 5il 
D. Francisca Suillen Cabrera 
DRa. Marta Plzarro Ruiz

Secretario t
Antonio Quavedo Ferrer

Jacinto Balsera Hidalgo 
Pedro Barrero Gil 
Ramón Guillen Benitez 
Antonio Tomas Rodríguez 
Francisco Trinidad Gil

ORDEN DEL DIA
I CORPORACION. TOMA DE POSESION

 ̂ Toma de posesión de nuevo Concejal, si procede
No procede este punto al no haberse recibida la credencial 
nuevo Concejal. del

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 85/8/93
Comenzó preguntando la Sra» Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordlnaria y urgente celebrada 
el dia S5 de Agosto pasado y, al no formularse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad de loe presentes.

DIPUTACIÓN 
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J «b 9f9fWÎ !9C! 9Í> ftC
y  K lA « y O n  » o  m «  t J I «  « O  » y a « « i> 5 í® *  « «
-lúA r« »D0é^l%l?0^ < «Pbfi^vnos 9’nMbDÍCl»0
^ b C o l*^ »‘i«*jk'Tf t. í 7tnimB *o( «b ovisvi^aos

,  « o J O  ( U 'I A h  %r.« I l u í  B M 3  ,M * » M i f r 3 Í A
& i ’> B o ib * io * ^ ^ > t 3  n o i c * e  ii*iBq » B M o ^ * ’? b v f i 0 3

I b  o / n u t  t n B n a i ^ B Í B * i  ¥ 9  « u p  « • í b I p s o d Cp • w n d  «>oi
■ 79-ri9^ 9 ty 9 v 9 tiG  O í n a J n A  . 0  t « 4 c * f ^ u «  •i> p  

B i 9 < t # b i « « n ^  * /  . • • ' i o n  •* y u & > p  «• wio

•«{ i» nS
•  ft

• fb l«b fi«bno 
*i*3nM

n«
« • a i I d u q  y  
OÍ*1fri«’T39d
••* olxwiO

. • f d  •< «b

.OÍ3M i» cnt«id4 O^ml
• ddid^TaiSA .â rta
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T IM B R E  
Del tSTADO PTA

CLASE BA

III PLANES PROVINCIALES
OI ) Obr«s de Planes Provinciales <Plan plurianual de

Cooperaciony para 1.^94 y 1.995
Se da cuenta del escrito recibido de la Diputación Provincial , 
invitando a esta Entidad a emitir una propuesta de inversiones 
para el Plan Plurianual de Cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal para el periodo 1994-95« de cuyo contenido 
queda enterada y, en consecuencia ~y previa ratificación de la 
inclusión de este punto en el orden del dia de la sesión* según 
lo dispuesto en el Art. S8.3 del R.O.Íi.- por unanimidad de los 
presentes* se adopta el siguiente acuerdo:
1 é'' Proponer la inclusión en el Plan de las obras de Piscina 
nicipal I Sa. y 3a« fases para las anualidades de 1.994 y 95 res
pectivamente* tenido en cuenta el Decreto 1S5/199S* de 1 de Di
ciembre de la J.E.
6.— Aprobar* con carácter inicial* las obras propuestas* asi como 
la financiación municipal que sera del 30 por 100 para la obra de 
la anualidad de i.994 sobre el presupuesto propuesto o sobre el 
que pudiera resultar del ajuste del misma a la hora de elaborar 
el Plan la Diputación.
3i~ £1 Ayuntamiento asumirá la gestión de la abra "Piscina Muni
cipal* 8a« fase", propuesta para el ejercicio de 1.994 para adju
dicarla por subasta* según el contenido de las Instrucciones 3e- 
nerales aplicables a los convenios de Cesión de la Gestión.
4.- Designar como Director de la obra al redactar del proyecto 
existente. D. Luis Paredes García.
5 La aprobación inicial indicada en > 
para la obra fijada para la anualidad ' 
definitiva una vez ultimada la tramitación 
puesta su inclusión en el mismo, bien por

ya
punto S de este Acuerda, 
1.994* se entenderá coma 

legal del Plan, su- 
el importe propuesto

por el Ayuntamiento, bien con el que resulte 
Diputación estime necesario introducir.

del ajuste que la

OIPOTACIÓN
KbADAJOZ

Y no habiendo mas asuntes que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las once veinticinco horast
certificando yo* el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia* en Alange a 
7 de SEPTIEMBRE de 1.993.
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE POR EL 

1 .993
PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
^ diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de loa asuntos a tratar, bajo la Presi
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria 
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Ouevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTESt
Alcalde-Presidentet
Juliana Marín Dios 
Concejalesi
D« Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Sil 
D.Juan María Bonilla Rodríguez 
D« Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D» Francisco Guillen Cabrera 
DRa* Marta Pizarro Ruiz 
D. Manuel A. Sánchez Rodríguez 
D, Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

No asisiieront 
D* Francisco Trinidad Gil

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I *- CORPORACION. TOMA DE POSESION.
01 > Toma de posesión de nuevos Concejales.
Anuncio la Sra. Alcaldesa que iban a tomar posesión los nuevos 
Concejales, tras la lectura de sus credenciales recibidas. E in
terrumpió en este momento el acto D. Jacinto Balsera Hidalga que
riendo preguntar sobre la convocatoria de la sesión anterior; 
viéndose obligada la Presidencia a advertirle por dos veces que 

callara o le hacia abandonar el Salón y a restablecer el orden 
alterado entre el publico asistente. Continua el acto leyendo el 
Sr. Secretario la credencial de D. Manuel Angel Sánchez Rodríguez

DIPUTACIÓN
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CLASE 8.a

y este tono posesión de su cargo Jurando cumplir fielmente las 
obligaciones de su cargo de Concejal con lealtad al Rey y guar
dar y hacer guardar la Constitución cono norma fundamental del 
Estado. Se siguió leyendo la credencial de D. Juan Karla Sonilla 
Rodríguez y este tomo> igualmente* posesión de su cargo.
La Sra. Alcaldesa les dio la bienvenida a la Corporación.

II ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 7/9/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión eKtraordinaria celebrada el pasado 
dia 7 del corriente y, al no formularse ninguna, quedo aprobada 
par unanimidad de los asistentes a la misma.

III PLANES PROVINCIALES. ADJUDICACION
01 ) Adjudicación definitiva de la obra 3GE de Planes

Prov1nc i a1 es de 1•993•
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura al 
Acta de la adjudicación provisional efectuada por la Mesa consti
tuida al efecto, en fecha 15-9, en la subasta celebrada para la 
obra "Instalaciones deportivas; Piscina Municipal, la. fase'\ to
do ello según lo acordado en Pleno del S5-B-93. De dicha Acta re
sulta la adjudicación provisional de la obra a Construcciones Ro
dríguez <Jose Rodríguez Pulido) por la cantidad de 5.170.5S& pe
setas. Expuso igualmente el 5r« Secretario que, según la clausula 
sexta tíel pliego de condiciones de la subasta e Instrucciones 
aplicables a los convenios de asunción de obras de Planes Provin
ciales por Entidades Beneficiarlas, la baja resultante que es de 
613.895 pesetas, se debe reinvertir en la misma obra adjudicándo
la al mismo contratista.
Tras lo cual, por ocho votos a favor y dos abstenciones de D. Ra~ 
fflon Suillen Benitez y D. Jacinto Balsera Hidalgo, quien desea que 
conste en acta el motivo de su abstención; *'Porque no ha tenido 
participación anteriormente ni, supone, la tendrá posteriormen
te", se acuerda;
Primero.- Adjudicar definitivamente la obra "Instalaciones depor
tivas; Piscina municipal, la. fase", a José Rodríguez Pulido, 
Construcciones Pulido, en la cantidad de 5.170.536 pesetas. 
Segundo.- Adjudicar la obra a efectuar según Anexo redactado y 
que se aprueba, por importe de 613.875 a José Rodríguez Pulido, 
en contrato independiente, al precio ofertado.

DIPUTACION 
De BADAJOZ

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte treinta horas; 
certificando yo, el secretarlo de iodo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 83 DE SEPTIEMBRE DE 1.993

PLENO DE

En el Selon de Sesiones de la Casa Consistortal de ALANCE 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y tres 
se reunieran, debidamente convocados y notÍ<ficados en *For/na del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, ba^o la Presi
dencia de la Sra. Alcaldesa, Dona Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto can el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde^^Presidente:
Juliana Marin Dios 
Concejales:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Sil 
D. Juan M« Bonilla Rodrigues, 
quien se persona en el punto S 
D. Lorenzo Campos Sil 
D« Ramón Quillcn Benitez 
D. Francisco Suillen Cabrera 
DPÍa. Marta Pizarro Ruiz 
D. Manuel A. Sánchez Rodríguez 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

No asistieroni 
0» Francisco Trinidad Gil

Antonio Ouevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I .- ACTA SESION ANTERIOR
01 ) Aprobación Acta del 17/9/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesion extraordinaria celebrada el pasado 
dia diecisiete del corriente. Pidió la palabra D. Jacinto Balsera 
Hidalgo para decir que el no "interrumpió", como se dice en el 
Acta en el punto primero del orden del dia, sino que simplemente 
quería participar. Pregunto el Secretarle a  continuación a la 
Corporación si consideraban que D. Jacinto Balsera interrumpió y

DIPUTACfÓN 
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CLASE 8A CINCO PtSETAS

seis consideraron que si y tres nOé Al na hacerse mas Observación 
nes el Acta quedo aprobada por mayoría de ocho votos a 4avor y 
uno en contra, de Ramón Guillen Geni tez; haciendo la observa
ción 0» Jacinto Balsera Hidalgo que la aprobaba con la salvedad 
anterior•
II RE60LUCIONES DE LA ALCALDIA
01 > Cuenta al Pleno de Resoluciones
Por orden de la 8ra. Aclaldesa, el Sr • Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesta en el art« SS-S-a 
de la Ley 7/65, de 8 de Abril, sobre fiscalización y control de 
los Organos de Gobierno (art • 4S del R.O.F), procede dar cuenta 
de la resoluciones de la Alcaldía. Asi se relacionaron, a conti
nuación, los decretos de la Alcaldia habidas desde el veintiséis 
de marzo hasta la fecha» Dándose el Pleno por enterado, aunque 
antes D» Antonio Tomas Rodríguez, mostrando su disconformidad, 
quiso que la Alcaldia explicara las paralizaciones de obra decre
tadas a D. Ramón Guillen Benitezf contestándole la Sra. Alcalde
sa que eran procedentes.
III »- MANCOMUNIDAD DE AGUAS
01 ) Sustitución de Concejales para Vocales de la Man

comunidad de Aguas.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso que, se
gún lo dispuesto en el Art. S. 8 y 3 de los Estatutos de la Man
comunidad de Aguas Pantano de Alange, procedía la sustitución de 
D» Ricardo Rodríguez Gelloso al haber dimitido como Concejal de 
este Ayuntamiento y de D. Antonio Tomas Rodríguez que ha presen
tada en fecha 16/8/93 su dimisión como Vocal de la Mancomunidad. 
A continuación propuso la Sra» Alcaldesa nombrar a D. Manuel An
gel Sánchez Chaves como Vocal siguiendo como sustituto D. Pedro 
Barrero Gil. E, igualmente, el portavoz de la oposición propuse 
a D. Francisco Trinidad Gil a D« Jacinto Balsera Hidalgo, como 
sustituto, en lugar de D. Antonio Tomas Rodríguez. Ambas propues
tas quedaron aprobadas por unanimidad.
IV JUZGADO DE PAZ
01 ) Elección de Juez de Paz titular y sustituto.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 6r. Secretario dio lectura a 
escrito del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
que se requiere a este Ayuntamiento para que proceda a elegir al 
Juez de Paz titular y a su sustituto, por cumplir los actuales el 
periodo de desempeño del cargo, y a proponerlo a dicho Tribunal
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para su nombramíentaf según la dispuesto en el Art• 101 de la Ley 
Organice del Poder Judicial. Dio lectura, a continuación, a los 
artículos 99 a 108 de mencionada Ley Orgánica e tn̂ formo que, du“- 
rante el plazo dado al e*fecto, se han presentado tres solicitudes 
de D. Francisco Molina Gil, D. Manuel Sánchez Ronero y D. Juan 
Oios Sánchez. Visto lo cual, propone la Alcaldía la elección de 
D. Francisco Molino Gil como titular y D. Manuel Sánchez Romero 
como sustituto, cumpliendo todos ellos los requisitos exigidos. 
Esta propuesta se acepta por unanimidad y, por tanto, quedan asi 
elegidos con la mayoría absoluta legal exigida para que se pro* 
pongan al Tribunal Superior de Justicia de Extremadura para su 
nombramiento»
V PRESUPUESTO
01 ) Aprobación inicial del Presupuesto de i.995
La Sra • Alcaldesa expuso que como el Secretario informo amplia- 
mente del Presupuesto en el Pleno de S7 de julio, este punto se 
va a considerar según lo dispuesto en el articulo 35 del Regla- 
mentó Orgánico Municipal, comenzando por dar lectura el Secreta
rio al informe de la Comisión Informativa correspondiente.
Asi lo hizo el Sr« Secretario leyendo el informe de la Comisión 
Informativa de Hacienda de fecha S8 de junio; siendo favorable a 
BU aprobación por el Pleno.
Prosiguió la Presidencia diciendo que se propone, pues, a apro
bación inicial el Presupuesto de 1.993, nivelado en ingresos y 
gastos en la cantidad de 89.435.500 pesetas, ya debatido en la 
sesión del 87 de julio por lo que procede su votación, que ha de 
ser por mayoría absoluta del numero legal de miembros al contem
plarse operaciones de créditos.
En este momento intervino D. Antonio Tomas Rodríguez queriendo 
que se estableciera el debate porque, dice, hay puntos conflic
tivos en el Presupueste como la subida de sueldo del Concejal Te
niente de Alcalde y mas cosas. El publico asistentes, que llenaba 
si salan manifestaba exclamaciones aprobatorias de la interven
ción de 0. Antonio Tomas. La Presidencia, tras ordenar silencio, 
manifestó que se podía debatir, pero no esas cuestiones que D.An- 
tonio Tomas decía porque no eran asuntos a discutir en la 
agregación del Presupuesto. Al insistir D. Antonio Tomas y tam
bién D. Jacinta Balsera, siguió diciendo la Sra. Alcaldesa que no 
eran cuestiones del orden del dia como se habla publicado el día 
83 en el periódico Hoy, sabiendo los Sres• Concejales que la re
muneración por dedicación exclusiva del Concejal D« Lorenzo Cam
pos Gil fue aprobada en Pleno del 87/1S/91 y la tasa por recogi
da de basura en Pleno del 13/11/95.
Al continuar la discusión y la insistencia de los Sres. Conceja-
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le» *.ncior»ado8 -D. Jacinto Balsera quería plantear que hay la 
oferta de otro Concejal, D.Frarwrlsco Trinítíad, para hacer el mía- 
mo trabado que D. Lorenao Campos por treinta mil pesetas y que 

‘r  c''*'' cuestiones porque habla dos nuevos Conce-
ío^ññe  ̂ Alcaldesa pidió al Secretario que informara sobreio que se estaba produciendo.

f''' Secretario explicando a los Sres. Comiejales y al publico asistente que no podían ser objeto de debate acuerdos
«apuesto, están reflejados en 

r i í  previsiones de ingresos y asignaciones
PrevísXos, El debate del presupuesto debe ser sobre si 

irl! "f su elaboración a los tramites establecidos, so- 
n «  créditos para el cumplimiento de las obligacio
nes exigidles o ser insuficientes los ingresos con respecto a los gastos, inversiones, etc.

explicación del Secretarlo, debiendo recomendar la Sra. 
Alcaldesa silencio al publico, se inicio, finalmente, la votación 
y al expresar su voto D. Jacinto Balsera Hidalgo quiso explicarlo 
diciendo que votaba en contra: -Porque el tipo impositivo de? í¿? 
de rustica estaba en el 0,BOX, que es el mas alto posible.

la Urbana esta en al O 7í5Kmientras que, por ejemplo, en La 2arza esta en el 0,65%.
, . - -Porgue el Impuesto sobre Vehícu-
in nfrñ «e<=“"ica se habla subido un SOK, mientras queen otros Municipios no se ha subido y ademas, pagan loa tracto
res, según le había informado el Secretarlo. En este momento el 
Secretario tuvo que intervenir para decir que no le había infor-
tol°por ley?" '' tractores agrícolas están exen-
u a .j “Porqus la recogida de basuraha sufrido un incremento del 300X, porque Alange ha querido reco
lé  tiasura sola, mientras que La Zarza han hecho mancomunidad.
sCh?? ?a nmrñ M 1* ^tío algunas puntualízacionessobre la recogida de basura en La Zarza y lo que cobraban.

, , -Porque hay un Concejal con
Sñ 1S5.000 ptas. y la Alcaldesa^0.000 ptas, al mes mientras que en La Zarza no cobran.

-Porque el Secretario cobra3,777.000 ptas. del Ayuntamiento, 95,000 mes de la Mancomunidad 
de Aguas, cobra como secretario del Juzgado de Par y cobra dietas y gastos de locomocion.
En este momento pidió la palabra a la Presidencia el Sr, Secreta
rio, por alusiones, y con su venia intervino, dirigiéndose a los 
Sres. Concejales y al publico para decir que su sueldo es pesetas 
en mas o en menos, según los complementos, igual que el de compa- 
Rero de su misma categoría y de acuerdo con la ley? que lleva '̂ en

dedi-
cobra
cobra
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est« Ayuntamiento desde el aAo 1.98S siendo siempre públicos sus 
sueldos y conocido y reconocido su trabajo y su dedicación a este 
Ayuntamiento, haciendo trabajos muy por encima de sus obtigacio** 
nes al tener que i levar todo con la sola ayuda de una auNiliar 
administrativa. Intervino D. Jacinto Balsera, interrumpiéndole 
para criticar su trabajo y el Secretario advirtió que cualquier 
queja contra un funcionario debe denunciarse para incoar el opov 
tuno expediente y no como estaba haciendo D. Jacinto Balsera de 
aprovechar una explicación de voto para intentar desacreditar a 
un funcionarlo. Tuvo que advertir igualmente, como Secretario, a 
la Presidencia que no era, reglamentariamente, una explicación de 
voto lo que D. Jacinto Balsera estaba haciendo.
Tras esto, siguieron expresando su voto negativo D. Antonio Tomas 
Rodríguez y D. Ramón Sus lien Benitez, queriendo este explicar que 
lo hacia por los mismos motivos expuestos por D. Jacinto Balsera 
y por disconformidad con otros gastos incluidos en el Presupues
to.
Efectuada asi la votación, por mayoría de siete votos a favor y 
tres en contra y, por tanto, con la mayoría absoluta del numero 
legal de miembros exigida, queda acordado:
- Aprobar inictalmente el Presupuesto General para el ejerlclo de 
de 1.993, tal como se presenta, nivelado en 89.435.500 pesetas de 
Ingresos y gastos.
- Aprobar, en consecuencia, la Plantilla de personal que en el 
mismo se contempla.
- Aprobar las Bases de Ejecución que lo acompañan.
- Aprobar las operaciones de créditos que en el mismo se cantem- 
plan.
- Que el Presupuesto asi aprobado se exponga al publico por plazo 
de 15 dias, previo anuncio en el B.O.P., a efectos de reclamacio
nes.
-Que este acuerdo aprobatorio sera considerada como definitivo de 
no producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de 
exposición publica.
VI .- NC^MAS SUBSIDIARIAS DE PLAr^AhlENTO URBANISTICO
01 ) Anulación de acuerdo de 8-7-93 sobre NN.SS.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura al 
requerimiento, con fecha de entrada en el Registro de este Ayun
tamiento de ^-8-93, para que anule en el plazo de un mes acuerdo 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno el dia 8 
de Julio pasado en el que se aceptaron y rechazaron alegaciones 
contra la aprobación inicial de la revisión de las Normas Subsi
diarias de Planeamiento Urbanístico de la localidad.
En BUS considerandos, dices
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"Considerandos Que según se desprende del art. 114 del R.D.Legis
lativo 1/199S de 86 de Junio que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; la entidad 
que hubiere aprobado inicialnente las Normas Subsidiarias, a la 
vista del resultado de la información publica, lo aprobara provi
sionalmente con las modificaciones que procediere; y en conse
cuencia la aceptación o rechazo de las alegaciones presentadas 
durante el periodo de información publica debe efectuarse coniun— 
lamente con el acto de aprobación provisional de la revisión de 
las Normas de Planeamiento Urbanístico.
Considerando: Que según se establece en el art. 47.3.1) de la Ley 
7/1985, de 8 de Abril, reguladora de las Bases de Regimen Local, 
para la adopción de acuerdos en materia de planes e instrumentos 
de ordenación urbanistica se requiere el voto favorable de la ma
yoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación. 
Considerando: Que no se han tenido en cuenta estas disposiciones
a la hora de aceptar y rechazar las modlflesiones alegadas en el 
periodo de información publica y ademas se han aceptado o recha
zado modificaciones sin el voto de la mayoría absoluta legal de 
miembros de la Corporación, el citado acuerdo vulnera lo que se 
establece en el R. Decreio-Legislativo 1/1998 de 86 de Junio y en 
la Ley 7/1985 de 8 de Abril".
Y tras la lectura efectuada, sometida a votación la anulación de 
mencionado acuerdo, es estimada por unanimidad.
VII RUEGOS Y PREGUNTAS

Sra. Alcaldesa
01 > Ruegos y preguntas
Se plantearon las siguientes:
—De D. Jacinto Balsera Hidalgo que pregunta a 1. 
sobre s
l.- Las Normas Subsidiariasi

'Tras la anulación, ¿en que situación nos encontramos?
-En el momento en que recogida las alegaciones, se estudian y 
se estiman o desestiman, contesta la Sra. Alcldesa.
-¿Se va a plantear un nuevo plazo de exposicon al publico?
-Se va a citar a los que han alegada.
-¿A partir de que fecha?
-Cuando se vea con los redactores.
-¿Quienes van a estar en esas entrevistas?
-Los redactores y la Alcaldía.
-¿Quedara constancia por escrito?
-Los redactores tomaran nota y constestaran las alegaciones 
por escrito.
-¿8e ha previsto un plazo en las Normas para la realización
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de las Unidades de Ejecución?
No puedo contestar a eso mientras no se estudie con los re
dactores I
-Loe informes técnicos que sustentan las Normas, cdonde es- 
tan?
-Las Normas se sustentan en el estudio previo hecho sobre el 
entorna del pantano, realizada participando las distintas 
Consejerías, Este estudio se encuentra en el Ayuntamiento y 
se recoge también en las Normas.
-¿Que persona de este Ayuntamiento ha colaborado en la redac
ción de las Normas?
-Las Normas la han hecho sus redactores.
-cSe han previsto fondos para financiar este Plan?
-Cuando haya que aprobarlo se preveeran.
-¿Alguna entidad obliga a aprobar este Plan?
—6e esta elaborando conjuntamente con la Junta de Entremadura 
que lo financia, a partir del estudio por ella encargado y, 
finalmente, la Comisión Regional de Urbanismo es la que lo 
aprueba definitivamente.
-¿El Ayuntamiento tiene autonomía para decidir sobre este 
Plan?
-Siguiendo los dictámenes técnicos.

S.- Cuentas de la Emisora municipal:
-¿Cuando se va a informar?
-Se dara en un Pleno toda la información necesaria.

3«- Sobre la sentencia de reponer en su puesto a D. Juan Francis
co Bel loso Márquez en la Biblioteca:
-¿Por que no se ha previsto cantidad para resarcirlo, según 
la sentencia?
-Por que se esta estudiando.
En este momento, a un comentario de D. Jacinto Balsera sobre 
la forma en que se le aparto de la Biblioteca, respondió la 
Sra• Alcaldesa que un pleno lo nombro como encargado y un 
pleno lo destituyo porque la Biblioteca estaba desasistida, 
la atendía mal como informa incluso el Coordinador de Bi- 
bliotecas»
D i Jacinto Balsera dijo que en ese Pleno el pregunto si ha
bla constancia por escrito de ese informe negativo, y pre
gunto si se le había abierto algún espediente.
En este momento intervino D. Ramón Guillen Benitez para de
cir que se destituyo por lo mismo que a el se le paralizan 
las obras, porque se le cogio interes.

A.- Sobre las viviendas del M.O.P.U.i
-¿Se pueden hacer obras en las viviendas del MOPU?
-Si, siempre que no afecten a la estructura y a las fachadas.

Termino este punto de ruegos y preguntas volviendo a insistir pa-
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ra que la Sra. Alcaldesa puntualizara sobre que alegantes -de las 
Ñorñas Subsidiarias— iban a ser citados. Contesto la Sra. Alcal
desa que serian citados todos los que han presentado alegaciones 
en 4orma, también los que han presentado alegaciones que no son 
tales, por genericasi y que ademas si alguien se sentía afectado 
que lo comunique y se persone*

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno treinta horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
SZ de SEPTIEMBRE de 1.993.

LA ALCALDESA EL BECREtTARlO

yA

DIPUTACIÓN
d eBADAX)Z
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CI^CU PbSÍMS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 1-993

PLENO DE

En «l S»lon de Sesiones de le Cese Consistorial de ALAN8E 
a dieciocho de octubre de ntil novecientos noventa y tres 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar , bajo la Presi —  
dencia de la Sra» Alcaldesa, Dofta Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
V publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D- Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTESB
Alcalde-Presidente t
Juliana Marin Dios 
Concejaless
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Sil 
D. Juan M« Bonilla Rodrigues 
D. Lorenzo Campos Sil 
D. Ramón Suillen Benitez 
D. Francisco Suillen Cabrera 
Dna. Marta Pizarro Ruis 
D- Antonio Tomas Rodríguez 
D. Francisco Trinidad Sil 
Secretario t

No asistieron»
D i Manuel A. Sánchez Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

1 .- ACTA SESION ANTERIOR
Ot ) Aprobación Acta del £3/9/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el día veinti
trés de Septiembre pasado. E intervino D. Jacinto Balsera Hidalgo 
para decirs Que no se ha recogido en el punto V, de aprobación 
inicial del Presupuesto, que dijo que al no debatirlo iban a es
tudiar una demanda jurídica, que iban a impugnarlosi igualmente, 
que en su explicación de voto no dijo que la Urbana en La Zarza 
estuviera al sino al 0,SX; que en cuanto al Secretario, no

CHPDTAOÓN 
K  BADAJOZ



A
,.y s «»*ioo
(i:
(

•h:  s h  w y^  /iciAma^nirr A t ^ m n o p o M ^ m  H c t s a e  t u  3 o  i îo a
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CLASE 8A

*tA

d U o  Que cobrara 3,777.000 pta*, a i no 3,770,673, no se recoge gue
cobraba 95.000 P^as, <á© Xa Mancomunidad sino S5.000 y no se reco
ge gue también dijo que ocupaba una vivienda del Ayuntamiento 
gr.ti,, en cuanto a la critica que hizo al trabajrdel Secreíarlq 
que no se recoge que dijo que no sería tanta la pro-feslonalidad 
del mismo puesto que hay dos contenciosos-administrativos inter-
y otío*cnn;’° ‘’ r  velloso Márquez que se “a p e r d r S oy otro contra la contratación de 0. Lorenzo Campos Sil, que deben
ñuLíon“n * * f ° t ' ^ * - a s e s o r í a  que presta. Intervino a conti- 
llt °"'f® ”°‘"-Í9uez para puntualizar, en el punto
trl’o L H r a n  “ rf' = li^«cloneB de obras decretadas con-
se pone? ° Chavea, y no D. Ramón Guillen Benitez como
V sometida a aprobación el fleta de re-ferencía, lo íue con siete
rnn°? * Balsera Hidalgo a-firmo que la aprobabacon las correcciones «puntadas- y tres en contra de los S rL To- 
mas Rodnguaz, Trinidad Gil y Guíllen Benitez.
I I

01 )

CORPORACION. CONCEJAL ENCARGADO DE OBRAS
Propuesta de D. Francisco Trinidad Gil por la gue 
se Ofrece como encargado de obra

Comenzó este punto dando la palabra la Sra. Alcaldesa al portavoz 
de la oposición D. Antonio Tomas Rodríguez y este comenzo^icien-
Trín^H H r ':**°"*® nombrar encargado de obras a D. FranciscoTrinidad Gil están bien claras, al contar con mas enperíencia y
a^su'^Mt* rf 1''®'"° trabajo por menos dinero, por lo que,a su entender, no cabía ni someter a votación este asCnto. Se pi-
niriart que se leyera el escrito de D. Francisco Tri-
ca?dia° n !“ hizo el Br. Secretario, con la venía de la Al-
mfitm'n Trinidad Gil, "Exponei Que teniendo conoci-

deriir» ** es la partida presupuestaria destinada al pago de
Corporación, cuya propuesta esta pendiente de aprobación, consi-
cToíles * P®’’® le» exiguas arcas muni-clpales, asi como desproporcionada para los pequeRos bolsillos 
del contribuyente alangeño. Solicito, Que dada mi larga enpeílen-
dl^ !n en relación con obras publicas o privadas en temas urbanísticos, a las que me he dedicado desde los
nl*ñír°“ “ d* **"58 presente esta mi propuesta:ne ofrezco de modo gratuito para deaempeRar las tuncionL propia
del cergo de Concejal de Urbanismo, responsabilizándome la
dirección y asesoramiento de cualquier tipo de obras loches! sin

dedicación exclusiva como la actual, que agrave las excesivas cargas recogidas en el Presupuesto de esta

WPUTACION 
K  BADAJOZ
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CLASE 8.a CINCO PESEUS

Entidad. Unicdfflente pido, que por concepto de gastos de desplaza
miento propios de la labor de dicha Concejalía, me sean abonadas 
treinta mil pesetas mensuales'*. Leída ia petición, intervino de 
nuevo D. Antonio Tomas para aRadir a lo dicho anteriormente que 
ha de quedar constancia que el actual Concejal de obras es el ma
rido de la Sra• Alcaldesa. Intervino esta, a continuación, para 
decir que no replicaba el portavoz del P.8.O.E. por estar impli
cado en el asunte y que ella solo tenía que decir que el Concejal 
D. Francisco Trinidad no le inspira confianza para desempeñar tal 
función. Se oyeron comentarios discrepantes entre el publico que 
llenaba el salón» 0» Jacinto Balsera comento que como un profe
sional que es no le inspira confianza, y D. Antonio Tomas voWio 
a Intervenir para decir que si se ofrece por menos dinero y mas 
experiencia, no había ni que votar. Le interrumpió D. Jacinto 
Balsera para preguntarle a la 3ra» Alcaldesa si podía especificar 
cual era esa falta de confianza y esta contesto que politicamente 
no le inspira confianza» Se paso con esto a la votación y la pro
puesta de D. Francisco Trinidad no fue aceptada por seis votos en 
este sentido, dándose tres a favor y la abstención del interesa
do.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte veinticinco horas| 
certificando yo, el secretarlo de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
IB de OCTUBRE de 1*993.

EL SECRETARIO

OIPITAOÓN
«BADAJOZ



•v ? I

f i o

M  t t A Í 3

«Ck D tc »9 3 n c »  *u »q « o tk iq  « I n v iM d lA Ür» ft« r  « A  , i > i i f t t s 3 O 0 O  « r f a i b  iU» ^ Q d ft l  * 1  o h i^ im
t t  o n i v ^ i n l  • n o i » i l » ^  » l  v * í » » m | I I «
9 u p  o c fa fO  » {  *  i i ü * A #  **i9Q  « M o T  o l n o M A  *Q  OV*tif>

t «  « 9  ■ (! i i iL v a r ro S  i * u t a #  tm « u p  « b  «H
, r M 3 i » 4 jn t ln o a  4  c iA iv iM tn J  • s # » b ’j » 3 t A  • » ' i 9  » f  • ( »  o b i ^

* l í c ^ i  n ftJ 4 «  ^ 0 4  . 3 . Q . S « ^  tm b  í «  or* mup n l9 w b
i «  «L>p « i t p  A ( o a  « t i «  n p  Y  Q in u f l*  ! •  n p  obtLP

< A f » i  <V> b ftb in i-k T  0 9 4 1 « O
«up 09iími<3 (• «CM'IPMPPet» no-lVN^ •© .rtÔ «1U>
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CLASE 8 «

ACTA D£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE NOV'IEMBRE DE 1.993

PLENO DE

En el Selon de Sesiones de le Casa Consistorial de ALANSE 
a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres 
se reunieron* debidamente convocados y noti<ficados en -forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presí**** 
dencla de la Sra. Alcaldesa* DoRa Juliana Marín Dios *
en convocatoria* para celebrar sesión Extraordinarla
y publica* los Sres. Concejales que se relacionan* Junto con el 
Secretario que suscribe* D. Antonio Duevedo Ferrer .
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-Presidente e
Juliana Marin Dios 
Concejales:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D. Pedro Barrero Gil 
0. Juan M. Bonilla Rodríguez 
D. Lorenzo Campos 611 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Dña. Marta Pizarro Ruiz 
D. Manuel A. Sánchez Rodríguez 
D. Antonio Tonas Rodríguez 
quien se incorporo en el p.E 
D. Francisco Trinidad Gil» 
Secretario i

No asistieron!
D. Ramón Guillen Beniti

Antonio Ouevedo Ferrer
ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 18/10/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna Observación 
Que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 
dieciocho de Octubre pasado y tomo la palabra D. Francisco Trini
dad Gil para decir que no aprobaba el Acta por... -esgrimiendo 
a continuación 5 puntos o razones- y pidiendo que constaran en el 
Acta* Intervino en este momento el Sr. Secretario para recordar a 
los Sres. Concejales que se trata de aprobar un acta y, por tan-



x;*

• I

itAJd

hi JM A 4 iW 4 £ i^  Mr>l»36 A J  3 9  AT1A
t ri MiK3r>nM se vi aio ü  orniiiHAAWiVA

it « »J  «J  r * n p l « « e  mb < t » l ^  f «  «i9 
* a f l  y » « *  bib «OA M  O ftM Í9 »lfi» »

|«b M llO> l>« BM**-*:' '  ̂ «M»aC»VTTa3 «irtBM blO B ft B»
h i 04«iif • • M^auBF w l  flvra^'v^Aaa « i A  lAb AM 'vo

f #t»ÍCl IM^«I1 Wltelfut «Aotf | A ««t lf»7 £ A  « • ’fS  * í  vti b I pwbA
it'T«<i f « i'TQ lsaovn ea  m

1»  Aoa oF fw t  « •  » » i i f i « a n c O  > e f  fA 9 iíA > q  y
0400^nA »Q o M A l s ^ a v

•  tS fm b lM YA  4¿ M X 9b (»«|^
.OtsA i 4» o*i«t >«A

i«?TMjr8t^ «A3^
14 f niM» f M  A

«na*iAi)«j<s OH
MlLive

•D id  ne*>«n

oiniuC *Q
lid oHWiA /O

\M94Yttc»A ftlUnoS' n«uC
i»S 9O^m0^ osrwnoi .H 

•  . 0  
siL ^  o iY A fl^  •l'vaM «aIVI 

ipyAartAP .A  .0
IM̂ IJí y M A-«A*oT oifWtnA » 0  

S«C i« A« «A A«|wp
• MO bsbin t^ T  oa*l9n«n^ .9  

< oinBtBYanA
' 4«*rY»^ Q|>bMM0 QlrOfnA

Aíi4 J3K3 «a0«
A 0 IA 3 T H A  M 0 1 9 S  A ID A  I

SesOfKAi U b  4ij>A n o i M d b ^  (  K>
r^al9«V^W dO A^AftA i «  « « « IM A ^ IA  * f  Qbn»>nup**>t| OfAAW O
•xb |y %b^^aml99 m i s «« ai ba »>3A Ia «u a
- i n i ^ T  OMlsf^AYb .0  «Y A » l* q  Af e a e i  y  o h * « «q  «Ydu iaO  9¿b o r tX ík ^ m L b  
d bM iA tn Q M * «^ «Y o q  A/aA Ja  *AA<k>Yq« on *u p  -y í s M ) f lA  b «b
|« o» ñAiAlynoa % •*Mnes4Y e sAlribb S MlaAunl/noa *
A iAb*teo»«i «YAb • lA !• oH\v«oii »»•# n» onjyYA^nl »»taA
* « « l  YOa »y  rw  lA te^q * Ab a Ja i í  m  « u^  n iA iA S 'A S  « m a S k U
• ••

om/rAO^
(«BADAJOZ



PTA
00 l í

CLASE 8 *

a

to« si ests bien redecteda recogiendo ob jet ivantente lo debatido y 
aprobado o no. Surgieron en este momento comentar ios vanos por 
parte de Concejales y dsl publica asistente. Y tomo la palabra D. 
Jacinto Balsera Hidalgo diciendo que quena se votara la inclu
sión en el orden del dia del asunto de la televisión por cable. 
La Sra. Alcadesa dijo que esto nada tenia que ver con lo que 
se estaba tratando; e in*Farmo, no obstante« que hablan venido ya 
loa técnicos a reparar la averia y a las 8,30 de la macana -del 
viernes- comenzaban los trabajos. Se volvio a la votación sobre 
la aprobación del Acta anterior y, ante la insistencia del 6r, 
Trinidad Gil« el Secretario sometió a la Presidencia si hacia o 
no constar en el Acta las razones por el expuestas -que figuran 
no obstante en este Acta en la explicación del voto del punto 7 
del orden del día- no autorizándolo esta.
Finalmente, 
1 en contra

Acta fue aprobada por mayarla de 8 votos a favor y 
D. Francisco Trinidad Gil.

H CONVENIO CON EL INSERSO
01 > Aprobación de Convenio para Asistenia domiciliaria

a pensionistas para 1.99A
Por orden de la Sra. Alcaldesa., el Sr. Secretarlo expuso los tér
minos del Convenio a suscribir con el INSERSO para la cooperación 
económica, técnica y administrativa suficiente que preste al co
lectivo de la Tercera Edad y personas marginadas la ayuda a domi
cilio, en base a las competencias que la Ley 7/85, de 8 de Abril, 
atribuye a los Ayuntamientos; contemplándose en el mismo la fi
nanciación de 5.478 horas de asistencia por un importe total de 
4.867.894 pesetas, de las que el 85X serán subvencionadas por el 
INSERSO y el 15 K es de aportación Nunicipal. Intervino a conti
nuación D. Jacinta Balsera Hidalgo, preguntando a la Sra. Alcal
desa per los criterios con el que se selecciona a las personas 
asistidas. La Sra. Alcaldesa contesta que, cuando lo solicitan, 
la asistenta social hace la valoración de la minusvalía y necesi
dad y después, con ella, seleccionan; y anadio que hay que selec
cionar y no se puede atender a todos porque en au día, concedie
ron un numera de asistentas a los Ayuntamientos según los pensio
nistas que habrían de ser atendidos y disminuyeron las que conce
dían a Alange porque hubo pensionistas que no se apuntaron porque 
alguien se encargo de decirles que le iban a descontar una canti
dad de sus pensiones. D. Jacinta Balsera volvio a insistir pre
guntándole que cual eran los haremos que se aplicaban, si había 
un baremo objetivo. Contesto la Sra. Alcaldesa que no hay mas ba- 
remos que la valoración que hace la asistenta social en base a la 
minusvalta. Finalmente, le pregunto D. Jacinto Balsera que quien 
ha hecho la selección; contestando B^a. Juliana llarin que la Con-
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«•jsria, 1« asistente social y la Alcaldesa.
Tras lo cual, sametida a votación el referido convenio, fue apro
bada por unanieidad.
III PLAN FUTÜRES
01 > Aceptación de Ayuda.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario explico en que 
consistía la ayuda solicitada en su día dentro del Plan Futures, 
Plan Marco de Competitividad del Turisoo Español según la Orden 
del Ministerio de Industria, Comercia y Turismo de 19 de Agosto 
de 1.9981 para la elaboración de un estudio que precisara las 
condiciones bajo las cuales la patencialidad turística y recrea
tiva de Alange, con Balneario y Pantano, se pueden desarrollar; 
mediante un análisis de las características básicas del termalis- 
oio, estimación de la demanda susceptible de ser atendida, análi
sis de los déficits infraestructurales y dotacionales de Alange, 
definición de las estructuras y dotaciones, valoración de las in
versiones que se propongan y viabilidad de las mismas, can análi
sis de prioridades y definición de formulas de financiación. Di
cha solicitud ha sida atendida y concedida una ayuda, para un es
tudia cuyo valor se estima en 5.000.000 de pesetas y que se saca
ra a concurso publica, del 50% por parte de la Dirección General 
de Turismo y un 80% por parte de la Consejería de C. y Turismo de 
a J,E.| debiendo ser la aportación municipal del 30% restante. 
Explicado el asunto, tomo la palabra 0. Antonio Tomas Rodríguez y 
pregunto que por que en este expediente hay un plano con las Uni
dades de Ejecución de las NN.SS. de Alange que están en tramita
ción. Desconocíendose por la Presidencia tal extremo, el Sr. Se
cretario puso sobre la mesa los planos qub acompasan al expedien
te; resultando y asi lo explico, que en la Memoria que habla que 
acompasar con la solicitud, que se presento en fecha 31 de Marzo 
del corriente, el plano en que se muestra el casco urbano -junto 
con otro de localización dentro de la Región y otro del termino 
municipal con el pantano y sus posibles usos- contiene efectiva- 
ments la numeración de las mencionadas Unidades de Ejecución; no 
debiéndose esto mas que al hecho de que el técnico consultor de 
de Badajoz que elaboro la Memoria acudió para hacerse con el pla
no del casco urbano de Alange en escala exigida, al equipo que 
estaba redactando las NN.S9. Ante la explicación dada, C. Antonio 
Tomas y 0. Jacinto Balsera insistían en que no aprobarían este 
punto SI no se retiraba dicho plano. Volvio a explicar el Sr. Se
cretario, pues habían pedido que asi constara en Acta, que ese 
plano ya no tiene ningún valor, ninguna incidencia. No obstante, 
siguieron manteniendo y asi se hace constar en Acta, según su pe
tición, que están en desacuerdo con el plano que acompaña a la
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«a ln a Ip á u  oM d S la n s b x a a t  sa t ip n in  « n p la v  n4jgncA a n a l i  a n  s y  tta a iq  
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Ketnorla y no aprusban por ello este punto.
Finalmente 4 puesta a votación la aceptación o no de la ayuda, es
ta fue aceptada por 7 votos a favor y 3 en contra de los Sres«To
nas Rodríguez, Balsera Hidalgo y Trinidad Sil.
IV l.B.I. RUSTICA
01 } Solicitud a Hacienda de compensación eJerc.l.9S3
Por orden de la Sra« Alcaldesa, el Sr. Secretaria expuso el asun
to que se somete a aprobacioni Solicitar a la Administración del 
Estado la compensación correspondiente a la condonación de &1& 
recibos de l.B.I. de naturaleza rustica, por importe de 3.&S3.431 
pesetas, concedida a los agricultores y ganaderos del termino en 
aplicación del art• A del R«Decreto-Ley 8/1993, de Bí de Mayo que 
adopta las medidas urgentes para reparar los efectos producidos 
por la sequía. Tras lo cual, visto el certificado emitido en este 
sentido por el Organismo Autónoma de Recaudación y Sestion Tribu
tarla, se acuerda, por unanimidad, solicitar la compensación es
tipulada «
V .- P.E.R.
01 1 Aprobación obra R.E«R. (3a. de 1.993)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, informo el 8r. Secretario de que 
por parte de la Comisión Provincial de PianifIcacion y Coordina
ción de Inversiones se ha efectuado una reserva de crédito a este 
Ayuntamiento (3a. de 1.993) por un importe de 8«600«000 pesetas, 
destinadas a subvencionar la mano de obra a emplear en la ejecu
ción de obras y servicios a acometer a fin de atender a loe tra
bajadores mas desfavorecidos, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEfl en la forma que esta
blece la Orden del Hln. de Trabajo y S.S. de Sl-8-1.985. Informo, 
Igualmente, sobre la oferta de colaboración de la Junta de Extre
madura para el capitulo de materiales de la obra a realizar. Tras 
lo cual, hecha la propuesta de obra a realizar vistas las necesi
dades de obras y las posibilidades de su financiación, previa ra
tificación de la inclusión de este punto en el orden del dia de 
la sesión según lo establecido en el Art. S3.3 del R.D.H., inter
vino D. Antonio Tomas Rodríguez para decir que no aprueba que es
tas obras, que se hacen por administración directa, las dirija el 
Concejal de obras D« Lorenzo Campas 8il| siendo apoyado en esto 
por D. Francisco Trinidad Gil.
Y tras esta intervención, por unanimidad de los presentes excepto 
en el apartado de e.}ecucian de la obra, en el que los Sres. Tomas 
Rodríguez, Trinidad Gil y Balsera Hidalgo quieren que conste su 
voto en contra de que las dirija el Concejal de Obras, se acuer-
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CLASE 8A

dA:
1 Aprobar la obra "Aconbicionamianto acceso al Colegia Pu
blico por la Mesilla’* •
S.- Ejecutar directaffiente la obra por administración« siempre me
diante acuerdo previo de colaboración con el INEM.
3*- Aprobar la Mentor i a-presupuest o elaborada por el Arquitecto** 
Técnico Municipal, D. Eloy Per̂ a Franco, por un importe total de 
3.380«000 PTA, correepondiendo S.600.000 a mano de obra a subven
cionar por el INEM y 780*000 a materiales. Quedando igualmente 
aprobado el anexo a la memoria-presupuesto referente a los traba
jadores y jornales que esta obra genera*

VI .- PRESUPUESTO -LIQUIDACION 1.992
01 ) Cuenta al Pleno de la liquidación del

Presupuesto de 1.99£
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario dio lectura al 
Informe de Secretaria-Intervencion que obra en la LiQuidacion del 
Presupuesto del ejercicio de 1.998 y al Decreto de la Alcaldía de 
fecha E6-10-93 por el que se aprueba dicha liquidación. Contersto 
a continuación, con la venia de la Alcaldía, a pregunta! de loe 
Sres • Concejales; explicando mas la liquidación efectuada según 
el nuevo plan de contabilidad vigente y a las causas del Remanen
te liquido de Tesorería negativo, o déficit, de S.318.394, por el 
que también fue preguntada, contestando que es debido, fundamen
talmente, ai no haberse cumplido las previsiones de ingresos en 
los conceptos de Participacion en los Tributes del Estado y en el 
Impuesto de Construcciones y Obras.
Tras los cual, los Sres. Concejales se dieron por enterados*
VII .- PRESUPUESTO 1.993
01 ) Minoración de créditos en el Presupuesto de i.993
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr» Secretario dio lectura al 
informe de Secretaria-tntervencion, por el suscrito en cumpli
miento del decreto de la Alcaldía de lO-ÍI-93 en el que se ordena 
dicho informe al haber resultado un déficit o Remanente liquido 
de Tesorería negativo en la Liquidación del ejercicio de 1*998 
por la cantidad de S«318«394 pesetas, para cumplir lo preceptuado 
en el Art. 174.1 de la Ley 39/1966, de 88 de Diciembre, Regulado
ra de las Haciendas Locales. En dicho informe se establecen las 
siguientes partidas de gastos del Presupuesto de 1.993 suscepti
bles de minaraciont
18.818 Conserv• y reparac. edificios. Ayuntamiento .... 800.000
41.818 •* " " Centra Medico.... 1.000.000
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4 8 . a i s  " " " Colegios.........  9 0 0 . 0 0 0
43.218 H u » CesAS ñyto........ 300.000
44.818 " MercAdo. KatAdero. 600.000
45.218 " '* ** laelal. cuUur....8.800.000
45.886 Otros gastos. Fiestas............................ 518.394
I orno la palabra 1 a continuación, D. Antonio Tomas Rodríguez mes- 
*rando su disconformidad con las minoraciones de estas partidas, 
porgue se podía haber reducido el gasto no teniendo que pagar lo 
que cobra D. Lorenzo Campos como Concejal de obras, queriendo que 
quede constancia ahora en Acta que este es el mando de la Sra. 
Alcaldesa y esta mira por sus intereses) podía Haberse producido 
un ahorro de dos millones. También se han producido -dice— muchas 
gastos de representación por la Alcaldía, por invitaciones; ha
ciendo referencia a la ultima invitación, según el, tras la toma 
de posesión de los dos nuevos Concejales en la que ni siguiera 
tuvo el gesto de invitar a la oposición. En este momento, los dos 
nuevos Concejales aluOidos y la Sra. Alcaldesa aclararon que esa 
invitación a que se refiere fue pagada por sus propios bolsillos. 
D. Antonio Tamas acabo diciendo que también había otras partidas 
de las que se podía minorar.
Tras esta intervención, puesta a votación la minoración de las 
partidas propuestas, lo fueron por 7 votos a favor y 3 en contra 
de D. Antonio Tomas Rodríguez, D. Francisco Trinidad Gil y D. Ja
cinto Balsera Hidalgo. 0. Francisco Trinidad Gil quiso eKpllcar 
BU voto, diciendo que no aprobaba este punto por: 2» Falta de 
credibilidad en la Alcaldía. 2. Por el compadreo con que se hacen 
as cosas. 3. Por velar por unos intereses que nada benefician al 
pueblo sino al contrario. 4. Porque democrática y politicamente 
la Sra. Alcaldesa deja mucho que desear. 5. Por falta de confian
za en la administración de la Alcaldía, que es desastrosa.
D. Jacinto Balsera Hidalgo, por su parte, dijo al explicar su vo
to que suscribía lo anterior y que, ademas, creía que se podían 
minorar otras partidas cuales eran Xas de dedicación exclusiva 
del Concejal D. Lorenzo Campas y la del sueldo del Secretario del 
que dijo cobraba mucho, tiene casa gratis y habría que rebajarle 
los complementos específicos y de productividad, porque no cumple 
con las horas de su trabajo. En esta momento, el Sr. Secretario 
pidió permiso para intervenir a la Presidencia por alusiones -en 
dos ocasiones al insistir sobre lo mismo D. Jacinto Balsera en su 
contrarréplica- para decir, dirigiéndose a la Presidencia y al 
publico asistente que no se podía consentir en una explicación de 
voto la impertinencia de un Concejal contra un funcionario, ha
ciendo afirmaciones falsas sobre su trabajo; que advertía a los 
Sres. Concejales que la próxima vez que un Concejal disfamara de 
esta manera ante el publico asistente, tomarla como testigos a la 
Corporación y al mismo publico para interponer una demanda judi-
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cl«l. En el incidente planteado, intervino D, Antonio Tomas Ro- 
driguez para, dirigiéndose al publico, decir que ei bien estaba 
de acuerdo con D« Jacinto Balsera no lo estaba en esto de lo que 
Había dicho sobre el Secretario.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cuarenta horas| 
centicando yo, el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su tima y la mía, en Alange a 
IS da NOVIEMBRE de 1.993.
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CHPLTAOÓN 
K  BADAJOZ

C IA S E  8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1.933

PLENO DE

En el Salan de Sea i anee de la Casa ConsSiSlorial de ALANSE 
a dieciseis de diciefnbre de mil novecientos noventa y tres 
se reunieran* debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa* Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria* para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los 6res. Concejales que se relacionen. Junto con el 
Secretario que suscribe* D. Antonio Quevedo Perrer •
Siendo las veinte treinta horas* la Presidencia
declaro abierto el Acto.
SRES. ASISTENTES!
Alcalde-^Presidente t
Juliana Marín Dios 
Concejales c No asistieron:
D. Jacinto Balsera Hidalgo 
D« Pedro Barrero Sil 
D» Juan M. Bonilla Rodrigue:
D« Lorenzo Campos Qll 
D. Ramón Suillen Benitez 
D. Francisco Suillen Cabrera 
Dña. Marta Plzarro Rui:
D. Manuel A. Sanche: Rodrigue: 
D. Antonio Tonas Rodrigue:
D. Francisca Trinidad Sil 
Secretario :
Antonio Ouevedo Ferrer

ORDEN DEL DIA
I ACTA SESION ANTERIOR
01 > Aprobación Acta del 18/11/93
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que haer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el diecio' 
cho de Noviembre pasado y tomo la palabra 0. Jacinto Balsera Hi
dalgo para pedir se reetifique el acta en su intervención en el 
punto séptimo, manifestando que no afirmo que el Secretario no 
cumpliera con las horas de trabajo. Intervino, con la venia de la 
Alcaldía, el Sr. Secretario ratificando lo recogido en el Acta y
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pidiendo votación sobre la rectificacian solicitada^ Efectuada 
estat solo es pronunciaron a favor de rectificar D« Jacinto Sal
sera Hidalgo y 0i Francisco Trinidad Gilí absteniéndose D. Anto
nio Tonas Rodríguez y D. Ramón Guillen Benitez, al haber estado 
ausente en el Pleno de que se trata. Finalmente, el Acta que
do aprobada con el único voto en contra de D. Jacinto Balsera Hi
dalgo; produciéndose las dos abstenciones antes mencionadas.

ri CORPORACION MUNICIPAL. -DIMISION DE CONCEJAL
01 > Dimisión de D, Antonio Tomas Rodríguez
Por orden de la Sra. Alcaldesa, dio lectura el Sr» Secretario at 
escrito de D. Antonio Tomas Rodríguez, can fecha de entrada en el 
Registro de S-1S-S3 en el que presenta su dinision de Concejal de 
este Ayuntamiento. Al hacer mención en su escrito, como motivo de 
dimisión, entre otros, a denuncia puesta contra el Ayuntamiento 
por trabajos realizados por su empresa para el mismo, quiso la 
Sra. Alcaldesa que leyera el Secretario los escritos recibidos 
de la Delegación del Gobierna en Extremadura de fechas 84-3-9S y 
16—18-Sl can denuncias en este sentido sobre D. Antonio Tomas Ro
dríguez y D. Juan Trinidad Gil, hermano del Concejal D. Francisca 
Trinidad Gil, respectivamente y las respuestas dadas por el Ayun
tamiento. Intervinieron a continuaciani D. Jacinta Balsera Hidal
go con comentarios sobre estas denuncias de las que no se sabe el 
nombre y apellidos de les denunciantes y preguntando sí no se po
dría averiguar quien las puso si el Pleno asi lo pidiera; 0. Ra
món Guillen Benitez manifestando que D. Antonio Tomas no deberla 
dimitir y, a proposito de la denuncia por las compras a Almacenes 
Trinidad, preguntando sobre la comprobación de estas compras. Al 
contestarle la 6ra. Alcaldesa que están todas justificadas con 
sus vales que se podían comprobar, manifestó que asi lo haría a 
partir de ahora. Finalmente, después de un intercambio de opinio
nes sobre la dimisión de D. Antonio Tomas entre los Bree. Conce
jales entre los rumores del publico asistente, la Corporación se 
dio por enterada para que se proceda según lo dispuesto en el 
Art. del ROFRJ y Art. 18S de la Ley 5/85, de IB de Junio, de 
Régimen Electoral General.
III .- PRESTAMOS
01 ) Aprobación de 8 contratos de prestamos con

el B.C.L.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a los 
reunidos si asunto que se propone para su aprobacioni Dos contra
tos de préstamo con el Banco de Crédito Local, contemplados en el
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• b  « O lA v l  « b  r i  P b  ,B S V 7  v « J  a l  «b  S64  y  1 8 ^  £«b  P « r  . 1 ^
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presupuesta dcl ejercicio de 1.993« iretnltedos según las disposi
ciones legales, por inporte de 1.SS5.000 ptas. pera financiar la 
aportación nunlcipal a obra de Planes Provinciales de 1.993 y por 
7.097.01! ptas para financiar la construcción de nichos en e! Ce
menterio municipal I precisando este segundo autorización del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, que ha sido concedida por la De
legación Provincial de Badajoz en fecha 9-15-93. Las caracterís
ticas particulares -iguales para ambos-son las siguientes: Plazo, 
10 apios con 1 de carencia y 9 de amort Izacion j 3¿ cuotas de pe
riodicidad trimestral; Ínteres rwminal anual, 11,7554; comisión de 
apertura, 0,50Xf TAE, 1S,40¿SK; comisión de disponibilidad tri
mestral, 0,E50X; comisión de amortización anticipada 4K e ínteres 
de demora nomina anual, 18X. Garantías; Participación municipal 
en los tributos del Estado, Y otras condiciones particulares re
cogidas en loe Anexos A por las que el Ayuntamiento se obliga a 
comunicar al B«C*L. nuevas aportaciones que modifiquen el plan de 
financiación de la obra a que se destina el primero y a destinar 
la recaudación que se produzca mediante la concesión de los ni
chos a minoración del saldo deudor y a amortización anticipada, 
en el segundo.
Tras lo cual, con la sola Intervenclo de D. Ramón Guillen Benitez 
que cuestiona la cuantía por excesiva de la construcción de los 
nichos, puesta a votación la aprobación de estos contratos, lo 
son por mayarla de siete votos a favor y 3 en contra de los Sres. 
Balsera Hidalga, Guillen Benitez y Trinidad Gil y, por tanto, por 
la mayoría absoluta legal exigida.

IV .- PRESUPUESTO -P. CERRADOS, DERECHOS RECONOCIDOS
01 ) Baja de derechos reconocidas
Por orden de La Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario— Interventor dio 
lectura a su informe sobre derechos reconocidos en presupuestos 
cerrados que, par un importe total de 330. 674 pesetas por diver
sos conceptos de los aRas 84 a 91, procede dar de baja en sus 
apuntes cantables. Y leído que fue, dicho expediente fue aprobada 
por unanimidad.
V PLAN FUTLIRES
0! ) Aprobación de pliego de condiciones para

adjudicación de estudio mediante concurso.
Comenzó dando lectura el Sr. Secretario, por orden de la Presi
dencia, al pliego de clausulas administrativas particulares y al 
pliego de presenipciones técnicas, elaborados para adjudicar me
diante concurso ia realización del estudio **Analisls sobre el po-
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m J fcf -xiQ  •b J 'S B ^ w z  »H pî ca v  « titC M P al # b o a ^ * « t n

**92 b ft j . L# «*^ -tf *i<M ) ^ 9  i<H9l>ii9 lA ta n lvo T ^  f ip ia ip a l
t 9 9  2«^lbj^. I * • !  m¿>-WMtec h*is«i M r ft u p f*  M n * t y 9 i  M * q  9 » 9 lt  

- • 4  9b 9«»|009 A* M pa* «tt # y «k a f^ ia : )  «b  I «tob «GAa 01
« b  nQ/9XÍM» *1*^X9 ' . ^  fé tn  9 « ^ l f » l  |Jb*1fJH9KHI B b b lb io o i^

b « b H M J n o ( 9 itb  .3^*^ >»>e«0
M ^ J O i  9  Hb 99 Íi9 Í9 tt9 0 ^  I X 0 ^ «  0 « 1 9 1 I9 9 9
j9 Q i> lA U ii «iTfil «nivckn s*«ee9b s b

M « 4  V .p c i9 )« 3  l9 i i  p o o i a i t *  ñ9
9 mpk i9 0  *9  ^tsm*»%  H)1 «• 1 9  B4^ • * !  ^09  A n *
« b  A b lq  l «  # t«y c i^ tb b *  «o<> ?9*mi .'é 1*10̂  • a v a i^  , j . 0 » e  I »  YasinuM b 

ft 1 o^MU^q 1% « n u M v  99 «up 9 9-̂ áo «» «b paia*ran^4f 
• k t i  9 0 i  «t> 00^99994:1 A Í 99 AmI» roi9*OuA9t'Y 9 Í
» s b * 4 i3 i> n »  o e iM ^ J fo o M i 9 v  *q>bo«b a b l « «  l » b  m iab^ran t* b é o i i»

• obno^M  Ib  m
1 0 ; (/«OO oobbA lUjnwaolfM uto* Ai no» «iMa ol m *tT
•ei «b ooÍ3Mm#ooa bX «b ooq ̂ i^noua «i «naiiooua aup
o l  .K»>A7>m»9 jM Xoo «0 b l  o o ia b to v  A «oooa in
,w9^iB 0O I Ab A ’a lM a  n «  c  V n ov«b  •  A o fo ^ -o to ia  oO a j «io v m  * » p  w *  
-T09 | O l^ t  ooq «q  rtO  b ab iA l^ T  v A>ji|(.f6  « qq Im i K a ^m í a S

.AOlAXao tApot Altî lOAOA AIOO^M AÉ
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CLASE 8A

tencial turístico de Alange y su desarrollo", que 
Pleno celebrado el 18—11—^3 al ser subvencionado,
Putures, por la Secretaria ©eneral de Turismo, la 
madura y el propio Ayuntamiento, por un importe 
tual de 5.0^*000 pesetas. Tras la lectura de los 
proponen para su aprobación, intervino D* Jacinto 
P^ra expresar su convencimiento de que este estudio pretende 
tuaciones en el casco urbano^ pregunta a la Sra. Alcaldesa 
distiendo en que conste en Acta su intervención- si va a ver al
guna actuación en el casco urbano^ para que as el estudio; insis
te en que se habla de Villa Termal lo mismo que en las Normas que 

están elaborando, que se habla de Inversiones y de prioridades 
de inversiones, que la única prioridad es dejar el casco urbano 
como esta* La Sra. Alcaldesa contestaba que este estudio nada 
tiene que ver con las normas urbanisticas, que las inversiones 
las tiene que definir el estudio, que no tratara de confundir 

la finalidad de este estudio con las normas urbanísti
cas. Finalmente, efectuada la votación, por siete votos a favor y 
tres en contra de los Sres. Salsera Hidalgo, Guillen Benitez y 
Trinidad Gil, fueron aprobados los pliegos en su totalidad y con
vocado el concurso, mediante el procedimiento de urgencia del 
articulo li© del TRLRL, para su exposición al publico.
VI TRIBUTO© -TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL
01 > Aprobación de tarifa.
Por orden de la Sra* Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor dio 
lectura a su informe, que consta en el expediente, y al estudio 
©conomico elaborado para la modificación del punto ©, Tarifa, de 
la Ordenanza Reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal, con 
las cuotas tributarias que se proponen. Tras lo cual intervino D. 
Ramón Guillen Benitez preguntándose que como puede haber tanta 
diferencia en el coste de los nichos de antes y los que ahora se 
hacen; terminando afirmando que el los puede hacer mejores y por
15.000 pesetas. Intervenía también D. Jacinto Balsera Hidalgo 
preguntando a la Sra. Alcaldesa cuanto costaba un nicho según el 
presupuesto de 1.993, La Sra. Alcaldesa contesto que 16.000 pese- 

y explicaba que, aparte del tiempo transcurrido, los anterio
res fueron subvencionados por Diputación. Siguieron unos minutos 
en que todos los asistentes, Sres. Concejales y publico hablaban al mismo tiempo.
Finalmente, sometido el asunto a votación, por siete votos a fa
vor y tres en contra de los Sres. Balsera Hidalga, Guillen Beni- 

y Trinidad Gil y, por tanto, con la mayoria absoluta requeri
da, quedo aprobado lo siguiente para su entrada en v^gor, una vez 
finalizada la tramitación de este expediente, en el ejercicio de

DiPUTA(
h BAD̂



.<rtt*noiyi»vtfi*» w  U  im
• r .oív^Mt*^ ^  l^turta# *i -ic*
«it-«/%QAI ow *»»q , « í o < * < 0 ‘»q X® y «7ub** 
w,y\ «b •'\*íra»( ti COOi*bOO»C f̂ b í^i

,n04:fcfcflb'»Q» 4ib A'^q n#fK»oâ <[ 
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1 .9^4:
Articulo apartado 1 da la Ordenanza reQuladora de la Taaa de 
Cementerio Kumcipal t
Concesión da nichos en <filaB la« / Sa • a 57.000 ptae/nicho

" *• en fila 3a.......... 47.000 " “
" - en -fila 4a. .........37.000 " "

Derechos de inhumaciones y exhumaciones (excluida la pr).mera 
1 nhumacion)  ........... .S.000 pesetas.

V no habiendo mas asuntas que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno treinta y dos horas(
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
16 de DICIEMBRE de 1.993.

OIPUTAOON
D6 B^AJOZ



i w i m

i o
.Vi

%% 9eAi9

:

»fá,T mi 0b A*meukí
t ^ 4  i

I m L n * r > n X  ' |> & oO»i*«qA
« t l lT t ^ 4 n 4 ^

o r t 3 i^ \ < 4 4 4  C O O i.< 7  4  4 j « e l ' r  M  9 0 r t 7 t t i  ^  n o i M ^ e O
• ' ^^«»■•>> k • >mí a IiI fldi *

- 006,V^...-r. ,«<» »>1«4 A« “ ^
A ' I M t ’tQ  * » n e <  irW M ftk S  ^ l« n « A M » « u f v i  t  « t

• « » |A A M Q  O 0 0 .s u  S « *

0 ^r>*wtS A i a n o b o ^ i ^  t i  • ^ M ' U  %i0b  m I t i m a  « a *  o t if^ a iO A fl Ort y
;amm0i\ acO < onw^iAtw **1 « •!
t 9 b « b lQ '4 *  ^  a l  OOo^ . - V  Q tv iA O i V i l  * l« a
■ « O n a il^  nb  « * ¿ J t  v  .m  « *9 9  A l  : «  « l A  o ty> «ib *4 ip

.  t  m>  S W Y 3 í : » I 9  «er d i

uJ

• •
• >■.

•^r
-*• ^
'• * é



0(^0282

CLA SE B.a

DILIGENCIA.** Qu« extiendo pera hacer constar que el Pleno 
Ordinario correspondiente a La Gltlna seiaana de Dicienbre, 
al estar /o ausente del Ayuntanlento, por vacaciones, no 
fue convocado al no poderse proceder según lo dispuesto en 
el articulo 42 del R.D. 1174/87, Régimen Jurídico de los 
Funcionarios con habilitación Nacional.
En Alange, a siete de Enero de mil novecientos noventa y 
cuatro.
V9 BS LA ALCALDESA

DIFUTAQÓN
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